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760 25430600066020220060200 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JESUS ALEXANDER - GUACARE COLINA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 229 Concede libertad condicional y redenciòn de pena  //MARR - CSA//

1546 25754610800220168099600 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado BRIAN DAVID - BULLA OLARTE* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto 365 Niega Prisión domiciliaria por enfermedad //MARR - CSA//

1641 68001600000020190000900 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS FERNANDO - QUINTERO PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 260 Concede acumulaciòn de penas //MARR - CSA//

1641 68001600000020190000900 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS FERNANDO - QUINTERO PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto 349 concede redención //MARR - CSA//

3721 47001600101820180191800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado RICARDO ANDRES - BARRETO RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 281 Concede redención //MARR - CSA//

3721 47001600101820180191800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE YESID - BARRETO CAMELO* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto 313 Concede redención //MARR - CSA//

3722 85250610000020170000600 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado ANGIE KATERINE - CAVIEDES RUBIO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 197 Concede redención //MARR - CSA//

3894 25430600066020190050900 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS ALEJANDRO - LLANO POLANIA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 259 Niega libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

5865 50001600056520088004600 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado NEIFY - GAMEZ ROA* PROVIDENCIA DE FECHA *6/03/2024 * Auto 192 Concede redención //MARR - CSA//

8675 11001630011320140015100 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JORGE ALEXANDER - COSSIO GASCA* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto 322 Concede libertad por pena cumplida //MARR - CSA//

8800 11001600002820120384700 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado MAYERLY - MONTES GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *14/03/2024 * Auto 245 Concede redención //MARR - CSA//

12262 11001600005520100005700 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado LUIS ADOLFO - ZEA FONSECA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto 228 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena  //MARR - CSA//

12262 11001600005520100005700 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ADOLFO - ZEA FONSECA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto 262 deja Sin Efecto Decision Anterior del 31-03-2022 que  aprobó permiso  hasta 72 horas y NO 

aprueba beneficio administrativo de hasta 72 horas //MARR - CSA//

20788 11001600001320141475900 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado RICHARD ANDRES - JUSTINICO ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 263 Concede libertad condicional y redenciòn de pena //MARR - CSA//

22251 11001609907020220011000 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado DUBAN SEBASTIAN - RIAÑO ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto 318 Concede redención //MARR - CSA//

22251 11001609907020220011000 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado DUBAN SEBASTIAN - RIAÑO ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto 354 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

22251 11001609907020220011000 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado BRAYAN ESTIBEN - RIAÑO ALARCON* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto 356 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JUAN JOSE - RODRIGUEZ RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto 319 Concede redención //MARR - CSA//

23002 11001610907020180005300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JEISON EMMANUEL - PULIDO CUADRADO* PROVIDENCIA DE FECHA *4/04/2024 * Auto 330 Se Abstien de reconocer  redencion //MARR - CSA//

25007 11001600002320190724900 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado
YEISON ENRIQUE - ESCOBAR HORTA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Auto 261 Restablece Subrogado de la Suspensión condicional de la ejecucion de la pena //MARR - 

CSA//

25980 99001600064620190006600 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado ROINELLI JOSEFINA - ABACHE* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 218 Niega redosificaciòn //MARR - CSA//

28250 11001600001320151089800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado YESMIT LORENA - OTERO CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 301 Concede redención //MARR - CSA//

28250 11001600001320151089800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado YESMIT LORENA - OTERO CARDENAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 302 Niega Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

28637 11001600000020190016500 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado RAMON ANTONIO - PEREZ ROSALES* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 219 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena //MARR - CSA//

30340 11001600001920140648400 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado EMERSON DAVID - CARDOZO MACHUCA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 269 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena  //MARR - CSA//

30751 11001600001720190910501 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado MIGUEL ANGEL - MORENO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto 257 Repone Auto del 17-01-2024 **TIEMPO PRIVADO DE LA LIBERTAD** //MARR - CSA//

32398 11001609907120200000200 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado ALVARO LUIS - FIGUERA SERRANO* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 264 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

33955 11001600001920160378100 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado MARIA ELENA - RODRIGUEZ CHAVARRO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 286 Concede redención //MARR - CSA//

34282 11001600001920230266800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado DIEGO ANDRES - ATEHORTUA ALVAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 306 Niega Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

34976 11001600002820180289600 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JOSE LEONARDO - DIAZ JAIME* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto 334 Concede redención //MARR - CSA//

39169 11001600001920150838100 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado EDWIN ALEJANDRO - ORTIZ GARZON* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 265 Extingue condena //MARR - CSA//

40723 11001610000020190007800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN ALBEIRO - ALZATE JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 303 Corrige numeral primero del auto de fecha 29-09-2023 **TIEMPO REDIMIDO DE PENA** 

//MARR - CSA//

40723 11001610000020190007800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN ALBEIRO - ALZATE JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 304 Concede redención //MARR - CSA//

42098 11001600001720170360400 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JHON RUBEN - HERRERA REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 309 Concede redención //MARR - CSA//

44903 11001600001320170266700 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JELVER GERARDO - GARCIA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 292 concede libertad condicional //MARR - CSA//

44990 11001600000020170025300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado ALICIA INES - HERNANDEZ PARRA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 276 Concede redención //MARR - CSA//

45363 11001600001520190358300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JUAN RICARDO - SILVA QUINTERO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 258 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

46789 11001600000020200040000 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado PAOLA ANDREA BENEDIT - PACHON URREA* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 305 Concede Permiso //MARR - CSA//

48843 11001600000020190343400 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado NICOLAS - VANEGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 311 Concede redención //MARR - CSA//

52152 11001600001920170573300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado WILSON YESID - PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 287 Niega Prisión domiciliaria //MARR - CSA//

52152 11001600001920170573300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado WILSON YESID - PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 288 Niega libertad condicional //MARR - CSA//

52152 11001600001920170573300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado WILSON YESID - PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto 289 Niega redención //MARR - CSA//

52152 11001600001920170573300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado WILSON YESID - PRIETO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto 338 concede redención //MARR - CSA//

52741 11001600005020141805400 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado
JOSE DEMETRIO - CUELLAR MUÑOZ* PROVIDENCIA DE FECHA *17/04/2024 * Auto 381 Restablece Subrogado de suspension condicional de ejecucion de la pena //MARR - CSA//
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53246 11001600001320160095200 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado ANDRES FELIPE - ROJAS CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 291 Niega libertad condicional y concede redenciòn de pena  //MARR - CSA//

56623 11001600001520190861000 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado WENDY TATIANA - RODRIGUEZ PERILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Auto 237 Concede redención //MARR - CSA//

56623 11001600001520190861000 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado WENDY TATIANA - RODRIGUEZ PERILLA* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 290 Concede acumulaciòn de penas //MARR - CSA//

58668 11001600000020200119100 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado JESSICA PAOLA - HERNANDEZ SOLER* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto 195 Concede redención //MARR - CSA//

58668 11001600000020200119100 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado EDUARD - CRIOLLO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 279 se NO aprueba permiso hasta de 72 horas  //MARR - CSA//

58668 11001600000020200119100 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado EDUARD - CRIOLLO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto 321 Concede libertad por pena cumplida  //MARR - CSA//

58668 11001600000020200119100 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado EDUARD - CRIOLLO SOLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *10/04/2024 * Auto 329 concede libertad por pena cumplida y redenciòn de pena //MARR - CSA//

62426 11001600001320238007800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado IVAN ANDRES - ALARCON RAMOS* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 273 Concede redención //MARR - CSA//

62426 11001600001320238007800 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado EDUWIN ESTIVEN - CASTELLANOS GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto 361 Concede redención //MARR - CSA//

63875 11001600002320200320700 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado MAICOL ALEXANDER - LEAL GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto 307 Concede redención //MARR - CSA//

64836 73001600000020150002300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado PATRICIA - CARVAJAL AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *18/03/2024 * Auto 255 Se Abstiene de aprobar beneficios Adtvos. permiso de hasta 72 horas //MARR - CSA//

64850 11001310405620200014300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado MARIA IDAIN - MOYANO LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto 317 Concede Permiso para asistir a citas y tratamientos medicos //MARR - CSA//

69760 11001600001320210197300 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado YOJAN ANDRES - NIÑO PASTRANA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto 256 Decreta liberación definitiva //MARR - CSA//

79917 11001310400420020005500 0014 24/04/2024 Fijaciòn en estado GIOVANNY - OROZCO CONTRERAS* PROVIDENCIA DE FECHA *16/04/2024 * Auto 368 Concede Permiso para asistir a cita de medicina general //MARR - CSA//
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Condenado JESUS ÍLEXANDER GUACARE COLINA

Cédula 28Í02885 LEY'IÍS?
Detltó HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclusión' ESTABLECIMIEmO CARCELARIO LA MODELO DH L-OGC'T

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.G., veintidós (22) de marzo de aos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENÁ%í
LIBERTAD CONDICIONAL ai sentenciado JESUS ALEXANDER GUACARE COLINA,
conforme la documentación allegada por et Estatslecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que JESUS ALEXANDER GUACARE COLINA fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 1^ Promiscuo Municipal de Cota Cundinamarca, el 13 de
febrero de 2023, a la pena principal de 24 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia, et condenado JESUS ALEXANDER
GUACARE COLINA, se encuentra privado de la libertad desde el 23 de junio de 2022
para un descuento físico de 21 meses.-

3.- Por conducto de la Oficina Juridica del Establecimiento Carcelario La Moaelo de

Bogotá, se hace llegar la documentaciorr pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JESUS ALEXANDER GUACARE COLINA, tiene derecho a ia redención
de pena, de conformidad con ta documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la lioenad, señalando para el efecto que
se les abonará un día "de reclusión por aos dias de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su tumo, el articulo 100 de ia misma, consagra que el trabajo, estudio o !a enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas'o enseñadas, durante tales dias, se computarán como ordinarias.
Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de ta oena.-

El artículo 101 de la misma nonnatividad señala que las labores en cuestión aeben estar
certificadas por el Director del establecimiento donoe se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.-
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Ccndenado JESUS >y.EXANCCR GUACAFRE CO-. "IP
Ceoula 7&<C^6QS .=Y182e
Delito HURT0CALIFlCA30AGfiAVÍDC)
Reolu&ún ESTABLECIMlEWrO CA^CELa.RIOL'* MCOELO DE EOGOTA

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y al tenor de la Consftución Nacional tiene una triple dimensión
amiónica; como principio, como derecho y como deber-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, y a efectuar la diminuente, sí a ello hubiere lugar, una vez establecido el marco
normativo que regula el reconocimiento de redención de pena por trabajo y buena
conducía, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo;

Certificado

19Q76340

Total

Período

15/11/2023 a 31/12/2023

Horas

248

248

Redime

15.5

15.5 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 248 horas de trabajo IB I 2 =
15.5 dias de redención de pena portrabajo.-

Por tanto, el penado JESUS ALEXANDER CUACARE COLINA, realizó actividades
autorízadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoríamente en su favor 248 horas en los periodos antes descritos, tiempo durante
el cual su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal como se puede verificar en
los certificados de conducta Nos, expedidas por el Director del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 15.5 días por trabajo y
así ,se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JESUS ALEXANDER CUACARE
COLINA, ha descontado de la pena Qe prísión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención fisíca y el de redención 21 meses y 15.5 dias.-

UBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JESUS ALEXANDER CUACARE COLINA, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar coresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos;

"Artículo 30. Modificase ei articjíc 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará asi:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducía punible, concederá la libertad
condicional a la oersona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumolido los siguientes requisitos:

1. Que la oersona haya cumsiiao lastres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permca suponer fundadamente que no existe necesidad de
contnuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraiso familiaT y social.

Caile11 No S-24. Edino Kaysser, Piso7. Tel(571) 28*731$
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CotvJenado JESUS ALEX4NDER GUACARE COLINA
Cédula 28402885 LEYlí-i=
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
BsOllBi&n eSTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

Corresponde al competente para conceder la libertad condicional estatíecer, con
todos los eiementos de prueba allegados a la acftjación. la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará sjped tada a la reparación a ta victima o al
aseguramiento del pago de la indemnisasicn mediante garantía personal, rea!, bancana
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimien:o de la pena se tendrá como pehoao de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, el.uez podrá aumentano hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesano.". ;

En consecuencia, corresponde al Juzgaao ejecutor de la pena verificar el cumpfimitó^
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no aitemativos, esto es et
no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Cone Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz DeJgado concluyo;

^ 'A8. En primeriugsr es r)ecesario concluir que una norma que sxige que iosjueces de ejecución de
• • penas valoren la-^sotidijcta punible de !as personas condenadas para decidir acerca de su libertad

..¿.adicional es exequible a la luzde los principios aei non bis in Idem, deljuez natural IC.P. art. 29)y
t'^é separación depoderes (C.P. art. 113).

49,-. Por otra parte, dicha norma tampoco minera la prsvalenda ae /os tratados de derechas
.í -^^^nos en el orden interno (CP. art 93), pues nc desconoce el deber del Estado de atender de

-"0knera primordial las funciones de 'esccialización y prevención especial positiva ae la pena
privatlves de la libertad (Pacto Internacional ae Derechos Civilesy Políticos art. 10.3 y Convención
Americana de Derechos Humanos art. 5.6)

50. Sin embargo, si se vulnera el pnncipio de legalidad como elemento del debido proceso en
materia penal, cuando el legislador esfat'ece que les jueces de ejecución de penas deben valorar lo
conducta punible para decidir sobre la libertad condicicnal sin darles los parémetros para ello. Por lo
tanto, une norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren ia conducta punible de las
personas condenadas a penas privativas de su iioertad para decidir acerca de su libertad condicional
es exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las cin:unstBrKias. elementos y
consideraciones hechas por el juez penal en !a sentencia conúenatoria. sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de la libertad conaicional.'

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023. al pronunciarse sobre ta
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribuna!
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Atiora bien, en la sentencia C-757'14, teniendo como referencia la C-194/2005. la Corte
Constitucional determinó que:

"[EJI juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especirca, cual es la de
establecer la necesidad de continua- con el tratam'ento oenitenciano a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad. 125'49 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez oe Ejecución no se
hace desde la peispectiva de la respaisabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el juez de conoanientc- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta En el mismo sentido, el estudie versa soore hechos oistintos a los aue fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cjaies son los ocurridos cot posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.
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Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecuc sr de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus derechos restitudos, sino que responde a la finalidad constituciorial de la
resocialización como garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecuc 6n de penas deben velar por la reeducación y la reínseftión
social de ios penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
Soda! de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 oe la Consiitucion Pol tica (T-718 de 2015).

Adícionatmeme, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juK de ejecución de penas,
en su valoración, debe tenar en cuerta la conducta punible, adquiere preponderancia la partcipadón
del condenado en las acovidades programadas, como una estrategia c^>rea^^teción social en e!
proceso de resociaáízación (CSJ S= 10Oct. 2018, Rad 50S36), pues el otgMo WiOerechD Penal en
un Estado como el colomoia^o no es excluir al delincuente d^ pac» socirt,, sino buscar su
reinserción en el mismo (C328 de 2316).

Sobre el asunto, ta Saia de Casación Penal en reciente proveído res^tóS: '

) está indicando que el solo aná' sis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la conceaón del subrogado penal, como pareció
enrenderio el A quo, ai asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condiciona:, pues ese pronóstico sigue siéndote desfavorable, en atención a la
valoración ae la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nadó
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resociaiización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario»

Por ei contrajfe, se ha de enterde* que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, acr lo que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio oe la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forrr.a evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la

. apreciadón de estos factores deae conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égiaa de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
exAiyente."

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
eUuj^ado 1° Promiscuo Municipal de Cota Cundinamarca, que fueron reseñados de la
siguiente manera:

"Da cuenta <a víaima, que el día 23 de junio de 2022 siendo la hora de las 21.40 sus dos menores hijos
estaban en la Vereda El roso del Municipio de Cota fueron interceptados por dos personas, uno de ellos
estaba en una moto negra oel ejerdto acompasaos de otras dos personas que se encontraren una moto roja,
uno oe ellos los amenazo con un arma de kiego y el ofro con un cuchillo despojando al menor C.A.C.N del
celular marca NOKIA y a la menor C.A.E del celular Motorola e7 la bufanda y el bolso, objetos avaluados en
la suma de Si.500.000. Los policías adscntos al Municipio de Cota se encontraban realizando labores de
patrullaie cuando fueron avisados vía ceiu ar que hablan hurtado a dos menores de edad, los patrulleros
haciendo presencia en el lugar de lo sucecidc una de las personas que habían participado en los heclios,
quien al ooservar la presencia de los ooncias emprende la huida, arrojando un arma de fuego traumática,
quien fue alcanzado metros más adelante, al requisario !e fue encontrado el celular Motorola E7; asi mismo
por informe ae la comunidad señalaron a les patrulleros que metros más adelante se encontraba ofra persona
en una motocicleta donde una de las llantas llevaba enreda una bufanda de propiedad del menor, persona
que fue identificada por los menores por ser quien los h^ia intimidado y amenazado con arma de fuego, la
bufanda, procediendo a realizar la captura de los señores ROBERT FAURICIO DIAZ LOZANO y JESUS
ALEXANDER CUACARE COkIM.. .

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, pues el penado junto con otro sujeto, procedieron a
intimidar a las victimas menores de edad con amia de fuego y cortopunzante, con el fin
de despojarlos de sus pertenencias

Sumado a ello, el condenado tenía pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo atentar contra el patrimonio económico, circunstancias que revelan la
personalidad del sentenciado carente de ios más esenciales valores humanos, su
insensibilidad social; de lo que se infiere que está dispuesto a realizar cualquier acto que
le permita asegurar su ¡licito.
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Así como hace referencia a ío señalado en ia Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión ae Tutelas n.° 1 esta Corporación, en sentencia CSa
STP15806, 19 nov. 2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-2020, 23,
jul 2020, rad. 111560, CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, rad. 113758; CSJ STP46432021, 23 m^¡
2021, rad. 115313 y CSJ STP12696-2021, 23 sep 2021, rad. 119257, determinó que:

«{...] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad conoicional la alusión a Is
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por ei Derecho Penal, pues
ello solo es compatible con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos; ;como sucede ron e!
artículo 68 A del Código Penal.

En este serttido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en iberios morales para
determinar la gravedad del deüto, pues la explicación de las distintas pau^ .que informan las
decisiones de los jueces no puede haila'se en las diferentes visior>es de ios valores moraies. sino en
los principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como
también lo son ias circunstancias de mayor y de menor punibilidad. los agravantes y !os atenuantes,
entre otras. Por lo que el juez de ejecución de cenas debe valora', por iguai, todas y caoa una de
éstas;

lii) Contemplada la conducta punible en su Integndad, según lo declarado oor el Juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta el juez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad conoicional. pues este dato debe armonizarse
con el comportamiento del procesado en pftstón y los aemas elementos útiles que permitan analizar
la necesidad decoMlnu^ con la ejecuoicn de la pena privativa de la libertad, como bien lo as. por
ejemplo, la f^lfcipaeión del condenado en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación sodal en el proceso de resocializacion.

tanto, la sola fusión a las facetas ce la conducta punible, esto es, en el caso concreto, solo
3l bien jurídico, no puede tenerse, bajo ningunacircunstancia, como motivación suficiente para negar
la concesión del «abrogado penal.

Ésto, por supuesto, no significa cue ef luez de ejecución de penas no pueda referirse a la
lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí Debe, por el
contrano, realizar el análisis completo'

Se fiace necesario, no quedarnos con la valoración de ia conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a la sentencia.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad ai tasar la pena principal. -

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El artículo 64 del Código penal señala corro requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional:

"1- Que la persona haya cumplido las t-es quintas ;3/5i partes de la pena.

2- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento oenítenraano
en el cenb-o de reclusión permita suponer 'undadamente que no existe necesdad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y socia '.

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JESUS
ALEXANDER GUACARE COLINA, fue condenado a 24 meses de prisión,
correspondiendo las 3/5 parles a 14 meses y 12 días, se encuentra privado de la libertad
desde el día 23 de junio de 2022, es decir, a la fecha, en detención física y redención de
pena reconocida, ha purgado 21 meses y 12.5 días, cumpliendo con el requisito objetivo
que la referida norma exige,-
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1.2, En relación al segundo requisito, reposan los infonnes emitidos por el
Establecimiento Carcelano La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena, y la Resolución No.
0332 del 29 de febrero de 2024, mediante el cual el Director del Establecimiento
Carcelano, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo.

Es de advertir que. verificada los certificados de conducta, se denota que la calificación
de JESUS ALEXANDER GUACARE COLINA, durante todo el tiempo de privación de la
libertad ha sido BUENA.-

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado no se encuen^ .
reclasificado.- ^ '

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que obra ia documentación allegada
por el penado en donde indica como lugar de residencia ubicada en la CaHe,130 No. 126
- 96. Barrio Diana Turbay de esta ciudad. -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa que JESUS ALEXANDER GUACARE COLINA, el Juzgado fallador
no lo condenó al pago de perjuicios, por cuanto indemnizó Integralmente a la víctima.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, i me pemiito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr, Luis Ernesto Vargas
Silva

'28, Profundizando puntuaiments en la ejecución de las penas, conviene señalar que el sistema pen^
" consagra como funciones de la pena la prevención general, la retribución justa, la prevención

especial, la reinserdón social y la protección al condenado. No obstante, solo la prevención e^ecial y
ia reinserdón social son las princioa es funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecución
de la pena de prisión (art. 4" del Código Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la
junsprudencia constitucional desde sus iniciosl^J en el Estado social de derecho la ejecución de la

€;|| sanción penal está arientaoa hacia la prevención especia! positiva, esto es. en esta fase se busca
ante todo la resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal

De allí que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario deba estar dirigido a la
consecución ae la reeducación y reinserdón social de los penados, y deba propender por hacer que
el condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su fanllia el prójimo y la sodedad en general. Es lo que se conoce como la
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el articulo 1° de
la Constitución Política^.
(. I
30, Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 19961^, en la cual la Corte concluyó
que '̂7 durante la ejecución oe las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidad humana; (ii) el objeto del derecho penal en un Estado como
el colombiano, no es excluir al dei.ncuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo;
y, (iii) diferentes instrumentos intemadonales de derechos humanos establecen la fundón
resodalizadora del tratamiento penitaiciario, de tal forma que la pena de prisión o intramural no
pueoe ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado.

Al respecto, el articulo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Politices de las Naciones Unidas,
consagra que el régimen oenite-iciarío consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la
reforma y la readaptación social de los penados. En el mismo sentido, el articulo 5.6 de la Convención
Americwia sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad tienen como
finalidad esencial ía reforma y la readaptadón sodal de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en a obligación de procurar la función resocializadora de las personas
condenadas a penas privativas de la libertad Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y la Victima castiguen al condenado y que con ello vean sus derechos
restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la resociallzación como garantía de la
digntaad humana'

Calle1J Mo. S-Z4, Edifiao Kaysser, Piso7,Td (571) 284T315
Bogotá, Cc^íits

www iama|udic>sl govco



Sama Judicial
Cons^ Superior d« la Judicatura

República de Colombia SIGCIVL\

•»ií o-f *

Radicscún: Unico 25430-5D-00.66D-?0"2-(X)BC2-00 / lfiten.5 rtC / Autc imeriQcutano ¿29
Concteiiaao JESUS ALEXA^¡DER GUACARE COLINA
Cédula 284D2885 LEYr=:e
DetóO HURTO CALIFICADO AGRAVACX)
Reclusión ESTAQLECIMíENTO CARCEURIQ LA MODELO D= &:>í30TA

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al oronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico ;

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia (a C-194/2005, la Csfte
Constitucional determinó que:

••[E]! juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual^^^^
establecer la necesidad de continua' con el tratamiento oenitenciano a partir
11001020400020220250800 Rad. 12&'49 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de túteia &
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estuoio del ,k¡ez de Ejecución ritj.^;
hace desde ia perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la in^a^^i
corresponcüente, ante el juez de conocimisntc- sino desde is necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudie versa soore iiechos oístmos a los íW* fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocunidos con posteiltMldad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2C1.6, T640/2017 y T-2^^17. el Tribunal Constitjcional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuéWta, siempre, que la pena no ha
ado pensada únicamente para lograr que la sociedad y ¡a víctima castiguen al condenado y que, con
ello, vean sus derechos resttuidósi sino que responde a la finalidad constitucional ae la
resocialización como garantía de la dignicac humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción
social de los penados, como una consecuénoia natural de la definición de Colombia como un Estado
Social de Dere^ó'ftjndado en ia dignidad humana, que permite humanizar la pena ae acuerdo con
elarticulo 1 deJa'Con^tüoión Política (~-7'5 de2015).

Adícionalmenté, la Corte Suprema de Ji.sbcia estableció oue si bien el juez de ejecución de penas,
en su valoración, dtóe tener en cuenta la conducta punióle, adquiere preponaerancia la participación
del condenado en la^-acividades programadas, como una estrategia de readaotación social en el
proceso de resocidización (CSJ SP 10 Oc;. 2018, Rad 5G836), pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como e¡ colombiano no es exctuir al delincuente oel pacto social, sino ouscar su
rein^rción en el mismo (0328 de 2016i.

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaitóS:

.) está indicando que el solo análisis de la rroúatiaaa o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para regar la cOTcesión del suorogado penal, como pareció
entenderte el A quo, a! asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, í. ,i su componsmiento delictivo nadó
grave y no pierde sus características con ocastón del proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se irata de un mero y aislado examen ae la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de Is personalidad actual y los ^teceoenies de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar si, proceso de readaptación social; oor lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse ei «impacto sociai que genera la comision del delito
bajo la égida de los fines de la pens. los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyente."

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA. ORTIZ DELGADO DE U\ CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219, El reconocimiento de la resocializacicn como fin onncipal de la pena de pnsión se sustenta en
la dignidad humana, pues confirma que la oe'sona condenada no pierde su condición humana como
consecuencia de la infracción de la ley penal y del cumplimiento oe una pena pnvatva de la libertad.
En consecuencia, el Estado debe brindare altemafivas que le permitan reconocer ei daño Que
causó, pero al mismo tiempo, incentivar li nuevo inicio y ei desarrollo de una vida en condiciones
dignas tanto en el cumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en
sociedad una vez cumplida la pena correspondiente'^

20. Esta función resocializadora que, ccmo se indicó, es transversal a la política punitiva del
Estado, se incluyó de forma expresa en la legislación penitenciana. La Ley 65 ae 1993 recortoce en
su artículo 10' que "[e]/ fraíam/enío penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización deí
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initactor de ¡a ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la ésciplina, el
trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu
humano y soZ/daric". El articjio 142 de este cuerpo normativo establece que el tratamiento
penitenciano tiene por ftn 'ípjreparar al condenado, mediante su resocialización, para la vida en
aberrad'. £n esto coincide e! Cód;go Penal, el cuai refiere, en su articulo 4°, a la prevención especial
y la relnserción social como funciones de la pena que operan desde el momento de su ejecución en
prisión. j,

21 La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muchas formas de alcanzarse y ha ^
reconocido que garantJ2af fomias de trabajo y educación dentro de ia cárcel permiten al condenado ?
tener esperanza para retomar su vida en comunidad'^. El derecho a la resocialización tiene como
una de sus consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de medios al alcance
de las personas privadas de la libertad, que garanticen la realización de diversas actividades de
orden laoorai, educativo, dep<xtivo v lúdico'^. El fin resociaifzador pretende que el interno logre
reintegrarse por meaio de la corstrjcción de un proyecto de vida, e! cual puede desarrollarse
durante el tiempo que permanece en el centro de reclusióníS^"

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionaría judiciaí }a conducía desplegada
por JESUS ALEXANDER CUACARE COLINA, es grave, sin embargo, en el acta de
audiencia individualización de pena y sentencia que vigila eSte Despacho judicial, no se
adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena. En el acápite de
DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte iáel Juzgado faflador:

°En atención a lo anterior el juzgado debe moverse dentro del cuarto mínimo que oscila entre 96 a 128
meses de prisión: y atendienoo que el procesado reparó a la víctima con el pago de dos consignaciones por
la suma de S500.000 cada una,.por los dañes y-peifuicios causados es del caso aplicar el articulo 269 dei
C.P., esto es, se disminuirá la péna de la mitsd alnra-wartas partes como también la aplicación del articulo
268 del CP. que para el caso también se presentan^ circunstancias de atenuación punitiva, en el entendido
que el valor ael bien hurtado no supera el i'alor de un S:M:M:L:V. pues conforme a lo informado por la
Fiscalía, los objetos hurtados fueron avaluados en la suma de $1 500.000, el procesado no tiene
antecedentes penales, por tanto, la pena a imponer será de 24 meses de prisión ."

Razón por la cual esta funcionaria no se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad. ai indicarse que el jjzgado fallador no endilgó circunstancias de mayor
punibilidad al tasar la pena -

Retomando iodo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta dentro dei centro de
reclusión, y si bien en la cartilla biográfica no registra fase de clasificación, se debe
destacar ha tenido conducta buena todo el tiempo de privación de libertad, aunado a que
ha realizado actividades de redención de penas, por lo que demostró un cambio en su
actuar, y precisamente en aras de garantizar el proceso de resocialización del penado se
tendrá en cuenta su comportamiento y actividades realizadas. Así mismo, se evidenda
que lleva más dei 85% de ia pena cumplida, -

Adicionalmente se tiene que la condena vigilada es el único antecedente judicial vigente
que registra el sentenciado de acuerdo con la ficha técnica de estos Juzgados y la cartilla
biográfica del inpec, donde no aparece con otra sentencia condenatoria vigente. -

Adicionalmente, el condenado redimió pena durante su estadía en prisión inlramural.
Todo ello demuestra oue se ha sujetado a la acción de la justicia, por lo que se
demuestra se encuentra avanzado en su nivei de resocialización.

Por 10 tanto, considera este Despacho que el penado está listo para reincorporarse a la
sociedad. En consecuencia, se le dará una oportunidad al sentenciado JESUS
ALEXANDER CUACARE COLÍNA, para que viva en sociedad, haciendo bien a sus
congéneres y reflexionando sobre la conducta punible objeto de esta sentencia, para que
sea allí donde recapacite y readecue su comportamiento. En tales condiciones se le
otorgara el subrogado solicitado, -

Así las cosas, se concederá el beneficio de la libertad condicional al sentenciado JESUS
ALEXANDER CUACARE COLINA, y para entrar a disfrutar de dicho sustituto, se le
impondrán las obligaciones contenidas en el artículo 65 del C.P., especialmente la de

Callen No S-24, EdificioKayssw, Piso7, Tel (571)2H73fS
Bogotá, CcAmbia

•«ww lamaiuctíciat.gov.co



Rama Judidal
Consejo Superior de la Judicatura

Repilbtiotde Colombia

v"' n £-\

m SIGCNL4

RacJicaciár Úfuco .»<t3tJ-60-ü0-f)tíU-2C522-OO6C2-OC5 I Irte-icií Ajir.'nieriocij|o:iii 229
CoruJenaOu JESUS W.EXANDGR GUACARE C'^-ihiA
Céauia 28402385 LEr líS?
Delito HURTO CAL.PICADO AGRAVADO

Resusión ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MOCELO DE BOGOTA

presentarse ante este Despacho cuando sea requerido por el período de prueba de 2
meses v 17.5 días

Es del caso advertiiie al liberado que en el evento en que incumpla alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
conformidad al artículo 482 de la ley 600 de 200 o 473 de la ley 906 de 2004. conforme
con'esponda.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impondrá caución prendaria que sfr
fija en el equivalente a un (1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DÉ
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JESUS ALEXANDER GUACARE COLINA.
en proporción de quince punto cinco (15.5) días, por la actividad relacionada en la parte
motiva.-

SEGÜNDO: OTORGAR a JESUS ALEXANDER GUACARE COLINA, la LIBERTAD
CONDICIONAL de confomiidad con las consideraciones del Despacho.

TERCERO: PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase la con-espondiente boleta de libertad, ante el Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido ei penado.

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

F NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ I—^

/C^.trocíese,v,oi

^'> 2021,
CEMT^n OESERVíCíOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS 3E'{'Vi ) iv I i^vj í.'u ourv i jxni 11 wI EJECUCiCN UL- PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BO^

Bogotá, D.C. 01 —
Rmudo Por.

En la 'ccfia irinf '̂̂ uo personalmeftí*'ífl'̂ ftf'iSW8s*^fft;viclcncia a
Jua2

^Secreté

Nombro

Célula

rCIrcutto

-.V- —
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Bogotá, D.C., Abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024) '

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PRISIÓN
DOMICILIARIA POR ENFERMEDAD GRAVE, al sentenciado BRIAN DAVID
BULLA OLARTE.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que BRIAN DAVID BULLA OLARTE fue condenado(a)
mediante fallo emanado del JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE SOACHA (CUNDINAMARCA).
el 30 de Agosto de 2018, a la pena principal de 436 meses de prisión, a ia
accesoria de interdicción de dereclios y funciones públicas por el mismo
lapso de !a pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y !a prisión domiciliarla.

2.- El HonorableTribunal Superior de Cundinamarca, Magistrado Ponente Dr.
James Sanz Herrera en providencia calendada 16 de mayo de 2019, resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado BRIAN DAVID
BULLA OLARTE, estuvo privado de la libertad así:

a) 18 meses, y 14 días, del 09 de julio de 2016 (fecha de su captura en
flagrancia) al 22 de enero de 2018 (fecha de la libertad por
vencimiento de términos).

b) 55 meses, 21 días, desde el 26 de agosto de 2019 (fecha de la
nueva capJura), al dia de hoy.

Así las cpsas lleva un total de 74 meses, 5 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 461 de la Ley 906 de 2004 en armonía con el artículo 314 numeral
4° Ibfdem, dispone que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad, podrá ordenar la sustitución de la ejecución de la pena, previa
caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva,
que incluye la causal referente a cuando el penado estuviere en estado grave
por enfermedad, previo dictamen de médicos oficíales que así los
determinen,

Dichas normas establecen;

Cate 11No. 9-24, Eflifido Kays$er, Piso7,Tal(571) ÍU731S
Bogotá, Colombis
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°Art. 461. Eljuez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá
ordenar al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario la sustitución de
la ejecución de la pena, previa caución, en los mismos casos de la
sustitución de la detención preventiva".

"Art. 314 Sustitución de la detención preventiva en establecimiento
carcelario podrá sustituirse por la del lugar de residencia en los
siguientes eventos:
(...)

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave, por
enfermedad, previo dictamen de médicos oñciales.

Ei juez determinará si el imputado o acusado debe permanecer dri^u
lugarderesidenda, enclinicauhospital(.:

Previa valoración médica realizada al sentenciado, el-.MstlttJfe'de Medicina
Legal profirió el dictamen médico legal UBBOGSE-DRáo^p0376-C-2024 del
16 de enero de 2024, suscrito por el profesional universitario forense,
señalando;

"DIAGNÓSTICO CLINICO O IMPRESIÓN DIAGNOSTICA:

1. DIABETES MELLITUS TIPO 1 INSULINOREQUIRIENTE NO
CONTROLADA, (E109)
2. NEUROPATIAA ESTUDIO (R634)
3. BAJO PESO (G629)

DISCUSION

Usuario conocido por esta institución, con antecedente conocido de Diabetes
mellitus tipo 1, usuario de esquema insulinico que según refiere se
administra de acuerdo con las indicaciones médicas y medidas de

, conservación, no obstante, al momento de la valoración se encuentra
glucometría por fuera ds metas.

Al examen físico actual se encuentra examinado en aceptables condiciones
generales, independíente para la ejecución de actividades básicas de la vida
diarna, sin signos de dificultad respiratoria, con deshidratación leve (grado 1),
sin signos de respuesta inflamatoria sistémica. Sin criterios hospitalización o
manejo por servicio de urgencias en el momento.

Respecto a la última valoración, se encuentra una disminución de peso
importante y alteración en el patrón de marcha que podría corresponder a
una neuropatía que requiere estudios de ampliación. No se aporta historia
clínica actualizada para la presente valoración que permita determinar el
impacto de las medidas terapéuticas adoptadas para el control de la
patología del señor Bulla, aunque como se mencionó anteriormente, los
hallazgos actuales y el resultado de la glucometría obtenido durante la
valoración, apuntan a una enfermedad de base no controlada. No obstante,
lo anterior, se requiere conocer reportes actualizados de Hemoglobina
giicosilada, BUN - creatlnina, cuadro hemático, electrolitos, opinión de las
especialidades tratantes, entre otras.

Tal como se ha recomendado en valoraciones anteriores, requiere proseguir
con manejo Instaurado de acuerdo con los requerimientos para su
enfermedad renal crónica, puntualizando lo siguiente:

Calle 11No. 9-24, eailtóoKaysssr, Piso7,Teí(571) 2S4731S
Sogotá. Ctiombis
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1. Valoración prioritaria por la especialidad de medicina interna y controles
médicos posteriores de acuerdo con la opinión de los médicos tratantes.

2. Valoración por servicio de nutrición y dietética para manejo de bajo peso
en paciente diabético,

3. Control glucométrico diario en servicio de Sanidad Carcelaria,

4. Administración continua e ininterrumpida de los medicamentos formulac^S
por los tratantes.

5. Controles paraclinicos de acuerdo con las indicaciones de los médicos"-
tratantes, en particular de Hemoglobina glicosilada, BUN- íá«atinina, cuadro
hemático, electrolitos, opinión de las especialidades trátentes, entreotras.

Mientras se encuentre en situación de privación de la libertad, sé lé deben
garantizar sus necesidades de atención en salud con el fin de prevenir la
progresión de sus patologías y el desarroHo de las complicaciones derivadas
de las mismas.

Se indica verbalmente al usuario"^.^sencia de dragoneante acompañante
que a su regreso al centro de i'e^uslón, debe acudir a servicio de sanidad
carcelaria para que se realice hidratación y control glucométrico.

CONCLUSION

Para e! momento de la presente valoración, el señor BRIAN DAVID BULLA
OLARTE, no cumple criterios para establecer un estado grave por
enfermedad. Debe solicitarse una nueva valoración médico legal en tres
meses o antes, si se produce algún cambio en sus condiciones de salud,
aportando HISTORIA CLINICA ACTUALIZADA".

En la ampliación al Dictamen, el Instituto Nacional de Medicina Legal y
ciencias Forenses, el 02 de abril de 2024, profesional universitario forense,
señaló:

"1.- Es necesario recalcar que para la fecha de la valoración médico legal
realizada al señor Bulla Ciarte, el 16 de enero del año en curso, se aportó
historia clínica de Sanidad Carcelaria del 25 al 27 de agosto de 2023 y
epicrisis del Hospital San Carlos de fecha 26 de agosto del mismo año en la
que la única alusión a la patología de "tuberculosis" es la solicitud de
pruebas orientadas al diagnóstico de la misma cuyos resultados no se
reportaron en la información aportada. En razón a lo anterior, se considera
pertinente que se realice una nueva valoración médico legal para
determinación de estado de salud, en la que se aporte historia clínica
ACTUALIZADA con el fin de emitir un concepto respecto al diagnóstico de
"tuberculosis" y el impacto de dicha patología en la salud del señor Bulla.

2. La información tenida en cuenta para la elaboración dei informe
UBBOGSE-DRBO-00376- C 2024, corresponde al relato proporcionado por
el usuario, así como el examen físico efectuado el 16 de enero de 2024, la
historia clínica aportada por funcionario del INPEC correspondiente a la
atención médica brindada entre el 25 y 27 de agosto de 2023 y los cuatro
informes periciales previos para determinación de estado de salud en
persona privada de la libertad que reposan en la tarjeta de archivo dei señor
Bulla. Las anteriores fuentes de información permitieron corroborar el

11No,9-24,EUifloo KaysMf, Piso 7,Tei(571)¡S47315
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diagnóstico de diabetes mellitus tipo I, Por otro lado, durante la valoración se
practicó una glucometria que arrojó como resultado 464mg /di cual se
interpreta como un valor de glicemia superior a los valores normales o
esperados, lo cual se relaciona con su enfermedad de base (diabetes
mellitus tipo I). Sin embargo, tras realizar el examen físico de acuerdo con lo
estipulado en la semiología médica, este perito encontró que el señor Bulla
se encontraba en aceptables condiciones generales, con signos vitales
dentro de limites normales, sin la presencia de signos que permitierart-
determinar inestabilidad manifiesta de algún sistema (sistema nervitátó:
central, respiratorio, cardiovascular, digestivo, osteomuscuiar, endocrincrf"
urinario, entre otros), que requiriera valoración y manejo de urgencias y/o
intrahospitalario

3. De acuerdo con las recomendaciones plasmadas en el infbnne pericial
UBBOGSE-DRBO- 00376-C 2024 del 16 de enero de 2024, el señor Bulla
debía ser valorado nuevamente en nuestra institución tres meses después
aportando historia clínica actualizada. Por lo anterior se sugiere que se
solicite agendamiento de nueva cita para la determinaciórl del estado de
salud actual del usuario.

Si bien, el dictamen alude que el penado presenta DIABETES MELLITUS TIPO
1 INSULINOREQUIRIENTE NO CONTROLADA, NEUROPATIA A ESTUDIO, BAJO
PESO, no puede concluirse que dkíios padecimientos tengan la entidad
suficiente para disponer que la internación del sentenciado sea modificada,
pues el INPEC a través de la EPS con la cual se tenga convenio o a través
de la Unidades de Atención Primaria y de Atención Inicial de Urgencias,
están en condiciones de garantizar las atenciones médicas que llegue a
requerir el sentenciado.

Abundando en consideraciones resalta el Despacho que el deterioro de la
salud por sí sola no es incompatible con la vida intramural, pues una vez el
sentenciado ingresa a un centro carcelario, el Estado tiene el deber de
garantizar la protección de su derecho fundamental al disfrute del más alto
nivel posible de salud\ Esto se traduce en la obligación del Estado de prestar
atención médica adecuada y digna^.

Aspectos que se trae a colación, para reforzar la conclusión según la cual, la
salud del condenado no es causal para prescindir de la prisión carcelaria,
pues mientras el sentenciado se encuentre privado de la libertad, inclusive en
el lugar de su domicilio, el INPEC tiene la obligación de garantizar la
protección de su derecho fundamental a la salud, en los términos reseñados
en líneas atrás. En consecuencia se negará la prisión domiciliaria u
hospitalaria por grave enfermedad al señor BRÍAN DAVID BULLA OLARTE.

Sin embargo, con el fin de asegurar el derecho fundamental a la salud de
BRIAN DAVID BULLA OLARTE, se requerirá al establecimiento carcelario,
para que garantice y coordine el tratamiento médico y farmacológico que
requiere el penado con la FIDUCIARIA CENTRAL S.A.,. asi como el traslado
del interno a los oantroles de especialistas cada vez que tos requiera.

' Ver entre otro, ta Sentencia T-fiSl cte 2004.

'Ver entre otros, las sentencias: T-085 de 2003.1-958 de 200Z T-444ae l999vT-473de 1995.
CP

Caite 11No. 9-24, Edilido Kaysser, Piso7,7el (571) 2847315
8ci<¡otá. Colombia



Rama ludidal
Cons^ Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

*/• fl

SIGCMA

Raaicaaón: Único 25754-eJ-C8-002-20^6-Sú996•00 ! Interno 154S / >luíü Imerioajlorio No. 365
Condenado: BRíAN DAVID BULLAOLARTE
Cédula. 1033743272

Dehio: HOMICIDIO AGRAVADO
LA PICOTA

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR la sustitución de la prisión intramural por la prisión
domiciliaria u hospitalaria por enfermedad grave al sentenciado BRIAN
DAVID BULLA OLARTE, atendiendo lo señalado en la parte motiva de estai
providencia.

SEGUNDO: Con el fin de asegurar el derecho fundamental a la salud dé
BRIAN DAVID BULLA OLARTE. REQUIERASE al establecimiento
carcelario, para que garantice y coordine el tratamiento médico y
farmacológico que requiere el penado con LA FIDUCIARIA CENTRAL S.A,
así como el traslado del interno a los controles de es¡>edalistas cada vez que
los requiera.

TERCERO: REMITIR copia de este proveído y del dictamen médico legal de!
al reclusorio donde se encuentra el condenado para fines de consulta y obre
en su respectiva hoja de vida.

CUARTO: Contra esta providencia proceden tos recursos de reposición y
apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

RrmadoPar

Sofla Del Pnar Baireis Mora

Juez

Juzgado Oe Circuito

^eeudón 014 De Penas Y Medidas De!

Bosolá. D.C. - Bogotá D.C.,

Cetitro de ServiciosAdministrativos Juagados de
Ejecución de Pena* y Medidas de Seguridad

En la fecha Notfff'tií Estado No.

2 k ABR 202^

La anterior

lad El Secretario.

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

confomiea lo dispuesto en Is Ley 527/99 y el decreta reglamentario 23S4/12
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JUZGADODE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

"de SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D,C.

PABELLÓN Z-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION;

LJ. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL^INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

í ^

NOMBRE DE INTERNOpPZ): K i'CVCS Qx

FIRMA PPL:

T^ 10

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI_\¿__NO_

Urie
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REPÚBLICA DE COLOMBIA f
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mi) veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA f

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN I
JURÍDICA DE PENAS, al sentenciado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO,
conforme al proceso No. 2014-13198, N.l 107, cuya vigilancia correspondió a este
Despacho.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgadc 1' Penal del Circuito Especializado de
Conocimiento de Bucaramanga - Santander, el 13 de mayo de 2019, a la pena
principal de 228 meses de prisión, multa de 1351 S.M.L.M.V. además a la
accesoria de inhabilitación para el ejerciao de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como cómplice penalmente responsable del
delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO
EN CONCURSO, siendo víctimas Henry Agudelo e Isidro Serrano EN
CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS
DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, EN
CONCURSO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domtóliaria.-

Los hedios que dieron origen a esta actuación acaecieron el 24 de agosto de
2018.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado LUIS FERNANDO
QUINTERO PRIETO, se encuentra privado de la libertad desde el día 13 de
septiembre de 2018, para un descuento físico de 66 meses y 10 dlas.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena ce 426 días mediante
auto del 15 de marzo de 2022, para un descuento total de 80 meses y 16 días.-

3.- Se incorpora el proceso con CUI No. 68001-60-00-159-2014-13198, con N.l
107, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho, para estudiar la
viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa actuación con la
antehormente señalada.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, tiene derecho a la
acumulación jurídica de las penas, ce conformidad con el proceso No. 2014-13198,
cuya vigilancia correspondió a este Despacho?

ANALISIS DEL CASO

Callen No. &-24, EdrcioKsysser, Piso7,Tel ¡571) 2$473í5
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Condenado LUIS FERNANDO O-JINTEROPR ETD
Ceasjia lO&S'C-í316 ^¥906

Delito- CONCIERTO PARA DELIKiCRJiP. FAB=!lC T=;Á-ICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNCIONES HOMICIDIO AGRAVADO
Reclusión COMPIEJO CARCELARIO YPENlTEt-JCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

Se encuentran las presentes diligencias seguidas en contra del condenado LUIS
FERNANDO QUINTERO PRIETO, para estudiar de petición la acumulación jurídica
de penas, de la sentencia incorporada, procediendo en este momento al estudio
jurídico así:

Revisado la sentencia dentro del proceso con CUI No. 68001-60-00-159-2014-
13198, con N,l 107, cuya vigilancia actualmente le comespondió a este Despacho,
tenemos que la sentencia fue proferida en contra del condenado LUIS FERNANDO
QUINTERO PRIETO, por el Juzgado 6® Penal Municipal de Conocimiento de
Bucaramanga. el 13 de marzo de 2019, como autor del delito de Hurto Calificado y
Agravado en Concurso con Lesiones Personales Dolosas Agravadas, hechos que
tuvieron ocun^encia el 28 de diciembre de 2014, imponiéndosele una pena de 35
meses y 9 días de prisión, multa de 14.33 S.M.L.M.V, además a !a accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena pnncipal. negándosele ia suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria -

Mediante sentencia del 01 de octubre de 2019, la Saia Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, resolvió precluir la acciónipenal y ceso procedimiento por el delito de
Lesiones Personales Dolosas Agravadas y confirmar la sentencia respecto al delito
de Hurto Calificado y Agravado, imponiendo la pena definitiva de 18 meses y 15
dias. -

Verificación de Acumulación:

RADICACIÓN JUZGADO

FECHA DE

SENTENCIA HECHOS

6800160X5159201413198

6" Penal Municipal de
Conocimiento de Bucaramanga,
(eiecutada por este Despacho) 13-marzo-19

28-diciembre-

14

680016000000201900009 13-mayo-19 24-agosto-18

En este orden de ideas tenemos que el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal establece:

''Las normas Que regulan la dosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles, se aplicaran
también cuanao los delitos conexos se hubieren fallados independientemente. Igualmente, cuartdo se hubieren
proferido varias sentencias en diferentes procesos En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se
tendrá como parte de la sanción a imponer.

No poorá acumularse penas por delitos cometdoscon posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o
única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por delitos cometidos
durante el Bemoo que ta persona estuviere privada de la libertad..." -

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunto,
es viable la acumulación de las sanciones penales, o si por el contrario, concurre
alguna de las causales excluyentes para que LUIS FERNANDO QUINTERO
PRIETO, acceda a esta figura.-

En primer lugar, se tiene que en efecto los hechos que dieron origen a los referidos
procesos penales, no fueron cometidos con posterioridad ai proferimiento de
ninguna de las sentencias en estudio. -

De otra parte, se venfica que se trata de hechos cometidos durante el tiempo que el
penado estuvo en libertad, pues recuérdese que éste se encuentra purgando pena

Callen No.9-24, edificioKaysser,Pso7,Telp71)28í73f5
Bogotá, CeAxnha
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desde el 13 de septiembre de 2018. y los hechos relacionados en los fallos a
acumular son anteriores a esa fecha.-

Finalmente no puede predicarse, que ias pena se hayan ejecutado integralmente,
pues, en la actualidad el condenado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, se
encuentra detenido por cuenta del radicado 68001-60-00-000-2019-00009 y es
requerido para purgar la condena emitida por el Juzgado 6® Penal Municipal de
Conocimiento de Bucaramanga, y cuya ejecución le con'espondió a este
Despacho.-

Así las cosas y al no presentarse improcedencia alguna de tas indicadas en el
Inciso 2® de la norma antes referenciada para proceder a la acumulación de las
penas que le fueran impuestas a LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, por el
Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento Especializado de Bucaramanga y
6" Penal Municipal de Conocimiento de Bucaramanga. se procederá a dosificar la
sanción teniendo en cuenta los parámetros indicados por el artículo 31 del Estatuto
Punitivo, que regula lo relativo a la punibilidad en caso de concurso de conductas
punibles y por las cuales se faculta al Juez para imponer como sanción la que
establezca la pena más grave aumentada hasta en otro tanto, siempre y
cuando su monto no supere la suma aritmética de las sanciones impuestas
en los fallos emitidos.-

Para el presente evento, como quiera que de las penas impuestas en los procesos,
la más grave es la fijada en el proceso No. 68001-60-00-000-2019-00009, con N.l
1641, vigilada por este Despacho, se partirá de esta oue equivale a doscientos
veintiocho (228) meses de prisión, para incrementarla en doce (12) meses y
veintiocho (28) días, por cuenta de la sentencia emitida del Juzgado 6° Penal
Municipal de Conocimiento de Bucaramanga, dentro del radicado 2014-13198, de
confonnidad con las premisas señaladas antecedentemente, para en definitiva
IMPONER LUEGO DE LA ACUMULACIÓN DE PENAS la de DOSCIENTOS
CUARENTA (240) MESES Y VEINTIOCHO (28) DÍAS DE PRISIÓN, al condenado
LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, pena que deoerá seguir cumpliendo en
prisión intramural.-

De otra parte y con respecto a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas, se fija en el mismo tiempo de la pena principal acumulada. -

En lo referente al pago de multa se mantiene en la suma equivalente a 1351
S.M.L.M.V., impuesta por el Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento
Especializado de Bucaramanga. Es de anotar que en decisión de segunda
instancia, en la sentencia proferida elll de octubre de 2019, no impuso pena de
multa al sentenciado QUINTERO PRIETO.-

Se mantendrá la decisión de negar el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y ia prisión domiciliaria, conforme a lo planteamientos
realizados por cada uno de los Juzgados falladores.-

Otras Determinaciones

Ejecutoriada esta providencia, ofíciese por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a las autoridades a las que se les comunicó las sentencias
condenatohas. haciéndoles saber la acumulación jurídica de penas y ei nuevo
quantum punitivo en razón de ella.-

Callen Mo.9-24, EdfciiKayssef, Fiso7,Tel571)2S<73í5
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Ccndenaao LUIS TcBN^^DO QJINTERO PB ETO
Ceouia 1096^C-í316 -EY906
C«ii!o CCMMCIERTO PARAOELINQU R. F/>(KIC T5!Á-ICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES HOMICIDIO AGRAVADO
ResliBiOn COMPLEJO CARCELARIO YPENI tíKCIARIC' VETROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)

Por 8l Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, remítase a ia
Asesoría Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
(La Picota), copia de esta decisión para que obre dentro de la cartilla biográfica del
condenado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO,-

Igualmeníe, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
comuniqúese al Centro de Servicios Judiciales del SPA de esta decisión para lo
que estimen pertinente.-

Como consecuencia de la acumulación jurídica de penas, se ordena igualmenteali
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, cancelar tanto la radicación'
del proceso seguido en contra del condenado LUIS FERNANDO QUINTERO
PRIETO, correspondientes al número 68001-60-00-159-2014-13198, con N.l 107,
quedando como única radicación el número 68001-60-00-000-2019-00009, con
N.l 1641.-

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ACUMULAR JURÍDICAMENTE ia pena irrogada por el Juzgado Sexto
Penal Municipal de Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia del 13 de marzo
de 2019, (ejecutada por este Despacho), a la pena impuesta por el Juzgado
Primero Penal del Circuito de Conocimiento Especializado de Bucaramanga, en
providencia del 13 de mayo de 20'9 (ejecutada también por este Despacho), para
finalmente imponer a LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, la pena principal de
DOSCIENTOS CUARENTA (240) MESES Y VEINTIOCHO (28^ DÍAS DE
PRISIÓN. MULTA DE 1351.. pena que deberá seguir cumpliendo en prisión
intramural.

SEGUNDO: FIJAR ia pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas, por el mismo lapso de la pena principal, impuesta al condenado LUIS
FERNANDO QUINTERO PRIETO.-

TERCERO: DECLARAR que LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, no se hace
merecedor al subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, ni a la prisión domiciliaria, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva
de este proveído.-

CUARTO: ORDENAR al Centro de Servicios Administrativos de estos

Juzgados, dar cumplimiento inmediato al acápite de otras determinaciones.-

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al estabíecimiento carcelario donde

se encuení«^ecluido el penado.-
Spí^f^^^ntrXesta providencia proceden los recursos de Ley.-

• .\'!P

.,e,

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

Calle 11 9-24, rdfoo Kaysser, Piso 7, Tel ^71) 2847315
Bcgotá, CcMüta

www.iamajudaal.govco



FlnradoPor

Sola Dd Pilar Barrara More

Juez

Jiesado De CIraJto

Ejecución014 Da Ponaa Y MadidaaDe Saguldad

Bogotá, D.C. - Bogotá O.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validezjurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y e: decreta reglamentario 2364/12

Código de veríficaciórt: «7428323889ba3J943bb08c7364g90e63ea09acfc9aSSaWS4eSe561«224a52

Documento generado en 22Í3/2024 04.54.04 PM

Descargue el archivo y valde éste documento electrónico en la siguiente URL;

htlps://proce8oJudldal.ramajudíciaJ.gov.co^lrniaE!ectronica



^ , Rama Judicial
j Cons^ Suj^^c^de la Judicatura

J República de Colombia m SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG*'

NUMERO INTERNO. _ IhHl
TIPO DE ACTUACION: ^ '

OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 21-

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION^*

NOMBRE DEINTERNQ (PP0

FIRMA

CC:

¡CÁllk

.O

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

I

X



Kama {udidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Coiombi^
•íñ
i/ji SIGCMA
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Condenado: LUISFERNANDO QUINTERO PRIETO
Cédula: 109S704316

Oetito: CONCIERTO PARA DEUHQUIR AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO, FABRICACIÓN. TIIAFICO O PORTE ILfGAL ARMAS O MUWQONES
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AGRAVADAS
Reclusión: COMPLEJOCARCEURIO V PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ COBOQPICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudiciai.qov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser ,

Bogotá, D.C., abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO conforme la documentación allegada por el
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento
de Bucaramanga - Santander, el 13 de Mayo de 2019 a la pena principal de 228 meses de
prisión, multa de 1351 s.m.l.m.v, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas porel mismolapso de la pena principal, comoautor penalmente responsable
del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, HOMICIDIO AGRAVADO en
concurso homogéneo y sucesivo, siendo víctimas Henry Agudelo e Isidro Serrano, en concurso
heterogéneo con FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O MUNICIONES
AGRAVADO, en concurso heterogéneo con TRÁFICO, FABRICACION O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaría.

2.- Mediante auto del 22 de marzo de 2024, este Despacho decretó la acumulación jurídica de
las penas impuestas al penado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, dentro del radicado 159-
2014-13198 (Delito; HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO en concurso con LESIONES
PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS), con la aquí ejecutada quedando la pena en 240
MESES, 28 DÍAS DE PRISIÓN.

3.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la libertad por
cuenta de este proceso desde el 13 de septiembre de 2018 hasta la fecha para un descuento
físico de 87 meses.

En la fase de ejecución de penas y medidas de se ha reconocido las siguientes redenciones:
Fecha del auto Tiempo redimido
15/03/2022 426 días
Total I426 días

Para un descuento total entre tiempo físico y redención de 81 meses y 6 días.

7.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG Picota, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

11 No. 9-24, EiifiaoKaysser, Pso 7, Tet (571) 2W315
BogcM, Cotontia
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Comtanido: LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO
Cédula: 1098704316

Delito:
AGRAVADO. TRÁFICO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS
Rednlón: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO UETROPOUTANO OE BOGOTÁ COBOGPICOTA

SIGCMA

CONaERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, H0MICI»0 AGRAVADO. FABRICACIÓN. 'RÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES

¿El sentenciado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a los condenados que
se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta
actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza no se
llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente autorizados
por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en
que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales realizó las
tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución
del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los fines de
resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión armónica; como
principio, como derecho y como deber,

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá COBOG, y se efectuará la diminuente si a ello hubiere lugar de la
manera como a continuación se indica:

Certificado

18596735

18685941

18771338

18864554

18951869

19049095

19129924

Total

Redención por Trabajo:

Período
02/05/2022 a 30/06/2022

01/07/2022 a 30/09/2022

01/10/2022 a 31/12/2022

01/01/2023 a 31/03/2023

01/04/2023 a 30/06/2023

01/07/2023 a 30/09/2023

01/10/2023 8 31/12/2023

Horas

328

504

488

504

472

488

480

3264

Redime

30,5

204 días

Realizando las operaciones con-espondientes, tenemos que 3264 horas de trabajo /8 /2 = 204
días de redención de pena por trabajo.

Portante, el penado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, realizó actividades autorizadas de
trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor
3264 horas en los periodos antes descritos, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como ejemplar, tal como se puede verificar en los certificados de conducta expedidos por el

VGTR
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Conitanade; LUISFERNANDO QUINTERO PRIETO
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DalHo: CONOERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. HOMICIDIO AGRAVADO. FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNIOCMES
AGRAVADO, TRARCO. FABRICACION O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, HURTO CAURCADO YAGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS
AGRAVADAS

RadMión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DEBOGOTÁ C060G PICOTA

Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es nnerecedor del reconocimiento de redención de pena de 204 días
por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y el de
redención 88 meses.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a LUIS FERNANDO QUINTERO PRIETO, en
proporción de doscientos cuatro (204) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

'̂ tsrado/Vo. /

í-a anieríQf

FlfFnadoPor

Sota Del Pllv Barren kilora

Juez

Jisgado De Ckreidto

Elecudón 014 De PenM Y MedidM De SeguUad

B090M, D.C. • BogoU D.C.,

Este documento fue genemdo con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: Oc078B778e)^6057att26ee41^SacS3da77954a9c1ca04777BeOaabdee6ec8B
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Rama Judkjal
Cons^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFL OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL,

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SlA^ NO

HUELLA DACTILAR:



K^ma Judicial
C<»se|o Superior de la Judicatura

República d« Colombia SIGCMA

Radicación: Unico 47001-60-01-018-201»>19184l0 I Interno3721 'AutoIntaitocutoríoNo 0281

Condenado: RICARDO ANDRES BARRETO RODRIGUEZ
Cédula: 16848107 LEY 906

Delito: FABRICACIÓN. TRÁRCO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE JSO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE US FUERZAS ARMADAS
O EXPLOSIVOS, TORTURA ACCESO C/WNAL VIOLENTO AGRAVADO, UTIUZACIÓN ILEGAL DE UNIFORMES OINSIGNIAS. INSTIGACIÓN PARA
DELINQUIR YTRÁFICO, FABRICAQÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
Redutión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiLidicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado RICARDO ANDRÉS BARRETO RODRIGUEZ, conforme la
documentación allegada por el Complejo Carcelano y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá COBOG Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que RICARDO ANDRÉS BARRETO RODRIGUEZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 2" Penal del Circuito Espedalizado de Santa
Marta - Magdalena, el 15 de enero de 2020 a ia pena principal de 192 meses de
prisión, multa de 612.5 S.M.L.M.V., además a la accesoria de intiabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice
del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO
RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS.
TORTURA, ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, UTILIZACIÓN ILEGAL DE
UNIFORMES O INSIGNIAS, INSTIGACIÓN PARA DELINQUIR Y TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado RICARDO ANDRÉS
BARRETO RODRIGUEZ, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de
diciembre de 2018, para un descuento físico de 63 meses, 11 dias.

3.- En fase de Ejecución de penas se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 312.5 días, mediante auto del 07 de febrero de 2023
b). 8.5 dias, mediante auto del 29 de noviembre de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 74 meses, 2 días.

3," Por conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

Calle11 No 9-24,Edifao Kaysser. Pee 7,Tel r57:) mni5
Bcgotá. Cernea
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Rama judídal
ConseioSupenor de la judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicwidn: Único 470O1-6O-O1-Oie-2Oie4191MO / Interno 3721'Auto Intortoeutorio No. 0281
Condenado; RICARDOANDRES BARRHO RODRIGUEZ
Cédult; 16648107 LEY 906
Delito: FABRICACIÓN. TRAFICO YPORTE DE ARMAS. MUNiaONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO P^VATIVO DE US FUERZAS ARMADAS
O EXPLOSIVOS, TORTURA ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO. UTILIZACIÓN ILEGAL DE UNIFORMES O INSIGNIAS. INSTIGACIÓN PARA
DELINQUIR YTRÁFICO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIEMTES AGRAVADO
Reclwlón: COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ (LA RCOTA)

¿El sentenciado RICARDO ANDRÉS BARRETO RODRIGUEZ, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad conceda la redención de pena por trab^o
a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como
un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Por su parte, el artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que
el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará
como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de
estudio.

A su tumo, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo los dias domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordínanas. Los domingos y dias festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad. señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que cuando
la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta ia pena se abstendrá de reconocer
redención de pena.

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en el certificado
de cómputo No. 18771760, correspondiente a las horas de labores realizadas en el mes
de noviembre de 2022. toda vez que la calificación de la labor fue deficiente, por lo
tanto, este Despacho se abstiene de reconocer redención de pena respecto de las
horas reportadas para el mes anteriormente señalado.

Cabe señalar igualmente que para los meses de junio y diciembre de 2022 no se
reportaron horas por parte del centro de reclusión en razón a que la actividad fue
calificada como deficiente.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por trabajo, estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como
se indica:

Cgile11 Nc 9-2i EJftocKaysser, Piso7, Tel(571)2W73)5
3ucla. Colomba
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República d« Colombia m/j
SIGCMA

•OOOT»

Radicacjón; Único 4^1-s0-41-018-2018-01918-00 I lnterno3721/AutotnteilocutorjeNo.0281
Condenado: RICARDO ANDRES BARF^O RODRIGUEZ
Cédula: 16848107 LEY 906

Delito; PABRiCACIÓN. TRÁFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, USO PRiVAlM) DE US FUERZAS ARMADAS
O EXPLOSIVOS, TORTURA. ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO. UTlLlZAaÓN ILEGAL DE UNIFORMES O INSIGNIAS. INSTKAaÓN PARA
DELINQUIR YTRÁRCO. FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO
Redinlón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA ILA PICOTAJ

Redención por trabajo;

Certificado Período Horas Redime

18596929 01/04/2022 a 31/05/2022 240 15
18686063 01/07/2022 a 30/09/2022 504 31,5
18771760 01/10/2022 a 31/10/2022 160 10

18864825 01/01/2023 a 31/03/2023 504 31,5
18953717 01/04/2023 a 30/04/2023 144 9

19131037 01/12/2023 a 31/12/2023 152 9,5 '
Total 1704 106.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1704 horas de trabajo / 8 / 2
= 106.5 días de redención por trabajo.

Redención por estudio:

Certificado Periodo Horas Redime

18953717 01/05/2023 a 30/06/2023 246 20.5

19050622 01/07/2023 a 30/09/2023 360 30

19131037 01/10/2023 a 30/11/2023 246 20.5

Total 852 71 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 852 horas de estudio / 6 / 2
= 71 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que RICARDO ANDRÉS BARRETO RODRIGUEZ, realizó
actividades autorizadas de trabajo y estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 1704 horas de trabajo en el periodo
antes descrito, y 852 horas de estudio en el periodo antes descrito, periodos en los
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducía, para estudio y trabajo, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cuales merecedordel reconocimiento de redención de pena de
106.5 días por trabajo y 71 días por estudio, para un total de 177.5 días y así se
señalará en ta parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado RICARDO ANDRÉS BARRETO
RODRIGUEZ ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 79 meses y 29.5 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a RICARDO ANDRÉS BARRETO
RODRIGUEZ, en proporción de ciento setenta y siete punto cinco (177.5) días, por
las actividades relacionadas en la parte motiva.

Callen No 9-24.EdificioKajs^r, Pee 7, 'el iS7-)2Bi7S15
BoBoa. Ccjomcta
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Rama Judirial
Consejo Superior de la judicatcra

Repúbba (1« Colombia SIGCMA

Ridlcaclón: Unieo 47001-60-(n-0ie-2018-(ngi8-00 I Inlamo3721 (AutoInterloeutorloNo.02S1
Condenado: RICARDO ANDRES BARRETO RODRIGUEZ
Cédula; 16848107 LEY 906
D«lito; FMRICACfON. TRÁFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES CE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS
O EXPLOSIVOS, TORTURA. ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO, UTILIZACIÚN ILEGAL DE UNIFORMES O INSIGNIAS. INSTIGACIÓN PARA
DELINQUIR YTRÁFICO. FABRICAaÓN O PORTE DE ESTUPEFACIEHTES AGRAVADO
R»du«ión; COMaEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTÁ M PICOTA)

SEGUNDO: NO RECONOCER las horas relacionadas en el certificado de cómputo No.
18771760, correspondiente a las horas de labores realizadas en el mes de noviembre
de 2022, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado. f'-^

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA i
JUEZ t

FIfmadoPof;

Sota M PUar Banw» Mora

Juez

Juzgado Oe Orcuiio

ElwxKMn014 De PenM Y MftdWaa Da Saflwktad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dissuesto en la -ey 527/% y el decreto reglamentario 2364/12

Código de venficación; b66UM0aS853CI71864IMM7322Qan765e84Od418bac6a<Baa0e1aoodl9S1f4

CsItell No.9-3< EjiflDoKaysser, Pbo7, Tel(571)28473)5
BoQC'lá, Cotombia
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Consejo Superior de fa jadica tura

Repúblíciiü(

JUZGADO _íy_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN 3Z

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. 3 ^ 2. ( ^
TIPO DE ACTUACION:

i.I. \ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIOfhr.^Y /O ^ /ZoZ.^

NOMBRE DE INTERNO (PPL): YJ

FIRMA PPL

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO
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Rama Judicütl
Con»^ Superior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Radicación: LNiico 47001-60-01-018-201841913-00 I ltitemo3721fAutolni«rlocutorioNo.0313
Condenado: JOSE YESI08ARRET0 CAMELO
CMuli: 930S1948
Mito: FABRICACION. TRAFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
E»>LOSIVOS. TORTURA YACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO YCOMO AUTOR DEL DEUTO DECONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRAVADO
Reclusión: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO DE BOGOTA COBOGPICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendot.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., abril primero (1) de dos mli veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JOSE YESID BARRETO CAMELO conforme la documentación allegada porei
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COGOB Picota.

ANTECEDENTES PROCESALES

1-- Se establece que JOSE YESID BARRETO CAMELO fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de Santa Marta -
Magdalena, el 15 de Enero de 2020 a la pena principal de 192 meses de prisión, multa de
437.5 SMLMV. a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como cómplice de los delitos de
FABRICACION, TRAFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO
DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS, TORTURA Y
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO Y COMO AUTOR DEL DELITO DE
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado JOSE YESID BARRETO CAMELO,
se encuentra privado de la libertad desde el día 16 de diciembre de 2018, para un descuento
físico de 63 meses y 16 días.

4.- Porconducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOSE YESID BARRETO CAMELO, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a los
condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un dia de reclusión pordos días de trabajo y se computará como un día de trabajo
la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Calle11 No. 9-24,E(3iñcio Kay«ef. Pso 7, Tel(571) 2847315
Bogoii CotoiTbia

wmv.famajudicial.gov «3
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Rama Judicial '
Consejo Superior de la Jvdicaturs

República de Colombia

Radicación: Ünico 47001-6(M)1-C18-2018-01918-00 t Interne 3721'Auto lnt«rtocutorlo No. 0313
Condenado: JOSE YESID BARRETO CAMELO
Cédiria: 93061948

Mito: FABRICACION, TRAFICO YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRIÑIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOS, TORTURA YACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO YCOMO AUTOR DEL DEUTO DE CONCIERTO P«W DEUNQUIR AGRAVADO
Redutlón: COMPLEJO CMCELANO YreNITENCIARIO METROPOUTANO DEBOGOTÁ COBOG PICOTA

Por su parte, el artículo 97 de la Ley65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se
les atx)nará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de
estudio, ta dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión,
así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena
se abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso, debe dejar claro el Despacho que no puede tomarse para el cómputo
de redención, la totalidad de las horas relacionadas en los certificados Nos. 19043520 y
19097795, por el Establecimiento Carcelario, como se pasará a ver;

Del 17 al 31 de agosto de 2023, las horas máximas de trabajo permitidas son 96 horas; no
obstante, el penal certificó 104 horas, quedando un excedente por redimir de 8 horas; las
que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario de la
autorización y la justificación emitida a favor del sentenciado para desarrollar actividades en
días domingos y festivos y la programación semestral de la actividad.

En el mes de octubre de 2023, las horas máximas de trabajo permitidas son 200 horas; no
obstante, el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir de 8 horas; las
que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento carcelario de la
autorización y la justificación emitida a favor del sentenciado para desarrollar actividades en
días domingos y festivos y la programación semestral de la actividad.

Asi las cosas, se requerirá al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá, para que allegue la correspondiente autorización y !a justificación emitida a favor
del sentenciado para desarrollar actividades en días domingos y festivos y la programación
semestral de la actividad del 17 al 31 de agosto y octubre de 2023, relacionadas en los
certificados Nos. 19043520 y 19097795.

Cabe señalar igualmente que, para los meses de julio de 2019, del 01 al15 de marzo de
2023 no se reportaron horas por parte del centro de reclusión en razón a que la actividad fue
calificada como deficiente.

Una vez establecido el marco nonnativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Calle11 No 9-24.Edificio Ksysser, P«o 7, Tel(571) 2S4731S
Bogotá, Colombia

www ramí^udioatgov.co
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Rama Judicial
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República de Colombia
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Radicación: Único 47001-6D-01-01B-2018-01918-00 I Interno 3721í AutoIntedocutoifo No.0313
Condenado: JOSEYESIDBARRETO CAMELO
Cédula: 9306194B

Delito: FABRICACION, TRAFICO Y PORTEDEAiUllAS, MUNtaONES ÍX USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LASFUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOS, TORTURA YACCESOCARNAL VIOLENTO AGRAVADO YCOMO AUTOR DELDELITO DE CONCIERTO PARADELINQUIR AGRAVADO
Redu8i6a: COMPLEJOCARCELARIO Y PENITENCIMUO METROPOLITANO DE BOGOTÁ COBOGPICOTA

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

! 17583854 '26/07/2019 a 30/09/2019 240 20

= 17677224 01/10/2019 a 31/12/2019 360 30 ;
17792454 01/01/2020 a 31/03/202Ó 372 31

í 17955161 01/04/2020 a 30/09/2020 726 60.5
i 18039451 01/10/2020 a 31/12/2020 366

- 18118154 01/01/2021 a 31/03/2021 366 30,5

: 18230503 01/04/2021 3 30/06/2021 360 30 r
r 18319934 '""01/07/2021 3 30/09/2021 378 31,5

: 18404611 01/10/2021 a 31/12/2021 372 31

' 18499679 " 01/01/2022 3 31/03/2022 372 3Í
^ 18594361 01/04/2022 a 30/06/2022 360 30

: 18682246 ""01/07/2022 3 30/09/2022 378 31,5
=18768410 01/10/2022 3 31/12/2022 366 30,5

: 18861345 01/01/2023 3 31/03/2023 312 26

; 18947923 01/04/2023 a 30/06/2023 354 29,5
r 19043520 "01/07/2023 a 16/08/2023 180 15

• 19097795 20/11/2023 3 31/12/2023 ' 168 14

Total 6030 502.5 días

Realizando los guarismos eorrespondientes tenemos que 6030 horas de estudio / 6 / 2
502.5 días de redención por estudio.

Certificado

19043520

19097795

ToUI

Redención por trabajo:

Período

17/08/2023 a 30/09/2023

01/10/2023 8 19/11/2023

Horas

304

200

504

Redime

19

12.5

31.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 504 horas de trabajo / 8 / 2 = 31.5
días de redención por trabajo.

Se tiene entonces que JOSE YESID BARRETO CAMELO, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 6030 horas de estudio y 504 horas de trabajo en los periodos antes descritos,
periodos en los que su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede
verificar en los certificados de conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 502.5 días por
estudio y 31.5 días por trabajo, para un total de 534 días y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOSE YESID BARRETO CAMELO ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y
el de redención 81 meses y 10 días.

Calle 11 No 9-24, Edifleio Kaysser, Piso7, Tel(571) 284731$
Bogotá, Colomi3ia

[amaiudidal.gov co
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Rama Judicial *
Cimse^ Superior de la Judicatura

República de Colombia

Radicación: Unico 47001-60-01-013-20184191S^ I Interno 3721'Auto Intariocutorio No. 0313

Condauiio; JOSE YESIDBARRETO CAMELO
Cédula: 93061948

Mito: FABRICACION. TRAFICO Y PORTEDEARMAS, MUNICIONES DEUSO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LASFUERZAS ARMADAS O
EXPLOSIVOS, TORTURA YACCESOCARNAL^flOLENTO AGRAVADO Y COMO AUTOR DELDEUTO DE CONCIERTO PARADELINQUIR AGRAVADO
Radu»i6li: COMPLEJOCARCELARIO Y PENI'^NaARIO METROPOUTANO DEBOGOTÁ COBOGPICOTA

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a JOSE YESID BARRETO CAMELO, en
proporción de quinientos treinta y cuatro (534) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: REQUERIR al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano
de Bogotá, para que allegue la con^espondiente autorización y la justificación emitida a favor
del sentenciado JOSE YESID BARRETO CAMELO para desarrollar actividades en días
domingos y festivos y la programación semestral de la actividad del 17 al 31 de agosto y
octubre de 2023, relacionadas en los certificados Nos. 19043520 y 19097795, para los fines
pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

itccVia

va 3" '̂

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

0.

^ i' FkmadoPor
Sola DbI PHv Barrera Mora

Juaz

Juzgado De Cimilto

ElMidón 014 00 Pena* Y hMtdw Da Saguidid

Bogotá, D.C. - Bogottl D.C.,

Este documento fue generado con firma electr<inlca y cuenta con plena validez Jurídica,

conforme i lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364'12

Código de verificación. 8280ba<¿3eat>fb6aS1(aeae5üdOSa3Me94O4O58OOd73O1tfS11Oe11TC8cS34f

Documento ger>erado en 01/04/2024 12:40:04 PM

Calle11 No.9-24.Edf«lo Kaysser, Piso7. Tel§n) 2847X6
Bcgotá, Coiomba

www. ramaiudoal.gav.co
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JUZGADO_1_DEEJECUCIONDEPENASYMEDIDAS
DESEGURIDADDEBOGOTA

FECHADEENTREGA

PABELLÓN^

CONSTANCIADENOTIFICACIÓNCOMPLEJO
CARCELARIOYPENITENCIARIOMETROPOUTAHO

DEBOGOTA"COBOG"V'i'

NUMEROINTERNO.

TIPODEACTUACION:

OTRO

FECHADEACTUACION:

DATOSDELINTERNO

FECHADENOTIFICACIÓl^k

NOMBREDEINTERNO(PPL):

FIRMAPP^S-^<3

TD:'/'OCD

MARQUECONUNAXPORFAVOR

RECIBECOPIADELAUTONOTIFICADO

NO

HUELLADACTILAR:
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Radtesctón; UiM» 852W^-004(n-2017-00e0S4g I Interno 3722 / Auto Intericcutorío No. 9197
CondMado: ANOIEKATEHINECAVIEDES RUBIO
CMuNi; 1907167478
IMito; S£CUESTROeXTOflS(VO.(>ORTEIl.E<SAL0EMiMASOEUSOPR{VATiyOFF HM.
Rediulón: CÁRCEL YPEMTENCtARiA DE ALTA YMEIHA SEGURSAD PARA MUJERES DE 80G0TA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi fámaiudicial goy,co
Calle 11 No. 9a-24 Teleforto^f) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo trece (13)de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual leconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada ANGÍE KATERINE CAVIEDES RUBIO, conforme la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Segundad para
Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que ANGtE KATERINE CAVIEDES RUBIO fue condenada mediante
fallo emanado el 27 de Agosto 2018 por el Juzgado Único Penal del Circuito
Especializado de Yopal - Casanare, a la pena principal de 258 meses de prisión,
multa de 2499.9975 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautora
penalmente responsable del delito de SECUESTRO EXTORSIVO EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN, TRAFICO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS DE
USO PRIVATIVO FF. MM. negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena la condenada ANGIE KATERINE
CAVIEDES RUBIO, se encuentra privada de ta libertad desde el día 11 de julio de
2017. para un descuentofísico de 80 m«ses y 3 días.

En fase de ejecución se lehan reconocido lassiguientes redenciones;

a). 5 meses y 2 dias mediante auto del 9 de mayo de 2019
b). 1 mes y 29.5 días mediante aLito del 7 de r>ov!embre de 2019
c). 4 meses y 7.5 días mediante auto del 27 de mayo de 2020
d). 1 mes y 8.5 días mediante auto del 12de agosto de 2020
e). 2 meses y 18.5 dias mediante auto del 21 de abril de 2021
f). 2 meses y 14días mediante auto del 4 de agosto de 2021
g). 36 días mediante auto del 15 de julio de 2022
h). 59 días medíante auto de! 2 de febrero de 2023
1). 36.5 días mediante auto del 15 de marzo de 2023
J). 37.5 días mediante auto del 25 de mayo de 2023
k). 4 días mediante auto del 29 de septiembre de 2023
I). 38 días mediante auto del 10 de noviembre de 2023
J). 39 días mediante auto dei 25 de enero de 2024

Para un descuento total entre tiempo físico yde redención de 106 meses y1día.

11 No 9-24, Efiifoo Kaysseí, pím 7,Tei {571) 284?Sií
Bogotá.CQ»n4)ii}
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Radicacto: ÜnN» ?S2SWl<MOM>17-OOe06-«e I InttmoSrayAuWbitórtocutortoNo M97
CofidffiXfo: ANSIE KATERSKCA^^OESRUSIO
CMuia; 1067157478
OsWo: SECUESTRO EXKSSM), POftTí ILEGAL OE ARMAS 06 tfSO PRIVATIVO FF. MM.
RMlwton: CÁRCEL YPEMfTEWMRlA DE ALTA YMEDIA SEGÜRiOAD PARAHUJERES D€ 80SOTÁ

3.- Por conducto de ia Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Afta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada AN61E KATERINE CAVIEDES RUBIO, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentatíónallegada porcentrode reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el
efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará
como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo. e»UJdÍo o ia
enseñanza no se llevará a cabo ios dias domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para ia redención
de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a
los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica: como principio, como derecho y como deber.

Se advierte que, con anterioridad, la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad
para Mujeres de Bogotá, allegó !a Orden de Trabajo No, 4616680, mediante la cual se
autorizó a la condenada ANGIE KATERINE CAVIEDES RUBIO, para trabajar en
"RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INICIAL, en la sección de TYD.
RECUPERADOR AMBIENTAL PASO INiCIAL, PABELLÓN 3, portante, el Despacho
entrará a estudiar la totalidad de las horas reportadas en el certificado 19080787,

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar
la documentación allegada por Oficina Jurídica del Reclusión de Mujeres de Bogotá -
El Buen Pastor, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una vez establecido
el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena por trabajo y
buena conducta, de la manera como se indica:

Cate 11 9-24,Eeiflctó haya*/. Piso 7,Tal(571! ^^7316
Bogotá. Guambia
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R«»loac)6fl: ¡Jníeo 8S256-61-00-009-M1?4Ma».^B I (Wemo 3722 íAuto InteriwiitórioMo.8.197
CofKknado: ANGtEKATER»lECAVIEOES RUBIO
CMaa: 1B0716747S
0^; SECUESTRO EXTORSÍVO, PORTE lEGAL DE ARMAS 0£ UKJ PRIVATIVO FF. MK.
R«lu»i^: CÁIKEL YPEWTCHCIARlA DE ALTA Y«EDIA SEGüfia)AS PW»HUJ6RES OE S080TÁ

Redención por Trabíyo:

Certificado Período Horas
^.190807^ 1 ÓI/iO/2023 a 31/12/2033 608

ToteJ 1 " 608

SIGCMA

Redime
38

38 días

Realizando ias operaciones correspondientes, tenemos que 608 horas de trabajo /8 /
2 = 38 días de redención de pena por trabajo.

Por tónto, la penada ANGIE KATERINE CAVIEDES RUBIO, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 608 horas en los periodos arrtes descritos, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal como se puede verificar
en los certificados de conducía, expedidos por !a Directora del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados ai respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedora de! reconocimiento de redención de pena de 38 días por trabajo
y asi se señalará en !a parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a ía fecha la penada ANGIE KATERINE CAVIEDES
RUBIO, ha descontado de la pena de prisión que ie fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 107 meses y 9 dias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C..

RESUELVE

PRiMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANGÍE KATERINE CAViEDES RUBIO,
en proporción de treinta y ocho (38> días, por la actividad relacionada en la parte
motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida ta penada.

TERCERO; Contra esta providencia proceden ios recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

f/ecocín„ rfi
DEL Pi

^ ^6/? 2Q2íi
I FmffodldA)

I CcR«:^Sjfefk**h)udk3«hjfa

CENTRO DE SERVICíOS ADMINISTRATIV"'
JUZGADOS DS EJECUCIÓN DE PENAS BOt-;Á

' fí0TiFlCAC50NE3
rECHA;iS

NCMSREr

-'ZyjlA:.

• jr-iBicL: DE FUNCION^WilO QUE NOTIFICA:

caíe 11No. 9-24, Criiflíie K.-ys«f. Tei ¡bh>
• - -PítfnrJT» ?-
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R¿mA judicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

yC coívco

2a^-o3'2.«f

SIGCMA

Radicación: Único 25430-60-00'S60-2Q19-00509-00 / Memo 3894 / AutoINTERLOCUTORIO NI2^
Condenado: LUISALEJANDRO i±ANO POLANIA
Cééjia: Í0J6075557
Delito: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
LAMODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS -
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudícial.QOV.co-

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono {1)2847^^1 X .
Edificio Kaysser '

Bogotá, D.C., Marzo veintisiete (27) de dos mil veintícijatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con
base en la documentación allegada relacionada con el condenado, señor
LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA

HECHOS PROCESALES

1.- Se establece LUÍS ALEJANDRO LLANO POLANIA fue condenado
mediante fallo ernariado del Juzgado Penal Municipal de Conocimiento de
Mosquera - (Cundinamarca), el 22 de noviembre de 2019 a la pena principal
de 36 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena
y la.prisión domiciliaria.-

2." El 06 de enero de 2022, este Despacho judicial resolvió revocar al penado
de la referencia la prisión domiciliaria para que en su lugar tennine de purgar
el lapso de 04 meses y 07 días de prisión, en establecimiento de reclusión.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el penado se encuentra privado de
la libertad desde el 01 de marzo de 2024, al día de hoy es decir 27 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA, no ha cumplido la pena que le falta por
cumplir que corresponde a 04 meses y 07 días de prisión y a la fecha ha
descontado de la pena de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total
de 27 días de prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad
por pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

CP
Caite11 No. 9-24,Edificio Kaysser, Piso 7, Tel(571)2847315

Bogotá. Colombia
rat-rsoii iHírtai nm/ m
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ftatí/caoó»; U/?;co 2543Q-60-00^60-2019-<)0509-00 / Interno 3894 / Auto INTERLOCUTORIO NI 259

Condenado: LUISALEJANDRO LLANOPOLANIA
Cédula: 1016075557

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
LA MODELO

RESUELVE:

PRIMERO. • NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado

LUIS ALEJANDRO LLANO POLANIA, por las razones expuestas en la parte ..
nnotiva de este proveído.-

SEGUNDO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento cárcel

• •' '
•••'

donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición-,^^^^íón.
Cemro deServicios Adminisirativos Juzgadoi^tlFÍQUESE Y CÚMPLASE

Eiecucton de Pena» yMedidas de Seguridad f "
En la'echa NotPIou'̂ n^rEsMdo No,

♦ 24 ABR 2ü2if
La anieriof pfu.i-»,,..w

Pl Rgrfctpfift ,

SOFIA )EL PILÁR BARRERA
JUEZ

. 5* •' i.«-(«.iídia»víTTWv ••; »:.. -fi , ^ .-j. •

; Cíí^'^í; '-S£Kwr'(-SiO!v!tf^;ín!?AT!VOS JUZGADOS DE
I EjÉwUCiiiN P¿pL%n¿ y:,iL j¡DA3 Di: ScCURiDAD DE BOGO

i Bo^ü.ü.c,

s. En ta foiih?. "qjo. pet-r-ona:! -,;;níe la anJcriof providencia

Nofiifare .n/-u/<) r?

lúii-Oi^sy^r
«•I I I I .«fi»» II-I •' •

FJnna

Cédula

¡ B^)SKm.re:,n—
".-—i. 'II--——i-.E-aewwKj. ;;£afe1NIPitarBafTeralMora. .
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RadIcKián: Único 5l}001-60-00-S6S-2ai)B-MI046-00 I Interno 5665/Auto InterlocutorloNo.0192
Condenado; NEIFYGAMEZROA
Cédula: 24231S84 LEY 90S
OilMo; SECUESTRO SIMPLE
RKhtsión: CÁRCEL YPENITENCIARIA OE ALTA YMEOIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE 80G0TA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bttScendoi.ramaiudicial.QOv.co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá D.C., marzo seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO OE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a la
sentenciada NEIFY GAMEZ ROA, confomre la documentación allegada por la Reclusión de
Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-Se establece que NEIFY GAMEZ ROAfue condenada mediante fallo emanado del Juzgado
1"Penal del Circuito de Villavicencio - Meta, el 11 de mayo de 2009, a ta pena principa! de 300
meses de prisión, multa de 1.100 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones piiblicas por el lapso de diez (10) años, como autora
penalmente responsable del delito de SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2 - El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado Ponente Dr.
Fausto Rubén Díaz Rodríguez, mediante providencia del 29 de enero de 2010, resolvió
confirmar la sentencia impugnada.

3.- Por ¡os hechos materia de la sentencia, la condenada NEIFY GAMEZ ROA, se encuentra
privada de la libertad desde el día 22 de mayo de 2008. para un descuento físico de 189
meses y 15 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones de pena:

Fecha de la actuación

4 de junio de 2013
31 de diciembre de 2014

19 de febrero de 2015
11 de marzo de 2016
29 de junio de 2016
09 de febrero de 2017
20 de abril de 2017
03 de octubre de 2017

11 de enero de 2018
18 de abril de 2018
15 de agosto de 2018
26 de septiembre de 2018

08 de abril de 2019
28 de octubre de 2019
10 de mayo de 2021
07 de septiembre de 2021

Tiempo redirnido_
16 rn^es, 14.75 días
1 mes. 13.69 días
5 meses, 11.5 días

6 meses, 4 días
1 mes, 8.5 días
2 meses, 17.5 días

2 meses, 17.5 días

1 mes, 16.5 días

1 mes. 8.5 días
2 meses, 17.5 días

1 mes, 8 días
1 mes, 9 días
2 mes, 18 días
2 meses. 17 días

9 meses, 2.5 días

1 mes, 22 días

Calle 11 No.9-24, Editiao Ka»sser. Piso 7.Tal (571)iW73f5
Bogotá. Colombia
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Radicación; Unico 5OOO1-M-O0-565-aiO8-8OIM5-OO / liHemo 5865'Auto Intarloeutorio No 0192
Condsftado: NEIFYGAME2R0A
Cédula: 242319S4 LEY 906
Dtlito: SECUESTRO SIMPLE
Reclusión; CÁRCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YHEDIA SEGURfDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

13 de junio de 2022

22 de agosto de 2022

01 de febrero de 2023 _
02 de junio de 2023

30 de junio de 2023

19 de octubre de 2023

8 de febrero de 2024

Total redención

18.75 días
32.5 días
19.5 días
29.5 días
30 días
27.5 días
22 días
65 meses, 26.19 días

Para un total de descuento entre tiempo físico y redención de 255 meses, 11.19 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de ta Cárcel y Penitenciaria de Alta y Medía Seguridad
Para IVlujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACiONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEIVIA JURIDICO

¿La sentenciada NEIFY GAMEZ ROA, tiene derecho a la redención de pena, de conformidad
con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla (as condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a los condenados
que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día
de reclusión por dos dias de estudio y se computará como un día de estudio, la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que ei trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma nonnatividad. señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión,
así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena
se abstendrá de reconocer redención de pena

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por
la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá D. C.. y efectuar
la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Calle Mo. 9-24,Edificio Kaysser. Piso 7, Tel(571) 28473)5
Bogoii.CoiomiHa
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lUnu Judia»!
Cons(^ Superior de U ludícatura

República de Colombia m
RidICKión'. Cirtico 50001-60-OB-56$-200849046^ I Interno S66S'Auto intsriocutQfioNo. 0192
Condsnido; tIEIFYGAMEZ ROA
Cédula: 242319M LEY 906
DelMr SECUESTRO Slim.E

RKhitión: CARCEL YPENfTENCIARIA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

Redención por estudio:

SIGCMA

Certificado Período Horas Redime
19098403 01/10/2023 a 31/12/2023 330 27.5

Total 330 27.5 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 330 horas de estudio / 6 / 2 = 27.5
días de redención por estudio.

Se tiene entonces que NEIFY GAMEZ ROA. realizó actividades autorizadas de estudio dentro
de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 330 horas de
estudio en el periodo antes descrito, en el que su conducta fue calificada como ejemplar, tal
y como se puede verificar en los certificados de conducta, para estudio y trabajo, expedidas
por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la
cartilla biográfica, razón por ta cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena
de 27.5 días por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada NEIFY GAMEZ ROA, ha descontado de ia
pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y el de redención 256
meses y 8.69 días.

Otras Determinaciones

Teniendo en cuenta que, en visita carcelaria realizada por la titular del Despacho, la penada
NEIFY GAMEZ ROA, solicita corrección de la fecha de captura, se dispone informarle que
deberá estarse a lo señalado en el acápite de Otras Determinaciones, en donde una vez
verificadas las diligencias se establece que se encuentra privada de la libertad a partir del 22
de mayo de 2008.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. REDIMIR LA PENA impuesta a NEIFY GAMEZ ROA, en proporción de veintisiete
punto cinco (27,5) dias. por las actividades relacionadas en la parte motiva de esta decisión,

SEGUNDO: TÉNGASE en cuenta lo señalado en el acápite de Otras Determinaciones frente
a solicitud de corrección de lafecha de captura realizada por ta penada NEIFY GAMEZ ROA
en visita carcelaria realizada por ia titular del Despacho.

INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluida la penada

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE YCÚMPLASE

Centro de Servicios AdcTíinislralivos JuzyaObS de,
Ejecución de Pena» yMedidas de Seguridg^F ADEL"P^

En la'echa NotWni)é por Estado No. ,

2 k ABR 20211

La anterior

SERVICIOS AD/WINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFÍCACÍONES

FECHA:m-//- • HORA:.

El Sálíltario. r=J AfeaA>/¿-
Calle 11 No. 9-24, Edificio Kayss» • Piso 7 Tel (57I| 2947315 -g- —

Bogotá. Cí sStoULA'
wwwratriaiiji :iaioovca ' '

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA:



Ranu judidal
Cons^ Superior de la futJicatura

Ki^úMlca<!« Colombia

Radicación: Únko 11Í01-69-OCMI2S-2S12-03847-00 ' Interno 88C9f AutoInierlocutorto No. 24$
Condenado; MAYERLY MONTES GONZALEZ
Cidula: 111S94S756 LEYSD6

OlRto: HOMICIDIO AGRAVADO

Reclusión; CARCEL YPEKrreírciARlA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícpUbttSicenao: ramaiijcictal aov co

Caite 11 No 9a - 24 Telefone (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventuat reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada MAYERLY MONTES GONZÁLEZ, conforme la
documentación allegada, por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad para
Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 30 de septiembre de 2013 por el Juzgado 3 Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada MAYERLY MONTES
GONZÁLEZ como autora penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, a la pena principal de 420 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de
la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole ia suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la pnsión domiciliaria como sustituto de la
pena de prisión.

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal,
magistrado ponente Dr. José Joaquín Urbano, mediante providencia calendada 06 de
diciembre de 2013, decidió confirmar la sentencia recurnda.

3,- Por los hechos materia de la sentencia la condenada MAYERLY MONTES
GONZÁLEZ, se encuentra privada de la libertad desde el 8 de noviembre de 2012,
para un descuento físico de 136 meses y 7 días.

En lafasedeejecución de lacondena se lehan reconocido lassiguientes redenciones:

fecha de la actuación

7 de enero de 2015
30 de abril de 2015
25 de septiembre de 2015
4 de mayo de 2016 _
28 de noviembre de 2016
6 de marzo de 2017
22 de mayo de 2017
3 de noviembre de^l 7

' 27 de diciembre de 2017
28 de marzo de 2018 ^

, 21 de junio de 2018
10 de agosto de 2018
30 de noviembre de 2018

Calle 11 Ha. 9-24,

tiempo redimido

65,75 días
28 dias

35,5 dias
65,75 días

50,75 días
_ 26,5 dias

24,5 días

^^dias
26 dias

49.5 días
39,5 dias
38,5 días
34,5 días

Ectifeio Kaysser Pise 7 Tei fsTl)
Sogoia.Cobujia
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fUdl:íc»r: Unico 1HKl1-60-00-028-2tt12-03M7-00 i Interno 88M fAufo Intertaeutorto No 245
Condanatfo: MAYERLY MONTES GONZALEZ
Cédula 111SMS7S8 LEV SOS
D«tito: HOMICIDIO AGRAVADO
Recliaión: CÁRCEL YPENÍTENCIARÍA OE ALTA í MEDIA SEGURIDAD PARA MUJEI^ DE BOGOTA

7 de marzo de 2019
28 ae junio de 2019
16 oe septiembre de 2019
6 de mayo de 2020
4 de diciembre de 2020 _
18 de marzo de 2021
9 de septiembre de 2021
13 de junio de 2022
11 de noviembre de 2022

02 de febrero de 2023

28 de abnl de 2023

28 de junio de 2023
27 de octubre de 2023
19 de diciembre de 2023

Total Redención

39,75 dias

24 días

54.75 dias
95,5 días

_ 44.25 dias
29,5 dias
70,5 días

72 días
69 días
38 dias
35 dias
37 días

35,5 días
37 dias

40 meses, 3 días

Para un descuento total entre tiempo físico yde redención de 176meses y 10 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada MAYERLY MONTES GONZÁLEZ, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la aocumentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad conceda la redención de pena por trabajo
a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos dias de trabajo y se computará como
un dia de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estud-adas o enseñadas, durante tales dias, se
computarán como ordinanas. Los domingos y dias festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza no se tendrán en cuenta para ta redención
de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,

CaHe 11 No 9-24. Eaiticij Hí-isser, Peo 7, Tel1571} 2W7íf5
Bogole Coioinbia
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SIGCMA

Ridieieton: thico 11M1-6(WW-028-2612-03M7-00 I Interna 8800 (Auto intórtocutorio No. 245
Condeftado: UAYEm-Y MONTES GONZALEZ
Ciitula. 111SS4S75S IEY906
D«lito: HOMICIDIO AGRAVADO
RseluiMn: CARCEL YPENITENCIARIA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA

circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación de! propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a
los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

En el presente caso, debe dejar claro el Despacho que no puede tomarse para el
cómputo de redención, la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No.
19100976, por el Establecimiento Carcelario como se pasará a ver'

En el mes de diciembre de 2023, las horas máximas de trabajo permitidas son 192
horas: no obstante, el penal certificó 208 horas, quedando un excedente por redimir
de 16 horas: las que quedarán supeditadas a la remisión por parte del establecimiento
carcelario de la autorización y la justificación emitida a favor de la sentenciada para
desarrollar actividades en dias domingos y festivos y la programación semestral de
la actividad.

Asi las cosas, se requerirá a (a Directora de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, para que allegue la correspondiente autorización
y la justificación emitida a favor de la sentenciada para desarrollar actividades en dias
domingos y festivos y ta programación semestral de la actividad en diciembre de
2023, relacionada en el certificado No. 19100976.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por trabajo el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Segundad para Mujeres
de Bogotá, se efectuará la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a
continuación se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Período
19088895 I 01/10/2023 a 31/11/2023"
19100976 01/12/2023 a 31/12/2023"

Total

Horas

368
192
560

Redime

23"
12

35 dias

Realizando lasoperaciones correspondientes, tenemos que 560 horas de trabajo /8 /
2 = 35 días de redención de pena por trabajo.

Por tanto, la penada MAYERLY MONTES GONZÁLEZ, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 560 horas por trabajo en los periodos antes descritos
tiempo durante el cual su conducta fue cahficada como ejemplar, tal como se puede
verificar en los certificados de conducta, expedidas por la Directora del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena
de 35 días por trabajo, y así se señalará en la oarte resolutiva de esta decisión

CsHell No. S-24. EdJfieloK3y5S&-P'SO i Tel (571! KilTJfS
Bogotá. Colombia
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SIGCMA

RadiewiCB: ünteo 110fl1-«MI0-028-M12-03847.M / Intimo 8800 /Anto Intórtwutcfio Bo 245
Cond#na<to. MAYERIY MONTES GONZAtEZ
CMu»: 111S94S756 LEV 906
Dsll»; HOMICIDIO AGRAVADO
RKlusión: CÁRCEL YPENITENCIARU DE ALTA YHEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES 06 BOGOTA

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada MAYERLY MONTES GONZÁLEZ,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 177 meses y 15 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a MAYERLY MONTES GONZÁLEZ, en
proporción de treinta ycinco (35) días, por la actividad relacionada en la parte motiva.

SEGUNDO: SOLICITAR a la Cárce! yPenitenciaria de Alta yMedia Seguridad para
Mujeres de Bogotá, allegue la correspondiente autorización y la justificación emitida a
favor de la sentenciada para desarrollar actividades en días domingos yfestivos y
la programación semestral de la actividad en diciembre de 2023, relacionada en el
certificado No. 19100976,

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida la penada

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL;^R^';
/ JUEZ Adn>M>'5trf>tivos Juzgados de

EjccuciO'i de Pena» y Medidas de Seguridad
En la fecha Noflti'Ji'S PorestadoNo.

2 h ABR 202íf

La anterior pruviuBiiuu

El Srrrrtin"' i —I " ..

/ I _

Cele11 No. &-« EdIficiD Kaísser, Piso 7.Tel (571) ÍS*ni5
Bezote. Colombia
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Rama ludidal
Cmuejo Superior de U Judicatura

Repúbliu de Colombia
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Radkadón: Único 11001-e3-00-113-2014-00l51-00 í 'n/emuS:'': / flüfaiA/TE'íLOaTOíSOW/322
Condenado: JORGEALEKMDERCOSSIOGASCA

Cédute: 80724771

Deíto: TRÁFICO DEESTUPEFACIENTES
Reckisídn: COMPLEJO CARCELARIO YPB4ITENCIARI0 I^TROPOLITANO DE BOGOTA ^ PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cericoi.ramaiudiciai.qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 TgléJono (1} 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) M

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JORGE ALEXANDER COSSIO GASCA fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 3S Penal del Circuito de Conocimiento de
esta ciudad., el 17 de julio de 2015, a la pena principal de 64 meses de prisión,
multa de 2 S.M.L.M., además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRiCACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JORGE ALEXANDER
COSSIO GASCA, se encuentra privado de la libertad desde el día 12 de jumode
2019, para un descuento físico de 57 meses y 21 días.

3.- En etapa de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 98 días mediante auto del 30 de junio de 2021
b). 83.5 días mediante auto del 25 de agosto de 2023

Para un total de pena cumplida de 63 meses y 22.5 día.

; CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado JORGE ALEXANDER COSSIO GASCA, cumple la pena a la cual
fue condenado el día 10 DE ABRIL DE 2024, por io tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante EL
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO U PICOTA DE
BOGOTA acto liberatorio que se cumolirá a partir del 10 DE ABRIL DE 2024,
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de innabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cump'ió de forma concurrente con la pena
principal, lo que así se informará a la Registraduna Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal
con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones püolicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Calle11 No.9-24,E(Sfick5 Ka»sser, Pee 7, Tai ) 28i73i5
Boga:á, Cctomba
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Rssia }udidal
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RacfcsQon. Unico imi-S3-0O-i^3-20t4-:i0;5^-Ci: : Meix} 8676 / Auto INTEñ.OCUTORíONI 322
Ccndsnaúo: JORGE ALEXANDER COSSÍO -jAS:;'!
Cédula: S'JT247','-i

Delic. TRAFICO DE ES:'UPE'=AOIBjTE¿

Reclusión: COMPLEJO CARCELAZO YPENITENQARtO METR(»>OUTMJO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las mismas
autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia condenatoria
conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por DOS (2) S.M.L.M.V., la cual no ha sido
pagada, continúa vigente^ y por tanto se dispone que por el Centro de Serviciosn'̂ ~%°*
Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la Dirección Secciortal
de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y se remita copia de este
auto. 'I

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutonado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para ei público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 10
DE ABRIL DE 2024, al sentenciado JORGE ALEXANDER COSSIO GASCA.
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto
líbrese la correspondiente Boieta de Libertad ante EL ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto liberatorio
que se cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado JORGE
ALEXANDER COSSIO GASCA, por las razones expuestas en la parte motiva,
a partir del 10 de ABRIL DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derecnos y funciones públicas impuesta a JORGE ALEXANDER
COSSIO GASCA, se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo
que asi se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil,

CUARTO." Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutonado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica). En firme el presente auto
remítase las diligencias al juzgado fallador.

' Asf 3 ho e-pueslo el H. Tribuna Superior de Oístrlfo Judicial de esta dudad, en provefdo del 13de
d dembre de XIO. Rod. t "CO13'0-'O332005COD3K)2. a( señalar qje; Asíentonces, habiéndose vencido e)
periodo de Oiuefca fijado, ,• eterno del cuo' eran ex^ibfes (os ob/igactones impuestas, esta Sota de
Decisión -Bv-cco'd )o decstór d« oñ-ne'a ins'oncia para en su iugor decretar la exfinaón de la sanción
penal a favor de (VÁn' CrtAVEZ OR12 per cumD'imiento del periodode prueba fijado sin que dentro del
rrsma se nuóisre derpsstrado aue e' conaerodo hubiere incunido en alguna de las conductas de que
trara del or '̂cL.'o 65 del Cod'go Peno', cfe'erm/nocíón que deberá ser comunicada a las mismas
ojíor/dades onte 'os cuotes se efectuaron 'egisfros y anotaciones con ocasión de este proceso."
"Sh enborgo. y ceno se señotó en orscsoencid, continúan vigentes fas obligaciones de naturaleza
oecun^ana. mo^iVo po'' e' ctoí se dfepondro compuísor copias onte la Dirección Seccional de
Admirstrodón Judicial. División de Cobro Coactivo, c fin de que se procedo de manera inmecSata a dar
tofcid o tas occíones lesoíes pertinen'es cora el cobro de to peno de multo impuesta, dejando o to
vic^Tia en 'ibertad coro que. si es su oesec-, ocudo ante io /urisdicción civil para con bose en to
íer^encia conderatoria. l^aga vo^rsi-s derechos en cuanto al pago de perjuicios.''.

Cslle111-fc. 9-2Í- tlftCJO Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847315
3o}olá, Coloníiia
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Ramajudidal
Consejo Superior de la Judicatura

República de Coloxnbia
SIGCMA

Raáicación: Unico 11001-63-00-113-2014'OOl51-00 ! '-((ctiu SfTí / ,aufc (N"E??LOaTORlO N/322

Condenado; JORGE/5i£X/5WD£RCOSS;OGASCA

Cédula: 80724771

Defío: TRÁFICO DEESTUPEFACIENTES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (U PICOTA)

QUINTO.- ACLÁRESE ai condenado JORGE ALEXANDER COSSIO GASCA,
que la pena de multa de dos (2) S.M.L.M.V., la cual nc na sido pagada en su
totalidad, a la fecha, continúa vigente. Por el Cemro de Servicios Administrativos
infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial y remítase copia de este auto.

SEXTO.- COMUNÍQUESE esta deciS'ón a las mismas autoridades a quienes se
les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios Administrativo^
de estos Juzgados. -

SEPTIMO. - INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario li:
donde se encuentra recluido ei penado -

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden los recur^s de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

u...

Rimado Por

Sofía Del Pilar Barrera Mtm

Juaz

Juzgado Da drodto

Etacuddn 014 Do Penaa Y MedIdM De S^urltM

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma eleotréncs y suerta con plena vaikiez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/Sd y el decrete reglanentarlo 2364/12

Código de verificadón; 7e86e69577b648S7d3cedd37e65a8c77eS22e27a83B661 a31d3o2dfOa7Sfa7d3

Documento generado en 02/04-'202i 10:00:09 a. m.

Calle 11 No. 9-24, Edticio Kaysser, Pise 7.Tel t£7-) 28í?3<S
Bogrí, Cclomt«a
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Rama Judicial
Consejo Superior de ia Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 'i- Ihwi'iy

PABELLÓN ZG

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG" ^

NUMERO INTERNO.

UPO DE ACTUACION:

U.j(_ OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIOl^

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPl

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Ó¿ila- ACTOS SESUAt.ES CON MSNUR DE CATORCE
•RecíuSiSp («JWlE.lO CARCRIABIÜ VPFNÍTE:NCt\!ílO '̂TTÍ^>Pi HfTAíi-.') OE eOSvIfA (!APICOTA)

REPÚBLICA Dfi COLOMBIA
RAMA JUDICíAL DEL PODER PÚBLíCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C,

Bogotá, D.C.. veinte i20) de marzo de dos mil veinticuatro 1.2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronuríciamiento en torno ai eventutil rsccf íOGÍmiersto de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL a! sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA conforme la
documenlacrón allegada, por el Complcio Careliano v Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota). -

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se advierte que al sentenciado Li.'IS ADOLFO ZEA FONSECA, el Juzgado 37 Penal
del CN-cuito de Conocimienío de Bogotá . ^lediante eentencia de fectia 4 de abril de 2017,
to condenó por el punible de ACTÜs SELKUALES ABUSIV^OS CON MENOR DE
CATORCE AÑOS AGRAVAEX>, s la pena principa! de 1S6 meses de prisión, además a
ta accesoria ds inhabilitación de ¡derechos y funciones públicas, al pago por concepto de
perjuicios morales equivalentes a 20 S-M L.M.V,. a favor de la vtcíifiia. negándole la
suspensión condicional de la ejecución de ía |,-^na y ia prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el cond^ado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA.
ee encuentra privado de la libertad oesde el dia 15 de enero de 2018. para un descuento
físico de 74 me»es y 6 días.

En fase de ejecución se ie han reconocido lo" siguientes redaidones;

aj. 145 dis$ mediante auto del 12 denmíiembre Je 2019
b). 294.5 días mediante auto del 31 de mait:; de 2022
c). 120 día» mediante auto de1 01 de noviembre de 20^
d). 111.5 días mediante auto del 28 de junio di? 2023

Para un desciwnlo total de 96 meses y 17 días.

3-" Pof conducto d© la Oficina Ju'fdicá dei Complejo Cartulario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá {La Picota} se hace llegar la documentación pertinente a fin cte
provocaf reconocimiento de redención de píina.-

REDENCIÓN DE PENA
CONSIDERACIONES OEt DESPACHO

PROBLEMA JURIDICO

E! sentenciado LUiS AíX)LFO ZEA FONSf.-CA. tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación alleígada por cfentro de redusión?

ANALISIS DEL CASO

E! articulo 82 de la Ley 55 de I9í53, rrnfempla las coridiciones para que eí Juez de
Eja:udón de Penas yMedidas de SegufkJsd coi>ceda la redición rie pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados íie ia libertad, señalando para el efecto que
se tes abonará un día de reclusión poi cgs días de trabajo y se computará como un día
de trabajo ;a dedicaciór a esta airtividad dur?rtte eche- horas diarias -

Asu turno, ei ailiculo 100 de ia misma, consa^fri que et trabajo, estudioo la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos especiales, debidamente
autorizados por eí director del estaWecimi^^nío con la debida justíiGaclón, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante taies días, se computarán como c«tJffiarias.

CsHeli N«.9-24.E«íSE»Ka)i4!i«f R»?.TeÍ(S71¡ 2«7,})3
.Scgotü. Cote^
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Ranu Ju«iiciai
Oawulo Süperíot di' h judinlurd

República ¿e Coiianbí.i

HS8iíi;«ín Uoifí- 1101Jt.6D.lrMB6.:0lil.;90S7-ÜC > »»rii3 1^02 í Aii-o *i'&Jpcu'0(t0'
Cíirvtefiafto IU!ÍADOLr-Ci£Ar»Sr.EeA
Oaditó' ^:iee6B
DSHO ACTOS S6.HUAIES C'?W MSNO« i>É CA?0f«íe'A<k1£
Rectofflk COMPtEJO CARfELABIO VVfcfcirTtNCKSíOMETRÓPOLITAÍíOOEBOOOTÁíU PíCOTA>
Los doíjiingos y días fdsHvos en que no haya habido actividad de estudio, traba/o o
enseñanza, no se tetidrár. en cuenta para la redencjón ds la pena.-

El articulo 101 de la mtsma normatividac señala que las labores en cuestión deben e^tar
certificadas por el Director del estafafécimiento donde se hadescontado ta sanción, y que
el condenado debe haber obser/ado buena conducta durante los periodos en los cuales
reaitzó Iss tareas váüdas para la reducción de ía pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Con&ejo de CHscipfina o certificación del propio director del centro de
re»du8Íon.-

El Estatuto Penrtenciano consagra el trabajo comom^io terapéutico y adecuólo a ios
finesde resocialízadón y al te^orde la Constitución Nacional tiene una tripíe dimensión
armónica; como fX'irícipio, como derecho y como deber.-

Oesde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de redención,
la letalidad de tas horas relac^cnóias en el «^rtificado No. 19094507 como quiera que e!
pena! allegó el certificado de conducía de! penado, correspondiente dd 19 al 31 de
octubre, no^/ienibre y diciembre cte 2023, con calificscíón NULL -

Sin embargo, se solicitara alComplejo Carcelario y Penitentíario Metropolitano de Bc^otá
(La Picota), para que de inmediato proceda a la aclaración de loa mismos -

Bajo estos parámetros legales y jurtspnjdenciaies este Despacho procede a analizar ia
documentación ablegada por Ofidna Jíjrídica del Compilo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), y a efetáuar la diminuente, si a eito iiubiere lugar,
una vez establecido el marco normativo que regula ef reconocimiento de redención de
pena por trabajo y buena conducís, d© manera como se indica;

Cetlificado

1892S224

1^)21296

1909*1507

Total

Redención por Trabajo;
Pefiodo

O !/Q4/2023 a 30/06/2023

' o"1/C.?7720:3 a" 30/09/2023
0l.'10/2023a 18/10/2053

Horas

S78
S68

112

1256

Redime

3e

35.5

7

78.5 dias

Realzando las operaciones correspondiejites. tenemos que 1256 horas de trabajo /8 / 2 =
78 5 dias de redención de pana por trabajo.-

Por tanto, el penado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA, realizó actividades autorizadas de
trabajo dentro de los límites iegales permitidos, contabilizando satísfactoriam^ite en su
favor 1256 horas en los periodos antes descritos, tiempo durante el cual su cortíucta fue
calificada como buena y ejentplar, tal como se puede verificar en los certificados de
conducta, expedidas por e! Director del Estabiecimiento Carcelario y en ios datos
consignados al remeció en ta cartilla biográfica, razón por ía cual es mer^«dor del
recoi^ocintiento de redención <Se pena de 78.5 días por trabajo y así se sellará en la
parte resolutiva de esta decisión -

Por io tanto, se reconoce <tue la fecha el per^o LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA, ha
descontado de ia pena de pnsion que le fu© impuesta, entre ^ tiempo d© detwiciOn física
y el de redención 99 meses y 5.6 dias.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en ^ caso del sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA
FONSECA?

ANALISIS DEL CASO

l^ile 11 No.9-24.EiMoa K^aer, Piso r, (571) 2947316
Ek^oU, Colonibie
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Retíi;sion; COMPLEJO CARCElARtó VKwmNCWRiC' WETRü«.''ir''AHC. IS tó©OTA{lA Pl'

SIGCMA

En el presente caso, atendsénfife lá fecha dé los h&^a, se adví^ts que te legislación
pena! aplicar corr^ponde a la 1709 de 2014 que modificó ef artículo 64 de la Ley S99
de 200Den los sigtiieníea téfminos

"Artfculo 30 Mcxjificase . ií8 ki I. ey íiv&í üe 2000, el cu^ «ué<Jaiü asi:

Ailtci^a S4. El juez, p/evía vtiioisciót) de m i.on<hiúia |Ountf>/e, caticedwá la liberé
eot^káongl a ra personia condeitaíiéí a p^oa prtvfiiiva ae Hberíaci cuanctó ttaya
cumfrfWo toa siguientes reqiMwros

1. Que tó patsona haya ctimpftcic lyy iras auinfas .;3»'S) psttée cte ta periíí
2. Que sij ^tecuado tíasemperto y compOTlsnfesto ctorarrte el tratan«ento penHenaario
en el cgniro de reclusión pentiltó supone- rur>daaafi-i@nte- qus r<o existe necesidad de
cssitinuar fa ejeftidón de la pana.
3. Que denuiesow mitigo familiar y social

Corresptmde al juez competsfiiW para la 'ibertad condiciorál ^t^iecar, con
axios los steflieníos He prnetsa aSeg^Jos a is 'adí^arióii. ta existencia o ineidstencia del
arraigo.

En tedií c^o au coticesiún estará sup^títada a ia faparacióii a fa viclima o al
sseguramianto del pa^o de la wdsmritescif/ii msdiánte garanda pefBonsá, r^l, {^.icaria
Qacuerdo da pago, Staívogoe se «te(titóesíi« insolveíicía dijf «sncfenado.

ei flempEí (|uefaite para d aimpflmitiiilü^ ls-ptf".a se tendiá como pariodacte tsueisa.
Cuando e¿e sea ífífefior a weis. aí^s, tójiííS.pBtírá aumerslailo hasta en ototanto Igtal',
de cortstíoigrh>íi8c«sario.'.

Ef» consecuencia, asríesjsonde al Jurgado
de dichos parámetros, los cuales se aclara
no cumptímienlo dé una sola d© ©sías
pretendido. -

ejerutor de ^ psna verificar el atmpifmienlo
son fl«jmulativos y no alísrr?srtivos. esto ^ el
exigencias da lugar a negar el Jsenefido

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUC Í A PUNIBLE

Sobre el requisito de ia pievia vaíorsción de la ¿ondifcta puiiible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a morstír el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral d® la conducta por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cueriía las circunstancias, elementos y
consideracionesplasmadas en la senterhcia eruititta por el Juez de Comcimiento.

E:n la sentencia C-757/2014, al pronustóarse sobre la exequibiüdad de la expreatón
Valofaclón de la conducta puníWe", !a Corís Constitticional con poneiicia de ía
Magistrada Gíorta St^la Ortiz Delgado coitcíuj'q;

48. En pnmei lugar es iiecesatic canckHi que iii>ñ íiíjn»» (fi«j gxige Que fos jiieces tís ejecticióti de
penas valor&n la cmtívcta. punitiin de las per^ohSR ¿mcUfimías pam^dk acsma de ¡ki llbei^
cófídick»!^ 0S &x4^¡l}te a !t/¿ efe íoüprmcí^lfís íM!-'3<i bis a? iiMH}. delJuez lu^turaf fC P etrt 29) v
de separarán de podeiifs (C.P »i Ií3t

4S- Fúi- caá parte. <ítíta R&m^ ammtKás fíe hs ívMdos de deredios
fitmano^ wi elontefí ir^im (C.P mt. (33;. pi¡4s m ríe«ccinoce ©í tíeAar ús! üsSatío de aiartíier de.
manara pnim^ fas fimioim. ü;* fe^&¿i¡jsüa'.''n y piwefiokki e-i^yncmi posíliva de oem
pr>vaftVas ete la Ubenad (Fatio hJte-nfissiofu^r lif rfe-e^ihcs Ch'lm y PoliUcos m W3 y CnnvetKign
AweilcímatíeDisi^ctiosHummic.iJii

ñO. Sm ffOTítSfp?, &se vulnpm d-piinapic de íeijakiMi .come eíetmiHa del debido proceso sn
tmífína prnt,!. ^leumhí ffKpuMorcmtyleae ijíse ¡uncBfí ds^satctón d<¡ (^mas deben vrtfora/ fs
cai^ucta ptinH)le para dedcür wbiB te¡ihAmd íw«í/a'cin3/ siñ daties toa parúmelnjs para elfo Por lo
»í3tó. tins narim que .exige que lo¿;imae íHr^ciicióii da /mms valorsn la conducta punibh do las
l-fersoiias coiK¡etmd3S a p&ias pjivi{!!víis. dff su íitKdjii-i para deciáif a^rru dem ¡ibeitíhl mitdiciaiml
es e>¡cqu'tle. smntpiB ycumido la v&lofmi6r. f.vijxt tín ajmta torfas tes arcmstunclas. elementos y
ayii^darscfíxm necfiaíí pci el itifz p;^ial en ^ .•^nhinara condenstorw. sean éstas favombles o
deslávombk'ti ,u/ otoi'ganmnto >>) lib^runj cork'iooDai.'

Cate 11 No. 8-24, Eaifioio Kaj^r, Pi®7.Tíá (571) 2«73-í5
Bí^oía. C-OHsneia
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RaOii.-»a^ Unico l t0Dr.S»-!lí>.655-2OT&0035?.flü .' inM"mlí:«3 / AiJtetmfifKwiJlariO i:"?
Cawenaüo. LUIS ADi^ro/CA F0H3ECA
Cwíuia TDisoee i.Er rf»
Dsiito ACTÍK SÜXUAlfcS CON MENOR ÜE CATORCE AÑOS
RedusiDir COfcíOlEJO OARCEUWO VPkMíthMÓlARtO METROPOLnANO DE BOGOTA tU PKiOTAl
Ahora bien, en Acdón de Tutela det 31 de enero de 2023, al pronunciáis© ^bre la
prevención especial y («sodáliiación social frente a !a libertad condicional, ©I Tribunal
Superior dei Distrito Judicial de Bí^otá - Sala Penal con ponencia del Magjstr^o
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico:

"Ahofa lüen, en la seniíírcia C-757/14. l«»8r»dc>
Constituoonsl tíetemínó que;

csms la C-194/200S. ta

"ÍEJí juicio que adetenta trf Jue: Se-ejecucáón de Penas tíeiie 11.-^8 fínaHdad especifica, cuat es la de
©sJabtecer la necesidad de continuar con el ifatarnterito perúteRcsrio a partii del CUl
11íK)102040002022026!^(K) Rad l2Ót4S Maiirteio Jitiíértez Rodríguez Aosón de tutela 9
comportanáentocareetaríod«i conctei^do. En este osírtexto, et estudio flel de Ejecijctón no se
hace desde la perspectwa de ta responsabiHdatí pena) del «xidenado -resuelta ya en lá iR«^cía
eorfespondíehte, ante el jué? de conocimiento- sitio desde la twcesldad de cximpiir una pena ya
in^iiesia. En el niismo síkiíícío, al esiudio «etsa sobre hecdios distintos a kw que fuei'on otojeío de
reproche er ia semencra condenatoiia, aiates son lc« ocurridos csísj posteriwidad a la
írinciJlaat» O0R el c®ins»^niienit> (tel sentenciado en reclusión.

Posteriarrneríte, sn Sentencias C-23? de ^18. T640/2017 y T-265/2017. el Trtbynal ConsíJtucwwei
Ústemiñé que 'os ^ecee de e^íctición da pwias deben tener en cuenta^ fismpe.. ípie te pstta'no ha
aído pensada i^rncdms^g p^a lograr que la sode<^ y (a victíma castiguen at cond^^do y que. »:n
ello, vean sus restSukios, sino qué responde a ta Ibalidad con^tucüjnal dé la
resodatización como garamia de la digntóad htimana.

Por lo anterior, le» jueces de eie<»jcidn de penas delien vdar por la reeducación y la r^risercádn
sosal de pensdos. como una coiisecuencia rmtural de la deflnictdn de Col(^i^ como un Estsdo
Social de Derivo fundad en ta dignidad íiwnana, que permite humatiizar la pena de %u»do co/i
el arttaio 1 de la Cons^ckjn Poíiftea tT-718 de 20IS5.

.'Wicionalmente, la Coíte Suprensa de Justicia estableció que, si Ésen el juez de ^ecución de penas,
en su valoracton, dabe tener en cuenta la «mducía punible, adquiere prepwidefatreia la perfie^jatiión
del condenado en \3& actividades progomadas. cxm^a una estrategia de readapiaddn social en et
proceso ds resodaliiación íCSJ SP 10 Cct. 20tS. Rad 50636), pues el otqeto del Derecho Pefial ea
un Estado eomo el co!omi;^o iw es exduir al áefeeuenis del pacto gocial, sino buscar su
jeinserdón en el-mismo [0328 de 2016).

Sobre al asunto, la Sala de Caaaciiw Per:a( en resient© proveído resaltóG;

está indicando gtíe dt solo am^liws de la modalidad o gravedad do la conducta punible no puede
tenerse como sti^dtíflle para ne^ar la cofKSSión del subrogado penal, como parecié
entenderlo el A tíuo. al ss^tKar qste «no se puede pregonar la procedansa del benefieto
denominado Libertad Condicional,pues ese pronásiico agiie siéndole desfavM-at^B. atención a la
«aioradóiv de ia conduce, circun«tancia qt.® no cambiará. (..) su compoítaniieírto delictivo nadó
gravs y no pierde sus tiaraderisltóas ccíi ocasión dei priweso de resoctaRzación y renabilitsción
deniio det irataiireeT-.{i>'penttenc-íarío'!.

Per el conliario, se l>a itó «i«(nder que tal @xam«i debe afrotttai^e de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y astado examen de la gravedad
de ía conducta, ^nc de un estudio de ¡a persons^dad actual y los antecedentes de todo tíai
scoteBdado. para de esta focrna evaluar su proceso de readapíanón sotíal: por lo que m la
apretíaoón de estm debe conjugarse el «intacto social que genera la comisídn det ddito
bajo la é^a de ios ^es de Is per^. loe ixiales, para estc« efectos, son comptemfffitarii»; no
excluyen*!,'

El Juzgado analizará ia conducta punible b^o los anteriores lineatn'tentos
jurisprudenciales y teniendo en cuenta los hechos por ios cuales se impuso condena por
el Juzgado 37 Penal del circuito de Conoctmienío de Bogotá, que fueron reseñados de ta
siguiente manera;

"Conforme se desprende del niatwial probatorio allegado, tuvieron cK^HTencá desde el 1" de enero de! ario
200S, hasta et4désgosfó del año 2009. enelinmueble d<»^ residía eí ^'\or tuia Adolfo Zea Fonseca oon
la abuela materna de la ir.en<^ K.L V.R. quien en diversas oportunidádes cuidaba a la pequeña mientras su
hija Jsqueline R^na Reina, l^xjraba.

En dkrfK) lapso el acusado aprovechalia que se enconíaba a 8i>ias con la victima para tocarte su cuerpo por
debajo de la ropa, biacténdoie eai^ indebidas en su «a^ina. exbib<é!icíote su miembro vii il y obli^ndc^a s
que se lo besara.'

Cate11Mft Edificio Kayse«. 7, {571} 2M73>5
B^ols. ColoirUa
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CoMfflWfíC lUSADOlTOZEAfONSeCA
cédiá» rstssas Lirv m
Delilo AftlíS SEXUAIES CON MEWR DÉ CATClRCE '^SOH
fíecíató-i,COtm-BSC CARCÉtARK) t PENitPNClftRK:' MeTtoPOtlfOiKO Ofi- BPÍSÜIA (U PICOTAl
Díclio proceder no puede catalegarsfe Cümo le^'e c d@ poca significación. ícxio lo contrario,
se trata de un hecho grave siBTia, por cuanto el penado re-aiizó actos ds gran tesividad
contra una nsenor de edad. -

Sumado a ello, eí condenado tenia pleno conocimiento d® sü actuar delictivo,
circunstancias que revelan la personaNdad dr?l sentíHiciado carente d© los más esenciales
valores humanos, su insensibilidad social, r>-:jportanfío ©n el poco respeto por ta libertad
sexual d© una menor de edad-, de to qtie se n-rfiere que está dispuesto a realizar cualquier
acto que le permita asegurar .su íHcttc.

Asi como hiace referencia st to senaisdo en !«

establece:

S©rrt^ncffl STP7409 de 2022, en donde se

"Conforme cori ío anfarior, la Sala ije Oec!P;ófide Tiítetas a' 1 esta Corporación, en sentencia CSJ
STP15806. 1.9 nov. 2019 i-ad. 107644. reteíatía errt;É¿ otros, «sn piwveictós CSJ STP5097-2í^9, 28
jul, 2G3ÍI. f£tó. CSJ STPI0^>7-2CI26, 1 dte-, 2620. raá. 11373B: CSJ STP4643202t 23 mar
2021.ras 115313yCS.lSTP1?B9€-;'0:!1.28i5ei5 ®21,raá. 110257, determinó que.

«[..} i) No puÉXie teriisrse «iníti lazfif! ^fk-.isnte país ^^gar !a llNmací «joridicional ía alusión a la
le®vicí5Rí de la conducta poniMe traite a tó:- bisnes prcié^-dos porei Oei^cho Penal, pues
ello soitj es eomp^ibte ccmi pj-cjhíbk-Jones expreaíis frtíritíí a qertos dB.Wo&, cofloo sucede eon éi
artículo 83 Adel CiSriigo Per>al

En rtsie satiíitto. ^ valoración rw puede h^sasrge. t#r?^jéCo. a» lase íin critertos morales para
deíermuiar Ja gfa\.^<íad del -del^, pi^. ía B^iileadóti ffe ís« distintas patiías que triíonnan las
cf®5teksnes <íé ¡osjueces no pií^a i^att-arse en rafi ^ffeferttes visionesde los valores morales, sinoen
tos prkícij5í08 camtií'jciofjaies:

H? La a!ys^ stí bien juri-üco lafectods ^ una c,& ias íaceía» de ly (.wnducía piffjrtite, como
laiT^n io son las drciinstaoctaa de niavor y 'le rtisntir punMdad, tos agravísiics y los atenirantes.
ertlre ntias, Por lo que el juez de isjc-fiuuon dp cíebe valorar, por i§ttal lodas y c.aiS3 ur« de
éstas,

út) Cootemplads la conducta puniWo sn su rtttegffdad. SBgún to dec.íaratíQ por «I joe?. que profioie ia
sersetícta cosídenalufia, éste es soío tmo de lor. .•sistífiios «actores que debe tóner <}n cuenia el juez

la nfcxsaftíísd de Cijiitmiiar wn ta «cctiCIdn de in peerá privativa de !a libertíKl, corno bien lo es. por
ejemplo, la participación dsí taíndenado es. las actividades pro^ntadas en la esb'atóaiá de
reatí^tóció" sodal en el proceso d© recociíiliísaciof!-

tantc. ta sola sflusón a una de la?. ti&' ía cs-rxtucía piMiíWe, esUi «s. .en el caso coricreío. solo
a' bien jta-feüco. napuede tenerse. L^ajo f!irK»t«-^ ciratnsíancóa, romo motivscídn Sufidcnte para neaa-
ta cc>ñceijcirttósubrogado penal,

Esto, por ai^siiaato, m» sigDiftas. í?ue
lesfvidad de la condueta purtfela psta v;
contrario, raaüaar ^ art^isfs ¿otTipteto"

^ -^scuGión de iscnas no pueda referirse a la
sino qus no puede quedarse aHi. Debe, por ei

Se hace necesario, no quedamos con la valoración .de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento yresorlñlízacidn ú&' condenado posterior a la Umencia.

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado Ml^or no endügó cifoinstancias de
mayor punibitidad ai tasar la puna, púas pmió del mínimo de 1.a pens de es© prin^r

m DE I.OS REQUISITOS OBJETIVÓS

El articulo 64 del Codigo
libertad cotidicional;

^nala como reqtjiaiíos objetivos para la concesón de la

"1. Que la ptrsoná i tres qmnfóE psms de la pena.

2, QtíS saj.adecu«Sc) deséfíjpíaío yswrnportómierrto ckirarte el srafainiiento penrtancáafto
en el- certfro de inclusión peftfl«a suponer ftindadaiiK-ntó qi¡e no existe nvce^ad de
con^nu8r la ejecucíén cís la pena

C^líNo 0-24:EdffeioKsys«ir Piscr,Tííffi71)ZSí?3í5
9Q0C>t8, CotemtNá

«Mw.rama¡u(fícial.<iDV.e^



Rama iHtlh.ial
Co-iwjiLV SaperiuFsk' la fudii-aiura

Repü^Wi-a defoltinibis

y»' fí

R«»MiSén uixeo I•oei.60.i5045a3.;oto-<!ooi?-oa .' w&ww la:^ //tote frr^euKwo r,'8
Corideiwíp lUiS ADOLFO ¿t-ífONSECí
Cidufa- T?iBí)M i.Fveoe
Deító ACTOS SEXUALES eONMUNCH? PECATXÍRCSAfiOa
RetíUfttBi: COm.EJO GARCELAHtO YPENnÍÉMCÍARtO ME TROPOttTMíO D£ BOGOTÁ jLft PICOTA)

J. Que dwnuesíre arraigofaifliliar ysoóal".

1.1. En cuanto a! primer rw^üisifó relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/'5 partesde la pena impuesta, tenentos que d sentenciado LUÍS ADOLFO
ZEA FOIMSECA. fue condenado a 156 meses de prisión, correspondiendo Jas S/S partes
a 03 meses y 18 días, y se encuentra privado de la libertad desde el día 17 de julio de
2022. es decir, a ia fecha, eiiíre detención física y redención de pena reconoctda, ha
purgado 99 meses y 5.6 días, cumpliendo con eí requisito crf^^ivo que ia referida norma
exige.-

12. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos píM" el Complejo
Carceíario y P^irtenctario Metropolitafio tte Bogotá (La Picota), <}ue d^criben la conducta
del sentenciado dentro del estsWetímienío de reciusión cotno buena y templar, y ia
Resolución No. 0373 del 15 de f^rer-o de 2024, mediante el cual ei Director del
Estabiecimiento Carcejano, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustiiutivo -

Es de advertir que. verific^dá ta cailiila t^ográfica. se denota que la calificación de LUJS
ADOLFO ZEA FOl^JSECA, durante todo el tiempo de privación de la libertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR

De igual manera en ia cartiHa biográfica, se indica que el penado se encuentra
reciasiftcado ©n fase de frateimíBnto penííencíano de "Mínima" s^ún aí3a No. 113-017-
2023 del 1Sde mayo de 2023- Aeste respetío me permito traer a colación loexpuesto en
la Resolución No, 7302 da 2D0S, articulo 10, numeral cuarto, emitida por el Instituto
Nacional Penitencíarto y Carcelario INPEC. sn donde estableció:

"4. fase áe seguridad (peilodo abiertc);

Es la cuarta fase del proceso de Tralamiento Penrteníriaio en la que «( inferno(a), en
pB-ogramas educativos y lafcorafes, en un e^acio qi» imf^ica medidas de rsstríccfljn ininima v S0
OTisnla al fertatscamiento de sy ámbito persona' de feestructmaeíón de la d^mica fansitiar y lat}«a!,
cunw estiategias para afrcmiar la «líegradón social positiva y (a cCMisoiidación de su proyecto de vida
en lítjertdd.

Esta fase se inicia ui\a vez et mtéma{,a] n» sido promovido de fase de Mediana Seguridad, irtedlante
vorwepM iníegral fayo'Bbte smítiEta por el C^T, previo cumpl'Riwrtto de lo& factores objsavo y
subjetivo íavanGeis dal pian de írataínierto).

En esla fase se clastficaráfl inter!KS(»s) c|ud;

1. Hayan cum^do Isa cuatroquintanparle» del tiecnpo requeiidopara la libertad condinonal.

?„ Hayan cumpWo a cabalidñc! con tos deberes de» Bemftao Aúministt^vo de hasta 72 ttóras, en
caso áé accedida a aste.

3- NoregíSlren rt»queri»iienio por ¡«itoridad jutíkáat.

4. Que liayan deniostrado respcnisabilklady ni»)eio adecuado de las iKirmas intenias.

5 Haygn ojmpiido con las metóS propuestas er» su Plan de TrEnamíeiHo Peniíenciario para esta
tase.'.

Evidenciándose en ei presente caso que efeotivamerite el penado ha reatiziado
actividades con miras a su readaptadón social, y el comportamiento en el ente carcelario
ha sido buena y ejemptar, encontrándose actualmente en la fase de mínima seguridad.. -

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente obra la
documentación donde se indica como dirección de arrafeo !a Carrera 73 B No 64 F - 16,
Barrio Lujan ~ Localidad Engativá de esta ciudad. -

a) DEL PAGO DE LOS PERJUJCÍOS

Cate11 No. a-a^.Efltneio Ksysser, «m 7,Tai (57112Wr3f5
St^otíi. ColomUa
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Asi mismo se observa que LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA, fue condenado al pago por
concepto de perjuicios morales equívaterjíes5 20 S.M.L.M.V.- sin que se haya acreditado
el pago de los mismos, estando ©1 estudio de ia concestón de! beneficio solicitado,
supeditado a la acreditación de íaies pagos no ctJmpEtmiento con este requisito,
quedarído el Deapadio, relevado de la obligación de estudiar los cfemas presupuestos
exigidos por la preceptiva. -

En corrdusfóh, este Juzgado consíd^-a que en tates condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado LUÍ-S ADOLFO ZBA FONSECA, los presupuestos
exigidos por sí artícuío 84 del Código Penal para reconc^ter el mecanismo de ta Libertad
Condicional, por lo que se negara lo solioftailo. -

Por otra parte, acota el de>spacho q.ie los f^echos pisr ios cuates se emitió la sentencia
condenatoria que este juzgado ejecuta, tuvieion ocurrencia en esta ciudad, entre el 1® d©
enero del año 2005, hasta el 4 de agosto año 2009, y la víctima fue un
menor de ©dad, es decir, en vigencia de la ley 1098 de 20<K, que prohibe fa concesión
de la libertad condicional cuando se trate de deítlos atentatcM-ios de ia libertad, integridad
y formación sexual de menores de edad

Lo antertor de conformidad con lo pr^islo en el Articulo 139 ibidísm, numeral 5;

"S. No p
afthüh

é el subrogado perra/ de libertad candicioriaL previsto en el
óííigo Penal".

De mariera que por expresa ^s^ibición iegal eí penado no es roerecedor a ninguna dase
de subrogado, ni benefwio fudicia! o administrativo, por io cual se despacha de manera
desfavorable su petición.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesia a LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA. en
proporción de setenta y ocho punto tinco (78.£i) días, por tas actividades relacionadas
en te parte motiva.-

SEGUNDO: ABSTENERSE de reconocer i^dención de pena por las horas estudiadas
por el sentenciado LUIS ADOLFO ZEA FONSECA, correspondientes del 19 al 31 de
octubre, noviembre ydiciembre de 2023', pos las razones anotadas en la parte motíva.-

TERCERO: SOLICÍTESE al Complejo Carcelario yPanitenGiario Metropolitano de Bogotá
(La Picota), adaraf los certificados de conducta def seníendado LUIS ADOLFO ZEA
FONSECA del 19 ai 31 de octubre, noviembre v diciembre de 2023. pues los mismo
registran con calificación NUI.L.-

CUARTO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado LUÍS ADOLFO 2^a
FONSECA, por las razones expuestas en la part? motiva de este proveído. -

QUINTO: INFORMAR YENVIAR de esta decisión al estabfecimiento carcelario donde se
encuentra recluido eí penado

SEXTO: Contra esta providencia proc:etí0n tes rei^urs^^® T"

NOTIFIQUESE YCUÍ^A^e 'VOWorje Poresigoo nó
^^ im I

SOFÍA
/ JUEZ I

/ . . S^ScreíarioCate 11 N6.9-<4Eííifeia Kayssflr, Pisii".T«l(5;1),'íí73l5
Bogpta. Cokwbu
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA a-

COl^TANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG**

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACION: IXP

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (ffPL):

FIRMA PPL:

'V\>

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Mjvo

HUELLA DACTILAR:

•s'.'sái-
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RwScacidn Unico 1iwn-60-00-05£-20t0-00057-00 ; Inlernc ir""' , AtW irrteilocutono 2SS
Condenado LUIS ADOLFO ZEA rONSECA
Cé<hila- 7218»60 IFYSnií
DsWo ACTOS SEXUALES COW MENOR DE CATORCr Ar<iOL->
RedOSiOn COMPLEJO CARCELARiO Y PENlT^NGiARlCi METROPOLITANO OE BO'SOTA (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torrK) a DEJAR SIN EFECTO LA PROVIDENCIA
CALENDADA 31 DE MARZO DE 2022, por medio de la cual se le aprobó la
solicitud del benefioo administrativo de PERMISO HASTA 72 HORAS, al
sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA.

12262 -'4

SIGCMA

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se advierte que al sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA, el Juzgado 37
Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá., mediante sentencia de fecha 4 de
abril de 2017, lo condenó por el punible de ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON
MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, a la pena principal de 156 meses de
prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas, ai pago por concepto de perjuicios morales equivalentes a 20
S.M.L.M.V., a favor de la victima, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliana

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado LUÍS ADOLFO ZEA
FONSECA, se encuentra privado de la libertad desde el día 15 de enero de 2018,
para un descuento físico de 74 meses y 6 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 145 días mediante auto del 12 de noviembre de 2019
b). 294.5 días mediante auto de! 31 de marzo de 2022
c). 120 días mediante auto del 01 de noviembre de 2022
d). 111.5 días mediante auto del 28 de junio de 2023

Para un descuento total de 96 meses y 17 días.

3." El 31 de marzo de 2022. este Despacho Judicial, aprobó la solicitud del
beneficio administrativo de PERMISO HASTA 72 HORAS al sentenciado LUÍS
ADOLFO ZEA FONSECA.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Debe indicarse que los «lueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
tienen la labor de vigilar que la pena cumpla su función resocializadora, así como
de garantizar los derechos de las personas privadas de la libertad en su calidad
de condenados, esto significa, que dichas autoridades conocen de los siguientes
asuntos: acumulaciones, permisos, redenciones de pena por trabajo, estudio,
enseñanza, redoslficaclones, etc. y los consecuentes beneficios a los que son
acreedores para que éstos se materialicen y se cumplan confomie a ta
normatividad vigente.

Así mismo, están en la obligación de suministrar a quienes se encuentran
purgando una determinada pena, toda la información que se relacione con su
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ejecución y que pueda tender a su redención o su disminución, pues de ello
depende la materialización de la libertad personal de los penados por la comisión
de un delito, o del posible otorgamiento de un beneficio.

Las decisiones de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad se
remiten de forma exclusiva, conforme al mandato legal expreso del articulo 38 de
la ley 906 de 2004, en relación con los mecanismos sustítutivos de la pena
privativa de libertad y de rehabilitación de los condenados y la extinción de la
pena, esto es, única y exclusivamente frente a la vigilancia de la pena impuesta

Es así que, los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad deben
velar por el cumplimiento de los principios y fines constitucionales, y es
precisamente en aplicación de éstos que corresponde respetar el debido proceso,
constituido por el acatamiento al principio de la cosa juzgada fundando en la
seguridad jurídica.

Descendiendo a! caso materia de estudio, tenemos que este despacho el día 31
de marzo de 2022, resolvió:

"PRIMERO: APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de PERMISO
HASTA DE 72 HORAS elevada por el condenado LUÍS ADOLFO ZEA
FONSECA, con base en lo expuesto en la parte motiva de esta providencia "

Ello por cuanto se cumplía con lo dispuesto en el art Artículo 147 de la Ley 65
de 1993.

Ahora bien, revisada la sentencia, se observa que los hechos por los cuales se
emitió condena tuvieron ocurrencia en esta ciudad, entre el 1® de enero del año
2005, hasta el 4 de agosto del año 2009, y la victima fue un menor de edad; es
decir, que la comisión de la conducta punible fue en vigencia de la ley 1098 de
2006, que prohibe la concesión de beneficios administrativos cuando se trate de
delitos atentatorios de la libertad, integridad y formación sexual de menores de
edad.

Es asi, que si bien dichos hechos empezaron cuando no estaba vigente la ley
1098 de 2006, lo cierto es que luego de su vigencia (mayo de 2007), también
estaban ocurriendo, por lo cual se debe aplicar la mencionada ley que en su
articulo 199 ibidem, numeral 8, señala:

"8. Tampoco procederá ningún otro beneficio o subrogado Judicial o
administrativo, saivo los beneficios por colaboración consagrados en ei
Código de Procedimiento Penal, siempre que esta sea efectiva".

De manera que por expresa prohibición legal el penado no es merecedor a
ninguna clase de subrogado, ni beneficio judicial o administrativo, lo que torna
necesario dejar sin efecto el auto del 31 de marzo de 2022, donde se aprobó el
ber>eficio administrativo de permiso de hasta 72 horas, al sentenciado LUÍS
ADOLFO ZEA FONSECA.

Se advierte que en dicha provincia se cometió un error involuntario, que se hace
necesario corregir a través de la presente providencia, donde se está dejando en
claro que la ocurrencia del presente delito no obedeció solo a una oportunidad y
fecha, sino que la conducta desplegada por el penado ZEA FONSECA, continúo
ejecutándose hasta el 04 de agosto de 2009, fecha está en ta cual ya se
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encontraba vigente la !ey 1098 de 2006, y que como se anotó prohibe ia
concesión de beneficios administrativos, cuando se trata de delitos contra ia
libertad, integridad y formación sexuales, cometidos contra niños, niñas y
adolescentes.

Téngase en cuenta que para la fecha de la providencia 31de marzo de 2022, el
mundo entero se encontraba afrontando una situación sin precedentes, como lo
fue la pandemia declarada por la propagación del COVID-19, io que generó la
adopción de medidas extraordinarias y excepcionales para garantizar la debida y
oportuna prestación del servicio de justicia, aquejando dicha situación
puntualmente a la jurisdicción penal, quienes, especialmente los Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, se vieron en la necesidad de
realizar ingentes esfuerzos para lograr evacuar ta gran cantidad de peticiones que
realizan a diario todas las partes intervinientes en los procesos vigilados.

Aún más a ello, es claro que la carga laboral que se vió incrementada además en
virtud de expedición del Decreto 546 del 14 de abril de 2020, que estableció
nuevos sustitutos en orden a contrarrestar los efectos de la emergencia sanitaria
declarada respecto del hacinamiento carcelario, asi como la habilitación de
atención virtual y recepción de solicitudes via correo electrónico.

De igual manera se hizo necesaria y determinante la adopción de nuevas
medidas y formas de trabajo, empezándose por parte de este juzgado a llevar el
proceso de manera digital desde el mes de noviembre de 2021, sin que con
anterioridad a dicha fecha se contará con el expediente escaneado, por lo que en
dicha emergencia sanitaria, esta juez utilizó los medios digitales a su alcance que
en su momento era el sistema siglo XXI. donde aparece como fecha de los
hechos, una anterior a la entrada en vigencia del Código de Infancia y
Adolescencia

Se aclara que los juzgados de esta especialidad manejan una carga labora! alta y
más en una capital como en la que nos encontramos, en donde pese a los
esfuerzos que se adelantan a diario por parte del Despacho, ello continua, lo cual
devenga en situaciones como la presente y que se comentan errores
involuntarios, los cuales se están corrigiendo a través de la presente decisión.

Por io antenormente expuesto se dispondrá entonces DEJAR SIN EFECTO el
AUTO CALENDADO 31 DE MARZO DE 2022, por medio del cual se aprobó la
solicitud del beneficio administrativo de PERMISO HASTA 72 HORAS, al
sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA. para NO APROBARLO, por expresa
prohibición legal.-

Sin embargo quiere dejar en claro el Despacho, que en últimas a quien corresponde
el otorgamiento del permiso administrativo de "Hasta 72 horas", es al Director del
establecimiento penitenciano, como bien lo disponen las normas atinentes a la
reglamentación de la figura, bajo su responsabilidad. El juez de Ejecución de Penas
apenas aprueba o desaprueba ia propuesta enviada por et establecimiento
carcelario. -
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el AUTO CALENDADO 31 DÉ MARZO DE
2022. por medio del cual se aprobó la solicitud del beneficio administrativo de
PERMISO HASTA 72 HORAS, al sentenciado LUiS ADOLFO ZEA FONSECA.

SEGUNDO: NO SE APRUEBA el BENEFICIO ADMINISTRATIVO DE HASTA 72
HORAS al sentenciado LUÍS ADOLFO ZEA FONSECA, conforme a lo indicado
anteriormente.-

TERCERO: INFORMA Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido ei penado y remítase copla del presente auto al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metrc^oiitano de Bogotá (La Picota), para lo
de su cargo. -

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA ÜmPiLARBfi^^^ MORA
/ JUEZ

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha porEstado No.

2 4 ABR 2024
Ls anterior prs'vi...t;iib>u

El Secretarlo.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA^^^
LIBERTAD CONDICIONAL ai sentenciado RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMEÍ^ll
conforme la documentación allegada por ei Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota),-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO fue cond'ertado mediante
fallo emanado del Juzgado 48 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 13 de
febrero de 2019 a la pena principal de 108 meses de prisióin, multa de 4 S.M.LM.V.,
además a la accesoria de inhabilitación de derecnos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domictliaria,

2.- Por los hechos materia de la sentencia, ei condenado RICHARD ANDRES JUSTINICO
ROMERO, se encuentra privado de la libertad desde el dia 02 de julio de 2019. para un
descuento físico. 56 meses y 21 días.

3." En fase de ejecución de penas se ha reconocido las siguientes redenciones de pena;
a). 113-5 días mediante auto del 30 de septiembre de 2021
b). 288.'5 días mediante auto del 6 de julio de 2023
Para un descuento total de 68 meses y 3 días.

4.- Por conducto de la Oficina Juridica de la Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reclusión por eos dias de estudio y se computara como un día de
estudio, la dedicación a esta actividad djrante seis horas dianas de estudio.-

Por su parte el articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el
efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como
un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o

Calle 11 No.9-24, Edificio -:a,sser, Ptso 7, Tel (571)2e47315
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la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director dei establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o ensenadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para !a redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sancióni y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión, así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

SIGCMA

Una vez establecido el marco nonnativo que regula el reconocimiento dé redención de
pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se
indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas Redime

; 18908550" ^ ' 15/04/2023 a 30/06/2023 306 ^
í_18^999894 01/07/2023 a 30/09/2023 ' f-- 30.5"
í 190^85680 01/10/2023 331/12/2023" 360 ^ „ 30 _
; ~ Total ^ 1032 j 86díás "

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que
1032 horas de estudfe/6 / 2= 86 días de redención por estudio.-

Redención por trabajo:
Certificado Período Horas Redime

18906550 . 01/04/2023 a 14/04/2023 ^ 64.. .1 J 4 "I
^ Total _ : 64 i 4 días ___

RéáTiZando los guarismos coirespondientes tenemos que 64 horas de trabajo / á / 2 = 4
días de redención por trabajo -

Se tiene entonces que RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de tos ¡imites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2032 horas de estudio en el periodo antes descrito, y 64
horas de trabajo en el periodo antes descrito, períodos en los que su conducta fue
calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de
conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el Director de! Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por ia cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 86 días por estudio y 4 días por
trabajo, para un totaf de 90 dias y así se señalará en ia parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado RICHARD ANDRES JUSTINICO
ROMERO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 71 meses y 3 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y las
pnjebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

CateU No S-24,EdfiooKayssef,Peo?,Tel^71)28473í5
Bogotá,Colombia
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En el presente caso, atendiendo la fecha de loshechos, se advierte que la legislación penal
aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de
2000 en los siguientes términos:

"Artlcuio 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cua) quedará asi:

Artículo 64. B juez, previa valoración de !a conducta punióle, concederá la libertad
condicional ala persona condenada apena privativa de la libertaa cuando haya cumalico ^^8
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido lastres quintas 13/5)partes de la pwa.
2. Que su adecuado desempeño y conponamiento durante el e-atamiento penitenciano
«1 el centro de reduslón permita suponer fundadamente aue no existe necesidad de ^ _
oonCnuar la ejecución déla pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y socia. \

Corresponde al juez competente para conceder la libertad ctmtfldonal est^l^or. con
todos los elementos de prueba alléganos a la actuación, la eXistim^a oinsxi^ncia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a !a wíctima o al
aseguramiento del pago de la indemnizadór» iftediante garantía personal, real, bancana
o acuerdo de pago, salvo quese demjiestra te^^encia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplinti^to de la oersa se tendrá como periodo de prueba.
Cuando estesea infenor a tres añoCa^Ji^ez oodrá aumentarlo hasta enotro tanto igual,
de considerarlo necesario.".

En consecuencia, coiTéSf>onde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de
dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el no
cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugara negar ei beneficio pretendido. -

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada nonna para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro (íe los primerosse encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena impuesta,
la acreditación de la reparación a la víctima y arraigo familiar y social; y como subjetivos
tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena conducta durante el
tratamiento penitenciario. -

En consecuencia, con-espondeal Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento de
dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el no
cumplimiento de una sola de estas exigencias da fugar a negar el beneficio pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración ae la conducta punible que debe efectuar el Juez
de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertadcondicional, lofaculta
para realizar un análisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la condena,
para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014. al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magisírada Gloria Steila Ortiz Delgado concluyo;

48. En primer lugar es necesario concinir Que una norma que exige que los jueces ae ejecución de
penas valoren la conducía punible de 'as personas condenadas para decidir acerca de su libertad
condiclonel es exequible a la luzde los principios del non bis in Idem, deljuez natural (C. P. art. 29)y
de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra paite, dicha norma tampoco vulnere la prevalencia de los tratados de derechos íTumanos
en el orden interno (C.P. art. 93). pues lo desconoce el deber del Estado de atender de manera
pn'mordial las funciones de resocializacién y prevención especial positiva de la pena privativas de la
libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos art. 10.3 y Convención Americana de
Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debida proceso en matena
penal, cuando el legislador establece que ios jueces de ejecución de penas deoen valorar la conducta
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punibis para decidir sobre la libertad condicional sin darles los paiémetros para ello. Por lo tanto, una
nonrta que exige que los jueces de e¡ecución de penas valoren ta conducta punible de las personas
condenadas a penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando ia valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y
consideraciones nechas por el juez penal en la sentencia cc^dénatoria. sean éstas favorables o
desfavorables al otorgamiento de ia htíertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse so^ la
prevención especial y resocializactón social frente a la libertad condicional, el í^unai
Superior del Disfrito Judicial de Bogotá - Saia Penal con ponencia del Magistrado Ponente
José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, la Cs^:<
Constitucional aetermino que '

"[EJI juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad específica, cual es la de
establecer la necesidad de cartmuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Red 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acdón de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, e! estudo del Juez de Ejecución no se
hace aesde Is perspectiva ae la responsabilidad penal del condenado -fe^eíta ya en ia inst^cia
correspondiente, ante ei juez de ccnocímiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio yersa.sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatcria, buáles, 4on los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculadoscon el comportamiento delsentenciado en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de^Zfií^ T640/2017 yT-265/2017, el Tribuna! Constitucional
determinó que los jueces de ejecuc ór de deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada-MrWJSmente para lograr que la sociedad y ia víctima castiguen al condenado y que, con
ello, veansui^^ffóhosrestfcuidos, sinoqueresponde a lafinalidad constitucional de laresocialización
como garanttáiííe^ja^^idadluimara.

^.,forio antenor, losjóecés de'efecucicn de penas deben velar por la reeducación yla reinsercíón sodal
• los penados, eomo una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estedo Social
'ifl^jOerectio fundacb én la dignidad tumana, que permite humanizar la pena de acuerdo con el artículo

:.f;(|$Ja Constitución Política (T-718 de 2015),

Adíblonalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas,
.eftsü valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación

condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
•'íi-'procesQ de resocialización (CSJ 3= 10 Oct. 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en

un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, smo buscar su reinserción
en el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS

"(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente oara negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar qje «no se puede pregonar la procedencia del beneficio denominado
Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de
íaconducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació grave y no pierde
sus características con ocasión del p'oceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento
penitenciario»

Por el contrario, se ha de entenaer que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de cumplir
una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de a personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, cara oe esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación de estos factores deoe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égioa de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyeme."

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos jurisprudenciales
y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por el Juzgado 48 Penal
del Circuito de Conocimiento de Bogotá, que fueron reseñados en la sentencia de la
siguiente manera:

'El 4 de septiembre de 204 siendo aproximadamente las 1B:15horas, unidades policiales en
actividao de control y \/igilencis se encontraban en la carrera 30 con calle 45, reciben llamada
solicitando su presencia en la capilla de la Universidad Nacional.
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Alllegara la cepillade ta UniversidadNacionalcon informadospor el señor HENRY CORREA
OLIVARES, que cuandose encontraban hacienda un recorritío ooret sectorconocido como la Piaya.
observan a un sujeto que se encontraba sentado en la zona verde, lugar a donde se le acercan dos
sujetos, uno de ellos le entregan un billete ae milcon unas monedas y el que se encontraba sentado
procede a sacar de la maleta que tenia una bolsaplásticay se ie entrega a quienle dioel dinero, luego
se le acerca otro sujeto y también le hace entrega de una bolsa aástica. ante lo cual se arriman a los
sujetos para verificar si son estudiantes idsntifícándose el que entregaba la bolsa plástica como
RICHARD ANDRES JUSTINICQ, quien entrego una bolsa negra con sustancia vegetal con tós
característicasde la marihuana, razónpcrie que sclicñan el apoyo policía!..."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado fue sorprendido dentro de una
universidad pública, en posesión y vendiendo sustancia estupefaciente.

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo, procediendo
atentar contra la salud pública, circunstancias que revelan ia personalidad del sentenciado,
su insensibilidad social; de lo que se infiere que está dispuesto a realizar cualquier acto
que le permita asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con (o anterior, la Sala de Dedsión de Tutelas n." 1 esta Corporación, en sentencia CSJ
STP158Q6,19nov 2019, rad 107644, reiteradaentreoü-os, en proveídos CSJSTP5097-2C20. 28 jul.
2020, rad. 111560: CSJ STP10997-2020.1 dic. 2020, rad 113758, CSJ STP46432021,23 mar 2021.
rad-115313 y CSJ STP12696-2021, 28sep, 2021, rad. 1'9257, determinó gue:

«[...] i) No puecte tenerse como razón suficiente para negar la libertad conaicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los oienes jundicos orotegidos por ei Derecho Penal, pues
ello solo es compatibte con prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como suceae con el srWculo
68 A del Código Penal

este sentido, la valeradón no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales para
tf^erminar la grauádad del delito, pues la expticaaón de las distintas pautas que informan las
decisiones de los jueces r>o puede halla'se en las diferentes visiones de los valores morales, sino en

: los principios constitucionales;

it)taaluaón al bien jurídico afectado es solo una ce las facetas de la conducta ounibie, como también
tosori lascircunstancias demayor ydemencrpunioilioaa. losagravantesy los atenuantes, entre otras,
i'or lo queeljuez de ejecución de penasdebe valorar, oor igual, todas ycada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible er su integridad, según lo declarado oor el juez que profiere la
sentencia condenatoria, éste es solo uno de 'OS distintosfactores que cebe tener en cuenta el juez de
ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato de^e armonizarse con ei
comportamiento del procesado en prisión y los cemás elementos útiles oue oermitan analizar la
necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo es, por
ejemplo, la participación del condenada en las actividades programadas en la estrategia de
readaptación social en el proceso de res^cializacion.

tanto. !a sola alusión a una de las Acetas de la conducta punible esto es, en el caso concreto, solo
a! bienjuridico, no puede t«ierse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecucion de penas no pueda referirse a la lesividad
de la conducta punible para valorarla, sino que no puede queoarse allí. Debe, oor el contrario, realizar
el análisis completo "

Se hace necesario, no quedamos con ia valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posteriora la sentenda.

Así mismo, se debe tener en cuenta, que el juzgado tallador no endilgo circunstancias de
mayor punibilidad, pues no hubo dosificación a través del sistema de cuartos, en atención
a que la pena a imponer se ubicaba entre 64 meses a 108 meses, siendo que el mínimo
de 64 meses, se debía duplicar, conforme al articulo 384 del C.P., numeral 1 literal b, siendo
que esta aumentaba en 128 meses, pena superior a la máxima de 108, y como quiera que
solo el incremento se hace al minimo, en este caso particularia pena a imponer fue de 108
meses.-

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS
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El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional:
"1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

SIGCMA

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penltendaho
en el centro de reclusiCin permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
contmuar la ejecución ce la pena.

3. Que demuestre arraigo familia' y social".

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en reclusión; #'
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado RICHARD ANDRES
JUSTINICO ROMERO, fue condenado a 108 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
partes a 64 meses y 24 dias. y se encuentra privado de la libertad desde el día 02 de julio
de 2019. es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha
purgado 71 meses y 3 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma
exige.-

1,2, En relación al segundo requisito, reposan los infonnes emitidos por el Compiejo
Carcelario y Penitenciano Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la conducta
del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resolución No. 0354 del 15 de febrero de 2024, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo

Es de advertir que. verificada la cabilla biográfica, se denota que la callfícación de
RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO, durante todo el tiempo de privación de la
libertad ha sido buena y ejemplar.

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra reclasificado
en fase de tratamiento penitenciario de "Media" según acta No. 113-117-2022 del 16 de
noviembre de 2022. A este respecto me permito traer a colación lo expuesto en la
Resolución No, 7302 de 2005, artículo 10, numeral tercero, emitida por el Instituto Nacional
Penitendario y Carcelario INPEC, en donde estableció:

•'3. Fase de mediana segundad i Periodo semiabierto):

Es la tercera fase del procaso de Tratamiento Penitenaario en la que el intemo<a) accede a programas
eoucativos y laborales en un espacio semiabierto, que implica medidas de seguridad menos

'•'restrictjyas; se orienia a fortalecer al inTemo(a) en su ámbito personal con el fin deadquirir, afianzar y
desarrollar hábitos y competencias sodolaborales.

Esta fase se inicia una vez el internóla) mediante concepto integré favorable del cumplimiento de los
factores oojetivo y subjetivo, emitico por el CET alcanza el cumplimiento de una tercera parte de la
pena impuesta y finaliza cuando cumpla las cuatro quintas (4/5) partes del tiempo requerido p^a la
libertad condicional y se evidencie ía capacidad del intemo(a) para asumir de manera responsable
espacios de tratamiento que implican menores restricciones de seguridad.

LOS programas eaucatvcs y laborales que se ofrecen en esta fase se basan en la intervenciórt
inoividual y grupal, permiran el fortalecimiento de competencias psicosocialesyocupacionales a través
de la educación formal no forma e informal; vinculación a actividades industnales, artesanales.
agrícolas, pecuanas y de ser\'icics, los cuales se complementan con los Programas de Cultura,
Recreación, Deporte, Asistencia Espintual, Ambiental. Atención Psicosodal, Promoción y Prevención
en Salud.

En esta fase se clasificaran aouellos miémoslas) que;

1. En el tiempo efectivo nay^ superado una tercera parte (1/3) de la pena Impuesta en caso de
encontrarse conoenaoo por justicia ordinaria y de un setenta por ciento (70%) de la pena impuesta,
en caso de justicia especializaca.
2. No registren requerimiento por autcridad judicial.

3. Durante su proceso nayan denostrado una acfitud positiva y de compromiso hacia el Tratamiento
Penitenciaric

4. Se relacionen e ¡nieraciúen adecusdamerfte. no generando violencia física, ni psicológica.
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5. Orienten su proyecto de vida dirigido a la ccnvivenda intray exCamural.

6. Hayan demos^ado un desempeño efectivo en las áreas Oel Sistema de Oportunidades, ofrecido en
la fóse anterior.

Permanecerán en fase de medianasegurioad(os intemos(as)que reouieran mayorintervención en
tratamiento y no podrán ser promovidosi as) porel CET, a fase de mínima seguridad, aquellos qaS.,

Desde el factor subjetivo.

1 Su desempeño en las actividades del Sistema de Oportunidades haya sido calificado
de Evaluación de Estudio, Trabajo y Enseñanza como aeficiente.

2. Que no obstante cumplir con el facto- objetivo, requieren fortalecer laseompetencias personedi^y'
sodolaborales en su proceso.".

Evidenciándose en el presente caso que efectivamente el penado ha realizado actividades
con miras a su readaptación social, y su comportamiento en el ente carcelario ha sido
buena, encontrándose actualmente en la fase de media seguridad-

1.3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que denfro el expediente obra la
documentación allegada por e! penado en donde informa como lugar residencia ubicada
en la Carrera 52 No. 14 - 40, Torre 4, Apartamento 932, Conjunto La Fontana - Localidad
Puente Aranda esta ciudad.-

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa que RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO, el Juzgado fallador
no lo condenó al pago de peíjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionaoo con multa de
4 S.M.L.M.V., pena que se encuentra a cargo de la Oficina Cobro Coactivo de la Dirección
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. Sin embargo el estudio de la concesión del
beneficio solicitado, no está supeditado a la acreditación de taies pagos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colacion lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

"28. Profundizando puntualmente en la ejecución ce las oenas, conviene señalar que el astema penal
consagra como funciones de la pena la prevsnctón general, la retribución justa, la prevención espedai,
la reinserción social y la protección al condenado No obstante, solo la prevención especia) y la
reinserción social son las principales funciones qus cobran fuerza en ei momento de la ejecución de la
pena de prisión (art. 4" del Código Penal), de tal 'orrra que como lo ha reconociao la jurisprudencia
constitucional desde sus inicios^, en el Estado social ae derecho la eiecución de la sanción penal está
orientada hacía la prevención especial positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo ía
resocí^lzación del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar ftjndamental
del derecho penal

De alli que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario oeba estar dingido a la
consecución de la reeducación y reinsercíói social de los penados, y deoa propender oor hacer que el
condenado tenga la intención y la capacidad de vivir respetando ta ley penal, en desarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se conoce como !a
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad humana que establece el articulo 1° de
la Constitución PollticalSlí.

(...)
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 1996^. en la cual la Corte concluyó
que (j) durante la ejecución de las penas cebe predominar la búsqueda oe la resocieiización del
delincuente, ya que esto es una consecuenca natural de la defnidón de Colombia como un Estado
social de derecho fundado en la dignidac humara: (lit ei objeto del derecho penal en un Estado como
el colombiano, no es excluir al delincuente de pac:o social sino buscar su reinsercíón en el mismo;
y, (iii) diferentes instaimentos internacicnaies de derechos humanos establecen la función
resocializadora del tratamiento penitencíalo, de tal forma Gue la pena de prisión o intramural ro puede
ser considerada como ta única forma de ejecuta' la sanción impuesta al condenado.

Alrespecto, el artículo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas, consagra
que el régimen peiAenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es la reforma y la
readaptación social de los penados. En el mismo sentido, ei articulo 5.6 de la Convención Americana

BB.

C8«e11 No. 9-24,EiSficlo ía^sser, Piso7. Tel¡571;2847315
Bcgota.Colombia

wwn ismaii.dloal -xv co



Rama Judífúl
Conse^ SupoKor de la ludicatura

República de Colombia
í'.MsS

SIGCMA

'o«o''

i^mo 20788 / Aillo intertocutofíQ' 263RacKcaiBn Unico 11001-60-00-013-201<H4759-CK) • i^mo20788 / Aiito IntertocutOfíQ'263
Condenst» RICHARD ANDRES .USTINCQ =?OM£R-

Ceaula 1(ES8g3'89 LEOOS
Delito TRAPICO DE ESTUPE^ACSMES
Reeiusidn COMPLEJO CARCELARIO Yf^NlTEraARlOSÍE'mOPOLrTANOOE BOGOTÁ (LA PICOTA)

sobre Derechos Humanos estipula cue las penas prtvaSvas de la libertad tienen como finalidad esencia)
la reforma y la readaptación social de os condenados.

Así las cosas, el Estado está en !a obligación de procurar la Unción resocializaciora de tas personas
condenadas a oenas privativas ae la libertad. Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para
lograr que la sociedad y la víctima cast guen al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos,
sino que resoonde a la finalidad constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad
hu-nana'.

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse so6fe la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia de! Magistrado Ponente
José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, la Corté
Constitucional oeterminó que:

"[E]l juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas terr^tine ^alitísd especKca, cual es la de
establecer la necesidad de cortinuar con el tratamiento penitenci^o a' 'parKr del Cül
11001020400020220260800 Rad, 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tuteta 9
componamiento carcelario de! condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace oesde la perspectiva oe ta responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
correspondiente, ante el juez de ccnodmiento^.slno desde la ne^idad de cumplir una pena ya
impuesta. En et mismo senodc el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenóedo en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecuc or de penas deben tener en cuenta, sempre, que la pena no ha
stdo pensada únicamente para lograr que la sociedad y la victimacastiguen al condenada y que, con
ello, vean sus derechos restituidos, sino cpje responde a la finalidad constitucíonai de la resocialización

;Como garantía de la dignidad humana

lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción sodal
Ráelos penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado Social

de Derecno fundado en ladignioad itmana, que permite humanizar la pena de acuerdo con el artículo
t dsla Constitución Política (T-7ie de 2015).

,-^p |̂|.AíBcionalmeme, la Corte Suprema tis Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas,
• • en su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la participación

del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en d
proceso de resociaiízación (CSJ S= 10 Oct. 2018, Rad 50636}, pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su reinserdón
en el mismo (C328 de 2016).

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS:

"(...) está indicando que el solo aná' sis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente oara negar la concesión del subrogado penal, como paredó
entenderlo el A quo. al asegurar qje «no se puede pregonarla procedencia del beneficio denominado
Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue aéndole desfavorable, en atendón a la valoradón de
la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo ns:ió grave y no pierde
sus características con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento
penitenciario»

Por el contrario, se ha de entencer que tal examen debe aft'ontarse de cara a la necesidad de cumplir
una sanción ya impuesta, por lo que -io se trata de un mero y aislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para oe esta forma evaluar su proceso de readaptación social: por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
excluyente"

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LACORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

•"219. El reconodmiento de la resociaíización como fin principal de la pena de pnsión se sustenta en
la dignidad humana, pues confirma que la persona condenada no pierde su condidón humana como
consecuencia de ta infracción de la ley penal y del cumplimiento de una pena privativa de la libertad.
En consecuencia, el Estado debe brindarle alternativas que le permitan reconocer el daño que causó.
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pero al mismo tiempo, incentivar un nuevo inicio y e! desarrofio de una vida en conaiciones dignas
tanto en el cumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en socsedad una
vez cumplida la pena correspondienteliál,

20, Esta función resoaalizadora que, ccno se indico, es transversal a la política punitiva del Estado,
se incluyó de forma expresa en la legislación penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en su articulo
10° que"[e)/ tratamiento penitenciario ti-sne ia finalidad de alcanzarla resocialización del infractor de
la ley penal, mediartte el examen de su personalidad y a través de ia disapllna. el trapajo, el estudio,
la formación espintuel. la cultura, el depone y la recreación, bajo un espirita humano y solidario". Ei
articulo 142 de este cuerpo normativo establece que ei ^atamiento penitenciario tiene oor fin^
'[p]rep8r3r al condenado, mediante su rssociaiizacion, para la vida en libertad". En esto coincide eiíf
Código Penal, el cual refiere, en su articülc 4°, a a prevención especisá y la reinserción social como
funciones de la pena que operan desde ei n-dmentc de su ejecución en onsión. ..

21. La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muchas formas ce alcanzarse y ha reconocido
que garantizar formas de trabajo y educación centro oe la cárcel permiten al condenado tener
esperanza para retomar su vida en comunidad^ El derecho a la resociaiización Cene como una de
sus consecuencias concretas la oportur dad y disposición permanente de medios a: aicance de las
personas privadas de la libertad, que garanücen la realización de dversas actividades de orden
laboral, educativo, deportivo y lúdico'^. El fin rescdalizacor pretende que el interno logrereintegrarse
por medio de la construcción de un proyecto de vida, el cual ouede desarrollarse durante el tiernpo
que permanece en el cenfo de reclusióni^i •

En el caso concreto, tenemos que pai^ esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO es grave, sin embargo, en la sentencia que
vigila este Despacho Judicial, no se adujeron circunstancias de mayor punibilidad. pues no
hubo dosificación a través del sistema de cuartos, en atención a que la pena a imponer se
ubicaba entre 64 meses a 108 meses, siendo que el minimo de 64 meses, se debía
duplicar, confonne al artículo 384 del C.P.P., numeral 1 literal b, siendo que esta
aumentaba en 128 meses, pena superior a ia máxima de 108, y como quiera que soio el
incremento se hace ai mínimo, en este caso particular ia pena a imponer fue de 108
meses.-

Adícionalmente se tiene que la condena vigilada es el único antecedente judicial que
registra el sentenciado de acuerdo con la ficha técnica de estos Juzgados, así como el
Sistema Penal Acusatorio.-

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, el
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta dentro del centro de
reclusión, y si bien en la cartilla biográfca registra en la fase de "Media" según acta No.
113-117-2022 del 16 de noviembre de 2022', se debe destacar ha tenido conducta buena
y ejemplar todo el tiempo de privación de libertad, aunado a que ha realizado actividades
de redención de penas, por lo que demostró un cambio en su actuar, y precisamente en
aras de garantizar el proceso de resocialización del penado se tendrá en cuenta su
comportamiento y actividades realizadas. Asi mismo, se evidencia que lleva más del 65%
de la pena cumplida.-

Por todo lo anterior, considera este Despacho que, atendiendo el principiode progresi\^dad
de la pena, el condenado está listo para reincorporarse a la sociedad. En consecuencia, se
le dará una oportunidad al penado RICHARD ANDRES JUSTINiCO ROMERO, para que
viva en sociedad, haciendo bien a sus congéneres y reflexionando sobre la conaucta
punible objeto de esta sentencia, para que sea ailí donde recapacite y readecue su
comportamiento. En tales condiciones se le otorgara ei subrogado solicitado.-

Asi las cosas, se concederá el beneficio de la libertad condicional al sentenciado RICHARD
ANDRES JUSTINICO ROMERO, y para entrar a disfnjtar de dicho sustituto, se le
impondrán las obligaciones contenidas en el articulo 65 del C.P., especialmente la de
presentarse ante este Despacho cuando sea requerido por el período de prueba de ^
meses v 27 días.-

Es del caso advertirle al liberado que en el evento en que incumpla alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
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confomiidad a! articulo 482 de la ley 600 de 200 o 473 de la ley 906 de 2004, conforme
corresponda.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impondrá caución prendaría que se
fija en el equivalente a cuatro (4) Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes.-

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO,
en proporción de noventa (90) dias, por las actividades relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: OTORGAR a RICHARD ANDRES JUSTINICO ROMERO, la UBERTAD
CONDICIONAL, de conformidad con las consideraciones del Despacho.

TERCERO; PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase la correspondiente boleta de libertad, ante el Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picola).-

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión at establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFfA DEL PILAR BARRERA MORA
- JUEZ

En ía fecha NottfÍQüé porEsMrtoNo.

^ 24 ABR 2024
La anterior proviuenLid

• El SecrRtarífí
Rimado Por

Sote Del niv Barren Mora

Juez

Asgado De Cfr«Ae

Qecuelón 014 De Pena Y Medida* De SoflwMad

Bogotá, D.C. - B09cU O.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo disouesto en la ^ey 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 6b88ce129fB944a3aSa469Bafd8e34de378feeSc8affB2S40a13M314a70M13

Documento generado en 22/03/2024 05:44:08 PM

Descargue d archivo y valde tete documenta electrónico en la siguiente URL:
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Mito: TENTATIVA DE EXTORSIÓN AGRAVADA
Redinión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA OE MEDIA SEGURIDAD OE BOGOTÁ U MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Callell No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Entra el Despacho a resolver sobre la REDENCIÓN DE PENA en favor de DUBAN
SEBASTIAN RÍAÑO ALARCON, conforme la documentación allegada por la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C., el 23 de agosto de 2023 a la pena principal de 36 meses de prisión y multa de
750 S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
pijbiicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable
del delito de TENTATIVA DE EXTORSIÓN AGRAVADA.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO
ALARCON se encuentra privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2022. para un
descuento físico de 19 meses, 29 días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención de pena en proporción de
70.6 días, mediante auto del 19 de diciembre de 2023, para un descuento total de 22
meses, 9.5 dias.

4." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá - La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contempla las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día

Calle11 No. 9-24,Edrficio Kaysser, Piso7. Tel(571) 2847315
Bogotá, Colombia
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de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Agrega que no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo ios días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de
la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro
de reclusión, así mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - La Modelo, y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado

19080311

totai

Período

01/10/2023 a 31/12/2023

Horas

354

354

Redime

29.5

29.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 354 horas de estudio 1612 =
29.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 354 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados
de conducta, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 29.5 días por estudio, y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO
ALARCON. ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 23 meses y 9 días.

Catle11 No 9-24,Edrfkao Kaysser, Peo 7, Tel(571) 2847355
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON,
en proporción de veintinueve punto cinco (29.5) dias, por las actividades relacionadas
en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

i r7íñn CPNT»0:0E SERv'dOS 4DMI^iSTSATlM0S J'̂ ^GAOOS DE
I E.LCuLiON Dt PíHhi Yr/lLUlUAS DI ScGumüAD DE BOGOTA

Bogótí'.'O.C.

liiCha nottfíquo personalmente la anterior providenc.a a

Nombre

Fimia

Cédula ,

Pktni'do'^
Sola Del PHar Barran Mora

Juez

Jisgado Da encuito

Elacudón 014 Da Panaa Y Madldaa De Sesu

Bogott, D.C. - Bogotá D.C.,

NoWnup r>nrEsfadoNo.

2̂ ABR I
Este documento fue generado con fírma electrónica ycuenta con pl^na validez jurl^ii|a^

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamenlano gcrefarín

Cddigo de verificación: -^h^hlW^flW^frf>^«^7??Bftn17^7f^^^^n^ftnafí17nT^fWaVftr?alífia7ffW^nTTinl^n7

Documento generado en 02/04/2024 09:31:45 a. m.
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Bogotá, D.C.. diecisiete ¡17) de abril de dos mil veinticuaü"o (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA , : ^

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD CONDICIONAL
sentenciado DU8AN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON. conforme a la petición allegada |Mr
defensa del penado en tal sentido.- ii;

•I^5;

ANTECEDENTES PROCESALES - -

1.- Se establece que DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON fue con^nado mediante fallo
emanado del Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimienfi) de Bogotá D.C., el 23 de
agosto de 2023 a la pena principal de 36 meses de prisión y muitá de 750 S.M,L.M.V., a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfuncionespúbiicaspor el mismo lapso de
la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE EXTORSIÓN
AGRAVADA.

2.- Por los hechos materia de la sentencia ef penado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON se
encuentra privado de la libertad desde el 4 de agost&de 2022. para un descuento físico de 20 meses
y 14 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:
a). 70.5 días, mediante auto del 19 de diciembre de 2023
b). 29.5 días, mediante auto del 02 de abril de 2024
Para un descuento total dé 23 meses y 14 dfas.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación penal aplicar
corresponde a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará asi:

Articulo 64. El juez, previa i'a'orec/ón tíe ta conducta punible, concederá la libertad cor«llcionaí a la
persona condenada a pena privativa de ia tíbeitad cuando fiaya cumplida loe siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quir^as (3/5) paites de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penrtenciario en el centro
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad cor^dlciona) establecer, con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la exister>cia o inexistenciad^ arraigo.

En todo caso su concesión estaiá supeditada a la reparación a la victima o al aseguramierío del
pago de la indemnizaciónmediante garantía personal, real, bsncaria o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado.

£1 tiempo que falte para el cumplimiento de la per» se tendrá como periodode pMet>a. Cuando este
sea inferior a tres artos, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarío
necesario.".

Aílora bien, aclarado lo anterior, nose debe olvidar que el artículo 471 de ia Ley 906 de 2004prevé:
"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias (revistas en el
Código Penal, podi^ solicitar al juez de ejecución de penes y irtedidas de se^jridad. la libertad
corvilcional. acompañando la resolución fávorabla del cánselo de disciplina, o en su defecto del
director del reso^cttvo esabledntlento carcelario, coala de la cartilla blowáñca v los demás

BB.
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Conoeiratío DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON
Cédula 1001203653 LEYSOS
Delito TEMTATIVA DE EXTORSiON AGRAVADA
ReclusiSn' ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MCCELODE BOGOTA

documentos au« prueben los requisitos exigidos eff el Cúdlao Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3}dios siguienles.' (Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para acreditar los
requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado, como lo es la cartilla
biográfica, ta resolución favorable del Consejo de Disciplina y los certificados de conducta,
documentos que permiten verificar la conducta y comportamiento de DUBAN SEBASTIAN
ALARCON, en el periodo en que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuenfran satisf^^^£^S|i
este evento ios presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para reconec^^r^i
mecanismo de ia Libertad Condicional; ypor ende, habrá de negarse lo solicitado por la defensa^,
penado RIAÑO ALARCON.- .

No obstante, fo anterior, requiérase ai ESTABLECIMIENTO C^^CEüWHO LA MODELO DE
BOGOTÁ, la remisión actualizada del original de la cartilla biootáj^f'te resoiudórt del Consejo de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condi(^al v tos cettifica-d^ de conducta
del sentenciado DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON que^e^^eaiCTi la satisfacción de las
exigencias de ios artículos 64 del Códioo Penal v 471 de la Lev SM^ae

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGAíld^ CATORCE OE'ÍJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el sentenciado
DUBAN SEBASTIAN RIAÑO ALARCON, pof las razones expuestas en la parte motiva de este
prove ido.-

SEGUNDO: SOLICITESE al Directdr de la ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE

BOGOTÁ, la remisión atat^lizadaitfel original de la cartilla faiooráfica. la resolución del Coriseio de
Disdt^a sobre la viabi6%á rfel beneficio de la libertad comlicionai vlos certificados de conducta
del sew^nciado DUBAÑ ^BASTÍAN RiAÑO ALARCON que certifiquen la satisfacción de las

TERCERO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
reduido elpenado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

FlmTBdoPor

Sota tM niw Barran I

Juzgado OaClrcuÜD \
Elecudón 014 De Panaa YMedWaa Da ^urid

Bogatt, D.C. - Bogotá D.C.,

Calle 11 No.9-24, Edfoo Kaysser, Ptso 7, Tel p71) 2847315
Bogotá. Colombia

www.ramaiijdicial.goy.co
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Rama JudIdAl
ConsejoSuperior de ta Judicatura

República de Colombia SIGCMA

Ractcacidn. Unico 11QOl-60-9S-0"Q-2022-001lO-OQ I Interno "7251 / Auto interiocutono. 356
Condenado BRAYAN ESTIKN RIAÑO ALARCON
OOulS 1012448386 LEY 906
Delito- TEOTATIVA DE EXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión- ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODEi-O Lt BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADOCATORCEDE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA íÉ

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD CONDICION/W».. |̂̂ ^
sentenciado BRAYAN ESTIBEN Rl AÑO ALARCON, conforme a la petición allegada porla
del penado ental sentido.- i®

...

ANTECEDENTES PROCESALES ^ "
• y.

1,-Se establece que BRAYAN ESTIBEN RIAÑO ALARCON fue condenado mediante falio emanado
del Juzgado 19 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., el 23 de agosto de
2023 a la pena principal de 36 meses de prisión y multa de 750 S.M.L.M.V., a ia accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ^ mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE EXTORSIÓN
AGRAVADA.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penaido BRAYAN ESTIBEN RIAÑO ALARCON se
encuentra privado de la libertad desde el 4 de agosto de 2022, para un descuento físico de 20 meses
y 14 dias. En fase de ejecución se le han reconocido redención de 129 días mediante auto del 26
de marzo de 2024, para un descuento total de 24 meses y 23 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado BRAYAN ESTIBEN RIAÑO ALARCON?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación penal aplicar
corresponde a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30. Modificase et articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará asi;

Artículo 64. El )uez. previa valoración de la conducía punible, concederá la libertad condicional a la
persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que ia persona Iwya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamier^o durante el tratamiento penitenciario en el centro
de reclusión perml^ suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de
ia pena,

3. Que demuestre arraigo femiliar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos ios
elemer^tos de prueba allegados a la actuación, la existencia o ineiistencia del andigo.

En todo caso au concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al aseguramier4o de)
pago de la indemnización mediante garantía perBonal, real, bancaiia o acuerdo de pago, salvo que
se demuestre insolvencia de! condertado.

El tiempo que Me para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba Cuando este
sea Inferior a tres años, el Juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario"

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 prevé;
"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las circunstancias previstas an al
Código Perjal, podré solicitar al Juez de ejecución de penas y medidas de segundad, la liberlad
condicional, acomoañando la resolución ^voratsle del constío de disclollna, o en su defacto del

documáttos aue orutífen los rwwfetea «dakios en el Céd/oo Penel. los que deberán ser
envegados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes." (SiAreya ef Despacito/

Calle11 No.9-24,Edificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2di731S
Bogotá, Cotorrtiia
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Radcaciín: Unico 11001-60-99-070-2022-00110-00 / lr!lemo2225l í Mno inlenocutorio'35Í

Condetiado BRAYAN ESTISEN RIAÑO ALARCON
Ced-jfa 1C12446386 LEY 506

Deirto: TENTATIVA DE BCTORSIÓN AGRAVADA
ReclU8i6n' ESTABLECIMIENl O CARCELARIO LA MCOELO DE BOGOTÁ

En el sub júdice. se adolece del soporte documental actualizado necesario para acreditar los
requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo invocado, como lo es la cartilla
biográfica, la resolución fóvorable del Consejo de Disciplina y los certificados de conducta,
documentos que permiten verificar la conducta y comportamiento de BRAYAN ESTIBEN RIAÑO
ALARCON, en el período en que ha permanecido privado de la libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran satisfechos ^
este evento los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para recono^i^ et
mecanismo de la Libertad Condicional; y por ende, habrá de negarse lo solicitado por la defei^adei
penado RIAÑO ALARCON,-

No obstante, lo anterior, requiérase al ESTABLECIMIENTO CARCEU^O LA IV10DELO DE
BOGOTÁ, la remisión actualizada del original de la cartilla biográfica, la regofcjclón del Conselo de

^=UUli!

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el sentenciado
BRAYAN ESTIBEN RIAÑO ALARCON, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído.-

SEGUNDO: SOLICITESE al Director de la ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE

BOGOTÁ, la remisión actualizada del original de la cartiHa biográfica, la resokición del Consejo de
lina sobre la viaiil^d del bmeficio de la libertad condicional v los certificados de conduce

n la satísfa

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluido el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
; NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

„ 11 " liliiiiirtfi' ^

Fktrndo Por l

SoCalMPftarBwranMin \ Pt Se^—

•kBflado De Cbwlto

Eleoudón 014 De Pwm Y MedMat De S^uridad

Boflotá, D.C. • Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

Calell No. 9^4, EdñooKayss». Piso7. T^ (571) 2947315
Bogotá,Cotarntú
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Raina Judidai
Cmis^ Superior dfiU Judicatura

República d« Colombia

Radktdón: Ünico 11001-61-»470-2018-OOOS3^ I Interno 23002/Auto Intertocutorto: 0319
Condenado: JUAN JOSE RO[«IGUEZ RAMOS
Cédula: 1000061410 LEY906
CMHo: CONCtERTO PARA DELINQUIR
RMlCMlén; CÁRCEL YPEMTENCIARÍA OE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ U MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser ^tS-ife--

Bogotá, D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) -

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, conforme la documentación allegada,
por La Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, en sentencia proferida el 15 de Septiembre de
2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado como
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a la
pena principal de 90 meses de prisión, multa de 3.000 S.M.LM.V, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021, resolvió confirmar
la sentencia recumda.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JUAN JOSE RODRIGUEZ
RAMOS, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019, para un
descuento físico de 52 meses y 15 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido redención las siguientes redenciones de pena:

a) 136 días mediante auto del 31 de agosto de 2022
b) 61.5 días mediante auto del 27 de marzo de 2023

Para un descuento total de 59 meses y 2.5 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

Calis11 No. 9-24,Edrficio Kaysser, Pbo 7, Tel(571) 2847315
Bogotá,Cc^mbia

mvw ramajudioalgov co
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Ronuk Judidal
Cons^ Superior de la Judicatura

Repijiblica de Colombia

»Ot.Dr»

Radicación: Único 11001-61-09470^8-0005340 I interno 23002'Auto Intartocutorio: 0319
Condenado: JUAN JO^ RCffiRtGUEZRAMOS
CMuii: 1000061410 LEY 906

OoMo: CONCIERTO PARA DEL»tQUiR

Radwlón: CÁRCEL YF%N)TENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

SIGCMA

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda ta redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se computara como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitencíanos, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel
y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente si a
ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

18773322 01/10/2022 a 31/12/2022 366 30,5
18805274 01/01/2023 a 31/03/2023 378 31,5
18914806 01/04/2023 a 30/06/2023 354 29,5
19022700 01/07/2023 a 30/09/2023 366 30,5
19080698 01/10/2023 a 31/12/2023 360 30

Total 1824 152 días

Realizando los guarismos conrespondientes tenemos que 1824 horas de estudio 1612 =
152 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 1824 horas, en el período antes descrito, tiempo en el que su conducta fue
calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta,
expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de

Calle11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Pso 7, Tei(57112847315
Bogotá Colombia
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Mjll SIGCMA

Ridletción: Unico 11001-61-0»470-20ia«OlK340 I Interno 23002/Auto Intsriocutorio; 0319
Condenado: JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS
Mdula: lOOOOSUIO LEY 906

Delito; CONCIERTO PARA DEUNQUIR
RedMión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

redención de pena de 152 dfas por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de
esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, ha
descontado de la pena de phsión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 64 meses y 4.5 días.

En razón y mérito de loexpuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, en
proporción de ciento cincuenta y dos (152) dias, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta dedsión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA.MORA-'-- ''--^'"^'"" ,
>,:ct<íT'.VOí juzgados deAi LLS.Gi^rMaAOÜt BOGOTA

1 iiiy-

^^ . a..,o, P.ov.e,.c,a
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aou^. I-' '
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eico14bl@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Caliell No. 9a-24 Teléfono (1)2847315 ; '
Edificio Kaysser ^

Bogotá, D.C., abril cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024) p

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, conforme la
documentación allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, en sentencia proferida el 15 de
Septiembre de 2021, por el Juzgado Cuarto Penal Circuito Especializado de Bogotá,
fue condenado como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, multa de 3.000
S.M.L.M.V, además, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue
impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domicitiaria.

2.- El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021,
resolvió confirmar la sentencia recurrida.

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado JEISON EMMANUEL PULIDO
CUADRADO, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019,
para un descuento físico de 52 meses y 15 dias.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a). 166 dias mediante auto del 31 de agosto de 2022,
b). 30 dias mediante auto del 27 de marzo de 2023.
c). 92.5 dias mediante auto del 02 de junio de 2023.

Para un descuento total de 62 meses y 3.5 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, tiene derecho a la
redención de pena, de confonnidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión?
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Condtnado: JEISONEMMANUELPUUOO CUADRADO
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Mito: CONCIERTO PARA DELINQUIR
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ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 66 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidasde Seguridad conceda la redención de pena por trabajo
a tos condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará asmo
un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una tripledimensión
annónlca; como principio, como derecho y como deber.

En el presente caso, el centro de reclusión allega el certificado de cómputos No.
19079833, donde no se reportan horas de actividades realizadas entre el 01 de octubre
at 31 de diciembre de 2023, toda vez que la calificación de la labor fue deficiente, por
lo tanto, este Despacho se abstiene de reconocer redención de pena del certificado de
cómputos No. 19079833.

Otras Determinaciones

Teniendo en cuenta que el centro de reclusión no allegó los certificados para estudio
de redención de pena correspondiente a los meses de julio a septiembre de 2023, se
dispone por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados requerir a la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, para que aporten
dichos certificados de cómputos para el trámite correspondiente.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer redención de pena respecto certificado de
cómputos No. 19079833, correspondientes a las actividades desarrolladas por el
penado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, entre el 01 de octubre al 31 de
diciembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.
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SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. 1^%,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

^— r>r -'on :^r cpRi.'f''5?

í' ul PtN.o tJitJfcAi LL ÜL áOGOTA

I Bogotá, O.C.

,,soP.i'ncnte la anienor prov.denc.
Leo la no'i^>r,ue P'--

Fimia

Cédula

\ Q(ta)S0u«^

RnmdoPor

Sola Del Pllv Barrera Mora

V""o oe s

Jisgado Da dradto I

Ejacudón014DePeratYMedldaaDBSagurldd

Bosotá, O.C. -Bogotá D.C., /
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Corweiiaao YEISON ENRIOJG ESCOBAR HORTA
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Deiilo HURTO AGRAVADO
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C-, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual RESTABLECIMIENTO DÉ
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA al sentenciado
YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA, conforme la petición allegada por el
penado en tal sentido. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 24 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá., el 22 de julio de 2020 a la pena principal de 6 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito
de HURTO AGRAVADO, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena por un periodo de prueba de treinta y seis (36) meses, previo la
suscripción de la diligencia de compromiso y el pago de caución prendaria en el
equivalente a un (1) S.M.L.M.V..-

2.- Mediante auto del 29 de agosto de 2023, este Despacho Judicial, ordenó la
ejecución inmediata de la sentencia proferida en contra del sentenciado YEISON
ENRIQUE ESCOBAR HORTA, por cuanto el penado no suscribió la diligencia de
compromiso. -

3." El sentenciado YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORTA, suscribió la diligencia
de compromiso el día 29 de febrero de 2024.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

RESTABLECIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA

Allegada ai despacho la diligencia de compromiso debidamente suscrita por el
penado, se procede a estudiar la posibilidad de restablecer el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Para desatar tal punto, el Juzgado partirá de las siguientes consideraciones:

La SUSPENSIÓN CONDICIONAL de la ejecución de la pena, constituye junto con
la libertad condicional, un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad
que como instrumento de resocialización y de reinserción social del individuo,
tiene como objetivo:

"brindar al conc/eriado la oportunidad de que. en su caso y bajo ciertas condiciones en
consideración a sus rasgos personales y les caracierísticas del hecho punible, se puede dejar
de ejecutar la restricción de la libertad, primero a manera de pmeba durante un tiempo
determinado (entre 2y 5 años) y luego dek>rma definitiva, silasexigencias se cumplen"'.

El artículo 63 del Código Penal prevé:

' Sala Penal del Tribunal Superior de Bc^otá. en decisión del 19 de mayo de 2011, emitida dentro de la radicación 111001-
40-04-021-2007-0007601 {1271. Magishado Ponente Dr. Femando León Boiaftos Palacios
BB.

Calle 11No 9-24, Edifeio Kaysser, Piso7, Tal (571) 2347315
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"Suspensión condicional de la ejecución de la pena: la ejecución de la pena pnvativa ds la
libertad impuesta en la sentencia de primera, segunda o única instancia, se suspenderá porun
periodo de prueba de dos ¡2) a cinco (5) años, de ofício o a petición del interesado, siempre
que concurran los siguientes requisitos:

1. Que la pena impuestasea de prisión gue no exceda de tres (3)años.
2. Que los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, asi como la

modalidad y gravedad de la conducta sean indicativos de que no existe necesidad de la
ejecución de la pena.

•W:
La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la lityertad no será extensiva a
responsabilidad civil derivada de la conducta punible

El juez podrá exigirel cumplimiento de las penas no privativas de la libertad confunentes con •
ésta. En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final del a/^cÉo 122 de la
Constitución Política, se exigirá su cumplimiento"

A SU turno, la revocación de la suspensión condicional dé la ejecución de la pena
la establece el artículo 66 del Código Penal en los siguienteá téiTninos:

"Art. 66.- Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará Inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de
suspensión y se hará efectiva la caución prestada.

Igualmente, si transcurridos novena tÑas contados a partir de la ejecutoría de la
sentencia en la cual se reconoce tí banefíclo de la suap&isión condicional de la
ejecución de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad Judicial
respectiva, se procederé a ejecutar inmediatamente la sentencia" (negrillas y cursiva del
Despacho)

Con fundamento en las normas reseñadas y en la jurisprudencia de la Honorable
Corte ConstitucionaP, sostuvo el Tribunal Superior de Bogotá en providencia del
19 de mayo de 2011, emitida dentro de la radicación 111001-40-04-021-2007-
00076 01 (1271), Magistrado Ponente Dr. Fernando León Bolaños Paiacíos,
que;

"...como ya se dijo, para que el procesado pueda disfrutar de la suspensión condicional de la
ejecutíón de la pena, debe suscribir la diligencia de compromiso y prestar la caución,

j último inciso del articulo 65 del Código Penal determina que las obligaciones
wn^pondientes se deben garantizar mediante caución

Lo cual permite concluir que. si el condenado estuviera disñvtando desde ese momento del
sustituto, la norma consagraría su revocatoria y no la ejecución de la sentencia.

Se debe entender que. en voces del inciso 2 del articulo 66 de la Ley 599 de 2000. cuando el
sentenciado no comparece a suscribir dicha diligencia ni constituye la caución, en un término
prudencial, se debe proceder a ejecutar el fallo Esta es la consecuencia lógica y es la
solución que debe darse a esa situación y que en el Código Penal se estableció
expresamente.

igualmente resulta oportuno irKiicar que. cuando la persona se encuentra pnvada de la libertad,
la sentencia condenatoria queda en firme, no presta la caución para disifutar del subrogado,
entonces, la pena se está ejecutando y si posteriormente constituye la caución y suscribe
diligencia de compromiso, adquiere la libertad y comienza a gozar del sustituto penal.

Es decir, esa ^ecución es transitoria y lo miaño debe pregonarse de la ejecución del
Inciso segundo del articulo 66 del nuevo Código Penal, pues una vez decretada, si el

capturado, debe ser t >en libertad.

Como se observa, se presentan dos situaciones distintas:

i. La no comparecencia del condenado a suscribirla diligencia de compromiso conlleva como
consecuencia la ejecución de la sentencia (inciso 2 del articulo 66 de la Ley 599 de 2000).

ii. El incumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al firmar el acta de
compromiso, origina la revocatoria de la suspensión condicional de la ejecución de la pena",
(negrilla y subraya fuera de texto)

' Corte Constitucional, sentencia C-OOS de 20 de enero de 1994. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Gatindo
BB.
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En igual sentido dicha Colegiatura, en auto del 03 de septiembre de 2,010,
radicación 11001310401420040025503, esta vez con ponencia del Magistrado
Dr. Marco Antonio Rueda Soto, indicó:
(...) 2. De acuerdo con la reseña de los antecederjtes relevantes para la decisión de segunda instancia, la

Corporación anticipa que el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad prorriovió el irKidenta
regulado en el articulo 466 de la ley 600 de 2000. sin advertir que ef subrogado conce<Sdo en la sentencia
condenatoria rio se había hecho efectivo y, por consiguiente, que irtal podía entotKes revocarse.

En efecto, en la materia la Sala ha sostenido con ponencia de quien cumple en estas diligencias
idéntico cometido a través de cfifenb reiterado ahora, que la suspensión condicional de la
ejecución de la pena de manera alguna es automática, esto es, una vez reconoc/da y sin más
requisitos ni formalidades, por el contrario, tratándose de sentenciados no pnvados de la
libertad, o de quienes están sometidos a detención preventiva al momento del fallo en el cual
se concede, es necesaria la constitución previa de la cauciónexigida, pero además, necesana
e indefectiblemente, la suscripción de la diligencia de compromiso mediante la cutí se entera al
sentenciado de las obligaciones asumidas con la administraaon de justicia, pues sólo asi.
resultarla legitimo y válido derivarle las consecuencias negativas de su inctjmf^imiento

Esta conclusión se afianza, de una parte, en el criteria de la Corte Constitucional, asentado al
examinar la contormidad del citado precepto^con la Carta Politice, oportunidad en la cual indicó
que la diligenda de compromiso prevista sfi él artículo 368de la ley600de 2000, de obligatoria
remisión pora los fines del referido instituto, esto es. para la integración de la proposición
jurídica, "entraña un condicionarrvento de la libertad personal"^, de manera que resulta claro
que 'el contenido normativo de esa disposición sólo se completa mediante obligada referencia.
por un lado, a los artículo? en los que se fijan los casos en tos que procede la diligencia de
compromiso, y por otro, a les disposiciones del misma Código de Procedimiento Penal en les
que se regulan las cdnaecuencias del incumplimiento de las oí^igaciones que se adquieren por
virtud de la diligencia de compromiso.

De igual modo, en segundo lugar, en las previsiones contenidas en el articulo 66, inciso 2. de la
ley 599 de 2000. de cuyo conterúdo se discierne, no sólo la obligatoriedad de la suscripción de
le diligencia de corripromiso. sino también, que la suspensión de ia pena no se hace efectiva
en ausencia de ese aero, a tal punto, que echado de menos dentro da los 90 días
siguientes procede la ejecución Inmediata de la sentencia, desde luego siempre que no
se hubiese operado la prescripción de la sanción

Dentro del anterior contexto y con sustento particularmente en el artículo 66 del
Código Penal, surgen claramente dos situaciones con su correspondiente
consecuencia. La primera, cuando el sentenciado durante el período de pnjeba,
que nace a partir de la suscripción de la diligencia de compromiso, viola
cualquiera de las obligaciones, entonces, dicha violación conduce a que se
ejecute inmediatamente la sentencia en lo que fue materia de suspensión y se
haga efectiva la caución prestada; y la segunda, es cuando el sentenciado no
comparece ante la autoridad judicial respectiva transcurridos noventa (90) días
contados desde la ejecutoria de la sentencia, generando así, que se proceda a
ejecutar inmediatamente la misma.

Esta última consecuencia es la que se presenta en el caso sub - examine, ya que
se ordenó la ejecución inmediata de la sentencia impuesta al condenado YEISON
ENRIQUE ESCOBAR HORTA, por cuanto se abstuvo de suscribir diligencia de
compromiso.

Su comportamiento omisivo y renuente condujo sin lugar a dudas a que se
procediera a decretar la ejecución de la sentencia, mediante auto del 29 de
agosto de 2023, proferido por este Despacho Judicial Ejecución de penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

Pese a ello, teniendo en cuenta que, se suscribió la diligencia de compromiso,
allegada a este Despacho vía correo electrónico; por tanto, se RESTABLECERÁ
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el mecanismo sustitutivo de LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA, yse continuará con la vigilancia de la sentencia.

En mérito de )o anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: RESTABLECER a YEISON ENRIQUE ESCOBAR HORfA^Í
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por 1^
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 'm: P

SEGUNDO: CONTINUAR con la vigilancia de la pena impuesta ai condenado
YEiSON ENRIQUE ESCOBAR HORTA.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SO^ÍA DEL PILAR BARRERA MORA
-í;-

«5ísa£í! .i

JUEZ

En la recto NotW,i,i

2^ A6R 202^
La anterior pfoi,ív-«nwa

El Sef^fPtari»

Firmado Por

SoSa Dd Pllw B«r«m Mora

JtM2

Juzgado Do QrciÉto

Eiaeuetón014 De PanM Y Medida*Oa SagurWad

Bogotá, O.C. - BogoM D.C.,
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JUZGADO CATORCE DE EJECÜCjON DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURfDAO DS BOGOTÁ D.C,

Bogotá. D.C., dieciocho (18) maríic ae dos mi! veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Entra el Despacho a resoíver la peticióna& KEDOSIFICACIÓN DE LAPENA, a (a
sentenciada ROINELLI JOSEFINA ASí^^OHE. tranforme a la solicitud afíegada por
la penada en tai sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que ROJNELLí JOSEFfNA ABACHE fue cosídénada mediáníe
fallo emanado por ©I Juzgado Prommcuc del Ctrcuiío de Puerto Carreño -
Vichada, el 29 de noviembre tíe 2019 s ia pena Drincipal d© 20S mesí^ y 24 dias
d© prisión, además a !a acc^ofia da inhatüfteidón en el esercfcio de derechos y
funciones públicas por el misíuo lap^o de la pena principaí como autora
penalmente responsable del delito de HOMlCiDIO AGRAVADO TENTADO EN
CONCURSO CON HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de !a ejecución de la pena y ía prisión domiciliaria.

2.- Para efectos de ia vigilancia de la pena !a condenada ROINELLI JOSEFINA
ABACHE, se encuentra privada de :a libertad desde el 26de mayo de 2019. para
un descuento físico de S7 mesoR y 23 dfes.

En fase de ejecución se le han reconocido sipuientes redenciones;

a). 8 días mediante auto del 27 de agosto de 2020.
b). 3.6 días, mediante auto del 09 de diciernt^-eíte 2020.
c). 36.5 día» mediante auto del 12 dD marzo de 2021.
d). 3.5 dias mediante auto del 25 de ncíí,tbre de 2^21.
s). 9.5 días medíante auto del 28 de .ibril de 2023.

Para un descuento totel de 59 meses v ^ días.-

DE LA PETICION

La sffliíenciada ROINELLI JOSEFINA ABACHE, solídía la redosificación de \&
pena impuesta con 'fundamento m ta apiic-ación favorable de ía Ley 1826 de
2017.-

COMPETENCIA DE^ACHO
Sea lo primero indicar que el articulo 3S da la tey 906 de 2004. que es el
fiundamenío legal para que ios jueces á© Ejecución de Plenas asuman la
competencia de la vígi!ar>cia de ¡as ^eatet'ícias y de los disbntos escenarios
jurídicos que se generan denírt> de la ejec-ticsón d« la misma, estaolece;

•ARnCULO 3S. DE
Im Jueces de eje

JUECES DE EJÍ
! fte p»na& j II

m P^«A& y MEDÍDAS DE SEGURIDAD
s sHgurtíad ccsioeeian rl=- las sígiíetifes

CaS'e 11 Nú. S-24, E«iiirtiK.í)'s»r. I%3 i. T«í571) mTSi$
3egeté. GotomoB
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7. [te la aj>licaci6ft del principio da favorab^ad cuando doUdo a una (ey postenor
niAier» iugar 5 te4u®C">ii. n»odWt.vación. sastítución o- extlticjóR ás ía acción penal"
{Negrtiia dei despartí:

Ahoía bm\. el principio oe faworaóliídad se encuentra reguíado en ^ artíciílo 2
la Constfíüción PoíitíCtí De Coíbmj'̂ ija en los srgutentes términos:

"fiii penal, la seí üeir/itehnñ o isvofabte, atm «.'ando sea posterioi. se apHrjra de
p-Bferencsrta la resistiva c «©§favrt:óle.''

En este m-^en de ideas, emm e' Despacíio a pronunciarse sobre la posibilidad de
efeciuaf la redosíficación de te pena impuesta por ©í Juzgado Promiscuo del
Circuito de Puerto CarrRfío - Vichada, de confomiidad con la petición efectuada.

Como se puede obseivar el articiílo 38 de ta ley 906 de 2004. fija \a competencia a
(os jueces de ejecución de penas y medidas de s^uridaá, otorgándole entre otras la
estab!ec-(da en ei oumera! 7". la cual está relacionada con la redosíficación de la
pena en aplicación del principio tís favorabiiidad debido a ia existencia de un can-tbio

Para entrar en contento m níer^estei decir que ei surgimiento de la l.ey de
2004 como pnncipal normativa para ia impíementación de un Sistema Penal
Acusatorb. surge la orasidad y sí? avizora la terminación anticipada del prrfcesn
con una mayor eficwncia. garanlía y putDÜcidad y la posibilidad de otorgar
proporciofies generosas en b disfninución de la pena conforjT^ la etapa procesal
en que tuviera cafcwds eí allanam^nto a cargos a cambio de evitar un desgaste en
la práctica Investigatíva de Is Fiscalía y e! desarrollo de largos juicias que
debatteran la presunciófí de inoceftcte del investigado.

En efecto, fue con la primera noifnaííva que se planteí> que quienes aceptaran los
caíaos en la audienc¡¿i de formulación de la imputación, se representarían una
reoaja de hasta la mitad de la pena imponible, quien^ lo hicieran en la audiencia
preparatoria de hasta una tercera parte de la condena"' y de una sexta una vez
instalada la audiencia de juicio oiaí y previa ias ategaciories iniciales que alli
tienen lugar-.

Aunqiie en tém^ifios geiiefaíets )a reducción de la pena contifiúa en esas mismas
proporciones, et articulo 57 de la Ley 1453 de 2011, restringió la disminación
inictalrnente concedida para adnelfos eventos en que el capturado fuera
sorprendido y aprehendido en alguna de las circunstancias que configuran !a
flagrancia, es decM. en ias contempladas en el aríiculo 301 de la 906 de 2004.
toda vez que la limttó a tan solo la cuarta parte de! t)eneficio que trate él srtlcyto
351 de la Ley 9l^ de 2004?

Con ocastón a I& e
del Sisíem® Penal
recurrente de d^i

ón de fa Ley 1828 de 2017 y con ello la ¡mptemen^dón
ado y la Figura del Acusador Privado como un intento
lona- el sistema judicial a ^avés de la cneáción de un

'A>ticu>o3fi8 E!n(.'?üjitR)(j>iae1aatídi9<Ká9<H '̂ez(lb[ípCi)d(a.
i Jws iás portes i»anifiesi9n9i>S'et»íw-.-.-aafi«a.fw--1i!*n?í'í » proc9C;">u¡Bloíle>fewi¿iií^Ptoíl« «istwíci&pri!BBfor''M.9n<l5peM:^. 91 el
9A9GMK;ki!l»tr3 9a tsi (.

S-!ÍtíS.«/.a?í'5«i^.,aísífi(i?SiSSS-S-.?«íí;f®-P-'S''̂ -v'̂ íí'« £;>e'íi.t<íwf cose w ww-sA-iíI 4 i?í«af seofeww/«fecíenftj (f/i la .V.-cso
fum«9íiSáortjfí'. ciWiioiis^ ro cí'v-í./tJ ne sfi /tftiaití ?5i

' A'facu}»Se7..>u»9fi!Mí/i iniaei lina «•. e4.|u9? «Ivei4>r.i s?iisi(k>. » esiSt i^4swx. que *e asurte é
s'OitKiiS Ve no íe is pAlsbra quí

lneCRni9aC(^p«ble Ui4«c!ar3CF0nsogi^£i»!;^-{>t, KiiOiipabmad^^ra^jiiDMtocar^yciéinoeericja Rératc^óWSs
ü«vhe:ás>'Rr»eoiii(<sl>le u''1lu»c>ew4^^? :í tef»rst)mc>oi><Hsr$Pf^<^ iDScafassacc^l^cB»

• f 6o«fSBií(ideaiíeba' «asfapcta^ijanrit.
I 1

Píu^ifíii. la pesserwwiftinCtt'jaenfe'scaysafasaiaennfsasiíiouTnara ".«ei iwwñcio-iKawBBírtart Bitwtto38l <le faL«yeOÍ áeia64

Cále 11 Ná S-r^.C-rtScia Kayaftíf, Pisor, T«I(S"15 ÍÍHWifi
B^ota. C{riant^
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praceso especial compuesto per mecanBmdS afiles y desprovistos rie mayores
ritualidades qite permitan ofrecer un trato tlrlerenciado para conducías de menor
jesfvidad" el legislador creó un rneoanisítio procesal expedito y exclusivo de
conducías punibtes objeto dei^uereüa, ia» cuales eníistó en su articulo 10. el que.
igualmente modifica el articulo G34 de4^ Código de Proc^ímienfo Penal ítey 906
de 2004);

'Aftíc;ulo 534. ÁmWío de apfeaci^j Ei isiocedi.sjisráo ssíiettóf sisfíseisído de íji» eS
preserve tthtói se eticará a las siyui'i iitós eoR?5ij¡>iéss cuñetes. 1. l&í qt» requieren guer-^ta
^ara ei ííbcío de ta aca^i f«Ra! 2. Lfsküie-s pasixiiatós a las que Hacen-íefüíenaa tos aritei.i!os
tn, 112, 113, 114. 11S, I1C.11S yta'' ri..íí Córttihi "maí; Actas de Díscfimtnacion (C.P.
Afiicwlo 134A), Hostiganviensj ^CP. ArrítJi» '-MB) Acais áe Díacmüntóin i> -io^ígemiento
Agravadas ArticuJo ínastRtnncsa atfm;"--<iir>a fC.P. aríictóo 233) hiirío (C.P. articulo
239Í: hurto calificado (C.P. atlículo 240;, .nifta ¿igiaViido (C.. aniculo 2ai). nunrieraíea 1 ai
Ift estefa iC.P' artictilo ^46?; alv.iso tíe c-MAi-inza (C' I', ailíailo 249), ;á cor-upcton ?Hiv8da
(C P. artiíajlü 25QA); aArerntracHÓsi deste-dl ;C P anu iílo 250B;), #bu«> de ;:oníJicfDÍws de
Infetw'iciad (C P. articulo 251): i^izackii- -tKíebkjs dvj 'nfonna^an pfw^íada en partieulares
(p.P. artiaitó 253); tos deliios r^oiitei-.iic-s eti t-l rifuki Vi? B&, paia ¡a proíecctón de te
ifltorraación y Icss datos., exceptó los cajcis los q:.»:" I;i conducta recaiga sobre btenes o
entidades dei Estado, wit^dción .de íter&cfiDS i^iorates .ds autor (C.f atticatlo. 270)' violadón de
derechos patrtmc»iial9s de autor y ds^-ecftos cenaos {C.P. articulo v.oiac'ón a ios
mecanismos de picrtección ue /JerecíTOi' efe autor (C P artici# 272); fateedad eci d£>e.u">ento
olivado {C F arUc«iQ6 799 y 29£f}. usitroacron de tferechos de oropisdad indust^t y de
derechos de oí^ntores <ie varíeftaites vegíitfrics fC.P nnicufo 3Qt^>, lso <legi«itif> de patente
(C P. articulo 30T>; violación ds reserva iRtíu&íRSI y ccn-ertís! P artictitc SOS^. e^cícte
ifícifo deach'vidad monopolisífca deárbdp;! rantiáífr;.-' (C.P, ar{í¿iío 312}

Efi case de Gona«^ énífs ias cc-nducíse m-
aquejlas a iae qt» se les solfea el ptocísfim
úftimo.

«íferidas en sos numeralf*® anteFKsres y
rdtftafl6,..1a aomaci&n se tspirá por esfe

Parágrafo, Eete procedimiento npüirnirá también para tddos íne ftamoa
<teiitos contemi^isdos en el presente artícitít^" (Negrüts.s DcsfMt«ho}

adeio»

Por su parte, e! artícuto 539 de esa misms disposición normativa que se refiere
la aceptación de cargos en el ps ocedimií^nío abreviado, irKJíca lo siauiente:

"-Aiücufo S33. Mef^ióo de cargos ph f( pfnc«rilm»errté ábrevuido. Sí el irtóídadiS
maniíeíta su inlerciór! de aceptar ios caigos. pair.-r acercarse' ai liscai d€4 casío, an cuaKjciier
fttomerito previo a la aurtii^icía tíOnc0!tif¿Sa. %j! ac3pí;^k>n' de caraos eo esta etapa dará
lugsir aún beneficio punifivo haste tó flaHad de ía peaa, Eci ese raso, la Fiáíslía, et
«tóldado y su defensor suM'rtbirán urt en ta coiiste ia manifestación de íKep^cíón de
fssponaa¡)ilidad de füanoia libre, vcrimttaria e mfeiftíatis ta cuat defesrá snexsrsp ai escrito de
ac-isaaón. Estos (ic-cuiTien!c-.E seiaa nrssansítos sme «í jue? de cínwíriiiüsnto para aue
verifique la validez de !a acefrtacióii de tes cargs^ v siga -d tramite del artratlo 447. gf
beneflcle punitivo será de hasta wns iwDera partf. si la acsptocléri se hétce una wz
ínsíaiacía ia audiencia coftcentrada y de una sfHíá parte de ta pena si octnr® una vez
fe^talaSa la audiencia de K^cic" or«ri, PaíB^rgío. retr'SiiSf- «siteiTipiiidas on este aitícuto
tarTibifen sa -apifearan en ¡es casos <tei ssimí» laa pi'uhí'ciictone'i orevistas en i& tev.
referidas a la naturaleza dei tíeiíTO'.

Para aclarar lo respectivo a lacelebracián de i?3s audiencias al interior delproceso
abrevigtóo, cuyo orden y naturaie^a fueron cambiados para (os particulares
efectos de la implementación de ¡a Ley iS26. de 2016. debe señalarse que ei
proceso se dividió en una fase de mclíigación controlada por la Físcaiía y dos
grandes audiencias añt© te jurisdicxion

La primera ss^ a cargo del fiscal. i.iu[«n antes de presentór acusación, le da
traslado de la misma al indiciado y a su detertíiOf. a tos cuales cita partí hacerles
enfria del mismo. En ese oioniéPto y antes de la audiencia concentrada, si el
indiciado manriesía su intención da .-icepiaí ios cargos, podrá acercarse ai fiscal
del caso y en etapa dará íu0ar a un berie^ficio punitivo de hasta la mitad de la
pena.

' DffSSuantocíOii ta'.up,j!¡«s«'íis niritivras cí^-^etr^tía (yíms!i.-> .«• Jusnii . ciei Oiectro- Deei» ^estd Rayn» ¿tvaraeg «
S^ipafCffilsRíipgnfiea paid la >3e<t«cy*.*í<«i;Síatttó

CallBllNo.B-34.fdSei8KiPreser.Pi9o? Tel(5ril28473fSSeisKaysser.Piso? Tel(5ri)28473fS
fcgíta CsfomWa
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Es así que 6í drticuto .<51 de -a Ley 906 de 2004. referente a la aceptación de
cargosen la audiencia de in^jDutación, queseñala una rebaja hasta la mitad de ía
pena y de aciíerctó ai articulo 57 de la Ley 1453 de 2011 la cuarta parte del
beneticlo, es decir hasta el 12 5%. cuarído es capturado en flagrancia, se
equipara a fó ^ftalado por ei artículo 539 sobre la aceptación de cargos en ef
proceaimiento abreviacir»

B segundo momento en ét aílículo 16 de la Ley 1826 de 2016 es ía audiencia
concentrada, que se equipara a las audiencias de acusación y preparatoria juntas
de la Ley 906 de 2004. pues se realizan actos procesales similares (se reconoce
la calidad de victima, se da traslado a las partes para que se refieren a nulidades,
incompetencias y recusacicnes. se da la palabra a la defensa y a la victima para
que presenten sus obsení3C<ones sobre la acusación, se realice el descubrimiento
probatono por parte de !a detensa que Fisc.iília y defensa enuncien (as totalidad
de las pRiebas que harán vaier en la audiencia de juicio oral e indiquen si tienen
interés en liacer estipulaciones, que las partes realicen las solicitudes probatorias
y ei iuez se pronuncie sobre dichas solicitudes. Tanto en la ley 904 como en ia
1826 ei beneficio punitivo será de hasta una tercera parte, cuando se aceptan los
cargos en dicha oportunioad ¡.

El tercer momento en ia Lev 1325 (procedimiento abreviado) es ia audiencia de
juicio oral aue se equipara a ¡a Ley 906de 2004 (procedimiento ordinario).

Es decir, que como lo seóaló la Corte Constitucional cuando estudió lo reíereníe a
tas rebajas de la Ley 600 de 2000 y ¡as de ta Ley 906 de 2004. se traía d©
institutos de naturaleza similar, pues una foiirm ch tenninacíi^ anfidpsds del
jjnscesü.. 9 tometitís- aé poJiücn r-nriinfi! simllirnts cofíio^ son los i-fe lograr una mayar ^ímniKla y
ehcscia £« >9 ocf'ivmstraiión c3í- i:/sliii>a. iiie^c„-)<i;efídc .ie arapus yíwssii/es que so coiiiidersninij^csssnds
0f} wiziid Oela si&Dtsción de!prtsasórjí? msr^cio cíe los fíect'os y su it^onsiich/kJad comoactloi o partkpe
de IOS mimos. Los oos instínitos fnvuefv^n ima especie de coioboración «mi 'a administ!ación de justicia
reOtDiítda o carmseiisadd ntetíiante uns rvbdjn d» p^na prepci^otisl al /ijonwnto procesal en <fiíe la
sceptsaón <!síBSpofj&aMfláa'se ismdMS'"-

Es asi como ^ reciente semencia dei Tribuna) St^íerior de Bogotá se dijo;

'PtKS frieí» en cdleiio de esfa Cotftornaiói • .'a aktdida disposición que oíoigs i?>w menor isÍKye tmpsntido.
'Wgsnaa sfi apüc^oión del príriciiiic dt; •'nMO'-.itílidad. ctiarido se (míe de los defíos emisfaclos en mma
articulo 53-i dei ij/sjjw «sfafj.'c p!&:^sai qíto «tScioná la l.ay 1826 del 12 cte erntro de 20i7. etUrtí ios cuití^s
se enoícwwo tónto et hurto .{MküIo 23í>C.p i owtio íí twrto caffffcñctó (aitlciih 2^0 de! C.P.) y eí hurlo
íB^varío imiCiitO 741 (itffjve/.'nJss doi 1 úI IOJ ..}

i...)
Dtidú q»? esa tMpo6ición aphca ío-f cfi,"os en los que se debe tramitar el piocetkn^nto abreviado
•^getite desde ei pasado 12 de ¡uBo. ss^ún lo estableció e) aríiciilo 44 de la referida ley. y aquel es¡3 pre>/hto
pera la .revtdacfus defiepí'as sfiWadBS en « lefendo eitícirie 534 que se ix^netan a patiir ¡a mertcioftada
fecha, no cñbe duda nm el namprsto del a-tvwto 539. al eünifía/ les mendres ti?b^as oiie se olorgéban para
Bijuelfa^^ n^inioíjas aprehentíidi^s^H ffsijrawífi sn esoi- riitiíos. pssitlta c^tenmtsmefíie wm favorable"
(. .J
(0.2,6. Asi Hiü cosan, lesinladmo c&}ci(!itca/í* ias fígtJntsprfcfíGas de áhanamienta a toscíírgis coijatírvan la
(BTÍaíM idanikied. tanto oara ei pfúfyídrfn/é/tío Oíd«mió de la Ley 906 de 2CÍM, como en el abieviedo de la
1S26 Ue 201T y aue inaiHieaeií ¡os iw'sfnos preseípi/esfos féctico-prccesales, hadeiulo clatidáii ijiie eft is
^effjnds no aparece eíescmavío de íamdtentía de formulación de iniptOficiói}. perosieldelacroininicariúti
de 104 cargos efue ae hece ai imputado cohíópíM? trasiBdo, la fiscalía, del esailo de acasacióniaftícijki S3S
de ta LeySQS de 2004. aíáaonado por ü Lev • dp 201 Ti

í-.J
5.^ Sr 0/t el piXKedunk^o uorevisdo atinja rebafaaplica incit/siva a qiiienes hfin sido eapíiirsdw en
ñagi'ancís pordelilos corno d hintocaimcadc ¡¡{jravsao, se íoftia ijerfectafn&it^ procedente. p&-fy\i>i^k}9d.

*CsBteConsfliutóerai. Sanfeníáa T-OSí deiJOO";. M f" Córdoba Trivino;

C8Ü&11 Mo. e-;4. Eitíído Kaysser Piso7,T«((571) 2S4T31S
Begot^ Colombia

«uw nmúidt^i^.anv <n
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.'a inisim. a ameHos ptoeesndos (¡ua ht-M-'ssn anípt^j,-! ha imgos en la svcik^ocia <?t> f.7U)irfíiC!é" y qut'
fueron apteheiiüiiíos eií las cotUc^iw? í»-ifencf¡?-i {..i'"

Estamos frente a una condena con aceptación de cargos, por ios delíícre de
Tentativa de Homicidio Agravado en concurso fXJn Hurto Calificado y Agravado,
por lo que en aplicación al principio de favorabilidad, se entrará a estudiar si es
procedente en este caso redosificat la pena.

DE lA REDOSIFICACION PQR FAVORABíLiDAD EN CONCRETO

En fa actuaíidad se observo la vigencia de ¡a Ley 906 de 2004 y la Ley 1826 de
2017 en la regulación del Sistema Prcces&i colombiano y la modificación de
aspectos que si bien parecen ser irjiGíaiir.ente procesales contemplan efecto»
sustanciales en la situación de los protk*sados y/o condenados, especiaímenfe en
la posibilidad de acceder a una feDa¡a m^yor en acjuellos eventos en los que ei
sujeto ha aceptado los cargí^ que se !e nan formulado por paite de la Fiscalía
General de la.Nación, siempre y cutando se irat« de !os delitos consagrados en la
lev objeto de! procedimiento abre^ííado

En el presente caso, teneínos que a sefi-^a ROíNELLI .lOSEFINA ABACHE, fue
condenada por el delito de Tentativa de Homicidio Agravado en concurso con
Hurto Calificado y Agravado, en virtud de la aceptación ae cargos, debiendo
señaíar esta instancia que el cialito \?e rentat'va de Hon^icidio Agravado no se
encuentra dentro de los que se Jes rtteo ? apííüar el procedimiento abreviado
consagrado en el articulo 10 de ía lev 1826 de 2017 razón por ¡a cuaí no hay
lugar a decretar \a redosificacion de l.r pena solicitada.

Es preciso señalar que la ley 1826 cíe 2017 üae iin catálogo de delitos a ios que
se le debe aplicar el piocedirnienfo ptinal abreviado, los que se caracterizan oor
ser querellables u otros delitos menores aue inciiiyó et legislador, no estando el
delito de Tentativa de Homicidio Agravado dentro de los mismos, aunado a qife
en caso de concurso esta últirnfi, se (¿gira Qor el procedimienio ordinario
confonne at artículo 10^ nuníeral 2° de la Ley 1S26 de 2017. por lo que se negará
la redc»)ficación de la pena solicitnda

En móriio de lo expufísto el JUZGADO
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDM) m

DE EJECUCION DE

RFSUELVE

PRIMERO: NEGAR la REBAJA DE PEÍDAS POR REDOSIFICACIÓN solicitada
por la condonada ROSNELLI JOSEFINA AEACHE. por lo tndicsdo en la parte
motiva,

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esía deüísi6r< al estabStícimiento ^rt^íario
donde se encuentra la penada i-eciU'da.

TERCERO: Contra esta decisión preceden lo^ recurscs p-1 nit
Sr¡:oiKkij.-ciiíwiibj I Eierii/-i [ '̂CIOS Adifliitisírafi.,

Si aom,n,strat,vos "iz'JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ /X//'No
NOmcACONES '
FECHA: H0RA:d2/i£-| f JUH? ^

• •"™ "" ..asecreiario. ^
Cíáteli lo,9-aa.EcilVwKávwr,Pisnr Tíi!5/i)2¡W)'J',''

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA; áejeü.ColoT^
w«w ramai¡af43(,aov.ee
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Callen No. 9a-24 Teiéfono (1)2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA a
la sentenciada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, confonne la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." En sentencia proferida el 01 de noviembre de 2017. por el Juzgado 16 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, fue condenada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS,
como autora penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
a la pena principal de 72 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas; privación del derecho a la tenencia y porte
de armas de fuego por un tiempo igual al de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YESMIT LORENA OTERO
CARDENAS, se encuentra privada de la libertad desde el día 19 de abril de 2021, para un
descuertto físico de 35 meses, 9 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones:
a). 20 días mediante auto del 03 de febrero de 2022,
b). 49.5 días mediante auto del 08 de noviembre de 2022.
c). 41.5 dias mediante auto del 16 de febrero del 2023.
d). 26 días mediante auto del 10 de abril de 2023.
e). 9.5 días mediante auto del 16 de junio de 2023.
f). 21.5 días mediante auto del 18 de julio de 2023.
g). 19 días mediante auto del 10 de noviembre de 2023.
h). 17 días mediante auto del 19 de diciembre de 2023.
Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 42 meses y 3 días.

3." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad de Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO
¿La sentenciada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS tiene derecho a la redención de
pena, de confomiidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

CaHe 11 to. 9-34,Edfcio Kaysser, Pbc 7, Tel i??-) 2B47315
Bcgotá. Cctornte

www [amaiu:)<oai.gov.co

Página td« 3



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la judicatura

República d« Colombia

Ra«caejón: Unico 11001-6(M)D4>13-201S-10898-00; Interno2S^rAuto InttHocutorio No.301
CondanKfo: YESMIT LORENAOTERO CARDENAS
Cédula: 1010230605
Mito: HURTO CAUPICAOO AGRAVADO
Rodutión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ PARA MUJERES

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contempla las condiciones para que e! Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridadconceda la redención de pena porestudio a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un dia
de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes.
Agrega que no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio,

A su tumo, el artículo 100 de la Ley en mención, consagra que el trabajo, estudio o la
ertseñanza no se llevará a cabo ios días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducía durante los periodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en ¡os establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
intemo el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad de Mujeres de Bogotá y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
19094101 I 01/10/2023 a31/12/2023 I 336 I 28 ~

Total 336 28 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 336 horas de estudio / 6 / 2 =
28 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 336 horas en tos periodos indicados anteriormente, tiempo
durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede verificar en
la certificación de conducta expedida por el director del establecimiento carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora
del reconocimiento de redención de pena de 28 días por estudio y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 43 meses y un día.

Callen Nc.9-2' Ej1icioKayssef,Pso7,Tel(571)2M73í5
303Ct8, Cokvrba

wwwrsmajudidal.govco
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Condanado: YESMITLORENA OTERO CARDENAS

Cédula: 1010230605
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Redulón: CÁRCEL Y KNITENCIARIA DEALTA YHEDIASEGURIDAD DE BOGOTÁ PARAMUJERES

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, en
proporción de veintiocho (28) dias, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTtFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

^ —

Estado No

E<So.^rrfiriii I

Firmado Per

Sola Del Riar Barrara Mora

Juaz

Juzgado De encuito

EiecucMn 014 De Pena* Y Medida*De Segistdad

Boflotf, ac. - Bofloti D.C.,

Este documento fue generado con firma electróniea y cuenta con plena vaiidez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 8-leS143a12ci50e4e3b7bl)51bnecr7316r7tatb72aadcf31a2e2a67BI566Gbe4

Documeríto generado en 27,03/2024 07:42:57 AM

Calle 11 No.9-24, Edfeio Kaysser, PEc 7, Ta ien) 29(7315
Bogotá, Ccíomtía

wyw.ramajuddal gov.co
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Cidula: 1010230605

Dalito; HURTO CAURC/UJO AGRAVADO
RedMlón: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DEÍU.TA YMEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁPARAMUJERES

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cend0i.ramaiiidiciai.Q0v.c0

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMíCtLIARÍA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 a
la sentenciada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS conforme la petición allegada por
la defensa de la penada en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." En sentencia proferida el 01 de noviembre de 2017. por el Juzgado 16 Penal Municipal
de Conocimiento de Bogotá, fue condenada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS,
como autora penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO,
a la pena principal de 72 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derectios y funciones públicas; privación del derecho a la tenencia y porte
de armas de fuego por un tiempo igual al de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2." Por los hechos materia de la sentencia, la condenada YESMIT LORENA OTERO
CARDENAS, se encuentra privada de la libertad desde el día 19 de abril de 2021, para un
descuento físico de 35 meses, 9 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones:

a). 20 días mediante auto del 03 de febrero de 2022.
b). 49.5 dias mediante auto del 08 de noviembre de 2022.
0). 41.5 dias mediante auto del 16 de febrero del 2023,
d). 26 días mediante auto del 10 de abril de 2023.
e). 9.5 días mediante auto del 16 de junio de 2023.
f). 21.5 días mediante auto del 18 de julio de 2023.
g). 19 días mediante auto del 10 de noviembre de 2023.
h). 17 días mediante auto del 19 de diciembre de 2023.
1). 28 días mediante auto del 27 de marzo de 2024.

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 43 meses y un día.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del C.P. en el caso de la
sentenciada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS, de conformidad con la petición
allegada?

CaitelINo 9-24,Edífic(0Kaysser,P«7,Tai£7-r)2«7jf5
Bogcíá, Cc'lom&a

vww.mmBjuaaaf.gov'.co
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Condanado: YESMITLORENAOTERO CARDENAS
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ANALISIS DEL CASO

El articulo 29 de ia Constitución Política consagra:

'Nadie podrá serjuzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribunal competente ycon observancia de la plenitud de las' 'p'
formas propias de cada juicio. (...)
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicaré-'
de preferencia a la restrictiva o desfávorable

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 699 de 2000- artícuíó 6®.
inciso 2° así:

"(...) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los
condenados'.

A su vez, los artículos 79 de la Ley 6CK) de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal
{•••)"

Por su parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 38 G al C.P. en los siguientes
términos:

'Articulo 28. Adiciónese un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor
Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4
del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de lo víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos: tráfico de migrantes: trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos: terrorismo: usurpación y abuso de funciones
públicas con fines terroristas: financiación del ten-orismo y de actividades de
delincuencia organizada: administración de recursos con actividades terroristas y
de delincuencia organizada: financiación del terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o
explosivos: delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente
Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que fuera
adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes:

"Artículo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Articulo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para concederla prisión domiciliaria:

VGTR Pi8lm2d«4
Csllell IMC' 9-2^ Edificio Kayssef, Piso7, Telp71) 28Í73Í5
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3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prveba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguiente^
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del funcionaríó
judicial: b) Que dentm del término que fije el juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima,
salvo que demuestre insolvencia: c) Comparecer personalmente ante la
autoridad judicial que vigile el cumplimiento de ¡a pena cuando fuere requerido
para ello: d) Permitir la entrada a la residencia de los sen/idores públicos
encargados de realizarla vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además,
deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la
sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de
la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad"

Como se refirió en lineas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber; a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la victima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma; adicionaimente, que concurran los presupuestos
conternplados en ios numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por la ley 1709 de 2014
a la Ley 599 de 20CX).

Por lo anterior, con el fin de verificar el arraigo familiar y social de )a penada YESMIT
LORENA OTERO CARDENAS, necesario para acreditar los requisitos exigidos para el
análisis del mecanismo sustitutivo invocado, se dispondrá por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, la designación de un Asistente Social, a fin de realizar
visita domiciliaria presencial en la CARERA 1 A#32-81, BARRIO LA PERSEVERANCIA,
LOCALIDAD DE SANTA FÉ de esta ciudad, con el fin de establecer contacto directo con
quien acogerá a la penada, constatando exactamente el lugar donde cumpliría la prisión
domiciliaria de ser concedida y las condiciones de convivencia entre los miembros del
grupo familiar y sus vecinos, y de más que permitan establecer eí arraigo social de la
condenada.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias allí
establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria contemplada en eí artículo
38 G de la Ley 1709 de 2014, a la condenada YESIVIIT LORENA OTERO CARDENAS.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
G DE LA LEY 1709 DE 2014, a la sentenciada YESMIT LORENA OTERO CARDENAS,
confomie lo señalado en la parte motiva del presente auto.

Caite11 No 9-24,Edificao Ksysser, Pise 7, Tel i571) 2B4731S
Bogotá. CciOTAia
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Radicación; Único 11001-60-00^3-2D1S-10898^)0/ Interno 26^01 Auto Intsilocutorio No. 302
Condonado; YESUITLORENAOTEROCARDENAS
Cédula: 1010230605

Mito: HURTO CAUFICAOO AGRAVADO
RodMión:CÁRCEL YPEWTENCIARÍA DE ALTA YMEOIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ PARA MUJERES

SEGUNDO: DESIGNAR un Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, a fin de realizar visita domiciliaria presencial en la CARERA 1 A # 32 -
81, BARRIO LA PERSEVERANCIA, LOCALIDAD DE SANTA FÉ de esta ciudad, para los
fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado. ¡••w

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

icetit'D ^ Astado-peiecuaonde
\ Entaiectia
1 _ . »nn OC\?ll

anWf'O' pf®"

Fkmado Por

Sota M Piiv awrera Mora

Jims

Juzgado Do Orcuilo

ElMucWn 014 Da Pansa Y Madidaa Da Sagurtdad

Bogotá, O.C. - Bogati D.C.,

Este documento fue generado con firma electrón«a y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 9ad728»455a405tf4S4c57b&ac164367436IBOaSeb72dl6808743ea60et80aab

Documento generado en 27^33/2024 D7:50:46 AM
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Rattcación Uiiico iiOCri-eo-l)0-üÜC-20IS'üüi6í-Cie 1 i Au. ••r-e-ioc-uu»*', Jlfi
Coxtenwfo RAMON ANTOMIOPEKEZ ROSALES
CéífctB r587-4t»5>0 l.c;1
EJtíüO HURTOC^LlflCftOOAí^AVADO. L£.StON£S f-í:í;,SOfiALr.S OCIOSAS AGRAVAISAS
R*iU»tónr COMPtejO CARCELARíO Y PHg!TgNi;iAPlO Mr rRC'P-T.IIANO W POOOTAílAPiCOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL OEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., diecioco (18) ds mai^o de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO fíE LA PROVIDENCIA

Emitirpronunciamiento torno al eventual reconodmiento d© REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado RAMÓN ANTONIO PÉREZ ROSALES,
confonTíe la dooimentación aliegatiu oor el Ctxnpiejo Carceísrío y Penitenciario
Metropotitano de Bogotá (La Picota'. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1-- Se establece que RAMÓN ANiONlO F'EREZ ROSALES fue condenado mediante
faBo emanadodel Juzgado 35 Penal Municioai de ConoDmiento de Bogotá., el 30 de julio
de 2019, a ta pena principal de 73 meses y 15 días de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de clereci-ios y funciorhss oúblicas por el mismo lapso de
la pena principal, como coautor penain>ent© fesoonsaWe del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES
DOLOSAS AGRAVADAS, negándole la suspensión condicional de fa ejecución de ia
pena y la prisión domiciliaria.

2 - Para efectos de ia vigilancia de ¡a pena el condenado RAMÓN ANTONIO PÉREZ
ROSALES, se encuentra pr ivado de la lioertad desde el día 21 deenero de 2019, para un
descuento físico de 62 meses y 8 días.

3." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Oomptejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la documentación pertinente a fm de
provocar reconocimiento d© redención de pena.-

CONSIDERAOONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

a sentenciado RAMÓN ANTONIO PÉREZ ROSALES, tiene derecho a la redención de
pena de conformidad con la documentscion allegada porcentro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempia las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que seencuentren privados de ia libertad, señalando para el efecto que
se les abonara un dia d© reclusión por dos días de estudio yse computara cúmo un día
de estudio. la dedicación a esta actividad durante seis horasdiarias de estuaio.-

Pof su parte el artículo 82 de la Ley 65 de I993, contempla las condiciones para aue el
Juez de Ejecución de Penas yMedidas de Segundad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privadas de fa libertad, señalando para el
efecto que se les abonará un día de r&cJusión oor dos dias de trabajo y se computará
como un día d© trabajo ía dedicación a estia actividad durante ocho horas dianas,-

Asu turno, el artículo 100 de la misma norn^atividaa, consagra oue eí trabajo, estudio
o la ensenanza no se llevará a cabo ios días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director de; establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, aurante tales dias. se
computarán como ordinarias Los domingos y días festivos en que no haya habido

Cañe 11 No. 9-a, EtfBlCiO Kiyíaef, Piso 7,Tei (571) 294731S
Socctí. Cokmí'ía
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^ ®síii^íQ. trabiijo oens^gnza, no se tendrán en cuenta para la rodefición de

a arttcuio 101 Cffi la misma nom^atividad. ssñaia que fas labores en cuestión deben estar
certificacías por eí Director dei ©staDiecimiento donde se ha descontado ía sanción, y€}ue
ei condenado debe haber obsen/aoo bi¡s»na conducta durante los periodos en los cuales
realizó tas tareas válícia:? para la redu-cciOn de ta pena, circunstancia que deba acreditar
con la resottición Conssjc d© Disciplina o certificación de! propio director del centro de
Trusión, asi mismo, incfica cfue cuando la evaluación sea negativa, el Juez que
ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

En el presente caso, no es posibte reconocer fas horas relacionadas en 1^ cómputos
Nos. 18759630. 18828S05, 13905253, 18993703y 19082113- correspondieníes al trabajo
realizado en ef mes de octubre de 2022, febr®-o, abril, mayo, julio y diciembre de 2023,
toda vez que dicha laborfue eyaiuaas de forma deficiente, por lo tanto, no se tendrán en
aienta esas horas, par^i ei preseíiíe oómpirto. de confonrtídad con el articulo 101 de ia
Ley G5 d© 1993.-

Una vez establecido el m,3rco, romiaiivo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, traoajo y duens «w^ucta. el Despacho procede a analizar la
documentación aitegads por ©» Complejo Carce^ario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), y efectuar ia djmlnuenfa si a @Bo hubiere lugar de la manera como se
indica

Redención por estudio:
Certíñcadc» Periodí! 1Horas Redírne

17945715 20/08/2020 a 30/05/2020 180 15

18028083 01/10.^2020 a 30/11/2020 186 15.5

18109787 01/02/2021 a 28/02.-'2021 90 7.5

18215412 01/05-'202-i a 30/(^/2021 240 20

1S296517 01/07/2021 a 31/08/2021 246 20.5

18484684 01/03/2022 a 31/C3/2022 6 0.5

Tota! 94S 79 dias

Realizando los guaramos corresponctientes isnemos que 948
ÍQ dias de redención por estudio -

horejs de estudio / 6 / 2 =

Redención por trabajo:
Gerti/ioado Periodc- Horas Redime

18571553 01/C4/2022 a 3VÜ5/2022 264 16.6

Total 264 16,5 d^

Realizando los guaramos ccarespondientes tenemos que 264 twras de trabajo / 8 / 2 =
16.5 dias de reoencsi^ por trtóajo.-

Se úene enwnces que RAMON ANTONIO PÉREZ ROSALES, realizó actividades
autorizadas de ^ti.'dio dentro de ios limites legales permitidos, contabilizando
satisfacioriaménte en su favor 949 horas de estudio en ei periodo antes descrito, y 264
horas de trabajo en e! periodo antes descrito, periodos en los que su conducta fue
calificada coms buena y eien'spfar. :al y como se puede verificar en los certificados de
conducta, para estudio y trabajo, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario
y en tos dates consigr»ados af i-especto en ia cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 79 dias por estudio y 16.5 días
por trabajo, para un tot^i ae 95.S dias y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.-

Por to tarrto. se reconoct que a ¡a fecha el penado RAMÓN ANTONIO PÉREZ
ROSALES, ha descontada de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
det«TCión Ásica yel de reaenciófi 65 meses y 13.5 dfas.-

Caae 11No. 9-24 íMSck> Kayíssr.Piso7,Tel(571)?W7,?J5
Bogotá. Cofúi'nbtd
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CondarMúO RAMON/M4TúMO PEREZ ROS^S
Céííul#- Í58740» LEY 1Í55
c>8l>k> HlinTOCAL IPICADO AGRAVADO, LE8U3NES r-eRSC»«ALES DOVOS^S
R«3i»tón:COMPLEJO CARCELARIO YPENrreNClA8X>METRCWUT«e Pfi BOGOTA gAPtCOTAJ

UBERTAO CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Procede ta libertad condicicNial en et caso del senienciado RAMÓN ANTONIO PÉREZ
ROSALES?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fect^a á& los h>>chos. se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo ¡34 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Articulo 30. Modificas® et articulo S3 df lo Ley59S ce 2000. ei oiai quadará así;

ArticLilo 84 E) juez, previa váletrsclc»: tie c&7ffyC<3 punid/e. eoncederÉ la libertad
condidor.si a ta persona andenada o pena priví^Iva d6 la ittier^ a4ando haya
cumplido Í06 siguienlee ¡equisitos-

1. Oue la personahayaciimf^ido ires quúTías (S/í» partesde ta fíena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento dwanteel tratamiefito p«irtw)ciario
en el centro de reciusran permita suponer furWadainente qL» no óxtsla necesidad de
continuar la ejecución de la ¡xna
3. Que denuiestre arraigo famHiai y social.

Corresponde a! juez competente par.i ¿oncedef la lrt)ertad condídonal establecer, con
todos 108 etennento® de prueba aligados a la actuación, la «Ktstenwa o mexisteneia del
arraigo.

En todo caso su concesión estacá siscwdílaaa a ia reparación a la vicoma o al
aseguramierno del pagode ia Indemniiaciúií iiíectéríe garantía f«rsonai. reai. bancaiia
o acuerdo de pago, salvo que se demtieslrs livsolaaicia d« corjdenado.

El Sempo qu© felte para sicuinplin-ítenrfi de la per»m tendrá cíiitio periodo depruetja.
CuBíído este seainferior a tres años, oí juez pcwá auméntalo hasta enotro tanto igua»,
os considerarlo necesarto.",

En consecuencia, corresponde ai Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es el
no cumplimiento de una sola de estas sx:genctas da lugar a negar ei beneficio
pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LACONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de ta conducta punible que debe efecKiar el
Jii^ de Ejecución de penas con miras a otorgar gí subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis itií^ral de la corKiucía por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida porel Juez de C«^ocimiento,

En la sentencia C-757/2014. al prctiunciarse sobre la exequibiliaad de la expresión
"valoración de la conducta punible'', a Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stelia Oitiz Delgado concluyo

'48. En pmier lugar os necoaatio c^icki^r Qim una norma que énige que ios tuixp.s de ejecución da
penús talaren la coíitíiwía punible de ws p^r^nas ccMidenades para ctecírtV acmca de su libertad
condiciaiaf a la !uz delos pfHícitíos-dciitoi} bis in Idem, cmijiie~ ni^w/^l íC P art 29) v
de separacktn dffpoderes (C.P. 311 irji

•f9 Por otra pait«. dicha mam tawüocú viífnm's pievcitenda de ios tiataiias de dsiechas
ftuojsnos en si onhn interno (C.P an íJ). a/os í>o desconoce el deberdpl Estate de amndei- de
ntaiiera pnrnaixtí^ las tarKíaiss ¡ie i^scxioiaíiciai y piavanctón especicri positiva de la pena
piivutivus tía te liberté iPscty lj-iton^scic--h!f ds Oeiecnos DW/ss y Pohxicos an. fO.3 yCcnvsnclóii
Aifíencarjs de Derechos Humanes ad 5 Sí.

Cale 11 No. 9-24. Edlfiao KaysE». «so 7.Tel (571) 2W;315
da^ds. Cok>n^

www rjmatüOicial Qiy/.eo



Ríina tuduiei
Cmiiseju Superior de U füttw'ahirí

RtfpúJjltca Je Col(fliá>iíi
\É¿^A

CMiíia 25874Ma ' tÉY ;a2s
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eomo eíefímvo <iel debido proceso enniaiena^iai. cy.}n{Jií el ¡egumanr f>^$tKSce que los jueces de ejecatíisí de penas <íe£)í?fi valoiw la
conoucmpun<ü>.psn,.iec^irsooferofí¡^n3dccndidon^U^,^daS^

iimrmnia que e.xige mte -os jaeces .íe ejeciMiión depenas vaiomi laconducía fínnOíée de tes

^ '̂""5 ^ ^ibenatípsm decidiramva de su libertad condick-nates PJ^IÍÍWSI., sssjUfifp ycmndo ta ntlorsdófi tenga en ouenta tocias las tífcimstancias. elemetnos w
cof^d^ac/oiies nechíis f>or el ¡mz (yeno' en la senteiKia condenaloríe. sean éstas fawi^bies ó
deiifavoivtyles al oK-igmiiento de /a Ubeilad condicional •

Ahora bien, en Acción cié Tuteía del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención es£>ecial y resocfalizadón social frente a la libertad condiciona!, el Tribunal
Superior dei Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco AcirfSa Vizcaya, indico :

'Añora bien, en ta sentencia C-Tfif/14, teniendo corno referencia la C-194/2005, ia Corte
Constitucional det8mnn6 qus-:

"{EJÍ JutCíO que aoeíants el Jues rte E.eci«3on de Penas tiane ura finaiidac! específica, cual es !ade
e^tJtecBT la necesidad de ísinínuar con el tratamiervto penilwwiario a partir cfet CUI
110010204000202202®®QO Ríicf- 128149 Mauricio JiiTíénez Rodríguez Accióti de íitiela 0
compoi1»i)iienl© carcelario cal condenado. En este contexto, el estudio delJueí de Ejecución no3e
hace desde 13 perspectiva de la («s|;<onsat>iBdad penal del condenado -resuelta ya en la sislancia
correspondtenie. ante el juezde conociíniento- sioo desde la necesidad de cumplir una pena ja
íHipuesta, En ei mi»no sentido, ñ! estudio verea sobre hechos distintos a tos que fueron objeto de
i«0roch6 en -a semencia ccHidanirtcila. cuates son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el aamporfainíemo t».- sentenciado en recli.Bk^,

Póstertormenta. Sentenoas C-2J3 de 2016, T04Cy2Ol Ty 1-265/2017, el Tribunal Congtílucional
deteniiinóque tos (itec^s de ^cuctóni de panas d^n ten« en cuenta, siemfffe, que la pena no ha
skSci pensada únlcartente paralaqrgr quela sociedad y íavíctima casfiguen al condenado yque. con
eilo, vean sus flerettws fesfiíuickjs, sino qi(e responde a la finalidad constituelorffli de la
reso^tzaciOn como garantía de le disnúilad ht>mana.

Por lo antenor. ios jueces de ejecaic-ón de penas deben velar por fa reeducación y la reinserción
social de k» ;«n5d<^, como una conseouaicia naftjral de ladefinían da Colombia como un Estado
Sotíal de Deracbofundado en la dignidad humOTa. que pwmite humanizarla pena de acuerdo con
^articulo 1 de la Constitución Poiiiic¿ (T-T'Sde 2015).

Adictotia!fn«ita, la Corle Suprema o« Justicia estableció que, si bien el juez de e/ecución de penas,
su vatoración, deba tflnsr en cuenta la conducta punit}le. adquiere preponderancia la parfic-ipactón

del condenado en ^ adividaties prcgramadas, como una estrategia de readaptación soóal en el
procaso de resociateacfón(C8J SP 10 Oct. 2018, Rad 5M36). pues el objetod^ Derecho Pena)en
un Estado como « cotofnWano no es excluir a) delincuente del pacto social, sino buscar su
reirraercion en el misma {.C328 de 20t6>.

Sobre ei asunto, la Sala de Casación Penal «sn reciente proveídoresaftóS;

X..) está indicando ¿¡ue ^ solo análisis de la mod^idad o gravedad de laconducta punible no puede
ter^rse como motrvacíon suficiente para negar la concesión del subrogado penai, cotno paivció
entenderlo el A quo. al asegurar Que «no se puede pregonar ^ procedencia del beoeScio
denominado Libertad i,:ondirtonal. p.jes ese pronóstico s^ue ^éndde desfavorable, en aterraon a !a
u^OTSCión de ia afiducia, cifcun^ncia que na cambiaia, (...) su comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus caracáerisltca& cw ocasión del proceso de resodalizadón y reh?biítecioii
denco del tratamiento penrtentíano»

Pof ei contrario, se de entender que tai examen debe airontarse de cara a La necesidad ae
cumplir una sanción va imcuests. por loque no se trata dt» un mero y aisladoexamen de ta gravedad
de ta conducta, sino un esttidio rta la persaiaKdad acUial y fos antecedentes de todo onjen del
sentenciado para da es»» tornta «valuar su proceso de reariapíación saaal; por lo que en ta
apcedadón de estos factoi-es debe o:»nji^rse el «impacto social que gwiera la comisito del detitn
bajo la égida de ios fines de la para, los cuales, para estos efectos, son complemerttaoos. no
exduyente"

El Juzgado anaii2ar<í la conducta punible bajo ios anteriores lineamientos
jurisprudenciaies y teniendo en cuenta los hechos por los cuates se impuso condena por
el Juígado 35 Penal MunicíDal de Conocimiento de Bogotá, que fueron reseñados de Ja
siguiente manera :

CsIlB 11No d-Zi, HdCdo Karsger, Tso 7.Tel(571) 2S4T315
Bi^ca. CcUmbia
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D«to: HÜUTO CALIFICAOO AORAVADC, LESlÜfEES fE^íi-OMALCS tfOLOSftS AC«AV/«JAS
R«Ctu»tán; CCMPIEJO CARCELARIO VPENITENCMRIO ME rRCPOiITANO DE BOGOTA (lA i^KíOTAI

"Eídia 3! de eneio efe 2019. steiido 3i.nmitna(¡mmVe tes 08:30 efe la noche, cuando los
^ñoms ALEJANDRO RAMÓN GOMAtaZ OUVAR y ANGELICA YURANI DiAZ ORTIZ se
encontraban leiboraiKío en ei esiab'sdinié-nto tíe comeivio "Carnea i^nas Santo Dominga',
ieigresaron cinco siiistos, quienes bajo ínbnvftBnin ci}n afína de fi^go y anriss blancas, les hunan.
por wia parte a¡ sefk>r GONZAL£.Z C'LfV4^, un ceiutar marca Hiiawei valorado e« la suma de
qainientQs milpesos (S5COOOO). luegO' e.-yipi'iator, a la señora DIAZ ORTiZ le propinaron golo&s &fí
el hombro izquierdo y en la cáJei'a ¡."vveO'eiL'n « aivatrarfos con »uncf}os y a anyxdazados,
introduciéndoles bolsas plásticas en i;i boca, lumarw de la registradora la suma da ciento
ciiTcuenta milpesc¡s ($ÍSO 000) y emprundi'iron la tnuda...'

Así mismo, ei Juzgado Faliador, indicó ?obre ta gravedad de la conducta lo siguieríte;

"En efecto, las conductas despleuadas son gravea, pues, no soh se atenfó contra el
patrimonio económico de ¡os afectatío-'i, sino ík'i-' s® (?ereió violenáa física y moral sobre las
mismas, pues, se esgnmió ama coHv pimza'ifií y de fuego - tiechiza y no apia para disparar -
porüfmdo en grave pel-gro su vida e ^iitégiidad peisonal, ésiii íriUmo bien juiidkxi efectivamenie
vulnerado, pracisamente por la vitíeiKia tisi':a de<¡pi0gaáe ea contra de las victimas, al arabias e
introducir bolsas plúalicaa on st/ boca La inim'sidad def doto. pues, es cimo que los ptxxesados
prvnieditaion, planeamn detaHadarnenv ia fonm de tisvar a cabo su conducta. Todo dloconeiñn
innotylede obteríer un pmvecfH}Üíciic..'

Diclio proceder no puedecatalogarse como leva o de pocasignificación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cvianto el sentenciado junto con otros sujetos
Ingresaron a un establecimiento comercial, desotegando acciones para intimidar con
arma de fuego y armas blancas a sus vict;mass. procediendo a ejercer violencia física en
contra de estas, con el único fin de dsspojatlas df? siis pertenencias. -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo atentar contra el patnmonlo ííccmóniico y ia vida e integridao de las victimas,
quien desplegando acciones para intirnídar c-on arma de fuego y armas blancas a sus
victimas, procedió a ©jerc©- vioiencta física en contrade estas, circunstancias que revelan
ta personalidad del s«itenciado carerte de los más esenciales valores humanos, su
insensibilidad social, soportando en el poco respeto oor el patrimonio, vida e integridad de
sus conciudadanos; de lo que se infier© que sstá copuesto a realízai cualauier acto que
le permita asegurar su ¡licito.

Así como hace referencia a lo señalado en lá Seníiencia STP7409 de 2022. en donde se
establece.

'Conforme con !oanterioi. !a Sala de Oecistón deTutelas n.* 1 esta Corporación, en sentencia CSJ
STP15806. 19 nóv. 2019. rad. t07044, '•«terada-©rttíe ijbos. en proveídoe CSJ STP5ÍK7-2020, 28
jul. 2020, rad. 1115(30; CSJ STPl0927-¿:i}2ü, 1 «Jic, 2020, raó. 113768 CSJ STP46432021 23 mar
202Í. rad. 1153)3 yCSJ STP12686-20;^1. ¿Ssep 203!. rad. 11925". deternvnoque;

«[-..) i) rvío puede tenerse como razOn gtilicieMe para negar la iibertad cxindirionat la alusión a ia
lesiváJad de la conducta punible frente 9 lo» bienes |uridtco« orotegidos por el Derect» Penal, pues
ello 8oJo es compatible oon prohibioíor-es e.'̂ resav. írsAte a cnjrtos defilos, cano sucede con el
articulo 68 A del Códíao Penai.

En este sentido, la valoraclór no pitóde n-icsrse. tanpoco. con base an cntenos morales oara
<íetOTilnar la gravedad dei delito, pues la explicación de ias dásntaa oautas que informan las
dectstone® de losJueces no f^jede faltarseen ta» dífeiantes visiones de tosvalores rror^s sino en
los principios MnslKudonafes;

i(> La alusíóii ai bien jurídico afett^dc ee soto una de las facetas de la conducta puniWe, como
también lo son tas circiinstancfáB demayoi v de nienoi fsirHOiiioad, loa agra<.'ant©6 y ios atenuantes,
entre otras. Por lo Que el ¡uez de ejeci.i;ic»> <je perw-ís debe valorar, por 'gual. t«ías ycada una dé
estas:

iü) Contemplada la conducta punible en su mtefiridaci. según Jo dedarado por ei juez que profiere (a
sentencia condenatoria este es so'o ino oe los distintos fsctores que dstw tener encuenta el juez
de f^ecudón de penas para deciOtr .solwe la ü^acl <^í>nc(iaonaÍ. pues eiWe dato amioni^arse
conei comporlamiento del procesado en prisión y ios demás eigmentos itlBas que oenuitan anjear
la necesidad de continuai con la ejea.cipn ne la pena pr.vanva de la libertad, cwno bien lo es, por
ejemplo, ¡a panicipación del concianado en tcis actividades wpgrsmadafi en la estrateqiá de
teadaptacion social en e! proceso de resarializswicrii.
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tmto. la sote alusión a urm detas facetas de la conduda punible, esto es. enel caso concreío solo
al bien iutitiíco. rw puede lenerM. ha/s ninguna clrcuiwtaneia. ccwto motivación siJdenle para negar
la concesión cíelsubrogado penal

E$lo. por süpuBslo. m 6»{íriBc& que el ^ez de edición de penas no pueda reterir&e a la
íesividad di' la condurta pwniole paia valofarta, sino que no. puede quedarse allí Oeb« por ef
contrano. realizar e! Jt^Hsis complelo"

Se hace nectario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
<?ue mirar el comportamiento y resocíatización de! condenado posterior a la sentenda.

Asi mimo, se d©be teneren cuenta, queel juzgado tallador no endilgó drcunatancias de
mayor punibifidad al tasa» ta penfe. sino contrario reconoció circun^ancias de menor
punibilfdad.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Cédigo penal seriáis como requisitos objetivos p^a la conce^én de la
libertad condicional:

' t Que la persona haya oimpMo las fres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Qüs SU adecuado def^impefío y comportemí^lo durante ei tratamiento peníteiiciarlo
en ei centro oe rednsión ptarmits üuponei fundadamente que no existe necesidad de
cOTilinuar la ejeaición de la oen?.

3. Qitó deimiestfeafrfligofaniriiai y soc)al^

J.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentendado haya cumplido en
redusión ias 3/5 partes de la perva impuesta, tenemos que el sentenciado RAMÓN
ANTONIO PEREZ ROSALES fue condenado a 73 meses y 15 dias de pnsión,
corresoonaietxlo ias 3/5 partes a 44 meses y 13 días, y se encuentra privado de (a
libertad desde el dia 21 cié enero de 2019, es decir, a la fecha, entre detención física y
redención de pena recoríocida, ha purgado 65 meses y 13.5 días, cumpliendo con el
requisito obietivo que la referida norma exige,-

1.2. En relación al segundo requisito, r^osan los informes emitidos por ei Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitanode Bogotá (La Picota), que describen la conducía
del sentenciado centro del establecimiento de reclusión como buena y templar, y ta
Resolución No 0289 del 08 de fet^rero de 2024, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivc, •

Es de advertir que. verificada la cartilla bwgréfíca, se denota que la calificación de
RAMÓN ANTONIO PÉREZ ROSALES, durante todo el tiempo de privación de la liberted
ha sido BUENA Y EJEMPL-^S

De igual manera en iá c-artiHa Dio{;tráfica. se indica que el penado se encuentra
reciasific^o en fase de tratamiento o^itenciario de "AKa" s€»gún acta No. 113-067-2020
del 13 de junio de 2022 A este respecto me permito tra^ a colación lo expuesto en la
Resolución No. 7302 de 2005. articulo 10, numeral segundo, emitida por el Instituto
Nacional Penitencíarío y Ci^rcelario INPEC. en donde estableció;

'2. Fase de alia segisidad (periiMlo ceirado^.

Es te segunda fase del procese de Trirtamiento Peniiencierio a partir del cual el intemo{a) accede al
Sistema de ^ortunniades en progiatnas educativos y i^jorates. en periodo cerrada, que permite el
cumplimiento di^l plan de tratarrúentu. que implica mayores medida restrictivas y se orienta a ia
reflexión y forialecínneni(> de su& nati.iüdsdeg, capacidades y destrezas, identificadas ai la faSe cte
observación, diagnostico y clestficación. a Tm de {depararse pata su desempeilo en espactos
«emtabieno?

Se imcia una vez ha culminado U fase de observación, diagnóstico y dasificacíón, sustei-^sda
mediante el cen(%pfo Integral del "CET', y termina cuando el intenio(a} es promovido por el CET,
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mediante seguimienta a los Actores iM^etívo y eut^eSvo. que evidencie ta capacidad para
desenvolverse con medidas menos resF.ctívas. cufflpííerKSo satís^orjanente con las exl^enoas de
segurélad. tratemisntosugerido y ourr^limienlo de una ierc»a (suie de ^ pena impuesta.

Los programas ofi^ddos en esta fass crteritan ia Irttervenc^ mdivídual y gri^l, a través de
educación ibrniaJ. no fonviat e ink>nu3!. en el desant^ de h^üidades y destrezas artisficas,
artesanales y de servicios; la partic^c^cián en griHios míturales. depont\'as, reo?ativos. (itéranos,
espirituales y atención psicosoclai

En esta fase se clasificaran aqüetics inti'mosiaf;) que.

Desde el factor objetivo:

1. Condena por delitos Que el fegfsfador wíciiiys de «isnera laxativa.

2. Presenten requerimieníos por aulorííiad luríidai.

3. Presenten notificacíi^ de nueva concer,&

4. f>to h&^aa ai<*if^«ío con una teiceta parís (ií3> da ia pena impuesto, en el caso de justíáa
ordH^» o del 70% de la pena tmpueste «n el caso d«« lusiícia e^>eaakz3da.

9. F^gistren acta de puridad que eu movilidad para evitw contra la vida e
integridad de o^as personas o de suá tienes

Desde el fóctor siSjj^vo:

1. Presenten etevados niveles de videncia.

2. No asuman normas qie permitan la <.T*svivePc¡a swi comunidad.

3.Sean ínsenaWes moralmentó y presentan «•astornoa sevwos de peRsonalidad,

4. No hayanparticipado de maneta adi<.-a y r^poí-satile en el Sistemade OportunMades.

5. Por conrepto (te! psiquíatra debarr i-ev-.itwr atención y tratamierTEo especializado dadas (as
líintaciones de su estado de sakid mental.

6. ^x|ueilos Hitemos que a juicio de !a Junta de Distníjucíón de Palios vag^naaó^ de celdas deÉian
estar reduidos en lugifires de afta s^urídad conforrrie al twragrafo d^ aticulo 17 del Acuerdo 00ti
de 1995. con tratamiento especia!"

Evidenciándose en el presente c5»o que efeetivamente el penado ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, y sj bien ei ccHnporíamiento en el ente
carcelario ha sido buena y ejemptar se encuentra actualmente en la fase de afta
seguridad, pues no ha generado los reomsitos necesarios para un posible c-ambio de
fase. -

1.3. En relación al arraigo famHíar y socsal. se ii^díca que centro del expediente no obra
dirección alguna, para acreditarse el arraigo de! penado.-

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICiOS

Asi mismo se observa que RAMON ANTONIO PÉRE2 ROSALES, no fue condenado al
pago por concepto de perjuicios, por cuanto indemnizó integralmente a !a victima.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación to expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016 Magistrado Ponente Dr, Luis Ernesto Varqas
Silva

"28. Profundizando puntualmeme en Ib ejecución de Iss penas, conviene señalar que el sistema per^l
consagra como tinciones de la pena U prevención general, ia retribución ¡uata, ia preveneén
especial, ¡a reinserdán social yta proté.»ibn ai cdntisnado. Ne íS?stanie. soto ta prevención especial y
la rainseícion socíd son las princ^jiííefi ítmriones que cotwan fuersa en el tnwnento de la ejeciKfón
de la pena <te pristón (ait 4® ural Córticio Pe'"»»!, de lal forma que como lo ha reconocido ia
jurleprudenda consliluelonal desde sue h ¿h- ei Eslado sot^lal de derecho la ejeojción de la
sanción penal está oitentada hacia iaumveac/LVi especial poaativa esm es, en esta tase se busca
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Oe alii que la teoría adual da ta oen& rottera a que el tralaniento p«iltendario deba est» driaído a fa
coRse^aon de ta leeduíactón y rei'ieerctón sodal de los penados, ydeba propender por fiacer nue
ei coronado lenga ía intencióci y la (íapaddatl de vivir respetaitdo ta íey penal, en desarroBo de una
^tud de resp^o por su famitia. el ífójinw yla sociedad en general. Es lo que seconoce como 1=
^manaacion de lapena a partir del postUado de üi d^nidad humana qiie establece eí arUcuto I« de
la ConsítUioon P^-tir- -'-"i-

I • 1'
30. Esa discusión fcií? abordada er ta sentencia C-261 de 10961"-). en la cual to Corte concluyo
que (il durante la -?iecticion oe tas penas debe prectominar lu búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya cjiie esto as itna ca-secuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
socíQl de derecno fundado ^ te digrt:-aod humana. {.« el objeto det derecho pen»! en un Estado corno
et «lonibisno, no es excluir al deüncüente del pacto sotíai sino buscar su reinserdón en el mismo:
y, (iiil dríerenles insírumentos internacionales de derec^s humanes establecen la funciiw
resociateaciora dei tratamiemo penüencíano, de tal forma que la pena de prisión o iistramurai no
puede ser considerada como (a útiica fisriiia de «Secutar lasanción impuesta a( condenado.

Al ¡especio, el ;<il»c-tiio 10.3 dei Pecio de Derechos CtvSes y Políticos de las Naciones Unidas;,
consagra que ei fégtnwn pemtencierio consiste en un iratamiento cuya finalidad esEWial es la
reforma y la rwjdaptaciíím soaal de to» penados. En ei mismo sentido, e» arttculo 5,6 de la Convención
Amencanjt sobre Dei'ecÍTos HtimOTos estipula que las penas privativas de la libertad llenen como
finalidad esenoal la reíonria v la readfiptadónsocialde los condenados

Asi las COSS6. d Estarte esta en la oNtaacion de proofrar la fundón rssocializadora de las personas
conoensoaa a penas privativas da ta libertad. Por to tanto, la pena no ha sido pensada únteameníe
para lo^ar que la sociedad y ía victi'iia castiguen al ccrKtenado y que con ello vean sus derechos
restítuioos. sino qiie responde a lo finalidad constitucional de la resocializadón como gararrtia de la
dignidad humana'

Ahora bien, m Acción de Tutela de! 31 de enero de 2023, ai pronundarse sobre la
prevención especial y resodahiación social frente a la libertad condicional, d Tribunal
Superiof del Distrito Judicial de Bogotá - Saia Penal con ponencia de! Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico ;

'Atoa oien. an la senterrta
Constitucional delemiíno

'57IU, teniendo como referencia ta C-104/'¿OO5, la Corte

'[E}i juicio que adetani^ ei Juez de Eiecudón de P^ias tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la nece&dao de co-ilinuaf con d tratamiento penitenciario a partir del CUl
l100102rw0002022O26OS0G Rñjt 123149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tultía 9
compoHamiento carcelar» dei conderado. En este contexto, el estudio del de Ejec.icíón no se
nace aesde la perspecttvn de la reíixjnsabiNdad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
conaspondienle ante bi suez oe conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una p«ia ya
impueeta En a mismos«rtííio. el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentenas conasnatoria, cuales son los ocuiridós con posterioridad a la misma,
wfwjiados con el cornt^onamiento cf>lsentenciado en reclusión.

PoBterionnenu», en Seníendas C-Zi?. de 2016, T640/20I7 y 7-265/2017. el Tribunal Coiistíudon^
detemiinó que fos jueces de ejecució-i de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sidopensada unicanienle para inora' ^!Je la sodedad y la victima castiguen al ajortanadoy que. con
eilú. vean sus derectios lesMuíoceij sino que responda a la finalidad constitución^ de ta
resociallzación coitx? garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, los ¡ut-ces de Bjecuciót) de penas deben vetar por la reeducact^ y ia r^sett^n
soda! de los penados como una consecuencia rwttuíal de la definición de Colombia cono un Estado
Sodal de Den»iy3 h^ado en te dignidad Itumana. que permite humanizar la pena de acu^ck? con
el artlcuSo1 de la CwislitucáSn Ft^tícs (.'"•"18 de 2015)

Adtcionalmenie la Ccnte Suprema de JusUcia estat>lecio que, sí bien el juez de eiecución de penas,
en su valoración, debe tener en cue-ii.iila conducta punirte, adquiiH-e preponderancia la participación
del condenado en tas activíaades programadas, como una estrategia de readapt.ad6n «>dal en el
procesode r»80ciafeadón (CS.i RF' 10 Oct. 2018. Rad 50836),pues el objeto deí Derwho Penal en
un Esti^do como el coU»Tib'iáno nc es excluir al delincuente del pacto «ociat, «no t>uscar su
reinseictón en st mismo (0328 de 2016).

Sedjreel asuttt?, la Sala de Casadén Penal en reciente proveído resaltas;
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"(...) está indicsfndo que e> solo anatisis da la modalidad o de )a confliicia punible nc puade
tenerse como mottvackm siifraeji^e para negar is concesión del euCirosado penal, conw oafsdó
errt^erlQ el A quo, al asegura que vh'-; se vuéde pcsgcmar ia proceOenda ck«l beneficio
denonTtrtado überbid Gofldici¿>naf, pue$-.e&3 piof^ósuco sigue síénckHe deMavorasie. en atención a la
vaicradfir» de la ccnduota, eii-ainBtamriíí qiie i-f> cambará, ) sy coniportamientó delictivo nadó
gfave y fw pierde su» saractarislicas cor ocas^ün del proceso de fs60r,isi'.'anión v rehabititanOn
dentro dtí íralamiento paiituncíarfo--

Por el contrario, se )ia de entender qüs wt sxsmen deoe afratitacse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya vnpuesU, por lo ¡i.9 na fir 'rata tíf un mero y aislado examen de la gravedad
rte te condifCiB. sino de tsn estudie de (a peí sonaüciad actual y los antecedentes de lodo orden del
sentenciado, para de esta fornie evah^ar ¿u proct"«o de readaptacífen social; por lo que en la
apreciacJón de estos factores debe conr^rse et «imoscto social ctue genera la r^meiOn del delito
bajo la égida de los fines de la pena, les cusse-i. f^ira estos efectos, scji ramf^mentafios. fio
íwáuyerrte'

En relactón con ía resooializacion del írelírtcuénte. tenemos que en ia SENTENCIA T-
009/22. DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022. MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE U CORTH CONSTITUCIONAL, se estableció:

219. E! reconocimiento de ta resoriahsaru'jn miM fin principalde 'a pena de prisión se sustenta en
la («gnidad tiumana. pues conflmia fe persona CiWderada no pierde 8»icstidióón inimana cotio
consecuencia de ta ii^íraccfón de Is ley y del u/'ni^imieníode una pena privativa de la bbertad.
En consecuencia el Estado deb>e brirrfSarle aKemaíivas que le penrwan reconocer ei daño que
causó, pero al mismo Bwnpo, inceií«var ijn nusfvo iniao y el desarrollo de una vida en condiaoiies
dignas tanto en ei ajmpümiento df la pena de prisión como eo su r^wcvi(ic««aó(! a la vitta efi
sodedad una vez cumplida la pena cor:esp<>- cli9nte'-''̂ i

20. Esta fursión resodslizadora que ivma «« indit». es transversal a la política punitiva del
Estibo, se induyó de fomia expresa en .ta leíiis/aaon p^ffendaria La l,ey65 de 1993reconoce en
su ^tfculo 10' que -[e]' tf.V3'rHtintí> pe.'nfsnc'tarh timsla ñriálidaa ife afcaWai la reswiúiTaaón cfel
infractor de la tey penal, ntediúiitó el eKani-^n de í".i fiensona/fclíid y a tfa'.és de la ésdolliia. el
Irsbajo. esHKtio, te tonnacitVi espiii^<sai. la c!'/í£//íí el depone y /« /vonsac/Wf. b^o un espiifíu
fHírtiano y $olk¡^lrQ". 0 .^rfiqulo 142 <J« «sl<? yieiTio rjorm^wo establece oue el tratamiento
^nHenoário tiene por fin ¡h toírípífado i7w<tiante su e^socmu^sción. para ía vida un
íióerfsrf'. Enesto coincide el Código Pena!, el cual reíi«fe» en su artIaNO'í". a Í3 prevención «^peoal
y la reinseidón social comofuntówtss de 13 perta que operan desde el mome/jto de eu eiecuciónen
pistón.

2l La Corte ha expuesto oue la :f»eociJhí.'3dón tiene mijchás fofmea da alcanzarse y ha
reconocido que garantizar formas de tfat>a;o y eiKicacion denlr.; de la cárcel permiten al condeiMdo
tener esperanza para retomar su v-<da «sn ajmuiTm3dt®"i El derecho a la resocislizaoión tiene como
una de suis ooi^ecuéinrias concreta? !a oponiiniriad y dtspcsición oermatveníe de medios al atoance
de tas persc*í36 privadas de la liüaitaJ. gtia ^aranuwen la realización de diversas ^actividades de
orden tabora!, educativo, d^ioilívo y i.idtco'"i Ei f>n t^sodatizador oietende que eí interno logre
reintegrarse por meíflo de la aírrstrucoiái tte iin proyecto de \iida, el cuai ¡niede nesarroHaree
durante el tiempo que peiTnar>ece en el o de reriüsrani^"-'

En el caso concreto, tenemos que para esta ryncionaria )udiasi ia conducta desplegada
por RAMÓN ANTONIO PÉREZ ROSALES, es grave, sin embargo, en ei acta de
audiencia individualización de pena y senfssticía que vigila este Despacho judicial, no se
adujeron circunstancias de mayor ptmibilidsd ai dosificar la pena. En et acápite de
DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del J:>zgado falfador:

"...Ahora, para determinar »! cuarto ientrc del üa! hátjrá de movere^ la discreciorelidad del
luzgadof, es necesario tener er» citflntfi -3s orcíiiwtánaas cíe menory mayoi pifliíbilidad previstas en
los artieutos 55 y58 del Código Penal En al ríi.<í3 an eKamerr'sB Observa que únicamente concurra
ctrcunetanáas Tte meiior puiiibüidad. por lov-ual. confonne al inoso 2* articulo 61 itódem. ia pena
detjerSfijai'sedenCo del cuarto mínimo aara laa dos cornáuctes ...'.

Razón por fa cual e^a funcionarla no se pronunciará sobre las ctrcimstancias de mayor
punibííidad, las cuales no fueron objeto de reproche por parte Oel juzgado de
conocimiento.-

SIGCMA

Retomando todo io anterior, se tiéns que, frení!^ ai proceso de r^ssocialización. el
establecimiento carceíario si bien anitio resolue'ón favorable para la libertad condicional,
debido a óue lleva más de 3/5 partes de lu pena y registra buena y ejemplar conducta,

Caten No. 9-24. EdffidjKswMir. Pao 7.Tel (571) 16Í73H
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actualmente »o mantiene en la fase de alta seguridad {medio cerrado) en su proceso de
resoctaiizacióri.

Es decir, de acuerdo a eso. e! comité interdisciplinarío, compuesto por psicólogo,
pedagogo, psiquiaira, entre otros, que continuamente está evaluando a los pensKios en
su resociatización yestablece las fast;® en que deben ser clasificados nos muestra que
no se encuentra aún preparado para acceder a la libertad, pues requiere de más
preparación para tener un mayor orado d© libertad, cotno es la fase mínima seguridad
(abierta), que coincide con la libertad condicional.

Asi las cosas, atendiendo, los fifíes yfunciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfecíKja por parte del corKJenado RAMÓN ANTONIO PÉREZ
ROSALES, los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para reconocer
el 'necanismo de la Libertad Condicional, por ende, habrá deruársele lo solicitado.

En razón y mérito de lo expúsote, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesia a RAMÓN ANTONIO PÉREZ ROSALES, en
proporción de noventa y cinco punto cinco (95.5) días, por las actividad^ relacionadas
en la parte motrva.-

SEGUNDO: NO RECONOCER redención de pena al condenado, respecto de las
actividades desaJToiladas en el mea de octubre de 2022, febrero, abril, mayo. Julio y
diciembie de 2023. por las razones expuestas en la parte motiva de esta decisión.-

TERCERO: NEGAR la LIBERTAD KONDtCIONAL al condenado RAMÓN ANTONIO
PÉREZ ROSALES, por las razones expuestas enla parte motiva deesteproveído.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra reduiao ei pef^ad-.;' -

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

.SOFÍA AR BARRERA MORA

JUEZ

Cade11 N(v. S-3I. Kaysoei, Pm T.Tti iS71)
8ogo<a. Cetartá
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Condenado EMERSON DAVID CARDOZO MACHUCA
cédula 1013624123 LEfi^ie

Deltto: HURTOCALIFICADO AGRAVADO
Recluaión COMPLEJO CARCELAPlO r PENrrETNCIARiO ME-PCPOLTANO Df BCGCTÁ íLA P.COTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA '

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DÉ
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado EMERSON DAVID CARDOZO
MACHUCA, conforme la documentación allegada, oor el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 21 de diciembre de 2015, por e¡ Juzgado 36 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado EMERSON DAVID
CARDOZO MACHUCA, como coautor penalmente responsable del delito de
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO: a la pena principal de 72 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derectios y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pnsión
domiciliaria como sustituto de la pena de prisión.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado EMERSON DAVID
CARDOZO MACHUCA, estuvo privado de la libertad (2 días) del 4 al 5 de mayo de
2014,, posteriormente se encuentra orivaao de la libertad desde el día 23 de abril
de 2019, para un descuento físico de 59 meses y 6 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Complejo Carcelarío y Penitenciario
Metrof«3litano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la dooimemación pertinente a
fin de provocar reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO
El sentenciado EMERSON DAVID CARDOZO MACHUCA, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se
computara como un día de estudio, la aedicación a esta actividad durante seis horas
diarias de estudio,-

A su turno, el artículo 100 de ta misma normatividad, consagra que ef trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autonzados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias Los domingos y oías festivos en que no haya

Calle11 No 9-24.Edficio íafsser, Piso7, Tel(571) 28í75t5
Binóla. CoWrtia
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habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

El articuío 101 de la misma nornnatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la.
sanción, y que el condenado debe haber obsen^ado buena conducta durante los,
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,^
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina ó
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá
de reconocer redención de pena -

El Estatuto Penitenciano. consagra la educación como una base ftindamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en
el Interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desamsilo
de su sentido moral-

En el presente caso, no es posible reconocer las horas relacionadas en el cómputo
No. 18586754, correspondientes al estudio realizado en el mes de mayo y junio de
2022. toda vez que dicha labor fue evaluada de forma deficiente, por lo tanto no se
tendrán en cuenta esas horas, para el presente cómputo, de conformidad con el
articuío 101 de la Ley 65 de 1993.-

Por lo anterior, este Despacho procede a analizar la documentación allegada por el
Oficir^a Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá
(La Picota), y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, de la manera como
se indica:

Redención por estudio;
Certificado Periodo Horas Redime

• 01/04/2020 a 3170572020 " 180 15
•17946784 01/07/2020 331/08/2020 246 " 20.5 _ ,
: 18486253 " 01/03/2022 a 31/03/2022 " i 6 0.5 i

17946784

18486253

18586754"
'18660119"
18741067"

Total

Redime

15

" 20.5
0.5

9
9'.5
5.5

60 días

01/04/2022 a 30/04/2022 ^ | _ 108
'0Í707/2022 a 31/Ó7/2022"' "i ""lÍ4
""01/11/2022 a 31/12/2022" í 66

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 720 horas de estudio/6
/ 2 = 60 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que EIWERSON DAVID CARDOZO MACHUCA, realizó
actividades autonzadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 720 horas, en el periodo antes
descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se
puede verificar en los certificados de conducta, expedidas por el Director del
Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la carülla
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena
de 60 días por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado EMERSON DAVID CARDOZO
MACHUCA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 61 meses y 6 días.-

LtBERTAD CONDICIONAL

Calle11 No £-24,EíWcio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2«73í5
Bogotá.Cromita
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PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado EMERSON DAVID CARDOZO MACHUCA, tiene derecho a la
libertad condicional, de conformidad con ia documentación allegada por el centro
de reclusión y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se adviene
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que nrodificó el artíaál©f;:j
64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos: ,#•

"Articulo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará»!:

Articulo 64. El juez, previa valoración de ¡a conducta ponibís. concsderá la róertad
condicíor^al a la persona condenada a per^a privativade la libertad^ando haya cumolido
los siguientes requisitos.

1. Que !a persona haya cumplido las tr^ quintas (3/5) partes de Ifffrena.

2. Que su adecuado desempeño y carnponatraento durante el tratamiento oenltenciano
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente oue no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestiB-átraigo familiar y soclaL

Corresponde .-a! juez competente para conceder la libertad condiciorjai estaoiecer, cotí
todos tos elementos de prueba allegados a la ac&jación. la existencia o inexistencia ael
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victíma o ai
aseguramiento del pago de la indemnizacicn mecíante garantía personal, reaí, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Eifiempoque falte para el cumplimientc de la pena se tendrá como período de prueba.
. , ^Cuando este sea inferior a tres años, al juez oodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual.

' de considerarlo necesario."

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimienio de las 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a ia victima yarraigo familiar
y social; y como subjetivos tenemos la valoración de laconducta punible y el análisis
de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario. -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido, -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado
EMERSON DAVID CARDOZO MACHUCA, fue condenado a 72 meses de orisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 43 meses y 6 días, y se encuentra pnvado de la
libertad desde el dia 23 de abril de 2019, es decir, a la fecha, entre detención física
y redención de pena reconocida, ha purgado 61 meses y 6 dias, cumpliendo con
el requisito objetivo que la referida nonna exige.-

Así mismo se observa que EMERSON DAVID CARDOZO MACHUCA, no fue
condenado al pago por concepto de periuicios. -

Callen No 9-24,Ecíficio<a,ssef, Pso7, Telp7i;28<73J5
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Reclusión COMPLEJO CARCELARIO Y PENlTENClAFllO METROPOLITANO DE BOGOTA(U\ PICOTA)

Respecto al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente reposa como
dirección la ubicada en la Carrera 97 F No. 34 A Sur de esta ciudad, sin la misma se
encuentre actualizada. •

En cuanto al factor subjelivo, reposan los informes emitidos por el Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la conducta del
sentenciado dentro dei establecimiento de reclusión como mala del periodo del 15/08/2021
al 14/11/2021, regular del periodo del 15/11/2021 ai 14/02/2022 y como ejemplar del
15/11/2023 al 14/02/2024, y la Resolución No. 1620 del 7 de marzo de 2024, mediante el
cual el Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la
concesión del mecanismo sustitutivo. Sin embargo, no ha tenido buena conducta durante
todo el tiempo de privación, pues registra conducta mala y regular durante varios meses
del año 2021 y 2022, aunado a que registró sanción disciplinaría mediante Resolución No.
02659 del 12 de agosto de 2021. la cual se encuentra cumplida. No cumpliendo con
este requistto., quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar los
demás presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado EMERSON DAVID CARDOZO MACHUCA,
los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a EMERSON DAVID CARDOZO
MACHUCA, en proporción de cuarenta y cinco (45) días, por las actividades de
estudio relacionadas en la parte motiva de esta ciudad.-

SEGUNDO: NO RECONOCER redención de pena al condenado EMERSON
DAVID CARDOZO MACHUCA, respecto de las actividades desan'olladas en el
mes de mayo y junio de 2022. por las razones expuestas en la parte motiva de esta
decisión.-

TERCERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado EMERSON
DAVID CARDOZO MACHUCA, por las razones expuestas en la parte motiva de
este proveído -

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido eí penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ
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Edíficn."» '^."vs-sef
Bogotá, D.C., Matzo veinte (?0) de >os nü vejnticuaiío (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento frente al RECURSO OE REPOSICIÓN, interpuesto
pot el sentenciado MIGUEL ANGEL ÜÍIORENO. en contra del auto del 17
DE ENERO DE 2024, mediante e! cit^! se ¡e reconoGió redención de pena.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 29 de octubre de 2020. por el Jusgsdo 4® Penal
Municipai de Descongestión de CotioGimiento de esta ciudad, fíie condenado
MIGUEL ANGEL MORENO, a?n>o coautor penaín^ente responsable del deirtb
de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a fa pena principal de 72 meses de
prisión, además a la accesoria de inMabiiiiación para el ejercicio de
derectios y funciones piiblícas durartte íjí m»mo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condiclonaí de \b ejeci'cton de la í^na y la prisión
doíTiiciliaria

2 - Para efectos de la vigilancia de a pena el condenado MIGUEL ANGEL
MORENO se encuentra privado de ia libertad desde el aia 09 de septiembre
de 2021, para un descuento físico de 30 nicles y 09 días.

En ia fase de ejecución de penas se rer-onoc'do:

Fecha de auto

17/01/2024
TOTAL

Tfejfftpo redimido
219 días
219 días'

Para un totai de 37 mes<es, 21 días.

LA DECISTÓN RECURRIDA

£1 17 de enero de 2024, este Despadio redtmió pena af condenado
MIGUEL ANGEL MORENO, en ef eqaívaiente a 219 dlás, en atención a las
labores desarrolladas en et periodo dei 20/03/2020 al 31/03/2023.

El RECURSO DE REPOSICIÓN

El condenado MIGUEL ANGEL MORENO solicita se reponga la decisión,
ya que para dicho día llevaba en un iapftr- superior a 35 meses^ y no el valor
c?ue se plasmó en la providencia

Caiell No.9-24. Edüictokjjsw, Piw ^,T9l(5?ní8<7ítS
6<ig:iá, Cjkifnoo
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Recluttón; COMPLEJO CARCetARIO VPENÍTÉNCIARIO MrTROPOUTANO DE BOGOTÁ íLA
PíCOTAi '

CONSIDElíACiONESDEL DESPACHO

El recurso de reposición constltt-rye un medio otorgado por ta ley a tos sujetos
procesales, para que provoquen tin nuevo examen de ladecisión objetada a
partir cíe ¡os argumentos expuestos en la sustentación, buscando de esa
manera que el ftincionario tenga la posibilidad de corregir los yerros en que
haya podido incurrir, por tanto, no se pueden realizar estudios
correspondien^ a otras situaciones que no se trataron en la decisión.

En otras palabras, ra propósito del recurso de reposición es que el
funcionario judicial que ha emitido la providencia cuestionada la revise y
corrija los posibies errores de orden fáctíco o jurídico que ponga en
consideración el recurrente frente a la dedsión adoptada, para que, si to
estima pertinente proceaa a aclararla, revocaria. reformaría o adicionaría.

Desde tal perspectiva, quien a este medio de impugnación acude tiene la
carga de explicar de manera clara y precisa las razones jurídicas que lo
impulsan a pensar que eí tuncicnario. en ese caso, plasmó reflexiones o
decisiones iryustas, erradas, o imprecisas, ftwite a to peticionado, y de
sustentar con suficiencia Jos moí?Vos de orden táctico y/o jurídico por los
cuales esos argunienios le causan un agravio injustificado y de confóra,
deben ser reconsiderados.

En ese orden de ideas, a eontiraiación procedemos a verificar si te asiste
razón al impugnante, en eí sentido que el Despacho incurrió en algún en^or a
la hora de RECONOCER REDENCION DE PENA EN EL EQUIVALENTE A
219 DÍAS al señor MIGULL ANGEL

Para el día 17 ae enero de 2C-24. el penado de la referencia lieva en
privación de la libertad ei lapso de 28 meses. 9 días, atendiendo a que se
encuentra privado de la ¡ibertad desde el C© de se^stiembre de 2021.

Así mismo MIGUEL AN6EL MORENO, realizó actividades autorizadas de
estudio y trabaio dentro ae los Hmítes legales permitidos, contabilizando
satisfacTonamente en su favor 1056 horas de estudio y 2096 horas de
trabaio, razón por ia aial es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 88 días por estudio v 131 días por trabajo, para un total de 219
días.

Por lo tanto, ai tiempo que llevaba privado de la litjertad es decir 28 meses, 9
días, se 'e suma la redención de pena equivalente a 219 días, nos arroja un
total de 35 meses y 13 dias. y no como se indicó en el auto recurrido 32
me^es y 20 días, por lo cuai se repondrá la decisión del 17 de enero de
2024, en la parte considerativa en donde se indicó eí tiempo que llevaba en
total MIGUEL ANGEL MORENO-

Se adara qiie ¡o demás se mantendrá incólume, y de lo cual ei recurrente no
realizó reparo alguno, es aecii el monto redimido que corresponde a 219
días, por ias actividades desartoJIadas por el penado en e! periodo del
20/08/2020 al 31/03^2023.

Cale 11No. 9-24 Edficxi Ki^swr.Püo 7. Tel (671) 284731S
Colonftia
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PICOTA)

En mérito de lo anteriormente e:<^uestü, el JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REPONER de confof.'nidatí oon lo expuesto ]a parte considerativa
del auto proferido por este Despach<.i &\ ' 7 de enero ae 2024, en el sentido
que para esa fecha MIGUEL ANGEL MORENO. Jtevaba prrvado de la libertad
el lapso de 35 meses. 18 días.

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esí;' decisión al establecimiento
carcelario y al penado en su lugar de residencia

TERCER; Contra esta providencia NO pro<.edi'ri recursos.

NOTIFÍQUE-SE Y CUMPLASE

SOFIA-

y / a

Centro de Se^íoios Administrativos Juzgados de
Eiecuc.on de Penas yMeri.das de Seguridad

En la fecha NotWnn¿ ñor Estóde No.

24 ABR 202^
La artierior pu

•El Secretarin.

Cale 11No. S-24. Edft» ^il«5S« Písp7 Tai{57 H284731$
Bogülá.C9lCf^
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JUZGADO _£!_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA • 03.. Zo7c^

PABELLÓN 2^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

u.^ OFI. OTRO h

FECHA DE ACTUACION: 7D- :

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNp (PPL):

FIRMA PPLí

•••• ^
••; 'p

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

17 2o\

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI SbjJVO

HUELLA DACTILAR:
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CorKlsnadO ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO
CéOUa 2019666? LEY 906
Delito' TRÁFICO DE ESTUPEFACiEMTES, CO>iCIEPTO PARA DELiNtOüIR AGRAVADO
StN PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

ASUNTO A TRATAR .

Procede el Despacho a estudiarde oficio, acerca de ta posible LIBERACIÓN DEFINI^Í|tf^
DE LA PENA impuesta a ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO.- ^

ANTECEDENTES PROCESALES í I

1." ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO, fue condenado mediante fallo emanado del
Juzgado r Penal del Cin:uito Especializado de Cundinamarca., el 31 de mayo de 2021, a
la pena principal de 48 meses y 15 días de prisión, multa 1351 S.M.L.M.V., además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO y coautor del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2.- Mediante auto del 24 de agosto de 2023, el Juzgado de Ejecución de Penas de
Seguridad de Girardot - Cundinamarca, le concedió ai condenado FIGUERA SERRANO,
la libertad condicional por un periodo de prueba de 6 meses y 13 dias.-

3.- Ei penado ALVAF^ LUIS FIGUERA SERRANO, suscribió diligencia de compromiso el
13 de septiembre de 2023, es decir que al día de hoy el periodo de prueba establecido ya

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
Al tenor del articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del subrogado concedido, la
condena queda extinta, previa resolución judicial que asi lo detemiine, literalmente señala
la norma;

"Artículo $7. Trariscurríüo «í periodo de prueba sin que el condenado incurra en /as conductas de que trata
el artículo anterior, la condena queda extinguida y la liberación se tendré como definitiva, previa resolución
Judicial que así lo determine.'

Vale la pena señalar que la concesión y pemnanencia de los subrogados penales, está
condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un período de prueba
en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de los cuales depende el
mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de ia pena por cumplimiento del periodo de
paieba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, en el radicado 39298 del 26
de junio de 2012, con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ, lo
siguiente;

. Ha de entenderse que la t9leologia de ese periodo de prueba es la corj/irmación de (fije el penado no
requiere más tratamiento penit&iciario del que ya se le ha aplicado, lo cual se evalúa de manera objetiva
con la verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le imponen cuando se le corKede la
excarcelación: comprobación para la cual está precisamente el periodo deprueba..."
'De suerte que, vencido el plazo del periodo de prueba sin que se revoque la libertad condicional, no
le queda aljuez que vigila la ^ecuclón de la pena opción diferente que la declaratoria de la extjnclón,
tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y 67 del Código Pena, al advertir:..."
"... Ese fue precisamente el sentido de la creación de la ñgura del Juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad cuyo ongen viene del derecho español y se concretó por primera vei en nuestra legislación en el
Decreto Ley 2700 de 1991. Su objetivo se explica en la necesidad de que existiera un funcionano dedicado con
exclusividad a la verifícación del cumplimiento de las sentencias en que se imponían condenas, actividad que
anteriarmeníe estaba atribuida alinismo juez que profería la sentencia, lo cual hacía que tal control y vigilancia
fueran altamente difusos y dilatados.
y, tal actividad de vigilancia y control del cumplirniento de las obligaciones del condenado we disfruta de
libertad condicional, tienen como térrrsno máximo el del periodo de prueba: de manera que con dicho limite
temporalprecluye cualquier fxisibilidedpara ocuparse de un eventual incumplimienfo. ..'

Callen No.9-24, EdificioKayssw, Peo7, ^e\l^7^)26*7315
Bogotá.Colofnbia
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Corídanado ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO
cédula 20196867 LEY 906

Delito TRAPICO DE ESTUPEFACIENTES, CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
SIN Pf^SO

"...Une interpretación como la que avala ela quo. 6Sto es, la duración del periodo de prueba de la libertad
condicional no supone limite temporal a efectos de comprobación del cumplimiento efe las obligaciones
impuestas al liberado condidonabrienfe. es confí-aris al Estado Social de derecivi, toda vez que deja al
capricho deljuez la determinación del momento de verificación de las obligaciones impuestas al condenado.
la cual no puede estar librada ad infínitum pues se contraria la dignidad humana toda vez que. un condenado
no puede permanecer subjudice Indefinidamente en esa situación de condena que comporta la ^ecución de
la misma, cuando precisamente es el propio legislador quien establece los limites temporales de la sanción
y las consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento, bien porque se agota su término
en reclusiónporparte del penado o porque se extingue como resultado de la expiración delperiodo de prueba
que se establece en la providencia mediante la cual se concede el sul>rogado de la libertad condicional como
ocurre en este ceso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrán penas
imprescriptibles (art. 2B). y de atentar contra la seguridadjurídica y la certeza de los derechos', presupuesto
político de los derechos sutyetivos. r', ^

Esta interpretación resuda macho más compatible con la defensa de la libertad persártéi en cuanto que
excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad parparte deljuez, a quien la leycoiVT^ a actuar con '
diligenciB en el proceso de ejecución de la pena...''. Resaltado nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO,
fue beneficiado con el subrogado de la libertad condicional en auto emitido ei 24 de agosto
de 2023, en la cual se fijó un período de prueba de 6 rrjeses y 13 días, suscribiendo la
correspondiente diligencia de compromiso el 13 de septiembre de 2023; luego, se advierte
que, a la fectia, se ha superado dicho ténníno probatorio.

Así mismo se tiene que el señor ALVAI^ LUIS FIGUERA SERRANO, durante ei periodo
de pnjeba impuesto ha cumplido con las pbligéciones adquiridas, ha observado buena
conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del sistema de
gestión de estos Juzgados y del sistema penal acusatorio.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos normativos y de la buena conducta del penado ALVARO LUIS FIGUERA
SERRANO, durante el período de prueba, no queda otro camino para esta funcionaria que
ordenar la liberación definitiva de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, confonne las disposiciones mencionadas, a ordenar su
liberación definitiva y la e)ctincíón de la condena principal como de las accesorias, que
concunierón con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el artículo 53 del
Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por 1351 S.M.L.M.V., la cual no ha sido pagada, continúa
vigente^; y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados se informe de esto a la Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva
Seccional de Administración Judicial y se remita copia de este auto.

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes que por
este proceso registre ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el ocultamiento del proceso. Así
mismo, porei ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente
auto, procedan a cancelar et registro de la referencia para el pijblico (Sistema de Gestión
y Ficha Técnica).-

' Art 2' Oa la Coiretliución Política señala que 'Son Hnesesenciales del Eslaclo servir a la comunidad 'promover la prosperidad general y
garantizar !a efeciividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la ConstituoiSn; facilitar ta participactón de todcs en las
decisiones que los afectan yen la vida económica, política, administrativa y cultural déla Necifin,defender la independencia nacional, rtwrtener
la integridad territorialy asegurar la eorwivencia pacifica y la vigencia de un orden lusto
Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombis en su vida, fionra, llenes,
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento da los deberes sociales del Estado y de los partoularas
' Asi lo ha expuesto el H Tribunal Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, en proveído del 13 de dicierrWe de 2010, Rad
1lOQ13lQ40332005000Sa02 al señalar que Asi entonces habiéndose vencidoel periodo de pnjei» (liado, y dentro del cual eran exigibtes
las obligaciones impuestas, esta Sala de DeoisiOn revocará ia decisión de prirnera instancia para en su lugar decretar la extinción de la sarción
penala favorde IVÁN CHÁVEZ ORTI2 porci-implimiento del periodo de prnebafijado sinque dentro del mismo se iuibjere demostrado que el
condenada hubiere incumoo en alguna de las conductas de que trata del articulo S5 del Código Penal, determinación que deb«á ser
comunicada a las mismas autoridades anie las CLiaiesse efectuaron registros y anotasior^es con ocasión de este proceso'
•Sin embargo, lal y como se seftelO en preceoenca. continíian vigentes las otjligaclones de naturaleza pecuniaria, motivo por ei cial se
dspondra compulsar copas ante la Dirección Secuional de Administración Judicial, Divisiónde Cobro Coactivo, a fin de que se proceda Oe
manera inmediata a dar inicioa las acciones legales pertinentes para el cobro de la pena de multa impuesta, dejando a la vlciin^ en lioeitad
para que, si es su deseo, acuda ante la jurisdicción avil, para con i^ase an la sentencia ocrMenaioria, haga valer sus derechos en cuarío al
pago de perjuicio».'

Calle11 No. 9-24,EdiícioKsysser, Piso7, Tel(571) 2B4731S
BogotS, Colorrtea
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Conaenadn ALVARO LUlS FiGUERA SERRANO
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Delito- TRÁFICO DE ESTUPEFflCIEMTES, CONCERTO F'ARA DELINQUIR AGRAVADO
SN PRESO

SIGCMA

En mérito de !o expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA PRIVATIVA DE LA
LIBERTAD impuesta en el presente asunto a ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO-v:^ :
identificado con cédula de extranjería No. 20.196.667, por los razonamientos expuestos e^i &É
la parte motiva de esta providencia. ¡Sf

SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de ir>habilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al penado ALVARO LUIS FIGUERA
SERRANO.-

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las autoridades que conocieron
del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y 482 del Código de Procedimiento Penal,
para la actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron
contra el referido sentenciado.

CUARTO; ACLÁRESE al condenado ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO que la pena
de multa de 1351 S.M.L.M.V., continúa vigente. Por el Centro de Servicios Administrativos
infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial y remítase copia de este auto.

QUINTO: SE DISPONDRÁ ta cancelación de los antecedentes que por este proceso
registre ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO, y por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo de tutela
110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la Sala Penal
Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de ía misma a las autoridades que en su
oportunidad conocieron del falto, para que verifiquen el ocultamiento del proceso. Asi
mismo, pofel ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el presente
auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público (Sistema de Gestión
y Ficha Técnica).-

SEXTO; Contra esta decisión pnaceden los recursos de iey.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

FkmadoPor

Sofía Del Pilar Barrera Mora

JiBffado Oe dreutto

Centro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

En la fecha NottflniiP n'-.t Estado No.

t 2UBR 2m

La anterior pruviv.;e.iv.o

El Secret^^''"' —— „ •—

Callen No.9-24, EQifaoKaysser, Piso7, Tel(571)28473?5
BogcKá, C<^0{nbi8
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Condsnido: MAiUA ELENA RODRIGUEZ CKAVAIWO
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Oelíta: TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN. TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS CC
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
Reclusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi ramaiudicial.qov.CQ
Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2847315

Edificio Kaysser a' ^
Bogotá, D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro ^2024) glM

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA a la sentenciada MARIA ELENA RODRIGUEZ CHAVARRO.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que MARIA ELENA RODRIGUEZ CHAVARRO fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado A" Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá., eM5 de julio de 2021, a la pena principal de 224 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por
el mismo lapso de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito
de TENTATIVA DE HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES
O MUNICIONES, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.

2 - Mediante sentencia del 30 de septiembre de 2022, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, confimnó la sentencia condenatoria proferida en contra de la
penada MARIA ELENA RODRIGUEZ CHAVARRO,

3." Por los hechos materia de la sentencia la condenada ha estado privada de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 4 de noviembre de 2016, hasta la fecha
para un descuento físico de 88 meses, 23 días

4." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin
de provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada MARIA ELENA RODRIGUEZ CHAVARRO, tiene derecho a la
redención de pena, de confonnídad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por

Cate 11 No 9-24,Edificio Kaysser, =so 7, Tel(571) 2S473Í5
Bogotá, ColD^-bia
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Radicación: ünico 11001-60-00-01d-2016-03781-00 I Inttrnc 33955'Auto lnt»rtocutorio No. 286
Condenado; MARIA ELENA RODRÍGUEZ CHAVARRO
Cédula: 52235407

Dolito: TENTATIVA DE HOMCIUO AGRAVADO EN CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
Redualón:CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se
computará como un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas
diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la Ley en mendón, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para ia reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de tos valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de
su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por
la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, se
efectuará la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se
indica:

Certificado

19101576

Total

Redención por estudio;
Período

01/10/2023 a 31/10/2023

Horas

120

120

Redime

10

10 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 120 horas de estudio / 6 / 2
= 10 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que MARIA ELENA RODRIGUEZ CHAVARRO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales pennitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 120 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el
que su conducta fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario y
en los datos consignados al respecto en ia cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 10 días por estudio, y así
se señalará en ia parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada MARIA ELENA RODRIGUEZ
CHAVARRO. ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 89 meses y 3 días.

Calle 1" No.9-24, Éaificso Ka»ss3f, Pso 7, Tel (571)2847315
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Radfcación: Ünlco 11(KI1-60-00-019-2016-037&14XI I Intarno 33955/Auto Interloeutorio No. 28S
Condsnido; MARIA ELENA ROI^IGUEZCHAVARRO
Cédult: S2235407

Delito; TENTATIVA OE HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON FAHUCACIÓN, TRAFICO. PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE
FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES
Radusión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a MARIA ELENA RODRIGUEZ
CHAVARRO, en proporción de diez (10) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recureos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

Enlafecha NotWn.ií Estado No.
2 it ABR 202'»

La anterior pruvi^c..^.^

BSecretaró^—

FlrmailoPor

So8* Del niw Batm hlora

Juaz

Jisgado Oe UeuNo

ElMueión 014 De P>enM Y MadIdM De SeflutMid

Bogottf, D.C. - Bogotá D.C..

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: ab6c8e87O6d3el0lbO5*Oede4eeeebaaAKi2eb2dO6872A1bd538O^e32S42

Documento generado en 2603/2024 1032.42 All/I
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Radicación: Ünleo 11001-60-00-019-2023-02668-00 ! Intomo 34282/Auto IntartoeutoríoNo.0306
Condenado: DIEGO ANDRES ATEHORTUA ALVAREZ
C«dula: 1000001026

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO ATENUADO

Reclusión: CÁRCEL YPENITENOARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov,co

Calle 11 No. 9a-24 Teléfono (1)2847315
Edificio Kaysser • ,

Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO38 G DE LA LEY1709 DE 2014 al sentenciado DIEGO ANDRES
ATEHORTUA ALVAREZ, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DIEGO ANDRES ATEHORTUA ALVAREZ fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 11 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C.. el 28 de
agosto de 2023 a la pena principal de 19 meses, 06 días de prisión, a la accesona de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor
penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO CON CIRCUNSTANCIAS DE
AGRAVACIÓN Y ATENUACIÓN.

2.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la libertad por cuenta
de este proceso desde el 3 de mayo de 2023 para un descuento físico de 10 meses, 25 días.

3." En fase de ejecución de penas no se ha reconocido redención.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaría consagrada en el articulo 38G del C.P. en el caso del sentenciado
DIEGO ANDRES ATEHORTUA ALVAREZ, de conformidad con la petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra;

'Nadie podrá serjuzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se te imputa, ante
Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de las formas propias de cada
juicio. (...)
En materia penal, ta ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará de
preferencia a la restrictiva o desfavorable

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6®, inciso 2". asi:

'(...) La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin excepción, de
preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también nge para los condenados'

A su vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004. en iguales términos
atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la competencia para conocer
entre otros asuntos de:

Calle 11 No.9-24. Edíioo Kaysser, Fiss 7, Tel ;571) 2SÍ7315
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Radicación: Único 11(W1-CO-00^»-202»02668-00 I Interno 342B2/Auto IntatlocirtorioHo. 0306
CondatiKlo; DIEGOANDRESATEHORTUAALVAi^
Cédula: 1000001026

Delito: HÜRTOCAUnCADOAGRAVAOOATENUADO
Redwión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ UM(»ELO

'7. Dela aplicación del principio de favorabiiidad cuando debidoa una leyposteriorhubiere lugar
a reducción, modificación, sustitución o extinción de la sanción penal. (...)"

Por su parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó el artículo 38 G al C P. en los siguientes términos:

'Artículo 28. Adiciónese un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor: Artículo
38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o
morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código,
excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de lo víctima o en
aquellos eventos en que fue sentenciado cor alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra
el derecho internacional humanitario: desaparición forzada; secuestro extorsivo; tortura;
desplazamiento forzado: tráfico de menores: uso de menores de edad para la comisión de
delitos: tráfico de migrantes: trata de personas: delitos contra la libertad, integridad y formación
sexuales: extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo;
usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada: administración de recursos con actividades terroristas
y de delincuencia organizada: financiación del ten-orismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas, fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de
uso restringido, uso privativo de los fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del
artículo 376 del presente Códigc".

La anterior nonna. expresamente nos remitía al articulo 38B del Código Penal que fuera adicionada
por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en ¡os apartes pertinentes;

"Articulo 23. Adiciónese un artículo 36B a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor: Artículo
38B Requisitos para co.ncederla prisión domiciliaria. Son requisitos para concederla prisión
domiciliaria:

3. Que se demuestre e/ atraigo famifiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del
arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: a) No
cambiar de residencia sin autorización previa del funcionario judicial; b) Que dentro del
término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante
acuerdo con la víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante
la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello;
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la
vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de
seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos
del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el
Juez de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad".

Como se refirió en lineas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres exigencias para que
pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya cumplido la mitad de la
pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al gnjpo familiar de la victima, c) que no haya sido
condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma; adicionalmente, que
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por la
ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

Por lo anterior, con el fin de verificar el arraigo familiar y social del penado DIEGO ANDRES
ATEHORTUA ALVAREZ, necesario para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del
mecanismo sustitutívo invocado, se dispondrá por ei Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, la designación de un Asistente Social, a fin de realizar visita domiciliaria presencial
en la CALLE 72" SUR NO 87' - 32 BARRIO BOBA LA INDEPENDENCIA de esta ciudad, número de
celular 3125165177, con el fin de establecer contacto directo con la señora Clara Quijano de Álvarez,

Ca le11 N3 9-24,EdteKaysset, Piso?, Tef (571) 2847315
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abuela del penado, constatando exactamente el lugar donde cumpliría la prisión domiciliaria de ser
concedida y las condiciones de convivencia entre los miembros del grupo familiar y sus vecinos, y de
más que permitan establecer el arraigo social del penado.

Asi las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la disposición
normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias alli establecidas, se niega
en esta ocasión la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38 G de la Ley 1709 de 2014 al
condenado DIEGO ANDRES ATEHORTUA ALVAREZ.

En razón y mérito de loexpuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR ta PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA
LEY 1709 DE 2014, al sentenciado DIEGO ANDRES ATEHORTUA ALVAREZ, conforme lo señalado
en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: DESIGNAR un Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, a fin de realizar visita domiciliaria presencial en la CALLE 72*SUR NO 87® - 32 BARRIO
BOSA LA INDEPENDENCIA de esta ciudad, número de celular3125165177. para losfines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra
recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA l/^Sde ^
— „jy.Ez I

DESfcRviCirf
_j^j]' EvECuClCN DE F£;\A3 Y;í£DiOAS D£ SEGURIDAD DE•••jSDff !

E30g/)TA i
Bogotá, D.C. '^'enor

r/SoLEn la fech.i ucufique personalmente la anterior providencia a

/ Nombre

Finna \

Je A,

Vi»»»»»» •• •

RrnmdoPor

Del ntv Barrwa Mora

" " JO«r

JiBgado De Circuito

"""""TT""""*' ífeBaaSirm% De Penw yWedIdM De aefluWl
Boflolá, D.C. • Bogotá O.C.. "
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Cond«tudo; JOSE LEONARDODIAZJAIME
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., abril ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JOSÉ LEONARDO DÍAZ JAIME conforme la documentación allegada por la
Cárcel y Penitenciaria de Media Segundad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSÉ LEONARDO DÍAZ JAIME fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 21 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 8 de octubre
de 2019, a la pena principal de 208 meses de prisión, a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN
CONCURSO HETEROGENEO CON FABRICACION, TRAFICO. PORTE O
TENECENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PORTE O MUNICIONES,
negándosele la suspensión coidicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JOSÉ LEONARDO DÍAZ JAIME,
se encuentra privado de la libertad desde el día 27 de junio de 2019, para un descuento
físico de 57 meses y 12 dias.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 17 días mediante auto del 24 de septiembre de 2020
b). 48.5 dias mediante auto del 19 de marzo de 2021
c). 128.5 días mediante auto del 31 de marzo de 2022
d). 149.5 dias mediante auto del 14 de junio de 2023

Para un descuento total de 68 meses y 25.5 días entre tiempo físico y de redención.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá - La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado JOSÉ LEONARDO DÍAZ JAIME, tiene derecho a la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

Callen Mo 9-24,EdñooKaysser. Peo7. Tel(S71)2M73f5
Bogotá, Cotombia
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Condsnado; JOSE LEONARDO DIAZ JAIME
CMuIs: 1015423918 LEY 906
Deltto; HOMICIDIO AGRAVADO. TRÁFICO DEARMAS DEFUEGO O MUNICIONES
Reclusión;CÁRCEL YPENÍTENCIARiA DEMEOIÁ SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el articulo 100 de la mencionada norma, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma nonmatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas porel Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - La Modelo, y a efectuar la diminuente si
a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;

Redención por estudio:

Certificado

18915890

19014165

19075291

Total

Período

01/04/2023 a 30/06/2023

01/07/2023 a 30/09/2023

01/10/2023 a 31/12/2023

Horas

354

366

354

1074

Redime

29,5
30,5

29,5
89.5 días

Realizando los guarismos con^espondientes tenemos que 1074 horas de estudio / 6 / 2 =
89.5 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que JOSÉ LEONARDO DÍAZ JAIME, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 1074 horas, en el periodo antes mencionado, tiempo en el que su conducta fue
calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta,
expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 89.5 días por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de
esta decisión.

Calle11 No. 9-24,Edifoo Kaysser, Pso 7,Tel(571) 26*7315
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Condsnado: JOSE LEONARDO DIAZJAIME
Cédula: 101S423918 LEY906
Deflto: HOMiaOlO AGRAVADO. TRARCO DE ARMAS DE FUEGO OIMUMOONES
Reclusión: CÁRCEL YPENrTENCIARl'A DE WEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LA MODELO

Por lo tanto, se reconoce que a la fectia el penado JOSÉ LEONARDO DÍAZ JAIME, ha
descontado de la pena de prisión que le fue Impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 71 meses y 25 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOSÉ LEONARDO DÍAZ JAIME, en
proporción de ochenta y nueve punto cinco (89.5) días, por tas actividades relacionadas
en la parte motiva,

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

fO -OH-

r )eoocí>-Jo D'
i- 0\^.mL3

^/PCOctOt, 1,^
'«Cha ,

^"^fsfadoNo.

í-sanier/or 202^
Fbtrado Por

Sola Dd Pilar Barren I

•^Ugcrefario.
Juzgado De Circuito

ElMUdón 014 Da PertH Y Medidaa Da SagixWad

Bogotá, D.C. - BogoU D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglafnentario 2364/12

Código de ueríficación: bO1S5cÉ24S2f0e28a5137daOed9eicd87Oc6e0Oe71d348cdlOcca8OoOBR)et3b

Documento generado en 08/04/2024 03:29:27 PM
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Coiwenaoo EDWfN ALEJANDRO ORTiZ GARZON
Cédula 802497S5 LEY 906
Delito FABRIC, TRÁFICOO PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
SW PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C., veintiséis (26) de marzo de dos mi! veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho, a estudiar de petición acerca de la EXTINCIÓN D
PENA, impuesta a EDWIN ALEJANDRO 0RTÍ2 GARZÓN. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN, en sentencia proferida el 27 de junio
de 2017, por el Juzgado 18 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, fue
condenado como autor penalmente responsable de¡ delito de FABRICACIÓN,
TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,
PARTES O MUNICIONES, a la pena principal de 30 meses de prisión, además a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas ;
privación del derecho a la tenencia y porte de armas, concediéndole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un período de prueba de cuarenta y
ocho (48) meses, prewo la suscripción de la diligencia de compromiso y el pago de
caución prendaría de tres (3) S.M.L.M.V.-

2.- Por los hechos materiales de la sentencia, el condenado EDWIN ALEJANDRO
ORTIZ GARZON. Estuvo privado déla liberiiad dos (2) días de 17 al 18 de diciembre
de¿015, posteriormente se encontraba privado de la libertad desde el 23 de mayo
de 2019, -

3.- En auto de 12 de junio de 2019, este Despacho Judicial, restableció al penado
EDWIN ALEJANDRO ORTIZ GARZON, el subrogado penal de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de pnjeba de 47 meses y 7
días. -

4.-EI condenado EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN, suscribió ladiligencia de
compromiso el 12 de junio de 2019.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA EXTINCIÓN DE LA PENA.

Al tenor del artículo 67'' del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba sin que
el condenado viole cualquiera de las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial que así
lo determine.

Vale la pena señalar que la concesión y pennanencia de los subrogados penales,
está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues existe un
período de prueba en el que deben cumplirse ciertos condicionamientos de tos
cuales depende el mantenimiento dei beneficio.

' Articulo 67. Transcurridoel periodo de prueba sin que el condenado incurraen lascorductas de que trata el articuloanterior,
la condena qieda extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine
BB.

Calle 11 No 9-24. Edmdo Kaysser, Peo 7. Tel (S7t] 2847315
Bogotá, Colombia
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Condenaflo EDWIN ALEJANDRO ORTtZ GARZON
CeOota 8Ü2'19765 LEY906
Delito: FABRIC, TRAFíCO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
SIN PRESO

En punto a la declaratoria de la extinción de ia pena por cumplimiento del periodo
de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo siguiente;

"...Hade entenderse que la teleología de ese periodo de prueba es la confirmación de
que el penado no requiere más tratamiento penitenciario del que ya se le ha aplicado,
lo cual se evalúa de manera objetiva con la verificación del cumplimiento de las
obligaciones que se le imponen cuando sele concede la excarcelación; comprobadón,,^^^
para la cual está precisamente el período de prueba..."

'De suerte que. vencido el plazo del período de prueba sin que se revoque la libertm^^^
condicional, no le queda al juez que vigila la ejecución de la pena opción diferente que
la declaratoria de la extinción, tal como lo ordenan de manera categórica los artículos
66 y 67 del Código Pena, al advertir ...'

.. Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figure del juez de ejecución de
penas y medidas de seguridad cuyo origen viene del derecho español y se concretó
por primera vez en nuestra legislación en el Decreto Ley 2700 de 1991 Su objetivo se
explica en la necesidad de que existiera un funcionario dedicado con exclusividad a la
verificación del cumplimiento de las sentencias en que se imponían condenas, actividad
que anteriormente estaba atribuida a! mismo juez que profería la sentencia, lo cual
hacía que tal control y vigilancia fueran altamentiédifusos y dilatados

Y. tal actividad de vigilancia y contml del cumplimiento de las obligaciones del
condenado que disfruta de libertad condicional, tienen como término máximo el del
período de prueba: de manera que con dicho límite temporal precluye cualquier
posibilidad para ocuparse de un eventual Incumplimiento..."

"...Una interpretación como la que avala el a quo. esto es, que la duración del período
de prueba de la libertad condicional no supone límite temporal a efectos de
comprobación del cumplimiento de las obligaciones impuestas al liberado

• t&rtdicionalmenta, es contraria al Estado Social de derecho, toda vez que deja al
éafxicho de!juez la determinación del momento de verificación de las obligaciones
imf»jestas al condenado, la cual no puede estar librada ad infinitum pues se contraría
la tílgnidad humana toda vez que, un condenado no puede permanecer sub judice
indefinidamente en esa situación de condena que comporta la ejecución de la misma.
cúáWc'o precisamente es el propio legislador quien establece los límites temporales de

í:: Úí'Sénclón ylas consecuencias jurídicas que deben operar a partir desu cumplimiento,
bien porque se agota su término en reclusión parparte del penado o porque se extingue
como resultado de la expiración del periodo de pnjeba que se establece en la
providencia mediante la cual se concede el subrogado de la libertad condicional como
ocurre en este caso. Esto, además de contrariar el precepto constitucional según el
cual no habrá penas imprescriptibles (art. 28). y de atentar contra la seguridadjurídica
y la certeza de los derechos^, presupuesto político de los derechos subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la defensa de la libertadpersonal
en cuanto que excluye cualquier margen o asomo de arbitrariedad por parte del juez, a
quien la ley conmina a actuar con diligencia en el proceso de ejecución de la pena..."^.
Resaltado nuestro.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que a EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ
GARZÓN, le fue reconocida la suspensión condicional de la ejecución de la pena,
en sentencia del 27 de junio de 2017, estableciéndose como período de prueba 47
meses y 7 días, suscribiendo diligencia de compromiso el 12 de junio de 2019.-

• Art. 2° de la Constitución Política señala que: 'Son fines esenciales del Estado, servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar laefectividad de losprincipios, derechos y deberesconsagrados en laConstHuláón; facíKtar
la participación de todos en las decsiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la
Nacrón; defender la indepervlencia naciortal. mantener la integridad territoríat y asegurar la convivencia pacirica y la vlgertcfa
de un orden Justo
Las autoridades de ia Repút>llca están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida,
honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado
y de loe particulares.
=Radicado 39298 del 2S de juniode 2012, con ponencia del Dr.JOSÉ LEONIDAS BUSTOSMARTÍNEZ,
BB.
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Luego, se advierte que, a la fecha, ei penado ha superado los 47 meses y7 días,
del periodo de prueba otorgado por el juzgado al conceder la suspensión
condicional de la ejecución de la pena.

Adicionalmente se tiene que EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN, enei periodo
de prueba impuesto, ha cumplido con las obligaciones adquiridas, ha observado^
buena conducta y no ha cometido nuevo delito, como se extrae de la revisión del
sistema de gestión de estos juzgados y del sistema penal acusatorio.

Deacuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto el cumplimiento de los
requisitos non^ativos y de la buena conducta del penado EDWIN ALEJANDRO
ORTIZ garzón durante el período de prueba, no queda otro camino para esta
funcionaria que ordenar la extinción de la pena.

Por lo tanto, se debe proceder, confomne las disposiciones mencionadas, a ordenar
su liberación definitiva y la extinción de la condena principal como de las accesorias,
que concurrieron con la pena privativa de la libertad al tenor de lo previsto en el
artículo 53 del Código Penal.-

De igual manera se dispone la devolución de la caución, prestada dentro de las
presentes diligencias mediante Titulo Judicial No 4001000007203832 (Titulo de
Depósito No. A6808497 del 28 de mayo de 2019, por valor de $2.484.348, al
condenado EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN.-

Consecuente con esta decisión, se dispondrá la cancelación de los antecedentes
que por este proceso registre EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN, y por el
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento
al fallo de tutela 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024,
emanada por la Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma
a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el
ocuttamiento del proceso. Asi mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).-

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA PENA principal y las accesorias
impuestas en el presente asunto a Y EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN,
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.249.765., por los razonamientos
expuestos en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: ORDENARque ejecutoriada esta decisión se comunique de ella a las
autoridades que conocieron del fallo tal como lo disponen los artículos 476 y 482
del Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y
antecedentes que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO; Se ORDENA la devolución de la caución, prestada dentro de las
presentes diligencias mediante Titulo Judicial No 4001000007203832 (Titulo de
Depósito No. A6808497 del 28 de mayo de 2019, por valor de S2.484.348, al
condenado EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN.-

Caile11 No. 9-24,Edifiao Kaysser, Pso 7, Tel(571) 2847315
Bogoli.CobirtM
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Círvjenado ECWIN ALEJANDRO ORTIZ GARZON

CeSjla 80249765 LEY 906

Delito FABRIC TRAFICOD PORTE ILEGAL ARMAS O MUNiCIONCS

SIN PRESO

CUARTO: SE DISPONDRÁ la cancelación de los antecedentes que por este
proceso registre EDWIN ALEJANDRO ORTÍZ GARZÓN, y por el Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados, se dará cumplimiento al fallo de
tutela 110012204000202400369 de fecha 13 de febrero de 2024, emanada por la
Sala Penal Tribunal Superior de Bogotá, comunicando de la misma a las
autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo, para que verifiquen el
ocultamiento del proceso. Así mismo, por el ÁREA DE SISTEMAS de estos
Juzgados, una vez ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro
de la referencia para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),-

QUINTO: Cumplido lo anterior y previo registro DEVUÉLVASE el expediente al
Juzgado Rallador para la unificación y archivo definitivo del expediente.-

SEXTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

.« SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
^ JUEZ

ta

eisegs^

FfemadoPor

Sota Dd Pitar Barran Moni

Jusz

Juzgado Da ClrcuKo

Elocudón 014 0« PenM Y MedkltMDa Safiutfdad

Bogotá, D.C. - Bogobf D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: »4b7e86coc11bc87aOa24badSaf9S50300ah13bab27woo401fl1atBd9a287fc9

Documento generado en 26/03/2024 06:19:43AM

DMcargue d archivo y vaide éste documento eledrártlco en la d^lente UF^

htlps://procesoJuclcial.ramajudlcjal.gov.co/RrTnaElectronlca
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Conttonado: CI^STIANALBEIRO ALZATE JIMENEZ i

Cédula: 1073709249 LEY 906 |
IMIto: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO YEXTORSIÓN AGRAVADA \
Radutíón: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ \ ,

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eicDl4bt@cendo).ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Procede el Despacho a corregir el Auto Interlocutorio No. 1630 de fecha 29 de septiembre de 2023,
medianteel cual se reconoció redención de pena al penado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 11 de diciembre de 2019. por el Juzgado 5® Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ,
como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y
EXTORSIÓN AGRAVADA, a la pena principal de 168 meses de prisión, multa de 6.750 S.M.L.M.V..
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

2.- Mediante sentencia del 11 de marzo de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
resolvió modificar el numeral prímen? de la sentencia condenatoria en el entendido de condenar al
penado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, a la pena de 120 meses y 23 días de prisión,
multa de 6.750 S.M.L.M.V., por el delito de delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
EN CONCURSO CON EXTORSIÓN AGRAVADA, además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por el mismo lapso
de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ,
se encuentra privado de la libertad desde el día 29 de mayo de 2019, para un descuento físico de 57
meses y 29 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones;
a). 45 días mediante auto del 16 de diciembre de 2020
b). 20.5 días mediante auto del 18 de febrero de 2021
o). 178.5 días mediante auto del 06 de diciembre de 2022
d). 30 días mediante auto del 16 de marzo de 2023
Para un descuento total de 67 meses y 3 días.

5.- Verificadas las diligencias, se observa que en el auto interiocutono No. 1630, de fecha 29 de
septiembre de 2023, mediante el cual se reconoció redención de pena al penado CRISTIAN ALBEIRO
ALZATE JIMÉNEZ, se incurrió en erroren el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia,
al haber consignado treinta (30) días de redención, siendo el con'ecto noventa punto cinco (90.5)
días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Este Despacho en auto interlocutorio No. 1630, de fecha 29 de septiembre de 2023, se pronunció
sobre la redención de pena en favor del condenado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ.

Ahora bien, al revisar dicho proveído se advierte que se incurrió en un error en el mismo, toda vez
que en la parte motiva se indicó una reención de noventa punto cinco,mientras en el numeral primero
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de la parte resolutiva de la providencia, fue consignado treinta (30) días de redención, siendo el
corredo noventa punto cinco (90.5) dias.

Al respecto el articulo 15 de Lay 600 de 2000 aplicable por analogía en el presente asunto, consagra:

"(...) El funcionario judicial está en la obligación de corregir los actos irreguMfes,
respetando siempre los derectios y garantías de los sujetos procesales."

Atendiendo lodispuesto en la anteriordisposición, se conige el numeral primero dé la parte resolutiva
del auto interlocutorio No. 1630, emitido el 29 de septiembre de 2023, indicando que la redendón son
90.5 dias

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención fisica y el de
redención 70 meses 3.5 días.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

RESUELVE

PRIMERO: CORREGIR lo señalado en el numeral primero de la parte resolutiva de la providencia
proferida por este Despacho el 29 de septiembre de 2023, en el sentido de indicar que se redime la
pena impuesta a CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, en proporción de noventa punto cinco
(90.5) días, de acuerdo a lo señalado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley,
CÚMPLASE
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicpHbt@cendot.ramaiudiciaí.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, conforme la documentación allegada
por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- En sentencia proferida el11 de diciembre de 2019, por el Juzgado 5° Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE
JIMÉNEZ, como autorpenalmente responsable deldelito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO Y EXTORSIÓN AGRAVADA, a la pena principal de 168 meses de prisión,
multa de 6.750 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, por el mismo lapso de
la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2 - Mediante sentencia del 11 de marzo de 2020, la Sala Penal del Tribunal Superior de
Bogotá, resolvió modificar el numeral primero de la sentencia condenatoria en el entendido de
condenar al penado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, a la pena de 120 meses y 23
días de prisión, multa de 6.750 S.M.L.M.V., por el delito de delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO CON EXTORSIÓN AGRAVADA, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena principal, por el mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE
JIMÉNEZ, se encuentra privado de la libertad desde el día 29 de mayo de 2019, para un
descuento físico de 57 meses y 29 días.

En fase de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones:
a). 45 días mediante auto del 16 de diciembre de 2020
b). 20.5 días mediante auto del 18 de febrero de 2021
c). 178.5 días mediante auto del 06 de diciembre de 2022
d). 30 días mediante auto del 16 de marzo de 2023
e). 90.5 días mediante auto del 29 de septiembre de 2023
Para un descuento total de 70 meses y 3.5 días.

4.- Por conducto de la Oficina Juridica del Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá,
se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de
pena.

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
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¿El sentenciado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, tiene derecho a la redención de
pena, de confoimidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de'Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a los condenados
que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día
de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día de estudio, la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su tumo, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación de! propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afimiar en el intemo
el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas y sociales,
de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas Redime
19009290 01/07/2023 a 30/09/2023 366 30.5
19072872 01/10/2023 a 31/12/2023 354 29.5

Total 720 ^ 60 días
Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 720 horas de estudio / 6 ¡ 2 = 60
días de redención por estudio.

Por tanto, el penado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, realizó actividades autorizadas
de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 720 horas en los periodos antes descritos, tiempo durante el cual su conducta fue
calificada como ejemplar, tal como se puede verificar en los certificados de conducta,
expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 60 días por estudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 72 meses y 2.5 días.
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otras Determinaciones

Teniendo en cuenta que. a la fecha, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá
La Modelo, no ha allegado a este Despacho los certificados de actividades del penado
CRISTIAN ALBERIO ALZATE JIMÉNEZ, correspondientes a los meses de julio a
septiembre de 2022; se dispone, por el Centro de Servicios Administrativos de estos
Juzgados, requerir POR SEGUNDA VEZ al centro de reclusión para que alleguen los
certificados anteriormente descritos.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a CRISTIAN ALBEIRO ALZATE JIMÉNEZ, en
proporción de sesenta (60) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.
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Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 ^
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado JHON RUBÉN HERRERA REYES, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1,- En sentencia proferida el 7 de marzo de 2018, por el Juzgado 4° Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JHON RUBÉN HERRERA REYES, como
coautor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, a la
pena principal de 144 meses de prisión, además de la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2,- Mediante auto del 14 de junio de 2019, este Despacho Judicial decretó la acumulación
jurídica de las penas Impuestas al sentenciado JHON RUBÉN HERRERA REYES, dentro
del radicado 2016-14647, con la aquí ejecutada quedando la pena impuesta en 160
meses y 24 días.

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JHON RUBÉN HERRERA
REYES, estuvo privado de la libertad;

(2 días) del 4 al 5 de marzo de 2017
(2 días) del 15 al 16 de octubre de 2017, por el proceso acumulado 2016-14647

Posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 27 de abril de 2018, para
un descuento físico de 71 meses y 4 días,

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena así:
a) 70.5 días mediante auto del 23 de septiembre de 2019
b) 6 meses, 20 días, 14 de diciembre de 2021
c) 3 meses, 14.5 días, 03 de marzo de 2023
d) 1 mes, 7 días, 18 de mayo de 2023

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 84 meses, 26 dias.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO
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Condfflsdo; JHON RUBEN HERRERA REYES
Céduli: 1032798983

Dalito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Rsdutión: CÁRCEL Y PENITENCIARÍA D£ MEDIA SEGURIDAD DE80Q0TA LAMODELO

¿El sentenciadoJHON RUBÉN HERRERA REYES, tienederechoa la redención de pena,
de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

El artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

A su turno, la misma Ley en su artículo 101, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber obsen/ado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitencrario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurispnjdenciales. este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una
vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Período Horas Redime

19076609 23/08/2023 a 31/12/2023 704 44

Total 704 44 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 704 horas de trabajo /8 / 2 =
44 días de redención de pena por trabajo.

Se tieneentonces que JHON RUBÉN HERRERA REYES, realizó actividades autorizadas
dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 704
horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodo en los que su conducta fue
calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en ios certificados de conducta,
para estudio y trabajo, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 44 días por trabajo y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JHON RUBÉN HERRERA REYES ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
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y el de redención 86 meses y 10 días.

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JHON RUBÉN HERRERA REYES, en
proporción de cuarenta y cuatro (44) días, por la actividad relacionada en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

y
En la techa Not"»"--onrEstódoNo.

2 íi ABR im

La anterior pio*í^Buw.u

ELSecretario—

Firmado Por

Sota Del RIar Barrera Mora

Juez

Juzgado Oe Circuto

Elacudón 014 Da Panat Y UadidM Da Sagurtdad

BoQott, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y et decreto reglamentario 2364/12

Código de veiifícactón; 2dd727a10c683d4«SS52Sd»434cel5»1bb^Be«3d{s20Ml23802»1oeM618

Documento generado en 27/03/2024 05:14:52 PM
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DeecMpue el archivo y valde éete documento electrónico en ia elgirioite URL;
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í^n CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDA^ DE BOGOTA

Bogotá, D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la LIBERTAD ¡t
CONDICIONAL al sentenciado JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZí-^^
confonne la documentación allegada por el Complejo Carcelario y Penitenciario '
Metropolitano de Bogotá (La Picota).-

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 15 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá, el 18 de juniode 2018. a la pena principal de 72 meses de prisión, además
a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas,
por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y ja prisión domiciliaria.

2.- El 2 de junio de 2021, el Juzgado 3° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Tunja, Boyacá, decreto la acumulación juridica de las penas
impuestas al sentenciado JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, dentro del
radicado 2017-03555, con ta aquí ejecutada, quedando la pena en 108 meses de
prisión.-

3." Mediante auto de fecha 25 de agosto de 2023, el Juzgado 3° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Tunja, Boyacá, le concedió al penado JELVER
GERARDO GARCIA GONZALEZ, la prisión domiciliaria contemplada en el Artículo
38 G de ta Ley 1709 de 2014.-

4.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JELVER GERARDO

GARCIA GONZALEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de marzo de
2019, para un descuento de tiempo físico de 60 meses y 8 días.-

En fase de ejecución, se le han reconocido las siguientes redenciones de pena;

a). 7 meses y 4.5 días, mediante auto del 07 de enero de 2022
b). 5 meses y 3 días, mediante auto del 2 de junio de 2023
c). 10.5 días, mediante auto del 28 de julio de 2023

Para un descuento total de 72 meses y 26 días.
f

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, tiene derecho a la
libertad condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro ^
de reclusión y las pruebas obrantes dentro del expediente? c
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ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo
64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes ténninos; ,,

"Aiticulo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el
cual quedará asi:

Artículo 64. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido los siguientes
requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad
condicional establecer, con todos los elementos de prueba
allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
período de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez
podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario.".

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido. -

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar
el Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad
condicional, lo faculta para realizar un análisis integral de la conducta por la cual
resultó impuesta la condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias,
elementos y consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de
Conocimiento.
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En la sentencia C-757/2014, al pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gforia Stelia Ortiz Delgado concluyo:

"48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los
jueces de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas
condenadas para decidir acerca de su libertad condicional es exequible a la
luz de los principios del non bis in ídem, del juez natural (C-P. art. 29) y de
separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los
tratados de derechos humanos en el orden interno (C.P. art. 93). pues no
desconoce el deber del Estado de atender de manera primordial las
fundones de resocialización y prevención espeaal positiva de la pena
privativas de la libertad (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
art. 10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del
debido proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los
jueces de ejecución de penas deben valorarla conducta punible para decidir
sobre la libertad condicional sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto,
una norma que exige que los jueces de ejecución de penas valoren la
conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre
y cuando la. valoración tenga en cuenta todas las cin:unstancias, elementos
y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,

, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional."

Ahora bien, en Acción de Tuteia del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del
Magistrado Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico;

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-
194/2005, la Corte Constitucional determinó que:

"[E)l juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad
específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del CUI 11001020400020220260800 Rad.
128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9 comportamiento
carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución
no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado
-resuelta ya en !a instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento-
sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo
sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con
posterioridad a la misma, vinculados con el comportamiento del sentenciado
en reclusión.

Posterionnente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el
Tribunal Constitucional determinó que los jueces de ejecución de penas
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deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado y que. con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por Ig
reeducación y la reinserción social de los penados, como una consecuencia
natural de la definición de Colombia como un Estado Social de Derecho
fundado en la dignidad humana, que pennite humanizar la pena de acuerdo
con el artículo 1 de la Constitución Política (T-718 de 2015).

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez
de ejecución de penas, en su valoración, debe tener en cuenta la conducta
punible, adquiere preponderancia la participación del condenado en tas
actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resocíalización (CSJ SP10 Oct. 2018, Rad 50836), pues el objeto
del Derecho Penal en un Estado como el colombiano no es excluir al

delincuente del pacto social, sino buscar su reinserción en el mismo (C328
de 2016).

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltóS;

"(..,) está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la
conducta punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal, como pareció entenderlo et A quo, al

.- asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole

^desfavorable, en atención a la valoración de la conducta, circunstancia que
no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus
características con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara
a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de
un mero y aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio
de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado,
para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en
la apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que
genera la comisión del delito bajo la égida de los fines de ta pena, los cuales,
para estos efectos, son complementarios, no excluyente."

El Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurispnjdenciales y teniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso
condena por el Juzgado 15 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, queftjeron
reseñados de la siguiente manera:

"...ocurridos el 6 de marzo de 2017 sobre las 03:30 horas en inmediaciones de la

calle Wsurconcarrera 15 barrio Restrepo de esta ciudad, cuando la señora YERLI
MAJIN PARRA se encontraba en la vía pública en la esquina esperando un taxi,
hablando por celular y cerca de allí su pareja sentimental, avizora un sujeto que se
baja de un taxi pequeño por la puerta derecha trasera y de inmediato se arroja hacia
ella a arrebatarle el celulardándole fuerte golpe en la nariz que le produjo inmediato
sangrado, procediendo el sujeto a abordar nuevamente el mismo taxi que le
esperaba con la puerta abierta, inmediatamente antes sus voces de auxilio, su
BB
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acompañante se lanza al taxi para agarrarse del vehículo, sin lograrlo, el rodante
emprendió la huida por la canora 15, ante presencia de una motocicleta de la policía
y voces de auxilio, emprenden la persecución dándose aviso a otros cuadrantes,
entre tanto la victima y acompañante abordan otm taxi para seguir detrás de la
policía, quienes logran interceptar el vehículo taxi de placa VDF-499. que no hizo
caso a las señales de pare en la avenida caracas con cale 21, descendiendo tres
sujetos arribando la víctima reconoce al que le rapo el celular y produjo el golpe, se
les pregunta por el aparato que niegan tenerlo al marcar el numero este stiena
debajo de la silla del copiloto, precediéndose a la judicialización de quienes
resultaron serLENYN FRANCISCO BLANCO HURTADO. JHON ESNEIDER PARA
MURCIA Y JELVER GERARDO GARCIA SANCHUEZ se e^imó el valor efe/
teléfono celular LG en setecientos mil pesos y daños y perjuicios^m dos millones
de pesos..."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo
contrario, se trata de un hecho grave suma, pues el penado junto con otros sujetos,
se abalanzo contra su victima ocasion^dde lesiones en e! rostro con el único fin
de despojarla de sus pertenencias.

Sumado a ello, el condenado tenía pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo atentar contra el patrimonio económico, circunstancias que revelan la
personalidad del sent^idado carente de los más esenciales valores humanos, su
Insensibilidad social, soportando en el poco respeto por los bienes de sus
conciudadanos; de lo que se infiere que está dispuesto a realizar cualquier acto que
le permita asegurar su ilícito.

Así como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en
donde se establece:

"Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n.° 1 esta
Coloración, en sentencia CSJ STP158(®, 19 nov. 2019, rad, 107644,
reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-2020, 28 jul. 2020, rad.
111560; CSJ STP10997-2020,1 dic. 2020, rad. 113758; CSJ STP46432021,
23 mar. 2021, rad. 115313 y CSJ STP12596-2021. 28 sep. 2021, rad.
119257, determinó que:

«[...] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad
condicional la alusión a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes
jurídicos protegidos por e! Derecho Penal, pues ello solo es compatible con
prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el artículo
68 A del Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en
criterios morales para determinar ia gravedad del delito, pues la explicación
de las distintas pautas que informan las decisiones de los jueces no puede
hallarse en tas diferentes visiones de los valores morales, sino en los
principios constitucionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la
conducta punible, como también lo son las circunstancias de mayor y de
menor punibilidad, ios agravantes y los atenuantes, entre otras. Por lo que el
juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas y cada una de
éstas;
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iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por
el juez que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los
distintos factores que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas
para decidir sobre la libertad condiciona!, pues este dato debe armonizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y los demás elementos ijtiles
que permitan analizar la necesidad de continuar con ta ejecución de la pena
privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del
condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación
social en el proceso de resocialización.

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, •
en el caso concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna
circunstancia, como motivación suficiente para negar la concesión del
subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no
pueda referirse a la lesividad de la conducta punible para valoraria, sino que
no puede quedarse alli. Debe, por el contrarío, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedamos ccn la valoración de la conducta punible, sino
que hay que mirar el cornportamiento y resocialización del condenado posterior a
la sentencia. i

Asi mimo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador no endilgó
circunstancias de mayor punitólidad al tasar la pena principal. -

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El arííGijfó64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión
de la libertad condicional:

"1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de
la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.

3. Que demuestre an'aigo familiar y social".

1.1. En cuanto ai primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JELVER
GERARDO GARCIA GONZALEZ, fue condenado a 108 meses de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 64 meses y 24 días, se encuentra privado de la
libertad desde el día 20 de marzo de 2019, es dedr, a la fecha, en detención física
y redención de pena reconocida, ha purgado 72 meses y 26 días, cumpliendo con
el requisito objetivo que la referida norma exige,-

1.2. En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos por el Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), que describen la
conducta del sentenciado dentro del establecimiento de reclusión y lugar de
residencia como buena, y la Resolución No, 1579 del 28 de febrero de 2024,

Calle11 No. 9-24, EdiñaoKaysser, Peo 7,Tel(571) 2847315
Bogolá,Cotombia

www.ramajudlcial.gov co



Rama Judicial
Consc^SujjcriordelaJudicatura ^
República de Colombia SIGCMA

•o«ot'

Raflcacifin. Unico IIDOI-6O-OG-QI3-2017-G2BI37-00 / lnter7iD44903 / Ai;to Iriteriocuíorio: 292
Coridenaüü JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ

Ce<Sj¡9 10230107^5 LEY 1826
Deliío- HURTO CALIFICADO AGRAVADO

RecliiSKin COMPLEJO CARCELARIO Y reNirB-JCIARIÜ METROPOLITANO DE BOGOTA(LAPICOTA)
DOMCILIARIA

mediante el cual ei Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución
favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada los certificados de conducta, se denota que la
calificación de JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, durante todo el tiempo^
de privación de la libertad ha sido BUENA Y EJEMPLAR, aunado a que obra"
informe de visita positiva efectuada por el personal del INPEC.-

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encu^tra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Alta" según acta No. -2020
del 20 de agosto de 2020, A este respecto me permito traer a colación lo expuesto
en la Resolución No. 7302 de 2005, artículo 10, numeral segun<to, emitida por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció;

"2. Fase de alta seguridad (período cerrado):

Es la segunda fase del proceso de Tratamiento Penitenciario a partir del cual
el jnterno(a) accede al Sistema de Oportunidades en programas educativos
y laborales, en período cerrado, que permite el cumplimiento del plan de
tratamiento, que implica mayores medidas restrictivas y se orienta a la
reflexión y fortalecimiento de sus habilidades, capacidades y destrezas,
identificadas.en la fase de observación, diagnóstico y clasificación, a fin de
prepararse para su desempeño en espacios semiabiertos.

Se inicia una:vez ha culminado la fase de observación, diagnóstico y
, :-clasificación, sustentada mediante el concepto Integral del "CET". y termina

Cuando el interno(a) es promovido por el CET, mediante seguimiento a los
íactpres objetivo y subjetivo, que evidencie la capacidad para desenvolverse
con medidas menos restrictivas, cumpliendo satisfactoriamente con las
exigencias de seguridad, tratamiento sugerido y cumplimiento de una tercera
parte de la pena impuesta.

Los programas ofrecidos en esta fase orientan la intervención individual y
grupal, a través de educación formal, no formal e informal, en el desarrollo
de habilidades y destrezas artísticas, artesanales y de servicios; la
participación en grupos culturales, deportivos, recreativos, literarios,
espirituales y atención psicosocial,

2.1 Permanencia en Fase Alta Seguridad

Permanecerán en fase de Alta seguridad, recibirán mayor intervención en su
tratamiento y no podrán ser promovidos por el CET a fase de mediana
seguridad aquellos intemos(as) que presenten algunas de las siguientes
situaciones;

Desde el factor objetivo:

1. Condena por delitos que el legislador excluye de manera taxativa.

2. Presenten requerimientos por autoridad judicial.

3. Presenten notificación de nueva condena.
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4. No hayan cumplido con una tercera parte (1/3) de la pena impuesta, en el
caso de justicia ordinaria o del 70% de la pena impuesta en el caso de justicia
especializada.

5, Registren acta de seguridad que restrinja su movilidad para evitar
atentados contra la vida e integridad de otras personas o de sus bienes^d®#'

Desde el factor subjetivo:

1. Presenten elevados niveles de violencia.

2. No asuman normas que permitan la convivencia en comunidad.

3. Sean insensibles moralmente y presenta trastornos severos de
personalidad

4. No hayan participado de marera atíiva y responsable en el Sistema de
Oportunidades.

5. Por concepto del psiquiatra deban recibir atención y tratamiento
especializado dadas las limitaciones de su estado de salud mental.

6. Aquellos internos que a juicio de la Junta de Distribución de Patios y
asignación de celdas deban estar recluidos en lugares de alta seguridad
conforme al, parágrafo del articulo 17 del Acuerdo 0011 de 1995, con

tratamiento especial

Evidenciándose en el presente caso que efectivamente el penado ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, y su comportamiento en el ente
carcelario y lugar de residencia ha sido buena y ejemplar, pues si bien en la cartilla
biográfica registra en la fase de "Alta" según acta No, -2020 del 20 de agosto de
2020, lo es en atención a que se encuentra cumpliendo la pena en su residencia.
No obstante, no se ha reportado transgresión alguna por parte del centro de
reclusión, obrando informe de visita positiva efectuada por el personal del INPEC,
cumpliendo con las obligaciones adquiridas en el acta de compromiso al momento
de concedérsele la prisión domiciliaria.-

1,3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que el penado se encuentra
cumpliendo la pena en su lugar de residencia ubicada en la ubicada en la Carrera
16 Este No, 71 Sur - 62, Batrio Londres, Localidad de San Cristóbal de esta
ciudad,"

c] DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se obsen/a que JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, el Juzgado
fallador no lo condenó ai pago de perjuicios,-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me pennito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto
Vargas Silva
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"28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene
señalar que el sistema penal consagra como funciones de la pena la
prevención genera!, la retribución justa, la prevención especial, !a reinserción
social y la protección al condenado. No obstante, solo la prevención especial
y la reinserción social son las principales funciones que cobran fuerza en el
momento de la ejecución de la pena de prisión (art. 4° del Código Penal), de
tal fomia que como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional desde
sus inicios^, en el Estado social de derecho la ejecución de la sanción penal
está orientada hacia la prevención especial positiva, esto es, en esta fase se
busca ante todo la resocializadón del condenado respetando su autonomía y
la dignidad humana como pilar fundamental del derecho penal.

De allí que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciarlo
deba estar dirigido a la consecución de la reeducación y reinserción social de
los penados, y deba propender por hacer que el condenado tenga la intención
y la capacidad de vivir respetando la ley penal, en desarrollo de una actitud
de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad en general. Es lo que se
conoce como la humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad
humana que establece el articulo 1° de la Constitución Política^^.
(...)
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 1996^^, en la cual
la Corte concluyó que (i) durante la ejecución de las penas debe predominar
la búsqueda de la resodalización del delincuente, ya que esto es una
consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado social de
derecho fundado en la dignidad humana; (ií) el objeto del derecho penal en
un Estado como el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social
sino buscar su reinserdón en el mismo; y, (iii) diferentes instrumentos
internacionales de derechos humanos establecen la función resocializadora

del tratamiento penitenciario, de tal fonna que la pena de prisión o intramural
no puede ser considerada como la única forma de ejecutar la sanción
impuesta al condenado.

Al respecto, el articulo 10.3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las
Naciones Unidas, consagra que el régimen penitenciario consiste en un
tratamiento cuya finalidad esencial es la reforma y la readaptación social de
los penados. En el mismo sentido, el artículo 5.6 de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la libertad
tienen como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los
condenados.

Así las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la fundón
resocializadora de las personas condenadas a penas privativas de la libertad.
Por lo tanto, la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la
sociedad y la victima castiguen al condenado y que con ello vean sus
derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resodalización como garantía de la dignidad humana".

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del
Magistrado Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referenda la C-
194/2005, la Corte Constitucional determinó que:

6B
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"IE]I juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad
especifica, cual es la de establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del CUI 11001020400020220260800 Rad.
128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9 comportamiento
carcelario del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución
no se hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado
-resuelta ya en la instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento-
sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo
sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con
posterioridad a la misma, vinculados con e! comportamiento del sentenciado
en reclusión.

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el
Tribunal Constitucional determinó que los jueces de ejecución de penas
deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha sido pensada únicamente
para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que. con
ello, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana,

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la
reeducación y la reinserción social de los penados, como una consecuencia
natural de la definición de Colombia como un Estado Social de Derecho

fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo
con el articulo 1 de la Constitución Política (T-718 de 2015),

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez
de ejecución de penas, en su valoración, debe tener en cuenta la conducta
punible, adquiere preponderancia la participación del condenado en las
actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resocialización (CSJSP 100ct. 2018, Rad 50836), pues el objeto
del Derecho Penal en un Estado como el colombiano no es excluir al

delincuente del pacto social, sino buscar su reinserción en el mismo (C328
de 2016).

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal en reciente proveído resaltó5:

"(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la
conducta punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar
la concesión del subrogado penal, como pareció entenderio el A quo, al
asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole
desfavorable, en atención a la valoración de la conducta, circunstancia que
no cambiará, {. .) su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus
caracteristicas con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara
a la necesidad de cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de
un mero y aislado examen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio
de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del sentenciado.
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para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en
la apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que
genera la comisión del delito bajo la égida de ios fines de la pena, ios cuales,
para estos efectos, son compleméntanos, no excluyente."

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA
T-009/22. DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE
DOCTORA GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL, se estableció:

219, El reconocimiento de la resocialización como fin principal de la pena
de prisión se sustenta en la dignidad humana, pues conflmna que la persona
condenada no pierde su condición humana como consecuencia de la
infracción de la ley penal y del cumplimiento de una pena privativa de la
libertad. En consecuencia, el Estado debe brindarle alternativas que fe
permitan reconocer el daño que causó, pero al mismo tiempo, incentivar un
nuevo inicio y el desarrollo de una vida en condiciones dignas tanto en el
cumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en
sociedad una vez cumplida la pena con^espondienteJ^.

20. Esta función resoclalizadora que, como se indicó, es transversal a la
política punitiva del Estado, se incluyó de forma expresa en la legislación
penitenciaria. La Ley 65 de 1993 reconoce en su articulo 10° que "[e]/
tratamiento penitenciario tiene la fínalidad de alcanzarla i^socialización del
infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través
de la disciplina, el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el
deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario". El articulo 142
de este cuerpo normativo establece que el tratamiento penitenciario tiene
por fin "[p]reparar al condenado, mediante su resocialización, para la vida
en libertad'. En esto coincide el Código Penal, el cual refiere, en su articulo
4°. a la prevención especial y la reinserción social como funciones de la pena
que operan desde el momento de su ejecución en prisión.

21, La Corte ha expuesto que la resocialización tiene muchas formas de
alcanzarse y ha reconocido que garantizar formas de trabajo y educación
dentro de la cárcel permiten al condenado tener esperanza para retomar su
vida en comunidadi^. El derecho a la resocialización tiene como una de sus
consecuencias concretas la oportunidad y disposición permanente de
medios al alcance de las personas privadas de la libertad, que garanticen la
realización de diversas actividades de orden laboral, educativo, deportivo y
lúdico'^. El fin resocializador pretende que el interno logre reintegrarse por
medio de la construcción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse
durante el tiempo que permanece en el centro de reclusióní^."

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionaria judicial la conducta
desplegada por JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, es grave, sin embargo,
en el acta de audiencia individualización de pena y sentencia que vigila este
Despacho judicial, no se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar
la pena. En el acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del
Juzgado fallador:

"... En ei referenciado caso al no haberse formulado ninguna circunstancia de mayor
punibilidad, de las previstas en el art. 58 del CP, por el contrario obrar de menor
punibilidad conforme al numeral 1° del art. 55 ibidem, por carencia de antecedentes
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penales ia pena debe asignarse en el primer cuarto, es decir entre 72 y 90 meses
de prisión -

Razón por la cual esta funcionaria no se pronunciará sobre las circunstancias de
mayor punibilidad, al indicarse que el juzgado tallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena. -

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, él
establecimiento carcelario emitió resolución favorable para la libertad condicional,
debido a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena y ejemplar
conducta en el lugar de residencia, donde ha pemnanecido todo el tiempo y si bien
en la cartilla biográfica registra en la fase de "Alta" según acta No. -2020 del 20 de
agosto de 2020, lo es en atención a que se encuentra cumpliendo la pena en su
residencia. No obstante, no se ha reportado transgresión alguna por parte del
centro de reclusión, obrando informe de visita positiva efectuada por el personal del
INPEC, cumpliendo con las obligaciones adquiridas en el acta de compromiso ai
momento de concedérsele la prisión domiciliaria-

Adicionalmente se tiene que la condena vigilada es el único antecedente judicial
vigente que registra el sentenciado de acuerdo con la ficha técnica de estos
Juzgados y la cartilla biográfica de! Inpec, donde no aparece con otra sentencia
condenatoria vigente a la principal y la ya acumulada. -

Adicionalmente, el condenado redimió pena durante su estadía en prisión
intramural. Todo ello demuestra que se ha sujetado a la acción de la justicia, por lo
que se demuestra se enojentra avanzado en su nivel de resocialización.

Por lo tanto, considera este Despacho que el penado está listo para reincorporarse
a la sociedad. En consecuencia, se le dará una oportunidad al sentenciado JELVER
GERARDO GARCIA GONZALEZ, para que viva en sociedad, haciendo bien a sus
congéneres y reflexionando sobre la conducta punible objeto de esta sentencia,
para que sea allí donde recapacite y readecue su comportamiento. En tales
condiciones se le otorgara el subrogado solicitado.-

Así las cosas, se concederá el beneficio de la libertad condicional al sentenciado
JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, y para entrar a disfrutar de dicho
sustituto, se le impondrán las obligaciones contenidas en el articulo 65 del C.P.,
especialmente la de presentarse ante este Despacho cuando sea requerido por el
período de prueba de 35 meses v 4 días

Es del caso advertirte al liberado que en el evento en que incumpia alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
conformidad ai articulo 482 de la ley 600 de 200 o 473 de la ley 906 de 2004,
confonne corresponda.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impondrá caución prendaria
que se fija en el equivalente a tres (3) Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE
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PRIMERO: OTORGAR a JELVER GERARDO GARCIA GONZALEZ, la
LIBERTAD CONDICIONAL, de conformidad con las consideraciones del
Despacho.

SEGUNDO: PRESTADA LA CAUCIÓN YSUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase la correspondiente boleta de libertad, ante el Complejo Carcelafío fr
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota).

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelarioy al
penado en su lugar de residencia ubicada en la ubicada en la Can-era 16 EsteN©.
71 Sur - 62, Bamo Londres, Localidad de San Cristóbal de esta ciudad., abonado
telefónico 3203587736.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTíFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PtLAR BARRERA MORA
JUEZ

Li^ ' - .^coíÁ
^ Boaotá. D.n. c
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Condenado: AUCIA INES HERNANDEZ PARRA
Cédula: S1640427 LEY 906
Deiito: SECUESTRO SIMPLE, HOMECIDIO AGRAVADO
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendol.ramaiudicial.aov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2847315 ^
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) |
'I

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA a
la sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, conforme la documentación
allegada, por la Cárcel y Penitenciarla de Alta y Media Seguridad para Mujeresde Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 3 de agosto de 2018. por el Juzgado 32 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, fue condenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, como
cómplice penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO y coautora del
delito de SECUESTRO SIMPLE AGRAVADO, a la pena principal de 300 meses de
prisión, multa de 850 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas durante el un lapso de 20 años, negándole la
suspensión condiciona! de la ejecución de fa pena y la prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia^ la condenada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ
PARRA, se encuentra privada de la libertad desde el día 16 de noviembre de 2016, para
un descuento físico de 88 meses, 5 dias.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:
a). 42.5 días mediante auto del 4 de diciembre de 2019
b). 44.5 días mediante auto del 4 de mayo de 2020
c). 41 días mediante auto del 18 de febrero de 2021
d). 58.5 días mediante auto del 28 de abril de 2021
e). 57 días mediante auto del 30 de septiembre de 2021
f). 62.5 dias mediante auto del 22 de junio de 2022
g). 31 dias mediante auto del 15 de julio de 2022
h). 61.5 días mediante auto del 2 de febrero de 2023
i). 29.5 dias mediante auto del 10 de abril de 2023
]). 30 días mediante auto del 29 de junio de 2023
k). 29 días mediante auto del 30 de noviembre de 2023
I). 30.5 días mediante auto del 19 de diciembre de 2023
Para un descuento total de 105 meses y 12.5 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿La sentenciada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, tiene derecho a la redención de
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pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a
los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la Ley en mención, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocíalizacíón en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
internoel conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desan-ollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel
y Penitenciaria de Alta y IVledia Seguridad para IVlujeres de Bogotá, se efectuará la
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio;
Certificado Período Horas Redime

19098498 01/10/2023 a 31/12/2023 354 29.5

Total 354 29.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 354
horas de estudio 1612 = 29.5 dias de redención por estudio.

Se tiene entonces que ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 354 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados
de conducta, expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario y en tos datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedora del
reconocimiento de redención de pena de 29.5 días por estudio, y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.
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Por lo tanto, se reconoce que a ia fecha la penada ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención
física y el de redención 106 meses y 12 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C., - .

RESUELVE -

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ALICIA INÉS HERNÁNDEZ PARRA, en
proporción de veintinueve punto cinco (29.5) días, por las actividades relacionadas en
la parte motiva,

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión a! establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.

TERCERO: Conü"a esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

CcDtro cte Servicios Auiti..
fjecucio" de Petiab y

íIÉti la fecha Wntwí, c

2 <1 ab:í ¿m
La snlerior piu...

.E^Secjsfa^^-iiSieat'e Penas y JiJígartos de
1 (a fecha Norffr.-,/ . SeguridadíVotmn.K T'̂ rEstedoNo.

Laanferiorpfc.^^..^,^ „

RfenadoPor

Sofía Del Pitar Barrera Muía

Juzgado De dmito

Elocudán 014 De PenM Y Medida* De SaouWsd

Bogotá. D.C. - Bogott D.C..
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Bogotá, D.C., Marzo veintiuno (21)do dos mil veinticuatro (2024) •fl

ASUNTO A TRATAR

Procede oí Despacho a estudiar de oficio ta posible LIBRACIÓN
DEFINITIVADE LA PENA impuesta a JUAN RICARDO SILVA QUINTERO,

M4TECEDENTES PROCESALES

Se estaOlece que JUAN RICARDO SiLVA QUINTERO, fue condenado
mediante lallo emanado del JUZGADO' 32 PENAL MUNIOPAL DE
CONOCIMElhfTO DE BOGOTA D.C., el 22 de enero de 2013 a la pena
principal de 18 MESES de prisión, a la accesona de interdicción de
derechos y funciones pilcas por el mismo lapso de la pena pnncipal, como
autor penalmente fesponsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, negSixfoja la suspensión condicional de la eiecucion de la pena
y la prisión domiciliaria,.

En auto calendado il de septiembre de 2023. el JUZGADO PRIMERO [£
EJECSJCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE SAI^TA ROSA
re Vfl^BO, leconcedí, b LIBERTAD CONDICIONAL alcondenado JUAN
RICMRÓO'SILVA QUINTERO poiunperiodo de prueba de 4 meses.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

A) tenoi def articulo 67 del Código Penal, transcurrido el periodo de prueba
sin que el conderado incumi^ las obligaciones Impuestas en i^ud del
subrogado come<^o, la condena quacta excinta, previa resolución Judicial
que asi lo determine, literalmente señala la norma;

'Articulo 67 Traniciimda el penado de prueba sm que el cocKionaOo
mama sn las conducías efe ijue íra?3 el anlcuO antenor la conOene
Quecía eilingutla y fe htervaón se feotftá como Oañnihva prmm
resolt/aón jixJicel gue asi lodefeniiire'

Vale !a perú seltelar que la concesión y permartencle de los subrogados
penales, está condicionada al cumplimiento de une serie de requisitos, pues
existe un periodo de prueba en el que d^n cumplirse ciertos
condicionamientos de los cuales depende ei mantenimiento del ber>ef>cio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del
perbdo de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo
siguiente'

E*KiKj»fí.Bsti;.T«IB'1¡;8<rjts
6ogDli,CDiDtFaa

«•wfiiiuScid 9G« M

nJ(
Ruiru hulkiiJ
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m SIGCMA

RMoeiM (hco IIOOf-eíHMlí-»lHUmJK I mnlo«>K3 / AMWrfRlOCUrCXílQMO.
CmiMuha- ju/íimCAFBosii^tQtmreKo
CMiK 7WM7
£•«> MISTO CAUfíO^ASHAI/AOO
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Ha tie eotentíersBqus la le»Xig!a üe sse perhxlo de prueba es le
confímación de Que 91peitaca no reauiere mis tiatamlanio penUsnciano
delqueyase lehaaplicado locaalse evalúa demanera c¿ielivacoo^
venñoacUn del oumpMiento de las obUgaaones que se é t/neonen
cuando se leconcede la9>carcelBcii6f>. coTi/irofiac^ para la cual e¿á
p/easamente el periodo tía prueba
'De suerte 9ue. venoOo el plato del periodo de pirueba an que se
iwoque la libenad concSclanal. no le queda al ¡uei <¡ue vigila la
ejecución de la pena opción dl/erenle que la dedamlona de la eitmtíón.
lal ccno Jo ordenan de manera calegánca los artículos 8$ y 67 det
Código Pena.al aavenr "

. Ese fue prsasamente elsentido dela creedún de la Rgum deí'jfin'i'í^^aob
de penas y medidas de segundad oíryo ongen vmne •
concmtó par prsnera vez ennuestra leglsiaa&n enel ^10
abjeiivo seaxpUca en la necesidad de que exísliera un'#n^^ta^¡0sífeac'o
etctusiwdaa a ta venación det cump/imienfo de las sente'ni^éaüítm se impa
condanss, actividad q<ie anienormente a^e^ 'airibuida alni^fio jueique pro

concretó por primera vez en nuestra leglsiaaón en el . Su
abjetivo seaxpUca en la necesidad de que exísliera un #n^^ta^¡0sífeac'o ovi
etctusiwdaa a ta v»rltíaci6n del cump/imienfo de las senle'ni^éaüítm se imponían
nondanas, actividad q<ie anienormente a^e^ 'airibuida alni^fio jueique pr^ría
la senlenoa. lo cual hacia quetalcoaÉ^V-i^ic» affiamente ffiiVsos y
diialados. .

y lat aarriíBd de ectSiúi dsi cumplimsnKi de las
ootgatícnes del ccmdenado que Si^Wa de uberiedcandiclonel. tienen
como térmmo s> del perfáSa- as prueba os manera que con
dctio iimUe tei^p^lprsciuye cua^M^posibilidad para ocuparse dsun
eventual

' Una imai^^tteldn mcno &que avala ei a quo, esto «. 7us Ja
e^ffaaón del prueba de la übanad condicional no supone

tefflpora;«-éfcctós 08 cwnprafiacíSr del cumpAíTiienfo de las
'••etUíaaones-ifnfijásias al libelada condidanalmente. es contraria ai

Soaal de derecho, toda tez que d^a ai oapncho del ¡uez ta
rf^ílmnaegJn eW. rzioíTieofo de ver^cadin de las obligacionas
ii^^éslas alaindenado. isanal nopuede estar librada admUnitum púas

- 0iiontiana ladigrMad fiumariS toda ve: que, un concuñado nopuede
'psrmeneoersufi Judioa inaBfini<fámanle en ese situación de condena que
compota la eéecuotSniM la lasma. ajando praasamenle as eJ preswo
^s«Kíor quien estabitícs fss limitas temporales de la sanción y las
consecuencias juifdioas que deben operar a partr c«9 su cumpim/eaío
frían pofl;ue se egotg su lárnVna en renlusión por parle del penado o
pofque 50 extingue ixima resudado de la etpiraaón del periodo de
pnjeba¡¡ueseesiableoeen taproindancla medianía la cualse concede
et subíogacks de la liborlad coriOicionel comoocurreen este caso. Esla.
acJemás de coiHranar et pjsoapto cori^uoona^ se^n el cual no haOri
penas ímpiascnjáiDles ¡arl. 28), y de atentar contra la segundad jurídica
y la cateia de los derscAos''. presupuesto poillico de Jos daractias
subjetivos

Esta /nferpietdcfón resulta /nuc^o mas compatible con la amansa de la
hberfad personal en cuanto que etciuye cualquier margen o asomo

' •* del* C«n«ti(uáón PtfUci»«AbK que 'Son im evweJilfft M Etlfttfo mtw j )a«ffiiunU^ú, prvn9«tfla
y ^nnOi*' la s<e«tm09d d? te» p(m:k(t9A defKhos y cMtnrrt ftoneigqded efi U

CwMDadn; «KllUr la de HMm %ñ I» da«Kiene5 <ue io$«(Mv y «i )a viu eeonoml<a, potttn
eflneihrievfc y nitumi «e ia Nicton, dvfenoer la ndependena nuieraK mtrffefwr la «Rteviofl lnr<Qn« y
Meawrar t«cMvwsfMaa peailn y «i wieenM 9» un arfen fuM»
Ue BAwtotdMda le R«ptibb«* «aOr InaHbfds» pan 4 toda» \t% p«rw»6 <%s4ehwefl CoMmM.an w

n<m. BefiM, crecrans y eemt» w^ch^e y ttettades, y ptn aoegurer m ourrioftmvnio de ios oeaer«9
sedatee dfl Euatfo y ddoepvKvlare*
CP
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aronmnedad por parte del ¡uei. a Qu:en la ley conmina a ac/uar con
aiiioe'X'aenelpmc^so'JeeiecuMriaeiapena .• Rss^tscfo nuestro

Asi las cosas, en el caso en estudio se tiene que JUAN RICARDO SILVA
QUINTERO, fue benefteiado con el subrogado de la libeftad condiclonel en,
auto emitido el 11 de septiembre de 2023. por el Jugado Primero
Ejecución de Penas y Medidas de Segundad de Santa Rosa de VtteriM^
Boyacá, por periodo de prueC)s de 4 meses, luego, se advierte que, a^
fecha, se ha superado dicho término probatorio ^
•e acuerdo con el precedente jurisprudencial trascnto, visto el cúnplimsnto
de jos requisitos rwrmattvos y de la buena conducta des penado JUAN
RICARDOSILVAQUINTERO, durante el periodo da prueba, no cfueda otro
camino pera esta funcionarla que ordenar la liberación defir#^ deta pena.

Asi mismo se tiene que el señor JUAN RICARDO SILVA QUINTERO,
durante el periodo de pruetu impuesto hs cumplido con las otxigaciones
adquiridas, ha observado buena cendiKta y no ha cometdo nuevo delto,
como se extrae de la re^s>6n del ststínta de gestidn de estos juzgados y del
sistema penal acusatorio^ y en el SIStKC WEB del It^EC. no le obra otra
causa.

Por lo tamo, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar Is liberacidi^^definltiva la perta pnrtcipal impuesta al seAor JUAN
RtCAROO SILVA QtJNTERO. asi corrto de las accesorias de conformidad
con lé Invisto en ef'S^Áilo 53 del Có^go Penal.

ConsecuerAe con esta dedslón, se ordenará la cancelación de tos
antecedartes que por este proceso registre JUAN RICARDO SILVA
QUNTB^O, y por el Centra de Servicios Administrativos, se comunicará de
la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieton del raflo. As*
mismo porel AREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vezejecutoriado
el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
publico (Sistema de Gestión y Retía Técnica).

En mentó de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDADK BOGOTA,

RESIELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a JUAN
RICARDO SILVA QUI^fTERO, identificado con cédula de ciudadanía No.
79937547 por los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta
provIdorKia.

SEGUNDO: DECLARAR la rehal>ilicaciOn de la pena accesoria de
inhabllitaddn para el ejercicio de derechos y funciones púbKoas impuestas af
penado JUAN RICARDO SILVA QUINTERO.

' d» » «juw de 3QI? COIuoxenu M Or. JOSE LI-ONIOAS SUSTOS IMRTWe;.
CP
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TERCEI^: OfflSENAR que ejecutoriada esta decisión por el Centro de
Swvteios Administrativos de estos Juzgados se comunique de efia a las
autoridades que conocieron del fallo tal como ío disponen los artículos 476 y
482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004), para la
actuallzadún de los registres y antecedentes que por esta causa se
originaron contra el referido sentenciado.-

CUARTO: Por el AREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una
ejecutoriado elpresente auto, (yocedan a cancelar elregistro de lareferenál'
pata el púbtico (Sistema de Gesbún y Ficha Tecrtica).

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursoaiflftiay.

íce.mo.e servias
ae seguridad

En la fecha Notfflaiié pnrEstarto No^
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicpl 4bt@cendoi. ramaiudicíal.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono {1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de PERMISO PARA
DESPLAZAMIENTO A REALIZAR PRUEBAS SABER 11 a la sentenciada PAOLA
ANDREA BENEDIT PACHON URREA, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1--Se establece que PAOLA ANDREABENEDIT PACHON URREAfue condenada mediante
fallo emanado del Juzgado 17 Penal del Circuito Con Función de Conocimiento de Bogotá
D.C,, el 18 de junio de 2020 a la pena principal de 80 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como COMPLICE del delito de HOMICIDIO, concediéndole la PRISION
DOMICILIARIA.

2." Por los hechos materia de la sentencia la penada PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA se encuentra privada de la libertad desde el 27 de febrero de 2023 para un descuento
físico de 13 meses.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 7.5 días,
mediante auto del 12 de febrero de 2024, para un descuento total de 13 meses, 7.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho ia sentenciada PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA, privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a presentar
pruebas Saber 11 el día domingo 14 de abril de 2024, a partir de las 7:00 a.m., en las
instalaciones de la Universidad Francisco José de Caldas, Facultad de Ciencias de la
Educación, Sede la Macarena, ubicada en la Carrera 4 No. 26 B - 54, Bloque Ala Norte,
Salón 410, de esta ciudad.

El inciso tercero dei articulo 25 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo 38 Da la Ley
599 de 2000 señaló:

Eljuez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de residencia o morada,
pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida mediante un mecanismo de vigilancia
electrónica

Adicionalmente, el artículo24 de la citada ley adicionó el artículo 38C a la Ley 599 de 2000,
señalando:

'Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta medida sustitutiva
será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto
Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec)

Calle11 9-24, Edifiao Kaysset, Piic 7, Tel i£7') 2847315
Bogotá,CclointMa

www ramajidciaigov.c»
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De acuerdo a lo anterior, la prisión domiciliaria comporta la posibilidad de realizar actividades
de trabajo y/o estudio pues las antenores normas incorporaron al ordenamiento juridico el
trabajo extramuros con fines diferentes de redención y aclaró la discusión sobre la
competencia de los jueces de penas para pronunciarse sobre el mismo. Sin embargo, no
puede perderse de vista que la aquí sentenciada está cumpliendo una pena de prisión como
consecuencia de la comisión de un delito, sólo que en este evento la prisión intramural le fue
sustituida por la prisión en su domicilio.

Esto es, el derecho fundamental de la libertad de la sentenciada está legalmente restringido
a través de una sentencia ejecutoriada que dispuso imponerie una pena, por loque ta penada
debe en principio permanecer en su domicilio purgando esa pena de prisión, y a ello se
comprometió al momento de suscribir la correspondiente diligencia de compromiso.

Asi las cosas, y estando privada de la libertad PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA,
resulta impropio concederie e! mismo al margen de libertad del que goza una persona que
lleva una vida normal, pues se insiste, si bien el beneficio de la prisión domiciliaria comporta
en algunos eventos la autorización para estudiar, este permiso no cobija a cualquier tipo de
estudio, ni mucho menos un desan-ollo ilimitado en el tiempo y el espacio del mismo.

Por el contrario, y tal como se indicó en precedencia, dichas actividades de estudio deben
desan"ollarse en instituciones acreditadas por el Estado, que se desarrollen en un lugar y en
unos horarios definidos y sobre las cuales se pueda ejercer vigilancia y control.

En el presente caso, como se reseñó en precedencia la condenada PAOLA ANDREA
BENEDIT PACHON URREA, solicita permiso para asistir a presentar pruebas Saber 11 el
día domingo 14 de abril de 2024, a partir de las 7:00 a.m., en las instalaciones de la
Universidad Francisco José de Caldas, Facultad de Ciencias de la Educación, Sede la
Macarena, ubicada en la Cancera 4 No. 26 B - 54. Bloque Ala Norte, Salón 410, de esta
ciudad.

Ahora bien, se observa que PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA, hasta la fecha
no ha desobedecido alguno de los demás compromisos asumidos con la fimia del acta
compromisoria y por el contrario ha acatado sus obligaciones.

Además, el proceso de resocialización de la sentenciada durante su permanencia en su
residencia ha sido satisfactorio.

Por tanto, con base en lo anterior, y frente a la intensión clara de la aquí condenada, de
resocializarse, el Despacho accede al permiso y de esta manera darie una oportunidad de
encausarse de manera legal y tranquila a la sociedad.

En principio no es dable conceder esta clase de peimisos automáticamente, pues no debe
olvidarse que la sentenciada se encuentra legalmente privada de la libertad, cumpliendo una
pena de prisión impuesta en una sentencia ejecutoriada, razón por la que no debe gozar de
las mismas libertades de las que goza una persona en libertad.

No obstante y conforme lo planteado, en aras de garantizar el derecho fundamental ai
estudio, el Despacho concederá a la sentenciada pemniso para asistir a presentar pruebas
Saber 11 el día domingo 14 de abril de 2024. a partir de las 7:00 a.m.. en las instalaciones
de la Universidad Francisco José de Caldas, Facultad de Ciencias de la Educación, Sede la
Macarena, ubicada en ta Carrera 4 No. 26 B - 54, Bloque Ala Norte, Salón 410, de esta

Calle11 No. 9-24 BJfiísoKayssef, Peo 7. Tel(57i) 2847315
3og<:'tá, Colombia
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Ciudad, teniendo en cuenta que esta actividad se hace necesaria para la culminación de su
proceso educativo.

Así las cosas, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, oficíese al
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, solicitándole disponer lo pertinente a fin de continuar ejerciendo los
controles de rigor sobre el cumplimiento de la pena de prisión de la condenada PAOLA
ANDREA BENEDIT PACHON URREA, y del estudio autorizado en las condidones
anteriormente señaladas y las demás que señala esa autoridad.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: CONCEDER penniso de estudio a PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON
URREA para asistira presentar pruebas Saber 11 el dia domingo 14 de abril de 2024, a partir
de las 7:00 a.m., en las instalaciones de la Universidad Francisco José de Caldas, Facultad
de Ciencias de la Educación, Sede la Macarena, ubicada en la Carrera 4 No. 26 B - 54,
Bloque Ala Norte, Salón 410, de esta ciudad.

SEGUNDO: OFICIAR al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC y al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá, solicitándole disponer lo pertinente a fin
de continuarejerciendo los controles de rigor sobre el cumplimiento de la pena de prisión del
condenado PAOLA ANDREA BENEDIT PACHON URREA y del permiso autorizado.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión a la Asesoría Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá

CUARTO: Contra este auto proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

Ceiiirode Sefwicios Atíminisirativos Juzgados de
Ejecución cíe Peoas y Medidas de Seguridad

En la fecha p^rEstado No.

24 ABR 20211
1.8 antenor prú>

E! Secretario.

Rtmado Por

Sota Del Pilar Bamn Mora

Calle 11 No, 9Í4, Edlfkáo Kayssef, Pise 7,Tel i£7i) ¿«7^15
BogoU,Cclomcta

www.rBn^iU^ciai.gov.co
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JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

Juzgado No. Numero Interno: Tipo de actuación: ñ X
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Radicadón: Único 11001-6IM10-000-2019-03434-00 I interno48843/AutoInterlocutoríoKo. 0311
Condenado; NICOLAS VANEGAS
Cidula: 1001172999 LEY 906
Delito: FABRICARON, TRÁnCO, PORTE OTENENDA OE ARMAS DE FUEGO. ACCESOiUOS, PARTES OMUNOCIONES, FABnCACIÓN. TRÁFICO
YPORTE DE ARMAS. MUNICIONES OE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS OEXPLOSIVOS YTRÁFICO. FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
RedMión; CARCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.rainaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA ai
sentenciado NICOLAS VANEGAS conforme la documentación allegada por la Cárcel y
Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 20 de mayo de 2020, por el Juzgado 5° Penal del Circuito
Especializado de Conocimiento de Bogotá, fue condenado NICOLAS VANEGAS, como
autor penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O
TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES O MUNOCIONES,
FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO
RESTRINGIDO. DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS ARMADAS O EXPLOSIVOS Y
TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de 93
meses de prisión, multa 9.25 S.M.L.M.V., para el año 2019, además de la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.-Mediante auto de fecha 7 de junio de 2023 se dispuso ACUMULAR JURÍDICAMENTE
la pena irrogada por el Juzgado 33 Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, en
sentencia del 2 de octubre de 2020, (ejecutada por este Despacho), a la pena impuesta
por el 5® Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de esta ciudad, en sentencia
del 20 de mayo de 2020 (ejecutada por este Despacho), para finalmente imponer a
NICOLAS VANEGAS, la pena principal de CIENTO DIECINUEVE (119) MESES Y
DIECIOCHO (18) DÍAS DE PRISIÓN y multa de 9.25s.m.l.m.v., para el año 2019.

3." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado NICOLAS VANEGAS, se
encuentra privado de la libertad desde el día 4 de junio de 2021, para un descuento físico
de 33 meses y 24 días.

4.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 202.5 dias, mediante auto del 30 de noviembre de 2023
b) 30.5 días, mediante auto del 14 de febrero de 2024

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 41 meses, 17 días.

5." Por conducto de la oficina jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

Calle11 No 9-24.Ecífioo Kaysser Peo 7, Tel(571) 2847315
Bogotá,ColwTiba
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República d« Colombia SIGCMA

Radicasión; Unico 11001-6(MIO-000-2Q19-0343440 I Intsmo 488431 Auto Intarlocutorlo No. 0311

Condenado: NICOU^ VANESAS
CMula; 1001172999 LEY906
Oallto: FABRICACIÓN. TRÁFiCÓ, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESOROS. PARTES OMUNOaONES, FABRICADÓN, TRÁFICO
YPORTE DE ARMAS, MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZ/^ ARMADAS OEXPLOSIVOS YTRÁFICO. FABRICACIÓN
O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: CARCEL Y PENITENCIARÍA OE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LAMODELO

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado NICOLAS VANEGAS, tiene derecho a la redención cfeí^ha. Se
conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y l\/ledidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

El artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

A su tumo, la misma Ley en su artículo 101, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a tos
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica: como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurispmdenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una
vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Periodo Horas Redime
19081715 1 01/10/2023 a 31/12/2023 I 464 I 29

Total 464 29 días
Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 464 horas de trabajo 1812 =
29 días de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que NIC01_AS VANEGAS. realizó actividades autorizadas dentro de los

Calle11 No ^24. Edrfíao Kaysser. Piso7. Tel{571) 2847315
Bogotá, Colombia
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límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su favor 464 horas de
trabajo en el periodo antes descrito, periodo en los que su conducta fue calificada como
ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta, para estudio y
trabajo, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 29 días por trabajo y asi se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado NICOLAS VANEGAS ha descontado
de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física y el de
redención 42 meses y 16 días.

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA Impuesta a NICOLAS VANEGAS, en proporción de
veintinueve (29) días, por la actividad relacionada en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
j

iill AdriiM.strat.vos Juzgados del
te Éiecuc.oo de Penas yMed.das de Seguridad

'a'echa NoftAn.»'. [lorEslado No. I

2 ABR -¿m
Laanterior pro.r

I El Sprratarín

Rirmdo Por

Sota Dsl Rlw Bwreri Mora

Juez

JtBgado De Circuito

E)eeudón 014 De Pwwa Y MadIdH Da Seguridad

Bogott, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2334/12
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CondwMdo: WILSONYE8ID PRIETO
CMula: 1012348332 LEY 906
MHo: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS OE FUEGO. ACCESOraOS, PARTES OMUNICIONES
RedMldn: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO U MODELO DE BOGOTÁ

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. j

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono {1) 2847315 .:v;r.|
Edificio Kaysser ?

Bogotá, D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de la PRISIÓN
DOMiCILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014 al
sentenciado WILSON YESID PRIETO, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 17 de enero de 2020, por el Juzgado 46 Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WILSON YESID PRIETO, como autor
penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal
de 108 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas; privación del derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILSON YESID PRIETO, se
encuentra privada de la libertad desde el día 6 de febrero de 2020\ para un descuento
físico de 49 meses y 21 días

3." En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 220.5
dias, mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2022, para un total de descuento entre
tiempo físico y redención de 57 meses y 1.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del C P. en el caso del
sentenciado WILSON YESID PRIETO, de conformidad con la petición allegada?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra:

Conforme se indica en la consulta de proceso emanada del Sistema Penal Acusatorio. -

Calle11 No 9-24, Edílc®Kaysser Feo 7, Tel:57l128i73l5
Bogotá,Csombe

wwwramajudrial govco

Pitfm1d«4



Rama ludida!
Consto Superiorde lafudlcatura

República d« Coloiíbia

R«Scae)6n: Unico 11001-6(MKM)1»-2017-0573340 / lnt«mo$2152;Airtolnt»(<ocutottoNo.0287

CondariKlo: MLSON YESID PRIETO
Cédula: 1012348332 LEY 906
Mito; FABRICACIÓN, TRÁRCO. PORTE OTENENCIA QE ARMAS DE FUEOO, ACCESORIOS. PARTES OMUMCIONES
Reducen: ESTABLEaMIENTO CAR<£UR10 LAUODELO DE BOGOTÁ

""Nadie podrá serjuzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se
le imputa, ante Juez o Tribunal competente y con observancia de la plenitud de
las formas propias de cada juicio. (...)
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable (...)".

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6®,
inciso 2°, asi;

Y-.J La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, s/n «411'
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para
los condenados".

Asu vez, los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de;

V. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior hubiere lugar a reducen, modifcación, sustitución o extinción de la
sanción penal {...)"

Por su parte, la Ley 1709 de 2014 adicionó el articulo 38 G al C.P, en los siguientes
términos:

-Articulo 28. Adiciónese un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concun-an los presupuestos contemplados en los
numerales 3y4del articulo 38 B del presente Código, excepto en los casos en
que el condenado pertenezca al grupo familiar de lo víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos; genocidio;
contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro
extorsivo: tortura; desplazamiento forzado; tráfíco de menores; uso de menores
de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas;
delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto
para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de
funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizada; administración de recursos con
aaividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfíco y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armadas o explosivos: delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso
segundo del artículo 3 76 del presente Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al articulo 38B del Código Penal que fuera
adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes;

"Articulo 23. Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor Articulo 388. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciliaria:

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

Cale11N3.9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel ^) 284731S
Bogs'É, Coloirtia

dmw.ra'-siud'ioal gov.co
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Ramajudidal ^
Consejo Superior de laJudicatura J ^

República d« Colombia SIGCMA

R«»cacj6n: Único 11001-60-0(M}19-2017-0573340 I lnterno521S2/Autolntait{wutonoNo.(}287
Condantdo: WILSON YESID PRIETO

Cédula: 1012348332 LEY 906
Mito: PABNCACIÓN, TftÁFICO, PORTE OTENENCIA AftHIAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES
RadutlóR: ESTABLEaUlENTO CARCEURtO LAMODELO DE BOGOTÁ

En todo caso cx)rresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de pmeba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización previa del
funcionario judicial; b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados
los daños ocasionados con el delito. El pago de la indemnización debe
asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con
la victima, salvo que demuestre insolvencia: c) Comparecer personalmente
ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere
requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores
públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión.
Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el
cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad".

Como se refirió en líneas atrás el citado artíojlo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca al grupo
familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno de los delitos señalados
expresamente en la norma; adidonalmente, que concun"an los presupuestos
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por la ley 1709 de
2014 a la Ley 599 de 2000.

Por lo anterior, con el fin de verificar el arraigo familiar y social del penado WILSON
YESID PRIETO, necesario para acreditar tos requisitos exigidos para el análisis del
mecanismo sustituíivo invocado, se dispondrá por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados, ia designación de un Asistente Social, a fin de
realizar visita domiciiíaria presencial en la CARRERA 82 H # 73 C - 22 SUR, BOSA
LAURELES, de esta ciudad, número de celular: 310 818 6088. con el fin de establecer
contacto directo con la señora Nidia Constanza Prieto, madre del penado, constatando
exactamente el lugar donde cumpliría la prisión domiciliaria de ser concedida y las
condiciones de convivencia entre los miembros del grupo familiar y sus vecinos, y de
más que permitan establecer el arraigo social del penado.

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en ia
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias
allí establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014, al condenado WILSON YESID PRIETO.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISION DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO
38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado WILSON YESID PRIETO, conforme lo
señalado en la parte motiva del presente auto.

CsNell No 9-24,EdffidoKafSser,Feo?,Tei:571)2«473f5
Bogotá,C3oml>a

www.ramajudi^ai govco
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de ColomHa
SIGCMA

Ridicacidn: Único 11(W1-6IH)IM)19-2017-0S733^ I Interno 52152^ Auto InMiiocutorto No. 007
Condenado: WILSONYESIO PRIETO

CMufa; 1012348332 LEY 906

Mito: FABRICACIÓN, TRAnCO. PORTE OTENENCIA C«ARMAS DE FUESO, ACCESORIOS. PARTES OMUNICIONES
Rodwlón: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

SEGUNDO: DESIGNAR un Asistente Social del Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados, a fin de realizar visita domiciliaría presencial en la CARRERA 82 H
# 73 C - 22 SUR, BOSA LAURELES, de esta ciudad, número de celular; 310 818 6088,
para los fines pertinentes.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

CENTRO DE SERVICIOS ADMlNiSTRATlVOS JUZGADOS DE

EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS D£ SEGURIDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En la fecin noííRque pí;rsonnimente la anterior providencia a

Nomijre

Cédula rí^2..2ií£232,R

\ .oW-" ' '

I EI(Í8)Secf«C^--K(a),
RmwdoPar

8of« M Rfar Btunra Mora

Juzgmdo DeCfrnilto \ ^

QacucMn014DeF>enMYMedlduDe8aaurfdMl \
Bosotá, D.a - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firnia electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo disoueetoen la i.ey 527/99 y ei decreto reglamentario 2364/12

Código de vehficación: 13SM^1bab18d«81e5460(l2c3d24«79e7l5d682840abf9(64«0(DD3e35ee6sa

Documento generado en 26/03/2024 10:25:18 AM

Calen N9.9-24.EditooK8)^,Plso7.T^(571)^f73fS
Bcg3:¿i CoIctrAia

www.ia'~8)udlcial.gov co
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Rama Judidal
Ccntsejo Superior de la judicatura

República de Colombia

c * ^

RscfIcsción: Único 11IXI1-60-00-019-2017-<I6733^)0 / lnt9fl)o52152fAuttlnt«rleeutorioNo.02B8
Condenado; WILSONYESID PRIETO
Cédula: 1012348332 LEY 906
Delito: FABRICACIÓN, TRÁRCO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES OMUMOONES
Rtdutión: ESTABLECIUIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTÁ

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eícp14bt@cendoi.ramaiudic¡al.Qov.co

Callen No. 9a-24 Teléfono (1)2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024) ^
OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en tomo al eventual reconocimiento de la LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado WILSON YESID PRIETO, conforme la solicitud allegada
al Despacho en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1En sentencia proferida el 17 de enero de 2020, por el Juzgado 46 Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá, fue condenado WíLSON YESID PRIETO, como autor
penalmente responsable del delito de FABRICACiÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal
de 108 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas; privación del derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILSON YESID PRIETO, se
encuentra privada de la libertad desde el día 6 de febrero de 2020^ para un descuento
físico de 49 meses y 21 días

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 220.5
días, mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2022, para un total de descuento entre
tiempo físico y redención de 57 meses y 1.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILSON YESID PRIETO, tiene derecho a la libertad condicional de
acuerdo a la solicitud allegada?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal a aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos;

- Conforme se indica en la consulta de proceso emanada del Sistema Penal Acusatorio. -

Callen NO.&-24, EOt(iaoKa)iS5er,FK3 7, Tel57l)2W73í5
Bogotá,Csorrb^

vmw.ramaiudídai govco
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Radicación; Unico 11001-6(MIO-019-2017-0573340 / lnt«me52152'Autointai1ocutoi1oNe.0288

Condsnado: WILSON YESID PRIETO
CMlda; 1012348332 LEY906
Mita: FABRICACIÓN, TRAnCO, PORTE OTENENOA DE ARMAS DE FUECO, ACCESORIOS. PAR^ 0MUMCI0NE8
Reduaión; ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DEBOGOTÁ

"Artículo 30. Modifícase el articulo 63 de ¡o Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Articulo 64. El juez, previa vatoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no,;
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal,
real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
pmeba. Cuando este sea inferíor a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en ia citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de ios primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a ia victima y arraigo familiar y social; y como
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario.

En consecuencia, comesponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumplimiento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es
el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido.

Asi las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir los
requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que el
sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En el caso
en estudio, tenemos que WILSON YESID PRIETO fue condenado a 108 meses de
prisión, con'espondiendo las 3/5 partes a 64 meses, 24 días.

Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado WILSON YESID PRIETO, ha pagado
a la fecha 57 meses y 1.5 días, no cumpliendo con el requisito obietivo exigido en la
nonna deprecada, quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar los
demás presupuestos exigidos por la preceptiva.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado WILSON YESID PRIETO, los presupuestos
exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad
Condicional, por lo que se negará este beneficio.

Ca le 11 N3 9-24, Edflicic Kayssef,Peo 7, Tal (571)2847315
BogsTá, Colombia

www.ra-ajudicial.gov.co
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

I^úbliCB de Colombia

' AS
SIGCMA

Radicación: Único 11001-604D-019-2017-05733-00 I Interno 52152 (Autelntsil«cutorio No. 0^
Cmdanado; WILSONYESID PRIETO
CMida; 1012348332 LEY 906
Mito: FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS. PARTES OMUNICIONES
Rodutlón: ESTABLEOMIENTO CARCELARIO LAMOOELO OE BOGOTÁ

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado WILSON YESID
PRIETO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. ; '

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

^ JUEZ

E/ecuciof) dePenas v I
En 'a fecha ^ -- JUZGADOS OE \

norEsfadoNo. EJcC JCiON lí .-H.NAS í Í/^ÜIDAS Dl S£ÓURiDAD de BOGOTA •
2^A6R 202'i I— —yjí'

La anterior /I B<30tá,D.C. Lii £rX

•El Secrftfflrir. Ey 1*1 ftc'u pr-riioriíilrniinla Ici anterior providoncra a

Firnvi

Cé<Ji;!a

^ Rrmdo Por

- • - '•.-¡•orrwj-nrrtí-ír,^- •.

Juaz

Juz0cdo Oe encuito

ei9euei6n 014 D« PwiM Y MedldM De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma elec:rónica y cuenta con plena validez Jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verificación: 53u3746887c0fe846IDe9Sbc8AM3123293503tt8de2aeM8cb7afSSaenf5

Documento generado en 26.03/2024 1024:27 AM

Calle11 No 9-24,Edificio Kay^, Fiso7.Tel nfrüh
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RamaJudidal f-- \
Consejo Superior de laJudicatura / %

SIGCMA

R<dlcacUn: (Inico t1001-€0-00-019-2017-0s733-00 I Interno 521S2;AutoIntorlccutorio No.0289
Condenado: WILSON YESIO PRIHO
Cédula: 1012348332 LEY906

Delito: FABRICACIÓN, TRÁRCO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES OMUNICIONES
Reclusión: ESTABLEOMIENTO CARCELARIO U MODELO OE BOQOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

email eicp14bt@cendoi.famaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al sentenciado
WILSON YESID PRIETO conforme la solicitud allegada en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 17 de enero de 2020, por el Juzgado 46 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado WILSON YESID PRIETO, como autor penalmente
responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena pnncipal de 108 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas; privación del derecho a
la tenencia y porte de annas de fuego por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue
impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILSON YESID PRIETO, se encuentra
privada de la libertad desde el día 6 de febrero de 2020' , para un descuento físico de 49 meses y 21
días.

3.- En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 220.5 días, mediante
auto de fecha 16 de noviembre de 2022, para un total de descuento entre tiempo físico y redención de
57 meses y 1.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILSON YESID PRIETO, tiene derecho a la redención de pena conforme la petición
allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo y estudio a los
condenados que se enc^jentren privados de la libertad, señalando para ei efecto que se les abonará
un día de reclusión por dos días de trabajo y/o de estudio.

Así mismo señalan las referidas normas que no se podrán computar más de ocho horas diarias de
trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas
diarias.

A su tumo, el artículo 101 de la misma normati\^dad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que ei condenado
debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas

' Conforme se indica en la consulta de proceso emanada del Sistema Penal Acusatorio. -
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para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de
Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión-

Así tas cosas y de conformidad con lo normado en el articulo 100 y 101 del Código Penitenciario y
Carcelario, como quiera que el ente carcelario no ha allegado a este estrado judicial la cartilla
biográfica, los certificados de cómputos por trabajo y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con
las correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de V\flLSON YESID PRIETO. "

Sin peijuicio de lo anterior se dispone por el Centro de Servicios Administrativos REQUERIR UNA
VEZ MÁS a ta Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá - La IVIodelo, a fin de que alleguen
a este estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los certificados del
mes de abril de 2022 a la fecha

En razón y mérito de loexpuesto. EL JUZGADO CATORCE DEEJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR, la redención de pena a favor del condenado WILSON YESID PRIETO, por lo
expuesto en la parte motiva de este falto. Sin perjuicio de etto se dispone por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados REQUERIR UNA VEZ MÁS a la Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá - La Modelo, a fin de que alleguen a este estrado judicial los documentos
correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del penado, en especial los
certificados del nr^s de abril de 2022 a la fecha.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se encuentra

recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

). CíHl^.O DE SERVICIOS ADMrNISTRATiVOS JUZGADOS DE {
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE

Bogotíi, D.C.
FbmuloPor

En l.T ftc'ia pcrsonaimente la
Juoz

Noivi-r.\^(;f V/^C/D -/^K¿^g7Ju^.d0DaClrcüt

' ... píu-'-*

V/^C^D -f^N¿?((:7J»a8"doDaCtrcmto J \
E|eeucMn014DePBnHYMadk}HC»Sco^daé*""^

F • Bogotá.D.C.• BoflotáD.C,
Estedocumento fuegenerado confirma electrónica ycuanta conplena validez jurídica,

"céÜiÉA ^ ^ 'f 3 ' co^fjpme alo disouesto en la Ley 527/99 yel decr< to reglamentario 2364/12
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.QOv.co

Callen No.9a-24Teléfono(1)2847315 í|||'
Edificio Kaysser ^:;r ' ^

Bogotá, D.C., abril ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024} ^ ;||

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado WILSON YESID PRIETO conforme la documentación allegada por la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida e!17de enero de 2020, por el Juzgado 46 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado WILSON YESID PRIETO, como autor
penalmente responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA
DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES, a la pena principal
de 108 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas; privación del derecho a la tenencia y porte de armas de
fuego por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado WILSON YESID PRIETO, se
encuentra privada de la libertad desde el día 6 de febrero de 2020\ para un descuento
físico de 50 meses y 3 días.

3." En fase de ejecución de penas se ha reconocido redención en proporción de 220.5
días, mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2022, para un total de descuento entre
tiempo físico y redención de 57 meses y 13.5 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado WILSON YESID PRIETO, tiene derecho a la redención de pena, de
conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

E! artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio a

Conforme se indica en la consulta de proceso emanada del Sistema Penal Acusatorio. -
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los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como un día
de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

A su turno, el artículo 100 de la mencionada nonna, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Directordel establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Cabe señalar que, para el mes de julio de 2023, no se reportaron horas por parte del
centro de reclusión en razón a que la actividad fue calificada como deficiente.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la Cárcel
y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente si a
ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime

18776066 01/10/2022 a 31/12/2022 354 29,5
18810103 01/01/2023 a 31/03/2023 378 31,5
18918666 01/04/2023 a 30/06/2023 354 29,5
19021886 01/08/2023 a 30/09/2023 246 20,5
19079790 01/10/2023 a 31/12/2023 360 30

Total 1692 141 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 1692 horas de estudio 1612 =
141 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que WILSON YESID PRIETO, realizó actividades autorizadas de
estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 1692 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que su conducta fue calificada
como ejemplar, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta, expedidas
por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en
la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 141 días por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Calle 11 No.9-24, Edificio Kaysser. Piso 7, Tel ^7112B47315
Bcgolá. Colombia
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SIGCMA

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado WILSON YESiD PRIETO, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 62 meses y 4.5 días.

Otras Determinaciones

Teniendo en cuenta que mediante oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-02995, de fecha 09 de
marzo de 2024, fueron allegados certificados de actividades realizadas por el penado
WILSON YESID PRIETO, a partir del mes de octubre de 2022; se dispone porel Centro
de Sei^icios Administrativos de estos Juzgados requerir a la Cárcel y Penitenciarla de
Media Seguridad de Bogotá La Modelo, para que informen a este estrado judicial si en el
periodo comprendido entre el mes de abril y septiembre de 2022 el penado realizó
actividades de redención de pena y en caso afirmativo alleguen los correspondientes
certificados de cómputo, para el estudio correspondiente.

Téngase en cuenta que, mediante auto del 16 de noviembre de 2022, se reconoció
redención de pena hasta el 31 de marzo de 2022, conforme la doojmentación aportada
mediante oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-9103 del 08 de junio de 2022, sin que posterior a
ello se haya allegado nuevos certificados.

En razón y mérito de lo expuesto, ELJUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a WILSON YESID PRIETO, en proporción de
ciento cuarenta y uno (141) días, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: DAR CUMPLIMIENTO a lo dispuesto en el acápite de Otras
Determinaciones.

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

——^— 99fyA DEL PfLAR BARRERA MORACentro de Servicios Adn-Miistrativos Juzgados ae JUEZ
Ejecución de Pe.>M yMedidas de Segundad JUCí. ^

En ta fecha NoimontMwEsWdo No. ^ ^
bl.Pc:i-„ i . c-. i,/:. üOGOTA

2 k ABR 202^

La anierior prüviwo'>v.w

ISecretario.

íoyotá, O.C.

|ri l.i í"<i?r-,oii.Timcníe la anterior providencia

; Nombre

Finna

Cédula ^
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C.. diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual RESTABLECIMIENTO DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA al sentenciado
JOSÉ DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, conforme la petición allegada por la
defensa del penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, fue condenado
mediante fallo emanado por el Juzgado 36 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 11 de Agosto de 2020 a la pena principal de 32 meses de prisión
y multa de 20 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable del delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA,
concediéndole la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo
de prueba de dos (2) años, previo la suscripción de la diligencia de compromiso y
el pago de caución prendaria equivalente a cincuenta mil pesos ($50.000).-

2.- El 16 de mayo de 2023, este Despacho Judicial, dispuso la ejecución inmediata
de la sentencia al condenado JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, por cuanto
no compareció a prestar la caución prendaria equivalente a cincuenta mil pesos
($50.000).. ni suscribió la diligencia de compromiso, ordenando librar la
correspondiente orden de captura, la cual se materializó el día 06 de abril de 2024,
fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad en establecimiento
carcelario, es decir 12 días.

4.- Mediante fallo de Incidente de Reparación Integral de fecha 11 de marzo de
2022, el Juzgado 36 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, condenó a JOSE
DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, a pagar a favor de su hijo B.S.C.S, perjuicios
materiales en el equivalente 10.83 S.M.L.M.V., y al pago por concepto de perjuicios
morales en el equivalente a 10 S.M.LM.V.-

5.- Se allegó a este-.Despacho Judicial la Consignación Depósito Judicial No.
280710267 del 15 de abril de 2024, del Banco Agrario, por concepto caución
prendaría equivalente a cincuenta mil pesos ($50.000).-

6.- El sentenciado JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, suscribió la diligencia de
compromiso el día 17 de abril de 2024, la cual ingresó vía correo electrónico al
Juzgado, siendo las 10:39 horas de la mañana.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

RESTABLECIMIENTO DE LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA
EJECUCIÓN DE LA PENA

Cade11No- 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tet(571)2847315
Bogotá.Cotombis
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Allegado a) despacho copia de la Consignación Depósito Judicial realizado por
concepto de caución, se procede a estudiar la posibilidad de restablecer el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Para desatar tal punto, el Juzgado partirá de las siguientes consideraciones;

Se establece que JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, fue condenado mediante
fallo emanado porel Juzgado 36 Pena! Municipal de Conocimiento de Bogotá D.C.,
el 11 de Agosto de 2020 a la pena principal de 32 meses de prisión y multa de 20
S.IVI.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA, concediéndole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, por un periodo de prueba de
dos (2) años, previo la suscripción de la diligencia de compromiso y el pago de
caución prendaria equivalente a cincuenta mil pesos ($50.000).-

El 16 de mayo de 2023, este Despacho Judicial, dispuso la ejecución inmediata de
la sentencia al condenado JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, por cuanto no
compareció a prestar la caución prendaria equivalente a cincuenta mil pesos
($50.000)., ni suscribió la diligencia de compromiso, ordenando librar la
correspondiente orden de captura, la cual se materializó el día 06 de abril de 2024,
fecha desde la cual se encuentra privado de la libertad en establecimiento
carcelario, es dedr Í2 días.

La SUSPENSIÓN CQNDICÍONAL de la ejecución de la pena, constituye junto con
la libertad condicio^l, un mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la libertad
que conrw instrumento de resocialización y de reinserción social del individuo, tiene
como objetivo "bnndar al condenado laoportunidad de que, en su caso y bajo ciertas condiciones
en consideración a sus rasgos personales y las características del hecho puniUe, se pueda dejar de
ejecutar la restricción de la libertad, primero a manera de prueba durante un tiempo determinado (entre
2y 5 años) y luego de forma definitiva, si las exigencias se cumplen"^

El artículo 63 del Código Penal prevé:

"Suspensión condicional de la ejecución de la pena: la ejecución de la pena privativa de la libertad
impuesta en la sentencia ds primera, segunda o límca instancia, se suspenderá por un periodo de
pnjeba de dos (2) a cinco (5) años, de oficio o e petición del interesado, siempre que concurran los
siguientes requisitos:

1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de tres (3) años.
2. Que los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, asi como la modalidady

gravedad de la conducía sean indicativos de que no existe necesidad de la ejecución de la pena.

La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no será extensiva a la responsabilidad
civildenvada de la conducta punible.

El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad concurrentes con ésta. En
todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final del articulo 122 de ia Constitución Politica,
se exigirá su cumplimiento".

A su turno, la revocación de la suspensión condicional de la ejecución de la pena
la establece el artículo 66 del Código Penal en ios siguientes ténninos:

'Art. 66.- Sidurante elperiodo de prueba el condenado violare cualquierade las obligacionesimpuestas,
se ejecutará inmediatamente la sentencia en loque hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva
la caución prestada.

' Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión dtí i9de mayo de 2011, emitida dentro de la radicación 111001-
40-Q4-021-2007-00076 01 (1271. Magistrado Ponente Dr. F&rtando León Boiaftos Palacios.
BB.
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Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir de la ejecutoria de la sentencia en la
cual se reconoce el beneficio de la suspensión condicional de la ejecución de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente ta sentencia" (negrillas y cursiva del Despacho).

Con fundamento en las normas reseñadas y en la jurisprudencia de la Honorable
Corte Constitucional, sostuvo el Tribunal Superior de Bogotá en providencia dg^ 19
de mayo de 2011, emitida dentro de la radicación 111001-40-04-021-2007-OQ076
01 (1271), Magistrado Ponente Dr. Fernando León Bolaños Palacios, que:

. .como ya se dijo, para que el procesado pueda disfrutar de la suspensión condicional de la ejecudón
de la pena, debe suscribir la diligencia de compromiso y prestar ia caucióti. pues el último ifícl^
del articulo 65 del Código Penal determina que las obligaciones correspondientes se deben gararf^f
mediante caución".

Lo cual permite concluir que si et condenado estuviera d/s/rufart^cfescfe ese mommto del susStuta, la
norma consagrarla su revocatoria y no la ejecución de la sen/en'i^;

Se debe entender que, en voces del inciso 2 del articulo 66 dé fe Ley 599 de 2000. cuando el
sentenciado no compaiece a suscribir dicha dil^encia ni consl^iíyé la caución, en un término
prudencial, se debe procederá ejecutar^l (aüo. Esta es la consecuencia lógica y es la solución que
debe darse a esa situación y que eri ifCódigo Penal se estableció expresamente.

Igualmente resulta oportimo indicar que, cuando la persona se encuentra privada de la libertad, la
sentencia condenatoria queda en firme, no presfa la caución para disfrutar del subrogado, entonces, la
pena se está ^ecutafídoy si posteriormente (X'nstUuy& la caución y suscribe diligencia de compmmiso.
adquiere la libertad^y€émi$nza a gozar del sustituto penal.

Es decir, esa ejecución «s transitoria y lo mismo debe pregonarse de la ejecución del inciso
segundo del articulo 66 del nuevo Código Penai, pues una vez decretada, si el condenado presta
la caución v suscribe ia respectiva diligencia de compromiso, comienza a disñ-utar de la
suspensión condicional de eiecución de la pena v si fue capturado, debe ser deiado en libertad.

Como se observa, se presentan dos situaciones distintas:

i. La no comparecencia del condenado a suscribir la diligencia de compromiso conlleva como
consecuencia la ejecución de la sentencia (inciso 2 del artículo 66 de la Ley 599 de 2000).

M: £1 Incumplimiento de las obligaciones a que se comprometió al firmar el acta de compromiso,
origina la revocatoria de ta suspensión condicional de la ejecución de la pena", (negrilla y subraya
fuera de texto)

En igual sentido dicha Colegiatura, en auto del 03 de septiembre de 2.010,
radicación 11001310401420040025503, esta vez con ponencia del Magistrado Dr.
Marco Antonio Rueda Soto, indicó;

(...) 2. De acuerdo con la reseña de los antecedentes relevantes para la decisión de segunda instancia, la
Corporación anticipa que el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad promovió el incidente
regulado en el articulo 486 de ta ley 600 de 2000, sin advertir que el subrogado concedido en la
sentencia condenatoria no se había hecho estivo y, por consiguiente, que mal podía entonces
revocarse.

En efecto, en la matena la Sala ha sostenido con ponencia de quien cumple en estas diligencias idéntico
cometido a través de criterio reiterado ahora, que la suspensión condicional de la ejecución de la pena
de manera alguna es automática, esto es. una vez reconocida y sin más requisitos ni formalidades: por
el contrario, tratándose de sentenciados no privados de la libertad, o de quienes están sometidos a
detención preventiva al momento del fallo en el cual se concede, es necesaria ia constitución previa de
la caución exigida, pero además, necesaria e Indefectiblemente, la suscripción de la diligencia de
compromiso mediante la cual se entera al sentenciado de les obligaciones asumidas con la
administración de justicia, pues sólo asi, resultaría legítimo y válido derivarlo las consecuencias
negativas de su irKumplimiento.

Esta conclusión se añanza. de una parte, en el criterio de la Corto Constitucional, asentado al examinar
la conformidad del citado precepto con la Carta Politica, oportunidad en la cual indicó que la diligencia
de compromiso prevista en el artículo 368 de la ley 600 de 2000, de obligatoria remisión para los fines
del referido instituto, esto es. para la integración de la proposición jurídica, "entraña un condicionamiento

• Corte Constitucional, sentenda C-008 de 20 de enero de 1994. M.P. Dr. José Gregorio Hernández Galindo
BB.
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de la libertad personal'^, de marera que resulta daro que "elcontenido normativo de esa disposición
sólo se completa mediante obligada referencia, por un lado, a los artículos en los que se ñjan los casos
en los que procede la diligencia de compromiso, y por otro, a las disposiciones del mismo Código de
Procedimiento Penal en las que se regulan las consecuencias del incumplimiento de las obligaciones
que se adquieren porvirtud de la diligencia de compromiso...''''.

De igual modo, en segundo lugar, en las previsiones contenidas en el articulo 66, inciso 2. de la ley 599
de 2000. de cuyo contenido se discierne, no sólo la obligatoriedad de la suscripción de la diligencia de
compromiso, sino también, que la suspensión de la pena no se hace efectiva en ausencia ^, ese
acto, a tal punto, que echado de menos dentro de los 90 días siguientes procede la yééación
inmediata de la sentencia, desde luego siempre que nose hubiese operado ¡aprescr^tíón de
la sanción."

Dentro del anterior contexto y con sustento particularmente en el artículo 6& del
Código Penal, surgen claramente dos situaciones con su correspondiente
consecuencia. La primera, cuando el sentenciado durante el período de prueba,
que nace a partir de la suscripción de la diligencia de compromiso, viola cualquiera
de las obligaciones, entonces, dicha violación coniiduce a que se ejecute
inmediatamente la sentencia en lo que fue materia de suspensión y se haga
efectiva la caución prestada; y la segunda, es cuando el sentenciado no
comparece ante la autoridad judicial respectiva transcurridos noventa (90) días
contados desde la ejecutoria de la sentencia, generando así, que se proceda a
ejecutar inmediatamente la misma.

Esta última consecuencia es la que se presenta en el caso sub - examine, ya que
este Despacho, ordenó la ejecución inmediata de la sentencia al condenado JOSE
DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, por cuanto se abstuvo de allegar la caución
prendaría y suscribir diligencia de compromiso.

Su comportamiento omisivo y renuente condujo sin lugar a dudas a que se
procediera a activar la ejecución de la sentencia, como en efecto sucedió,
disponiéndose la expedición de la respectiva orden de captura, la que se
materializó el 06 de abril de 2024.

Pese a ello, y teniendo en cuenta que se allegó a este Despacho Judicial 16
Consignación Depósito Judicial No. 280710267 del 15 de abril de 2024, del Banco
Agrario, por concepto caución prendaría equivalente a cincuenta mil pesos
($50.000), para asegurar el cumplimiento de las obligaciones y el día 17 de abril
de 2024, se suscribió la diligencia de compromiso (allegada a este Despacho vía
correo electrónico, siendo las 10:39 horas de la mañana), se RESTABLECERÁ el
mecanismo sustitutivo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena; por
lo tanto, se ordena LIBRAR BOLETA DE LIBERTAD ante el sitio de reclusión en
donde se encuentra JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, la cual tendrá efecto
inmediato, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad.

Es de advertir que el tiempo que el condenado ha estado privado de la libertad,
será tenido en cuenta; razón por la cual el periodo de prueba corresponde a 23
meses y 18 días.

Continúese con la vigilancia de la sentencia.

En mérito de loanteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

' Corte Constitucional, senterreia 0-371 da 2002, M.P., Rodrigo Escobar Gil.
' IWdem.

BB.
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PRIMERO: RESTABLECER 3 JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ, el
subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, por las
razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: en consecuencia, de lo anterior, LÍBRESE LA BOLETA DE
LIBERTAD a favor de JOSE DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ ante el sitio de
reclusión en donde se encuentra detenido, la cual se cumplirá inmediatamente a.
menos que sea requerido por otra autoridad.

TERCERO: CONTINUAR con la vigilancia de la pena impuesta ai condenado JOSE
DEMETRIO CUELLAR MUÑOZ.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

,> n fecha norEstado No.

2UBR 2024
l.aanteriorp(o.,oc..v.^

RfinadoPor

Soda Del Pilar Barreta hlora

Juez

Juzgado De Circuito

EJecudún 014 Da Penas Y MedidasDe SeguMad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica / cuenta con plena validezjurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 yel decreto reglamentario2364/12

Código de verificación: 44efe2de47b^72ce86a70c28d802de2bdt390(t(t2c2d7IB2d(ia^<12aaec897

Documento generado en 17/04/2024 12:26:26 PM

Descargue el stfchivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL:

https://procespjudlclal.ramajudidal.gov.co/FirmaElectronica
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SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURID^^,,, <

DE BOGOTÁ D.C. ^ .

Bogotá, D-C-, veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuaü"© (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ,
conforme la documentación allegada, por el Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece <}ue ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ fue condenado, mediante fallo
emanado deUuzgado23 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 27 de Febrero
de 2017 a la pena principal de 138 meses de prisión, además a la accesona de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de
la peña principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO Y AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.- En auto calendado 04 de diciembre ae 2020. et Juzgado 2" de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad de Guaduas - Cundinamarca. le concedió la prisión
domiciliaria de que trata ei artículo 38 G del Código Penal al penado ANDRES FELIPE
ROJAS CRUZ.

3.- Mediante auto del 8 de noviembre de 2022. este Despacho Judicial, dispuso revocar
la prisión domiciliaria al penado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, para que en su lugar
termine de purgar lo que le resta de la pena en centro de reclusión.

4.- Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ANDRES FELIPE ROJAS
CRUZ, estuvo privado de la libertad (68 meses y 26 días), desde el 30 de enero de
2016^ ai 25 de octubre de 20212; posteriormente, se encuentra privado de la libertad
desde el 14 de febrero de 2023, para un descuento físico de 82 meses y 10 días.

V.

En la fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 1 mes y 12 días, mediante auto del 20 de junio de 2018
b). 5 meses y 22.5, días mediante auto del 10 de julio de 2020
c). 2 meses, mediante auto del 30 de octubre de 2020
d). 7.5 días, mediante auto del 29 de diciembre de 2023

Para un descuento total de 91 meses y 22 días.-

' Fecha de la primera captura
' Fecha en la cual no fue enconado en bu domicilio

Calle 11 No. 9-24, Edificio 'laysser, Piso7, Tel (57i; 2S473#5
&:gcta, ColemCia

wwA famaiLOioal gcv.co



Ritma Judi£ial
Caue|o &iperior de la ludicatun

^pública d« ColomUa

riemo 63246 I Auto intenociiorlo: 291RsacBcifín Unco 11001-60-00-013-20-16-00952-03 riemo63246 I
Ocnclenado ANDRES FELIPE POJAS CRL2

Ceouia ic:-e-5£34ge .=y1826
Delito HURTO CALIFICADO AGRAVÍDO
Reclusión ESTABLECIMIEN-O CASCELa.RlO _A MCOELO DE BCXjOTA

SIGCMA

5 - Por conducto de la Oficina Jurídica del EstaWecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento
de redención de pena -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, tiene derecho a lafetfcW^ión de pena,
de conformidad con la documentación allegada por centro de redusión?'^'*

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 19S3. contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio
a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonara un día de reclusión por dos días de estudio y se computara como
un día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudío.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio
o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias, los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención
de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de
su sentido moral -

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar la diminuente si a ello
hubiere lugar de la manera como a continuación se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas

• 9022748 _ ; 01/07/2023 a 30/09/2023 , 36<
t 19Ó'8072'5' 1 01/10/2023 a 31/12/2023 ' j 341

Redime

Callen No &-24, Eiíficw Kaysser, Piso7, Ta (571) 2St73l5
BogcAá, Colombia
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Realizando ios guarismos correspondientes tenemos que 702 horas de estudio / 6 / 2
= 58-5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que ANDRES ^ELIPE ROJAS CRUZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 702 horas, en ei periodo antes descritos, tiempo en el
que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en
los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 58.5 días por estudio, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el cenado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ,
ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre et tiempo de detención
física y el de redención 93 meses y 20.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión
y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En e{ presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley
599 de 2000 en los siguientes términos

"Artículo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley S&9de 2000, el cual quedará así

Articulo Q juez, previa valoración de la conducta puníale, concederá la libertad
condicional a ta persona condenada a pena privativa de Is libertad cuando haya cumolicío
los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quirrtas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y componamiento durante el tratamiemo oenítenciano
en el centro de reclusión permita suponer ^ndadaniente aue no existe necesidad de
contnuar ia ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y socia.

Corresponde al juez competente para conceder la noertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a ia actuación, la existencia o inexistencia oel
arraigo.

En todo caso su concesión estará %jped:tsda a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantia personal, real, bancana
o acuerdo de pago, salvo que se demjesfre inso'vencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de ia pena se tendrá como periooo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres ^os, si juez poorá aumeniarlo nasta en otro tamo iguaJ,
de considerarlo necesario.'.

Gallell No.9-2*, Edificio<aysser, Pao?, T«i(57i;2W73í5
&:iQota, Colcflibia
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Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y subjetivos,
dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes de la pena
impuesta, la acreditación de la reparación a ta víctima y arraigo familiar y social; y como
subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis de la buena
conducta durante el tratamiento penitenciario. -

SIGCMA

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el cumpUmíento
de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no alternativos, esto es
el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a negar el beneficio
pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en reclusión
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado ANDRES FELIPE
ROJAS CRUZ, fue condenado a 138 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes
a 82 meses y 24 dias, estuvo privado de la libertad (68 meses y 26 días), desde el 30
de enero de 2016 al 25 de octubre de 2021; posteriormente, se encuentra privado de
la libertad desde el 14 de febrero de 2023., es decir, a la fecha, entre detención física
y redención de pena reconocida, ha purgado 93 meses y 20.5 días, cumpliendo con
este requisito.-

Así mismo se obsen/a que ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, no fue condenada al pago
por concepto de perjuicios -

Respecto al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente reposa como
lugar de residencia la ubicada en la Transversal 113 B No. 67 B - 41 de esta ciudad. -

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del sentenciado dentro del
establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la Resolución No. 0391 del 29
de febrero de 2024. mediante el cual el Director del Establecimiento Carcelario, otorgó
resolución favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. Sin embargo, no ha
tenido buena conducta durante todo el tiempo de privación de libertad, pues mediante
auto del 08 de noviembre de 2022, este Despacho Judicial, le revocó la prisión
domiciliaria, por el incumplimiento a las obligaciones adquiridas en el acta de
compromiso al momento de concedérsele la prisión domiciliaria, entre las que se
cuenta permanecer en el lugar de domicilio, NO CUMPLIENDO CON ESTE
REQUISITO., quedando el Despacho, relevado de la obligación de estudiar los demás
presupuestos exigidos por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, los
presupuestos exigidos por ef artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ANDRES FELIPE ROJAS CRUZ, en
proporción de ochenta punto cinco (80.5) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.-

Calle11 No 9-Z4, EdiñdoKaysser, Piso7. Tel@71) 2847315
BogOá, Cokxnbé

«vww ramajucliaal.gov.co



Rama Judicial
' Consejo Superior (le laJudicatura

/ República de Colombia SIGCMA

Radca&ón Umco 11QQ1-60-00-013-2aiB-OÜ95?-OD / tnterm'jx:'!? ' Ii.ítd ,re?'i.3cu{orto ÍS'

Conüeiiaao ArjORES FELIPE ROJAS CRUZ
Cédula 1026593498 LEY'«:;?

Delito HURTO CALIFCAOO AGRAVADO
Rcduaiin ESl ABLECiMIENTO CARCELARfO la MODELO CE 3D3C"A

SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ANDRES FELIPE
ROJAS CRUZ, por las razones expuestas en la parte motiva de este Droveido, -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde

se encuentra recluido el penado.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

I ^^'Uro ii r^~~

SOFIA DEL Pl LAR BARRERA MOBA^" la fech» f"®* ^«eaíd
JUEZ

iL¿ÍCreiarif
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Bogoiá. O i-—O Af —24

Eii )j fccFta n&'.inc<!ie pcvíoraüÑO.'ita !a aiitoríor provicíencia a

Firma

Cédula 'y- —

FbmadoPor

Sola Del Pllv Barrera Mora

Juez

Juzgado De Cludto

^MUdón 014 Da Pana* Y Medtdaa De SeflwMHl

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C..
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OeUn: HURTO CALIFfCADO AGRAVADO
Reclusión: CÁfiCEL YPENÍTENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaljOicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a 24 Teiétono í 11 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
al sentenciado WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaria de Alta y Media Seguridad Para Mujeres de
Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 35 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá
D.C., el 22 de Julio de 2021 a la pena principal de 66 meses de prisión, a ia accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autora penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y SIMULTÁNEO CON EL PUNIBLE DE
USO DE MENORES DE EDAD EN LA COMISIÓN DE DELITOS.

2 - Por tos hechos materia de la sentencia la penada ha estado privada de ta libertad 26
meses, del 14 de noviembre de 2019' al 14 de enero de 2022^, Posteriormente, se
encuentra privada de la libertad a partir del 18 de septiembre de 2022, para un
descuento físico de 43 meses, 26 días.

3.- En fase de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 4.5 días, mediante auto de fecha 05 de mayo de 2023
b) 6 días, mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2023
c) 21.5 dias, mediante auto del 8 de febrero de 2024

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 44 meses y 28 días.

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media
Seguridad Para Mujeres de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

• Fecno de lo primera capturo
• Fecfia er> la cuol el personalde! inpec fue al lugarcíe residenciode la penada pora realizar e) fraslado al
centro de reclusión y no fue encontrada.

C^ll Nc.9-24. Edlftea Ka^sse?, «se7 Tei(57i)2W7?T5
Boeoté. Colombta

www.cBm3iiid)ci^.oov.cs
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' t"««'''o56M3íA'ütóVn»értocülo,loNo.02J7Cwtdanatio: WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA
Cédula: 1000085729
Delito.- HURTO CALIFICAtK) AGRAVADO
R«iU8i6n; CARCEL YPENITENCIARW OE ALTA YHEDIA SEGUROAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

¿U senlenciatía WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena por estudio
a los condenados que se encuentren privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio yse computará como un
día de estudio, la dedicación a esta actividad durante seis horas diarias de estudio.

Asu turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se Ifevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida
justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se
computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido
actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de
la pena.

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en ¡os establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar en ei
interno elconocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones públicas
y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana y el desarrollo de su sentido
moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de
pena por estudio, ei Despacho procede a analizar la documentación allegada por la
Cárcel y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá, y a efectuar
la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;

Certifícado

19118670

Total

Redención por estudio:

Periodo

01/10/2023 a 31/12/2023
Horas

255

255

Redime

21.25

21.25 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 255 horas de estudio / 6 / 2 =
21.25 días de redención por estudio.

Se tiene entonces que WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 255 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en el que
su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en los
certificados de conducta expedidos por la Directora del Establecimiento Carcelario y en

Caüe 11No 9-24.Edificio Kays^t.Peo 7.Te)(K71)?<M73)G
Bog^. Colombia
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Ccnitanade'. WENDTTATIANARODRIGUEZ P>ERILLA
CMula: lOMOOSr^
Dalito; HURTO CALIFICADOAGRAVADO
R»clMí6n: CÁRCEL YPENITENCIARÍA OE ALTA YMEDIA SEGURIOAO OE MUJERES QE BOGOTÁ

los datos consignados ai respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedora del reconocimiento de redención de pena de 21.25 días por estudio, y así
se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada WENDY TATIANA RODRIGUEZ
PERILLA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detendón física y el de redención 45 meses y 19.25 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIlWERO: REDIMIR LA PENA impuesta a WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA,
en proporción de veintiuno punto veinticinco días (21.25) dias, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluida la penada.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA DEL PILA^BAR^6&0RA

En la fecha onrEsfadoNo.

* 2UBR2íI2^
La anieriof prov.^.c..v.^

>:l Secretarín

I ií**/' I deb Mtcftur?
••>•"tj i lío r. kiombia

CENTRO DE SERVICI0_S ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN 02 PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONHS

FgCHA- tS 'OS- M

;C£DULA:Jto3SObJ2Z5 ^
NOMBRE DE FUNCiONARiO QUENOTIFiCA:

Callen Mo.9-24. EdificioKaysssr,Piso7 Tel(571)2847315
Bogotá Colombia

www.fS'TQujdiciai oov co
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Condenado WEfJDVTATIANA RCIDRIGUEZPERILL»
cédula 10000C6729 LEY 1826
Delito HUHTOCAUFICADO AGRAVADO
ReoluSíOn RECLUStON DE MUJERES DE BOGOTA - EL BUEN PAS-OR

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. veintisiete (27) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) ^

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, a la sentenciada WENDY TATIANA RODRIGUEZ
PERILLA, conforme al proceso No. 2019-01748 NI 54556, cuya vigilancia
correspondió a este Despacho.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 35 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá D.C., el 22 de Julio de 2021 a la pena principal de 66 meses de prisión., a
la aa:esoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autora penalmente responsable del delito de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO Y SIMULTÁNEO
CON EL PUNIBLE DE USO DE MENORES DE EDAD EN LA COMISIÓN DE
DELITOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaha.-

Los hechos que dieron origen a esta actuación acaecieron el 14 de noviembre de
2019,-

2.- Por los hechos materia de la sentencia WENDY TATIANA RODRIGUEZ

PERIL1_A, estuvo privada de la libertad (26 meses), del 14 de noviembre de 2019^
al 14 de enero de 2022^. Posteriormente, se encuentra privada de la libertad a
partir del 18 de septiembre de 2022 para un descuento fisico de 44 meses y 10
dias.

En fase de ejecución se ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 4.5 días, mediante auto de fecha 05 de mayo de 2023
b) 6 días, mediante auto de fecha 14 de septiembre de 2023
c) 21.5 días, mediante auto del 8 de febrero de 2024
d) 21.25 días mediante auto de 13 de marzo de 2024

Para un descuento total de 46 meses y 3.25 días.

^ Fecha de la piimera captura
' Fectia en la cual el personal del INPECfue al lugar de residencia déla penada para realizar el traslado al centro de reducán
y no ftje encontrada.
BB

Calta 11 No.9-24, Edificio <3yS8et, Piso 7, Tel (57i; 284731S

Bogóla.Colcmaa
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Recii^ón RECLUSION CE MUERES DE BCGCTA - EL BUEN PASTOR

3.- Se incorpora el proceso con CUI No. 11001-60-00-015-2019-01748, con N I
54556, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho, para estudiar
la viabilidad de acumular juridlcamente la condena impuesta en esa actuación con
la anteriormente señalada.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada WENDY TATÍANA RODRIGUEZ PERÍÍA; «ene derecho a (a
acumulación jurídica de las penas, de conformidad con ei|f6ceso No, 2019-01748,
cuya vigilancia correspondió a este Despacho?

ANALISIS DEL CASO

Se encuentran ias presentes diligencias seguidas en contra de la condenada
WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, para estudiar de petición la
acumulación jurídica de penas, de la sentencia incorporada, procediendo en este
momento al estudio jurídico asi:

Revisado la sentencia dentro del proceso con CUI No. 11001-60-00-015-2019-
01748, con N.l 54556, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este
Despacho, tenemos que la sentencia fue proferida en contra de la condenada
WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, por el Juzgado 12 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, el 17 de noviembre de 2020, como coautora del delito de
Hurto Agravado, hechos que tuvieron ocurrencia el 12 de marzo de 2020,
imponiéndosele una pena de 24 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, concediéndole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena -

Mediante auto del 06 de marzo de 2023, el Juzgado 25 de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, ordenó la ejecución inmediata de la sentencia en
contra de la penada WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA.-

Veríficación de Acumulación:

RADICACIÓN JUZGADO

FECHA DE

SENTENCIA

110016000015201901748

12 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad,

feiecutada por este Despacho) 17-noviembre-20

110016000015201908610

35 Penal del Circuito de

Conocimiento de esta ciudad,
(ejecutada también por este
Despacho) 12-ÍUIÍO-21

Calle11 No. S-24, Edifiao Kaysser, Piso7,Tel(571) 2eí73í5
Boootá. ColombiB
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En este orden de ideas tenemos que el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal establece;

"Las normas que regulan ladosificación de la pena, en caso de concurso de conductas punibles,
aplicaran tambiéncuando los delitosconexos se hubieren fallados independientemente. Igualmente,
cuando se hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos te
impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de ia sanción a imponer.

No podrá acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas
por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de ia libertad.

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presente asunto,
es viable la acumulación de las sanciones penales, o si por el contrario, concurre
alguna de las causales excluyentes oara que WENDY TATIANA RODRIGUEZ
PERILLA, acceda a esta figura.-

En primer lugar, se tiene que en efecto los hechos que dieron ongen a los referidos
procesos penales, no fueron cometidos con posterioridad al profenmiento de
ninguna de las sentencias en estudio.-

De otra parte, se verifica que se trata de hechos cometidos durante el tiempo que
la penada estuvo en libertad, pues recuérdese que ésta se encuentra purgando
pena desde el 18 de septiembre de 2022. y los hechos relacionados en los fallos a
acumular son anteriores a esa fecha -

Finatménte no puede predicarse, que las pena se hayan ejecutado integralmente,
pues, en la actualidad la condenada WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, se
encuentra detenida por cuenta del raaicado 11001-60-00-015-2019-08610 y es
requerida para purgar la condena emitida por el Juzgado 12 Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, y cuya ejecución le correspondió a este Despacho.-

Así las cosas y al no presentarse improcedencia alguna de las indicadas en el inciso
2° de la norma antes referenciada para proceder a la acumulación de las penas que
le fueran impuestas a WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, por eí Juzgado
35 Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad y 12 Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, se procederá a dosificar ia sanción teniendo en cuenta
los parámetros indicados por el artículo 31 del Estatuto Punitivo, que regula lo
relativo a la punibilidad en caso de concurso de conductas punibles y por tas cuales
se faculta al Juez para imponer como sanción la que establezca la pena más
grave aumentada hasta en otro tanto, siempre y cuando su monto no supere
la suma aritmética de las sanciones impuestas en los fallos emitídos.-

Para el presente evento, como quiera que de las penas impuestas en los procesos,
ia más grave es la fijada en el proceso No. 11001-60-00-015-2019-08610. con N.l
56623, vigilada por este Despacho, se partirá de esta que equivale a sesenta y
seis (66) meses de prisión, para incrementaria en dieciséis (16) meses y
veinticuatro (24) días, por cuenta de la sentencia emitida del Juzgado 12 Penal
Municipal de Conocimiento de esta ciudad, dentro del radicado 2019-01748, de
conformidad con las premisas señaladas antecedentemente, para en definitiva
IMPONER LUEGO DE LA ACUMULACIÓN DE PENAS la de OCHENTA Y DOS
IS2\ MESES Y VEINTICUATRO (241 DÍAS DE PRISIÓN, a la condenada WENDY
TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, pena que deberá seguir cumpliendo en prisión
intramural.-

BB

Callen No a-24, Ettíicra <3ísser. Peo7, Tel(571) 2ÍÍ731S
B'Ceols. ColomUa
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De otra parte y con respecto a la pena accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas, se fija en el mismo tiempo de la pena principal acumulada. -

Se mantendrá la decisión de negar el subrogado de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, conforme a lo planteamiente^,'!''
realizados por la pena principal.-

Otras Determinaciones

Ejecutoriada esta providencia, oficiase por el Centro de Servicios Administrativos
de estos Juzgados, a las autoridades a las que se les comunicó las sentencias
condenatorias, haciéndoles saber la acumulación jurídica de penas y el nuevo
quantum punitivo en razón de ella.-

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, remítase a la
Asesoría Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen Pastor, copia de
esta decisión para que obre dentro de la cartilla biográfica de la condenada V\^NDY
TATIANA RODRIGUEZ PERILLA.-

Iguaímente, por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados,
comuniqúese al Centro de Servicios Judiciales del SPA de esta decisión para lo
que estimen pertinente.-

Como ODnsecuencia de la acumulación jurídica de penas, se ordena igualmente al
Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados, cancelar tanto la radicación
del proceso seguido en contra de la condenada WENDY TATIANA RODRIGUEZ
PERILLA, correspondientes al número 11001-60-00-015-2019^1748, con N.l
54556, quedando como única radicación ei número 11001-60-00-015-2019-
08610, con N.l 56623.-

En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ACUMULAR JURÍDICAMENTE la pena irrogada por el Juzgado Doce
Penal Municipal de Conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 17 de noviembre
de 2020, (ejecutada por este Despacho), a la pena impuesta por el Juzgado Treinta
y Cinco Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, en providencia del 12
de julio de 2021 (ejecutada también por este Despacho), para finalmente imponer
a WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, la pena principal de OCHENTA Y
DOS (82) MESES YVEINTICUATRO t24) DÍAS DE PRISIÓN, pena que deberá
seguir cumpliendo en prisión intramural.

SEGUNDO: FIJAR la pena accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas, por el mismo lapso de la pena principal, impuesta a la condenada WENDY
TATIANA RODRIGUEZ PERILLA.

Calle11 No S-H £<Wi¡So Kaysser, Peo 7, Tel^71) 2W73í5
Bogotá, ColomCta
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADOS DE E^eCUCION DE PENAS BOGOTÁ

NOTIFICACIONES

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura / r' ^
República de Colombia SIGCMA

Raflicscióir Urfjo ilOOT-eO-CO-Oif-iClig-OeeiO-DD I imerro'''''-_5 ' a,,;; i-.:s:iorütorici 230
Corideiiaau WENOY TATIANA RODPiGUElZ PERILLA
Cédula inorfl06729 LEV ISM
Delito HURTO CALlFCAtrO AGRAVADO
Redusíón REClUSOM DE MUJERES Dé BOGOTÁ - EL BUtf: i

TERCERO: DECLARAR que WENDY TATIANA RODRIGUEZ PERILLA, no se
hace merecedora al subrogado penal de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, ni a la prisión domiciliaria, con fundamento en lo expuesio en la parte
motiva de este proveído-

CUARTO: ORDENAR al Centro de Servicios Administrativos de esto^
Juzgados, dar cumplimiento inmediato al acápite de otras determinaciones.-

QUINTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde'
se encuentra recluida la penado.-

SEXTO: Contra esta providencia proceden los recursos ae Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

HUELLA
DACTILAR

NOMBRP' Wg»v«=ti4 T

CÉDIII A- 'fOOOQOj^Z°\

NOMBRE DE FUNCIONARiO QUE NOTIFICA:

Enía fecha Notffínué oorEstado No.

2^ ABR 202^
L.» «nmríor

^''rr'l'rín

FkmadoPor

Sota Dd RIv Bvm Mon

Jusz

Jisgado De Circuito

ElMUcMn 014 De Penu Y Madidae De Segurhtad

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Eetedocumento fue generado con firma electrónica y cuenta con plenavalidez jurídica,

confiarme a lo di^Liesto en la Ley 527/99 y e; decreto reglamentano 2364/12

Código de verificación: c27333nOaf4818nabOad8947Clea04a31f26SZ71«tf3bc477Eas9323M74d4(

Oocumemo generado en 27/Ca2024 09:37:49 AM

Descargued ar^tvo y valide éste documento electrónico en lasiguiente Ui^
http6://^cesoJU(8dal.ramaJudlcial.sov.co/FlrmaEÍectronica

Calle11No. 9-24, Edific c Kaysser, Piso 7. T«. (571) m7315
Bogs'á. Ccdomoa
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Rama judidál
Consejo Superior de la Judicatura

República dp Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-60-00-OOD-^20-01191-00) InternoSB6S8 (Auto Interlocutorio No: 19S
Condenado: JESSKA PAOLA HERNANDEZ SOLER

Cédula: 11D470S672 LEy906DE2004

Deirto: CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DENARCOTRÁFICO YTRÁFICO. FAeRICACIÚN O PORTE DEESTUPEFACIENTES
Reclusión: CÁRCEL YPENrfENCIARiA DE ALTAY MEDIA SEGURIDAD DE MUJERESDE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicpl4bt@cendoi.ramaiudicial.Qov.co

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE PENA
a la sentenciada JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER, conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Afta y Media Seguridad para Mujeres de
Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 09 de diciembre de 2021, por el Juzgado 8° Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenada JESSICA PAOLA
HERNANDEZ SOLER, como autora penalmente responsable del delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRÁFICO Y TRÁFICO,
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la pena principal de SO meses
de prisión, multa de 1.351 S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- En auto de fecha 25 de septiembre de 2023. este Despacho decretó acumulación
jurídica de penas de los procesos 013-2019-08387, 000-2022-01712 y 000-2020-
01191, para imponer una pena acumulada de 110 meses, 22 días y multa de 1.354,16
S.M.L.M.V.

3,- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada JESSICA PAOLA
HERNANDEZ SOLER, se encuentra privado de la libertad desde el día 01 de julio de
2020, para un descuento físico de 44 meses, 7 días.

4 - En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena así;

a). 6.5 días mediante auto del 25 de octubre de 2022
b). 24.5 días mediante auto del 17 de mayo de 2023
c). 176.25 días mediante auto del 19 de julio de 2023
d). 24.75 días mediante auto del 16 de noviembre de 2023
e). 26.25 días mediante auto del 08 de febrero de 2024

Para un descuento total entre tiempo físico y de redención de 52 meses, 25.25 días.

Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media
Seguridad para Mujeres de Bogotá D.C., se hace llegar la documentación sobre las
actividades realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

CadíH No. 9-24.Eflificio Kaysser Piso 7 Tel(571) ?8í73)5
Bogotá. Colombis
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Kama Judicial
Conscio Superior do la Judicatura

República de Colombia

RadiMctón: Üni» 11001-60-00-000-202(Wm91-09/ Interno58668/AutoInteríocutofioNo: 195
Condanado: JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER
CMuIí; 1104705672 LEY9060E2004
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRAFICO VTRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACCNTES
R«Clusidn: CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDU SEGURIDAD OE MUJERES DE BOGOTA

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas ymedidas de seguridad conceda la redención de pena por estudio
a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio y se computará como
un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días
diferentes. Agrega que no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Asu turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o
la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados porel director del establecimiento con la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos ydias festivos enque no haya habido actividad deestudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en el
interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas ysociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana yel desarrollo de
su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación allegada
por la Cárcel y Penitenciaría con Alta y Media Seguridad Para Mujeres de Bogotá D,C.
y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Certificado Período Horas Redime
19117218 I 01/10/2023 a 30/12/2023 I 258 I 21.5

I Total I I 258 I 21.5 días
Rea izando los guarismos correspondientes tenemos que 258 horas de estudio / 6 / 2
= 21.5 días de redención por estudio.

Redención por estudio:

Redime

I 21.5
21.5 días

Se tiene entonces que JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 258 horas en los periodos indicados anteriormente,
tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar tal y como se puede
verificar en la certificación de conducta expedida por la directora del establecimiento
carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la
cual es merecedora del reconocimiento de redención de pena de 21.5 días por estudio
y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada JESSICA PAOLA HERNANDEZ
SOLER, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 53 meses y 16.75 dias.

Calle 11 No. 9-24 Edlftoo Kaysser, Piso7,Tel (571) 28473f5
Bogotá. Colombia

www rarTMÍiirliru»!nnv m

PiSina2de3



Rama judicial
Cons)fjo Superior de la JuJicotura

República de Colombia

f A L ^

SIGCMA

Rídicseian: Ünieo 11001-8Í-00-O00-2O2O-O1191-OOÍ lirtenio 58668 iAulointeflocutorjoNo-195
Condenado; JESSICAPAOl-A HERNANDEZ SOLER
Cédula: 1104705672 IEY9060E 2004
Delllo; CONCIERTO PARA DELINCWIR CON FINES DE NARCOTRAFCO YTRÁFICO, FABRICACiCW OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Rícliaión: CARCEL YPENITENCIARÍA DE ALTA YMEDIA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JESSICA PAOLA HERNANDEZ SOLER,
en proporción de veintiuno punto cinco (21.5) días, por las actividades relacionadas
en ta parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado,

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEII^LÁRBARRERA MORA
/ JUEZ

Cet.trode Seg'

.rtTc^a N0t.-.n^r6s...oNo.

La antefior piov.v.o--.-

l CofrfttariO

Tí-Sif»"»'»'
NOTlFiCACIONeS r—RuÉÚ

CÉDÜLA:iI'"'' — 1
nombré DE funcionario QUE NOTIFICA.^

|-I i''-- I"-

"huella"
dactilar

Calle 11No 9-M,EdificKJ Kaysser. Peo 7,Tal(571) 2M7315
Bogotá, Colombia
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Rama Juiüdal
Consejo Superior de la judicatura

República de Coknnbia
6,\

Ra<HeacMn: Único 11001-6IM»^2(I20-011»1-00 I Interno 58668fAuto Intsriecutorio No.0279
Condsnado: EOUARD CIQOLLOSOLANO
CMlria: 1019043618 LEY 908
Mito: CONaERTO PARA OB.INQUIR CON fINES DE KARCOTRÁnCO YTRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES
Rodwlón: CARCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ - LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoiTama¡udicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre la aprobación del beneficio administrativo de PERBIISO HASTA DE 72
HORAS al sentenciado EDUARD CRIOLLO SOLANO, conforme a la petición allegada por
el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

I.- En sentencia proferida el 09 de diciembre de 2021 por el Juzgado 8® Penal del Circuito
de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado EDUARD CRIOLLO SOLANO, como autor
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE
NARCOTRÁFICO Y TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la
pena principal de 50 meses de prisión, multa de 1.351 S.M.L.M.V, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso
de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y ta
prisión domiciliaria.

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado EDUARD CRIOLLO SOLANO, se
encuentra privado de la libertad desde el día 01 de julio de 2020, para un descuento fisico
de 44 meses, 20 dias.

3.- En etapa de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena;
a) 80.5 dias mediante auto del 21 de junio de 2022.
b) 44 dias mediante auto del 25 de septiembre de 2023.
o) 0.5 días mediante auto del 23 de febrero de 2024,
Para un descuento total entre tiempo físico y redención de 48 meses y 25 dias.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

¿Procede aprobar el permiso de hasta 72 horas al sentenciado EDUARD CRIOLLO
SOi-ANO de conformidad con la información aportada por e! centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

II. Legislación aplicable al asunto
El Articulo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta y dos horas en
los siguientes términos:

'ARTICULO 147. Permiso Hasta de Setenta y Dos floras La Dirección del Instituto Penitenciario y
Carcelario podrá conceder permisos con la regularidad que se establecerá al respecto, hasta de
setenta y dos horas, para salir del establecimiento, sin vigilancia, a ¡os condenados que reúnan los
siguientes requisitos:
1. Estar en la fase de mediana seguridad.
2 Haber descontado una tercera parle de la pena impuesta.

Cate 11 No.9-24, Edílc» Kaysser,Fso 7, Tel [571 ¡ 2847315
Bogotá.

wwwlamsiudíriaigov co
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Rama Judidal
Consejo Superior de laJudicatura
RepúbUcade Colombia

Ridieactón: Único 11001-6(MX^nO-202(M)11S1-00 I Interno58668'Auto InterlocutoiioNo.027S
Condenado: EDUARD CRIOLLO SOLANO

Cédult: 1019043618 LEY90S

Mito: CONOERTO PARA DELMQUIR CON FINES OE NARCOTRAFICO YTRÁFICO, FABUCACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
R«dM<6n: CARCEL YPENITENCIARIA DEMECXA SEGURIDAD DEBOGOTÁ - LA MODELO

3. No tener requerimientos de ninguna autoridadJudicial.
4. No registrar fuga ni tentativa de ella, durante el desarrolla del proceso ni la ejecución de la sentencia
condenatona.

5. Haber descontado el setenta por ciento (70%) de la pena impuesta, tratándose de condenados por
los delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados.
6. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante la reclusión y observado buena conducía.
certificada por el Consejo de Disciplina.
Quien observare mala conducta durante uno de esos permisos o retardare su presentación al
establecimiento sin justiñcación, se hará acreedor a la suspensión de dichos permisos hasta porséls
meses: pero ai reincide, cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le cancelarán
definitivamente los permisos de este género "

De otro lado, el numeral 5 del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004,
estipula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conocerán;

5 De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o de las
solicitudes de reconocimiento de beneficios administrativos que supongan una modlñcación en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiempo de privación efecí;Va de la
libertad

Igualmente, la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó que son estos
Despachos los llamados a aprobar o improbar las solicitudes de beneficios administrativos,
así:

'(...) Dado que los Jueces de la Repút>llca tienen el monopolio para administrar el bien jurídico de
la libertad denominado principio de reserva judiaal de la libertad, el cual no se reduce al
momento de la imposición de la sanción sino que se extienda a la fase de ejecución de la pena, y
siendo que los beneficios administrativos impactan de manera directa el derecho a la libertad
personal por ser inherentes al proceso de individualización de la pena en lo tocante a asuntos
relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o los relativos a la modifícación
de las condicionas de cumplimiento de la condena, su análisis y otorgamiento es de
competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el
articulo 79 de la Ley 600 de 2000

La Corte Constituclonai se pronunció sóbrela exequibilidad del numeral 5° del artículo 79
de la Ley 600 de 2000 tC- 312 de 2002) relativo a la competencia de los Jueces de Ejecución de
Penas y h^edidas de Segundad respecto de "La aprobación de las propuestas que formulen las
autondades penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios

condena o una reducción del Oemoo de privación efectiva de la libertad":

'Asi las cosas, la norma legal que atnbuye a los Jueces de Ejecución de Penas la competencia
para decidir acerca del otorgamiento de los beneficios administrativas que establece el régimen
penitenciario (Art. 79 Núm.. 5' de la Ley 600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio
de constituclonalidad a que fue sometida, en el que además se sentaron las directrices
jurisprudenciales reseñadas, mediante ¡as cuales se afianza el principio constitucional de reserva
judicial de la libertad, extendido a la fase de ejecución de la pena".

En el mismo senado, el Consejo de Estado, a través de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso Administrativo^ estableció que los permisos administrativos, entrañan factores
de modificación de las condiciones de cumplimiento de la condena, y que como consecuencia
de ello su reconocimiento cae bajo la órbita de competencia que el numeral 5° del artículo 79 del
Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000). atribuye a los Jueces de Secación de Penas
y Medidas de Segundad.

Es así como a las autoridades penitenciarias solo ies corresponde certificar las
condiciones o requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el otorgamiento del
correspondiente beneficio administrativo cuando supongan hechos que el juez no pueda
venficar directamente según lo expuesto en la sentencia C-312 de 2002, sin que tengan la

' Consejo de Estado. Sola óe lo Conrenciao Aarnin'Ufo''. -, Sección Frimera. sentencia de segunda instancia proferida
oeniro de ¡a acaon ae cu/npfíménjo radhadc bo/o b' f>íc 2s000'23-2i-000-200l-048s-0l. promovida por la Defensoría
del Pueblo contra /a Dilección ae la Penifenciarb Centro' ¿a Lo Picota paro hacer efectivo el cumpUmienlo del articulo
S'úelDecreto 1542 de (997. 'Porei cual se dictan medidss en desarrollo de le Lsy 65 de 1993 para descongeslionar las
cárceles", ca norma reglamenta el articulo 147 de /o Ley 6S de ¡993 y señala que 'los dreclores de los estoblecimienlos
carcelarios y penitenciarios podrún conceasr permeos 72 horas o tos condenados en única, primera y segunda
instancia, o cuyo recufso ae casoc'ón se encuenire pendiente, previo el cumplimlenlo de los requisitos allí señalados" ¡Se
refiere al articulo 147 de la lev6S/93i. lOriginal sin subrayas}.

Gaie J1Na 9-24, Etificic Kaysser. Piso7, Tet (571) 2SÍT316
6og?4 Colombia
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Ramajudidal
Consejo Superiorde laJudicatura

República d« Colombia SIGCm

*®« v * *
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virtualidad de desplazara sustituir a ia autoridad judicialencargada de velar porla legalidad en la
ejecución de la pena y la potestad de otorgar o negar los beneficios.

Dtí Caso Concreto

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para le resolución del caso,
encuentra la Corte que, la reserva judicial de la libertad ampara los momentos de imposición,
modificación y ejecución de la pena: siendo que .'os beneficios administrativos previstos en el
régimen carcelario entrañan una modificación a las condiciones de ejecución de le condena que
impactan de manera directa en el derecho a la libertad, cualquier decisión en tomo a ellos as de
competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad confonne a la ley
vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral 5® del articulo 79 del Có<Sgo de
Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) y al pronunciamiento del Conseio de Estado...

Luego, la concesión del penniso corresponde a la Dirección del Instituto Penitenciario y
Carcelario y la competencia del juez de ejecución de penas se limita a aprobar la propuesta
que fonnule dicha dirección, por lo que corresponde al Director del INPEC, recaudar la
documentación necesaria para garantizar este beneficio y a los juzgados de ejecución de
penas pronunciarse frente al concepto favorable o desfavorable de la propuesta que
presente el Director del penal.

Es decir, para conceder dicho beneficio se debe surtir los siguiente trámites administrativos
y judiciales: 1) solicitud del sentenciado al Director del Establecimiento Penitenciario
(Formato Único de Requisitos); 2) elaboración de ta propuesta por parte del establecimiento
penitenciario; 3) envió por parte del penal de la propuesta con la correspondiente
documentación al juzgado encargado de vigilar la pena; 4) emisión de concepto por parte
del juzgado de ejecución de penas previa verificación de los requisitos señalados en las
normas citadas utsupra.

En el presente caso, mediante oficio No. 114-CPMSBOG-JUR-BENAD-02251 de fecha 05
de febrero de 2024, la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo,
informa que NO ES POSIBLE iniciar trámites para el envió de la documentación de propuesta
para el beneficio administrativo de permiso de hasta 72 horas sin vigilancia, en razón a lo
normado en el artículo 68 A de la Ley 599 de 2000, modificado por ei Artículo 4® de la Ley
1773 de 2016.

Téngase en cuenta que el penado EDUARD CRIOLLO SOLANO, fue condenado por el
punible de CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRÁFICO Y
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES, delito que se encuentra
excluido, y por esta razón, por expresa prohibición legal, no es procedente concederle el
beneficio impetrado.

A este respecto es procedente indicar lo normado en el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014,
que modificó el articulo 68 A de la Ley 599 de 2000, que señala:

Artículo 68A. Exclusión de los benefíclos y subrogados penales. No se concederán; la
suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria como
sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro benefício, judicial o administrativo.
salvo los benefíclos por colaboración regulados por la ley. siempre que esta sea
efectiva, cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco
(5) años anteriores.

Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos conta la Administración
Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho Internacional
Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual: estafa y abuso
de confianza que recaigan sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual

'•> Senter¡c¡a del Vefe agosto de 2011 de la Sala dé Casación ^eia' oe ta Corle Supremo de .ustoo Mogiitrado Ponenfg
doctor Javier Zapata Oriiz. Proceso 3473).
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de dineros; utilización indebida de intonnaclón privilegiada: concierto para delinquir
agravado; lavado de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto
califícado; extorsión^ lesiones personales con deformidad causadas con elemento
corrosivo; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o
correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones
personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembm;
desplazamiento forzado: tráíico de migrantes; testaferrato; enríquecimiento ilícito de
particulares; apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o
mezclas que los contengan; receptación: instigación a delinquir; empleo o lanzamiento
de sustancias u objetos peligrosos: fabricación, importación, tráfíco, posesión o uso
de armas químicas, biológicas y nucleares; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes v otras infracciones: espionaje: rebelión; y desplazamiento
forzado: usurpación de inmuebles, fálsificación de moneda nacional o extranjera;
exportación o importación ficticia; evasión físcai; negativa de reintegro; contrabando
agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación al
empleo, producción y transfárencia de minas antipersonal.

Por lo tanto, y por expresa prohibición legal, no resulta dable para el Despacho aprobar el
beneficio administrativo de penmiso de hasta setenta y dos (72) horas solicitado por el
sentenciado EDUARD CRIOLLO SOLANO.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NO APROBAR la solicitud del beneficio administrativo de PERMISO HASTA DE
72 HORAS elevada por el condenado EDUARD CRIOLLO SOLANO, con base en lo
expuesto en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado, para lo de su cargo.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA

\ •V.'*

FbmdoPor

Sota Dd niar Barran Mora

JiEgado De CtreuRB
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cencoi .ramaiudiciai.Qov.co j

Callen No, 9a-2-1 Teléfono (1)2847315 J
Edificio Kaysser S

Bogotá, D.C., Abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024) ^

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 09 de diciembre ae 2021, por el Penal
del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado EDUARDiC^lOLLO
SOLANO, como autor penalmente responsable del delito de CONCfERTÓ PARA
DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRÁFICO Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a la pena pnncipal de 50 meses de prisión,
multa de 1.351 S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para e!
ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de ta pena
principaL negándole la suspensión corKJicional de la ejecuaón de la pena y ia
prisión domiciliaria. ;

2.- Por los hechos materia de la sentancia, el condenado EDUARD CRIOLLO
SOLANO, se encuentra;fiíivado de la ibertad desde el día 01 de julio de 2020,
para un descuento físícó de 45 meses, 02 día.

3.- Eit etapa de eje^ptón se le ha reconocido ias siguientes redenciones de
pena;

a) 80.5 días mediante auto del 21 de jumo de 2022.
b) 44 días mediante auto del 25 de septiembre de 2023,
c) 0.5 días mediante auto del 23 de febrero de 2024.

Para un descuento total entre tiempo fisico y í"edención de 49 meses y 07 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado EDUARD CRIOLLO SOLANO, cumple la pena a la cual fue
condenado el dia 25 DE ABRIL DE 2024, por lo tanto, se procederá a
DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que íe fuere impuesta en razón de
éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante LA,
CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA
MODELO acto liberatorio que se cumplirá a partir del 26 DE ABRIL DE 2024.
siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de innabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas de conformidad con lo orevisto en el artículo 53 dei Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se informará a la Registradurí'a Nacional del Estaao Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando ia extinción de la sanción penal

Callen No.9-24, Edificio Kaysser, Pise 7, Tel iST) 28<7ji5
Bog3"£, Cdwnba
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con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Adminisü'ativos de
los juzgados de esta especialidad, comunicar esta detenninación a las mismas
autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia condenatoria ^
conforme lo dispone e! artículo 53 del Código Penal,

Se advierte que la pena de multa por 1.351 S.M.L.M.V.,, la cual no ha si |̂
pagada, continúa vigente^: y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios'
Administrativos de estos Juzgados se informe de esto a la Dirección Seccional-^j
de Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y se remita copia de este
auto.

Así mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de esÍ4 jtizgadqs, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro <fefia referencia
para el público (Sistema de Gestión jí Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - CONCEDER !a libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 26
DE ABRIL DE 2024, al sentenciado EDUARD CRIOLLO SOLANO, siempre y
cuando no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto líbrese la
correspondiente Boleta de Libertad ante LA CARCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA IVIODELO, acto liberatorio que se
cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad
judicial..

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado EDUARD
CRIOLLO SOLANO, por las razones expuestas en la parte motiva, a partir del
26 de ABRIL DE 2024

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a EDUARD CRIOLLO
SOLANO, se cumplió de forma concurrente con la pena principal, lo que así
se informará a la Registraduria Nacional del Estado Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

' .Así O ho e.'pussto si H, Tribuna Superior ds Distrito Judicial de esfa dudad, en proveído del 13 de
d'ciembre de XIO. Rad. 1"X'l 3'C40332C»35CC03902, al seiVilcr que: As/ enfonces, habiéndose vencido el
psriodo de crueba iljado, v dentro del cual eran exigibtes fas obffgocj'ones impuestos, esto Sota de
Decisión 'evcco'ó ta óecis.or de pn-ne'a instancia paro en su lugar decretar la extinción de lo sanción
oenai o favor de IVán CriAVEZ OR'^í per cvmolimiento del periodo de prueba fijado sin que dentro del
rr.-srro se noDíere derrostrado que e' conoerado hubiere Incurrido en alguna de las conductos de que
fraro del arfccü 65 oe' Código Fenai, de'erminación que deberá ser comunicoda o las mismas
a jtoridcaes onte 'os cuales se efectuaron registros y onofociones con ocasión de esfe proceso."
"Sil enborgo. fsi y como se señ-aió en orecsoencfa, conft'núon vi'geníes tas ofai/goo'ones de noturoiezo
pecuntario, moNv-c por el cuoi se oí'spondro compu/sar copias ante la Dirección Seccional de
Admirstradón Judicial. D/i'ísión de Cobro Coactivo, o fin de que se proceda de rnonera inmedfoto o dor
ínicé o fas acciones iegaies psrtlnen'es cara el cobro de lo pena de multo impuesto, dejando a lo
vlcfima en .'jbertad cara que. si es su aesec. acuda anie la /unsdíccíón dvH, pora con bose en fa
sertsncio conder.aíoria. haga valer sos derechos en cuonfo al pago de perjuicios.".
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QUINTO.- ACLÁRESE al condenado EDUAPD CRIOLLO SOLANO. que
la pena de multa de 1.351 S.M.L.M.V., la cual no ha sido pagada en su
totalidad, a la fecha, continúa vigente. Por el Centro de Servicios Administrativos
infórmese de ello al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de
Administración Judicial y remítase copia de este auto.

SEXTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas auioridades a quienes sep
les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios Administrativi^^
de estos Juzgados.

SEPTIMO. - INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario^
donde se encuentra recluido el penado.-

OCTAVO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de l«y.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

K-.CMMw.'neu'*
To de ServiciosAdministrativos Juzgados de,

-lecución de Penas y Medidas de Seguridad i i
-niafecha Nottfir.,ié i.-rEsfado No. Í ACWi '̂iSTRATIVOS JíPPinnc nc

2^ABRZÜ2', i ^
í. Dc, C^íÁür CuJÍoLa anterior p<M«

El Secretario. 'a f6c:t,n norif?c,.e personalmente
's anterior providencia

Nombre

Finiia

; Ceonla ,£!nadoP_or ¡Qiqof^UP
SoltaOalPllarBwwsMors^^^^^ —• — —

lirrnifln Tn ' i n i •
^ «i'j'crtafri» —

EiMUdón 014 De Penas y MwlldM De S^uriM

Bogotá, D.C. • Bogoti D.C.,

Este clocumento fue generado con firma elecirónca ycuenta con plena validezjurídica,

conforme a to dispuesto en la Ley 527/5© y el decreto reglamentario 2364^2

Cádigo de verificación: 31aa28B1«02117abfeOQeb2s2d(91131dlb2biaoesd648S^73d24747abfllb

Documento generado en 02/047024 06:59:17 a. m.

Gallell No 9-24, EdificioKawser, Pee7, Tei líT-) 2B47¡iS
Bogyii Colfflitía

wwwra-'ajudiQal goi O)



Descargue elarchivo y valde éste documento electrúrdco en ladgufente URL:

ht4w://proceso|uádai.ramaJudldal.flov.co/FinnaElectronica

*



Rsdfcaaón; Üiico imi-eO-€(H)00-2020-01191-00 / hilemo 58688 / AutoInt&locutorio. 0329
Condenado: EDUARD CRIOLLO SOLANO

Cédula: 1019043618

DeSto: TRÁFICO DEESWPEFAGIENTES
LA MODELO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
Bogotá, D.C., Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA Y POSIBLE PENA CUMPLIDA al sentenciado EDUARD CRIOLLO
SOLANO, confonne la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 09 de diciembre de 2021, por el Juzgado 8° Penal del
Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado EDUARD CRIOLLO
SOLANO, como autor penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRÁFICO Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES, a ja pena principal de 50 meses de prisión,
multa de 1.351 S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

2.- Por ios hechos materia de ia sentencia, el condenado EDUARD CRIOLLO
SOLANO, se encuentra privado de la libertad desde el dia 01 de julio de 2020, para
un descuento físico de 45 meses, 10 días.

3.- En etapa de ejecución se le ha reconocido las siguientes redenciones de pena:

a) 80.5 días mediante auto del 21 de junio de 2022.
b) 44 dias mediante auto del 25 de septiembre de 2023,
c) 0.5 días mediante auto del 23 de febrero de 2024.

Para un descuento total entre tiempo físico y redención de 49 meses y 15 dias.

Por conducto de la Oficina Jurídica de LA CARCEL NACIONAL MODELO DE
BOGOTA, se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un dia de reclusión por dos dias de estudio y se
computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas,
asi sea en días diferentes. Agrega que no se podrán computar más de seis horas
diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado
la sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena.

Calle 11 No. 9-24, Mcio Kajssef, Peo 7, Tel ) 2S47315
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circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por afirmar en
el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las instituciones
públicas y sociales, de las leyes y nomias de convivencia ciudadana y el desanxillo
de su sentido moral-

Una vez establecido el marco nonrnativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se
índica:

L- Redención por estudio:

Certificado Periodo

19157358 I ABRIL DE 2024
Total

35 horas de estudio / 6 / 2 = 03 días

IHoras

^
36

Redime

3 días

Se tiene entonces que EDUARD CRIOLLO SOLANO, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 36 horas en los periodos indicados anteriormente,
tiempo durante el cual su conducta fue calificada como buena y ejemplar tal y como
se puede verificar en la certificación de conducta expedida por el director del
establecimiento carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor de! reconocimiento de redención de pena
de 03 días por estudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado de la
libertad, habrá de sumarse los 03 días de redención por estudio reconocidos en
esta providencia de modo que EDUARD CRIOLLO SOLANO, ha descontado de la
pena de prisión que le fue impuesta, un total de 49 MESES, 18 DÍAS que se
computa como tiempo de pena cumplida.

OE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado EDUARD CRIOLLO SOLANO, cumple la pena a la cual fue condenado
el día 22 DE ABRIL DE 2024, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA
EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de éste proceso,
disponiéndose librar la con-espondiente boleta de libertad ante LA CARCEL Y
PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO acto
liberatorio que se cumplirá a partir del 23 DE ABRIL DE 2024, siempre y cuando
no sea requerido por otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo 53 del Código
Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma concurrente con la pena
principal, lo que asi se infomiará a la Registraduría Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la pena
respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción penal con
ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y del cumplimiento
de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos de los
juzgados de esta especialidad, comunicar esta detemiinación a las mismas

Calle11 No 9-24,EdSwoKaysser, P8o7, Tel(571)2e<73í5
Bogolá,Colunbia

wvw.iamajudicial.gov co



RBdfcaoóo. Único 11001-60-00-000-2020^1191-00 / Interne 58668 / Autol/tíer1ocutorlo: 0329
Conthiado: EDUARD CRIOLLO SOLANO

Cédula: 1019042618

Deífo; TRÁFICO DEESTUPEFACIENTES
LA MODELO

autoridades a las que cuates se les informó de la sentencia condenatoria conforme
lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Se advierte que la pena de multa por 1.351 S.M.L.M.V., la cual no tía sido pagada,
continúa vigente^; y por tanto se dispone que por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados se infonne de esto a la Dirección Seccional de
Administración Judicial, División de Cobro Coactivo y se remita copia de este auto.

Así mismo porel ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de ta referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

Atendiendo lo aquí resuelto, se DISPONE DEJAR SIN EFECTO EL AUTO
INTERLOCUTORIO DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2024, en lo concerniente a la
PENA CUMPLIDA, LA CUAL SE HARA EFECTIVA A PARTIR DEL DÍA 22 DE
ABRIL, , ASÍ COtVIO LA BOLETA DE LIBERTAD NO. 35 DE FECHA 02 DE ABRIL
DE 2024.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a EDUARD CRIOLLO SOLANO, en
proporción de tres (03 ) DÍAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 23 DE
ABRIL DE 2024, al sentenciado EDUARD CRIOLLO SOLANO, siempre y cuando
no sea requerido por otra autoridad judicial. Para tal efecto líbrese la
con-espondiente Boleta de Libertad ante LA CARCEL Y PENITENCIARÍA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ —LA MODELO, acto liberatorio que se
cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido porotra autoridad judicial.
TERCERO.- DEJAR SIN EFECTO EL AUTO INTERLOCUTORIO DE FECHA 02
DE ABRIL DE 2024, en lo concemiente a la PENA CUMPLIDA, LA CUAL SE HARA
EFECTIVA A PARTIR DEL DÍA 23 DE ABRIL DE 2024 ASÍ COMO LA BOLETA DE
LIBERTAD NO. 35 DE FECHA 02 DE ABRIL DE 2024.

CUARTO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado EDUARD
CRIOLLO SOLANO, por las razones expuestas en ta parte motiva, a partir del 23
de ABRIL DE 2024

QUINTO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas impuesta a EDUARD CRIOLLO SOLANO, se
cumplió de forma concurrente con la pena principal, !o que así se informará a la
Registraduría Nacional del Estado Civil.

SEXTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez ejecutoriado el
presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el público
(Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

' Ast lo ha expuesto el H. Tribunol Superior de Distrito Judicial de esta ciudad, en prov^do del 13 de
didembre de 2010. Rad. 11001310403320050008802. al señalar que: Así entonces habiéndose vencido el
periodo de paieba f¡¡Qdo. y dentro del cual eran exigtoles los oblígociones impuestos, esto Soto de
Decisión revocará la decisión de prirnera irvtoncia para en si/ lugar decrefor lo extinción de la sanción
penala favor de /VÁN CHÁVEZ ORJIZ por curr^piimienlo delperiodo de pruebo fijado sin que dentro del
mismo se hubie/e demostrado que el condenado hubiere incurrido en aigvna de lasconductas de que
trata del artículo 6S del Código Penof, determinoción que deberá ser comurvcada a las mismas
autoridades anfe lascuales se etecfuaron registros yanotaciones con ocosíón de este proceso."
"S/n embargo, tal y como se señaló en precedencia, continúan vigentes las obligaciones de naturaleza
pecuniaria motivo por el cual se dispondrá compuísor- copias ante la Dirección Seccional de
Adminsfración Judiciol, División de Cobro Coactivo, o fin de que se proceda de manera inmediato o dar
inicto o tos acciones legales pertinentes pora el cobro de la pena de multa impuesto, dolando o la
Wcfíma en libertad para que. si es su deseo, acuda ante la jurisdicción civil, paro con base en la
sentencia condenatoria, haga valersus derechos en cuanto al pago de peíjuicios.".
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SEPTIMO.- ACLÁRESE al condenado EDUARD CRIOLLO SOLANO, que la
pena de multa de 1.351 S.M.L.M.V., la cual no ha sido pagada en su totalidad, a la
fecha, continúa vigente. Por el Centro de Servicios Administrativos infórmese de ello
al Cobro Coactivo de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial
y remitase copia de este auto.

OCTAVO.- COMUNÍQUESE esta decisión a las mismas autoridades a quienes se
les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios Administrativos de
estos Juzgados.

NOVENO. - INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

DÉCIMO.- En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley.
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

Rimado Por

Soft Del Hlv Ban«ra Mora

Enlafecna Notmonó porEstadoNo.

^ ihmim
La anterior

Juzgado De dreults | Fl Secretario;
Sacudón 014 De Pena* Y MadUsa Da SagurMad

Bogotf. D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurldtca,

conforme a to dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de veiificaciOn: ca7dl88238(3a^1c36aS(514Mc3caa8ac«2a08a1b44r760de85Mbab4bb71
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R«tfc«el6ti: ÜnlM 11001«)-0(M)13-2a23-80078-00 I Interno 62426rAuto Intertocutorio No.273
Condenado: IVAN ANDRES AURCON RAMOS
CMuit: 1022443618

Delito: HURTO CAURCADO AGRAVADO, LEGONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Reduaión: CÁRCEL Y PENfrENOARlAOE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LAMOOELO

S1GC]MA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡cp14bt@cendO).ramaiudiciai.Qov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser ' -ii-

Bogotá, D.C., marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) %
• í*-'*

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado IVAN ANDRES ALARCON RAMOS, conforme la documentación allegada
por la Cárcel y Penitenciaría de Media Segundad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que IVAN ANDRES ALARCON RAMOS fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 9 de junio de
2023, a la pena principal de 40 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO
EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, negándole
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por ¡os hechos materia de la sentencia el penado IVAN ANDRES ALARCON RAMOS
ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de marzo de 2023,
para un descuento físico de 12 meses, 21 días.

5.- Por conducto de la oficinajurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Segurídad de
Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado IVAN ANDRES ALARCON RAMOS, tiene derecho a la redención de
pena, de confomiidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Segurídad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

Cate 11 No. &-24. EúFfIao Kaysser. Psc 7, Teii57") 2SÍT315
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Ridiaddn; Unica 1ieC»1'«0-0CM>13-2023-8D07840 I Interno 62^.'Auto Interlocutorio No.273
Condenado; IVAN ANCHES ALARCONRAMOS
CMula: 1022443618
[Mito: HURTO CAURCADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVAD/^
R«dwl6n: CÁRCEL YPENrTEKCIAitiA DE HEDIA SEGURJDAl} DE BOGOTÁ LA MODELO

El articulo 100 de la misma normatívidad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el directordeí establecimientocon la debida justificación, las
horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales dias, se computarán como
ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

A su tumo, la misma Ley en su articulo 101, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los periodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio directordel
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica; como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una
vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Período Horas Redime
19072819 1 24/11/2023a31/12/2023 I 192 1 12

Total I 192 12 dias
Realizando las operaciones con-espondlentes, tenemos que 192 horas de trabajo /8 / 2 =
12 días de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que IVAN ANDRES ALARCON RAMOS, realizó actividades
autorizadas dentro de los límites legales pennitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 192 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodo en los que su conducta
fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en ios certificados de conducta,
para estudio y trabajo, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconodmiento de redención de pena de 12 dias por trabajo y asi se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado IVAN ANDRES ALARCON RAMOS ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 13 meses y 3 dias.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Calle11 Nc-, 9-2t Elfioc Kaysser, Piso7, Ttí^) m7315
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Radicación: Único 11001-6(ui0-013-2023-80078^ I imerno62426/Auto IniailocutBiio No. 273
CotKl«n«de>; IVANANDRES ALMCON RAMOS
CMula: 1022443818

DMto: HURTO CAURCADOAGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Reclusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DE lUEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ LA MODELO

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a IVAN ANDRES ALARCON RAMOS, en
proporción de doce (12) días, por la actividad relacionada en la parte motiva,

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión a! establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.
NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

Centro de Servicios Administrativos ¿«Jijados de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad

En la fecha Notlfl^ué por Estado No.

? 2 UBR im

La anleriof proviocH^tapfOviwicii^ta 1

^ , '7::;IdE SEPW'OS ]^^auWDAD ot BOGOTA ,
Ifei

I Céd^iia — " •

FbmadePer

Sota Oal Pilar Banwa Mora

Jus

Juzgado Oe CtoAo

E)acud(^ 014 Da Pmt Y MedUM De SagiaMad

Bofiotá, D.C. • Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez juridica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/SS y el decreto reglamentario 2364/12

Código de veriflcación: 4b3291034«0731458edd163h248aic781^eaS33e36M21348aS3ad14eaS48

Documento generado en 21,03/2024 03:52:25 PM
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Radicación: Unico 11001-6<MW-013-202340078-00 I Interno 62426) Auto Intartocutorio No. 03S1
Condenado; EDUWIN ES'HVEN CASTELLANOS GONZALEZ
Cédula: 101243S931

Ctollto: HURTO CALIFICADO A{»AVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Reduslón: CÁRCEL YPENITENCIARIA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ LA MODELO

SIGCMA

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315
Edificio Kaysser '̂̂ :l

Bogotá, D.C., Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA al
sentenciado EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS GONZALEZ conforme la documentación
aportada por la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS GONZALEZ fue condenado
mediante falto emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 9
de junio de 2023. a la pena principal de 40 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la
pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO CON LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia el penado EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS
GONZALEZ ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 01 de
marzo de 2023, para un descuento físico de 13 meses, 12 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de
Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS GONZALEZ, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

Calle11 No 9-24, Edrficio Kaysser, Piso7, Tel(571 ¡ ¿$47315
Bogotá,Colomba
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Radicación; Único 11001-60-IXI-013-2023-80078-00 I intoino 62426/Auto Intsilocutorio No.03$1
Condanado: EmJWIN EsnVEN CASTELLANOS GONZALEZ
CMtda: 1012438931

Ddito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Rodueión; CARCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA LAMODELO

El artículo 82 de ta Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de Ejecución
de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a los
condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que se les
abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo
la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

El artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza,
no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

A su turno, la misma Ley en su artículo 101, señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales realizó
las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los fines
de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional, tiene una triple dimensión aimónica;
como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una vez establecido
el marco nomnativo que regula el reconocimiento de redención de pena por trabajo y buena
conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Período Horas Redime

19074168 24/11/2023 A 31/12/2023 I 192 12

Total 192 12 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 192 horas de trabajo /8 / 2 = 12
días de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que EDUWÍN ESTIVEN CASTELLANOS GONZALEZ, realizó actividades
autorizadas dentro de los límites legales pennitidos, contabilizando satisfactoriamente en su
favor 192 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodo en los que su conducta fue
calificada como buena, tal y como se puede verificar en los certificados de conducta, para
estudio y trabajo, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 12 días por trabajo y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS
GONZALEZ ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 13 meses y 24 días.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Calle11 No 9-24, Edifao Kaysser, Piso7, Tel[571) 28473?5
Bogotá,Cotombia
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Rama judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Kepúbitca de Colombia
r MS

Radicación: Unico 11001-6CKI(M>13-2023-80078^ I Interno 62426'Auto Interiocutotio No. 0361
Condanado: EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS GONZALEZ
Cádula: 1012436931

Drilto: HURTO CALIRCADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Redusión: CÁRCEL YPENITENCIARÍA DEMEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ U MODELO

SIGCMA

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS
GONZALEZ, en proporción de doce (12) días, por la actividad relacionada en la parte
motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado EDUWIN ESTIVEN CASTELLANOS GONZALEZ.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

í-aamerforprüy.^ei.uc.

Rimado Por.

Sola Del Pilar Bamam More

Juaz

Juzgado De dreulto

Sacudón 014 De Penaa Y Medidas De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bofloti D.C.,

Este documento fue generado con f rma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de vertficación: 82dceb56l>bf7b1ttfl3e1a31a87a(ic56cd3306mdc27te8b82956o7e2d5e7Se

Documento generado en 12/04/2024 06:07:40 p. m.

Calle 11 No.9-24, EdiPao Kaysser, Peo 7. Tel (571) 2847315
8ogotá, Colombfa

WMW.ramaiudióal gov co
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Descargue el archivo y vaEde éste documento etecfránlco en la siguiente URL:

htlpB://capacitacjon.ramajudlclal.gov.ca:9443/FlnnaElectronlca

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS JUZGADOS OE j
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURiDAD DE BOGOTA

Bogotá, D.C.

En ¡a foctia nofifiquo personsimeníe la atiterior providencia e
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Ramajudidal t \
ConsejoSuperiordelaJudicatura i

RepúbUca de Colombia SIGCMA

Radicación: Único 11001-€0-00-023-2020-a3207-00 / |[rtemo6387SrAutelRt«ftecutorioNo.l)3(l7
Condenado: MAICOLALEXMfKR LEAL GONZALEZ
Cédula: 1000691274 UY906
Delitt: TENTATIVA DEHURTO CAURCADO AGRAVADO. USODEMENORES DEEDAD PARA LA COMISIÓN DEDEUTOS
Rtduslón: ESTABLEOMIENTO CARCELARIO LAMOCELO DE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA
al sentenciado MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, conforme la documentación
allegada por la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá La Modelo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1Se establece que MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ fue condenado mediante
fallo emanado del Juzgado 51 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C., el 27
de mayo de 2021 a la pena principal de 66 meses de prisión, a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas porel mismo lapso de la
pena principal, como cómplice penalmente responsable de los delitos de HURTO
CALIFICADO AGRAVADO TENTADO Y USO DE MENORES DE EDAD PARA LA
COMISIÓN DE DELITOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria.

2.- LaSaía Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, en providencia del
30 de septiembre de 2021, confirmó la sentencia proferida por el Juzgado 51 Penal del
Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C.

3.- Mediante auto de fecha 29 de febrero de 2024, se dispuso ACUMULAR
JURÍDICAMENTE la pena in-ogada por el Juzgado Sexto Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, en sentencia del 23 de marzo de 2022, (ejecutada poreste
Despacho), a la pena impuesta por el Juzgado 51 del Circuito de Conocimiento de esta
ciudad, en sentencia del 27 de mayo de 2021 (ejecutada por este Despacho), para
finalmente imponer a MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, la pena principal de 75
MESES Y 13 DÍAS DE PRISIÓN

4.- Por los hechos materia de-la sentencia el condenado MAICOL ALEXANDER LEAL
GONZALEZ, estuvo privado de la libertad porcuenta de este proceso (2 días) del 1 al 2
de agosto de 2020, posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el 21 de
abril de 2023, para un descuento físico de 11 meses y 9 días.

5." Por conducto de la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad
de Bogotá La Modelo, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

Calle 11No 9-24, Sífic» Kaysser, Piso7, Tal (571) 28473Í5
Colombia

viww ram^ixidal.gov.co
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Rama juiüdal
Con*jo Superior de la Jodicatura

República de Colombia

Radicación; Unico 11001-60-0(Me3-2020-03207-00 I Intefno 638751 Auto Interiocutorio No. 0307
Condanado; MAICOLALEXMDER LEAL GONZALEZ
Cédula: 1000691274 LEY906
Mito: TENTATIVA DE HURTO CAURCADO AGRAVADO, USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE OEUTOS
RadMiin: ESTABLECIMIENTO CARCEURIO LAMODELO OE BOGOTA

¿El sentenciado MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo
a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto
que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un
día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.

E! artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales,
debidamente autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación,
las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como
ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio,
trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.

A su tumo, la misma Ley en su artículo 101, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción,
y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los
cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

El Estatuto Penitenciarlo consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a los
fines de resocialización y ai tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
armónica: como principio, como derecho y como deber.

Bajo estos parámetros legales y jurispaidenciaies, este Despacho procede a analizar la
documentación allegada por Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá La Modelo, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, una
vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención de pena
por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:

Certificado Periodo Horas Redime

19077316 1 04/10/2023 a 31/12/2023 I 464 i 29

Total I I 464 | 29 dias
Rea izando las operaciones con^espondientes, tenemos que 464 horas de trabajo /8 / 2
= 29 días de redención de pena por trabajo.

Se tiene entonces que MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ, realizó actividades
autorizadas dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 464 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodo en los que su
conducta fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en los certificados de
conducta, para estudio y trabajo, expedidos por el Director del Establecimiento Carcelario
y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 29 dias por trabajo y así se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Callen No 9-24,EdftaoKayssef,Piso7, Ttí (571) 28*7315
Bosotá. Coloníiia
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Ramajudidat
^ Consejo Superior de laJudicatura

República de Colombia SIGCMA

Radjcacián: Único 11001-60-D(M)23-202(M>3207-00 I lnt8mo63S7Sf Auto IntertocutorloNo.0307
Condenado: MAICOLALEXANDER LEAL GONZALEZ

Cédula: 1000691274 LEY 906
D«llio: TENTATIVA DE HURTO CAUFICWO AGRAVADO. USO DEHEHORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS
Redwíón: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DE BOGOTA

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado MAICOL ALEXANDER LEAL
GONZALEZ ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención física y el de redención 12 meses y 8 días.

En razón y ménto de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENASY MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a MAICOL ALEXANDER LEAL GONZALEZ,
en proporción de veintinueve (29) días, por (a actividad relacionada en la parte motiva.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

^i^^ción S Pen ——

t ,, /

Sssmrio^

FbtwidoPor

Sota DttI Rtar Bairam Mora

Jlmz

Juzgado De Circuito

Elacudón 014 De Penat Y Madklaa De Seguridad

Bogotá, D.C. - Bogotá O.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentarlo 2364/12

Código de verificación: 2defBb4ani13afM41d117b03(4e17a66f^0e1e88ee44a141a84Bir74598n

Documento generado en 27/03/2024 05:06:10 PM

Calle11 No. 9-24,&tficioKsysser, Pso 7. Tel(571) 284731S
Bogotá, Colomba
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Rama ¡udicial
Consejo ^p«rior d« Ujudicatura /
Repúblicade Colombia
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SIGCMA

f^dícac-on. Ú«ik:o 73ító)-«0-D(W)Oí)-20íW0023-t)0 / iinur,ofiíS.lf / Autc l/^TERiOCurOfílO W255
Condenadc PATRICIA CARVAJAL AGUILAfí
Cé<blB- 52180602
ÍWto- FABfílC. TPÁFICO OPORTE ILEGAL ARM^SO/.WMClONES. SECUESTRO E>rrORSiVO, HURTO
CAUFICADOAGRAVADO

REaUSIÓN DEMUJERES ELBUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eiCOl4bt@cencio:.ramaiucticial.QOv.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfor.o í112847315
Edificio Kaysssr

Bogotá. D.C . Marzo dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Resolver sobre la aprobación del beneficio administrativo de PERMISO HASTA
DE 72 HORAS a ta sentenciada PATRICIA CARVAJAL AGUILAR conforme la
petición allegada por la condenada.-

ANTECEDENTES PROCESALES

sentencia

Se establece que PATRICIA CARVAJAL AGUILAR fue condenado(a) mediante
fallo emanado de! JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO
ESPECIALIZADO de IBAGUE (TOLIMA), el 25 de Febrero de 2015 a la pena
principal de 198 meses de prisión, multa de 2.500 smimv, a la accesoria de
interdicción de derechos y funciones publicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de SECUESTRO
EXTORSIVO AGRAVADO en concurso homogéneo y sucesivo, FABRICACIÓN,
TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, Y HURTO
CALIFICADO, en concurso homogéneo y sucesivo, negándole ia suspensión
condicional de ia ejecución de la pena y la prisión domiciliaría.

Por otra parte, solicítese a CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ de esta ciudad allegue la cartilla
biográfica actualizada, los certificados originales ae trabajo y/o estudio, acias de
evaluación y de conducta del condenado señor PATRICIA CARVAJAL
AGUILAR. líbrese el respectivo oficio.

Para efectos de la vigilancia de la pena el condenado ha estado privado de la
libertad por cuenta de este proceso desde el 05 de Febrero de 2014 hasta la
fecha sin solución de continuidad, es decir 121 meses, 14 días

En la fase de ejecución de penas y medidas de segundad se ha reconocido las
siguientes redenciones:

Fecha auto

Tl7Í2/^"Í'5"

14/03/2017

29/09/2017

"29/11/2017

03/04/2018

20/09/2019

Tiempo redimido

112dias

114 días

59 días

35 días

31 días

159 dias

Cade 11No. 9-24, EtíifcbKavíMf Piso7.Tel(571)58473í5
Bogotá. CoicmMa

itww.ramaiudiad.30v.C0



Kiinui judicial
Co.-ueio Superior de b Judicatura

República de Colombia

Rs&cacm: Unico 73001-604If)^i^Jl$-mí>3-0:' ' íntsim 64836 / Avio iNTERLCCUTORiO N¡'¿£5
Condsnado. RA TRIOA CARVAÍAL AGIJÍL Afi
CédM 52130m

Deltto. FABRIC. TRÁFICO OPORTE íB&AL ARmS OMUMOONES SECUESTRO EXTORStVO HURTO
CALIffCADO AGRAMO
RSaUSfúfi DB MUJB^S EL BU£N PASTOR

18/06/2020

02/10/2020"

03/01/2022

14/02/2022

17/08/2022

04/11/2022

12/01/2023

22/02/2023

Total

78 días

~ 126 d as

: 21 dias, 12 horas

I 14 días 12 horas

: 55 dias, 12 horas

! 28 días "^2 horas

26 dias '2 horas

25 días 12 horas

29 meses, 16 días

Para un descuento total 151 meses.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
PERMISO HASTA DE 72 HORAS

PROBLEMA JURIDICO

Procede aprobar el permiso de hasta 72 horas a la sentenciada PATRICIA
CARVAJAL AGUILAR de conformidad con la petición allegada por la
condenada?

ANALISIS DEL CASO

II. Trámite

La sentenciada PATRICIA CARVAJAL AGUILAR solicita la aprobación del
beneficio administrativo de permiso hasta de 72 horas.

ti. Legislación aplicable al asunto

El Artículo 147 de la Ley 65 de 1993, consagra el permiso hasta de setenta y
dos horas en los stguientes términos.

'ARTICULO Í47 Pemvso Hasta oc- Setente y Dos Hoias. La Dirección del ftisñtuto
Penitenciario y Cercelorio podrá coiKeder permisos con la /egulañdad que se establecerá al
respecto, hasio de setenta y dos tto'KS, para salir del esfattlediniento, sin \figi¡anda. a los
coitdenados que reunari los sigwsntss requisitos:
1 Estar en la fese de rrygd'ana segurkied
2. Haber descontado una tercera p9rtñ áe te pena impuesta.
3. No tenei requerimientos (íe ninguna sutondad judicial.
4. No registrar fuga m tentativa de eilo dmante e/ desanotlo del pioceso m la ejecución de la
sentencia condenalc-riH'

5. Haber descantado el setenta por dentó (70%) de la pena impuesta. íratárKiose de
condenados por ios delitos de competencia de los jueces penales de circuito especializados.
6. Haber trabajado. estua¡aao o enseñado durante la reclusión y observado buena conducta,
cenifícads por ei Consejo de DisciplinE
Quien observare maia conaucie. durante uno de esos permisos o retardare su presentación al
eslabieamianto sin lustiRcación. se .'ía-á acieedor a la suspensión de dichos permisos hasta
poi seis meses: oero si reincide, comenere un delito o una contravención especial de poiicfa.
se le cancelarán definitivamente las permisos de este Qénero.'

Cal» ti fíO. 9-24. Ediflcfl Kaysser, 7. Tal <571) 284731$
Bojots. Coiomtrie

www riminhifliriñlnnvRn
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Cons^ Saperiorde la ludk-áhifa

República di Colombia

:^s SIGCMA

Radicación: Único 73001-&}-O0-0OQ-2Q15-!M}O23-W ' i'nma 'iim ; MomERlOCurOR',Om256
Con^aáQ- PATRiaACARWMAGUtíAR
Cmia. 5Zim02
Dslito: PA^lC. TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMP'SOMU}^IOOHES. SECUESTRO E:KTCRSIV0. HURTO
CALiflCAOO AGRAVADO
REO-USI&i Dt MUJERES EL 3ÜEW PASTOR

De otro tado, el numeral 5 del articulo 7S de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley
906 de 2004, estípula que los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad conocerán;

5.^ De la aprobacióii de las propuesto? ciue foniiaien las sutondaclos penitenciaras ode las
solicitiiües de recortocímienta üo heni^ticios administraüvos que supongan una modificación
en las condiciones de cvmpiimiento de la rnndena o una tedticción del tianipa de pni/ac/ón
efectiva do la libettad. (. í

Igualmente la Corte Suprema de Justicia en reciente pronunciamiento indicó
que son estos Despachos los llamados a .aprobar o improbar las solicitudes de
beneficios administrativos, así.

) Darío que los Jueces Úe la Renúhilca llenan el monopolio para administrar el bien
¡uridico de la libertad denominado principio de reserva judicial dé te Ifbertad. el cual no
se reduce al momento dt> la Imposición de la sanción sino que se extiende a la fase de
ejecijción de la pena, y siendo que irn! benafiaos administrativas impactan de manera
directa el derecha a la lit)eitad personal porser mlierenles al proceso de indMdualizacióOln
de lapenaenlo tocante a asuiuos relacionados con ¡educción de tisinpo de privación dela
libertad o los relativos a la modificBción de las condiciones de cumplimiento de la
condena, su análisis y otorgamiento es de coinperencia de los Jueces de Ejecución de
Penasy Medidas de Seguridad, talcomo les&ñsla elaiticulo 79 de ia Ley 600de 2000.

La Corte Constitucional se p:x>nun.ao soDie la exsquibilidad del numeral 5' del
articulo 79 de la Ley600 de 2000fC- 312 de 20021 relativo a la competencia de losJueces
de Ejecución de Penas y Medidas 'ie Seguhdaa respecto de "La aprobación de las
pmpuestas que formulen las au^andades penitenciarias o de las sofícitudes tfa
reconocimiento de beneficios administrativos aue supongan una modificeclán en las
condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del tiemoo de orivación
efectiva de la libertad":

'Asi las cosas, la noimo lega! qoe nHibuye e los Jueces de Ejecuaón de Penas la
competencia para decidir acerca riei otorgamiento de los tjeneficios administrativos que
establece el régimen penHendano (Art 79 Ñúm . 5° de la Ley 600 de 20(X3) seencuentra en
vigor pues superó eljuicio de constitucionalltíad a que ftis sometida, en el que ademásse
sentaixxi las directrices jurispmdei.á-úies reseñadas, mediante las cuales se afíanza el
pnncipio constiludonal ds reserva Jud-cial dela //iertad, extendido a la fasede ejecución de
la pena ".

Bn ef mismo sentído. el Ccn&e/o de Estado, a través de la Sección Pnmeia (le la
Sala de lo Contencioso Administmth'O . ei>tableció que los permisos administrativos,
entrañan factores de modificación de las condiciones de cumplimiento de la
condena, y que como conseciieiiLÍa de ello su reconocimiento cae óaio io órbita de
compeíeiicia que el numeral 5°del articulo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600
de 20001 atnimye a losJueces de Ejeaiciónae Penns y Medidas de Segundad.

Es asi como a las autoridades penitenciarias solo les corresponde certificar
fas condiciones o requisitos que conforme a la ley deben concurrir para el
otorgamiento del correspondiente beneficio administrativo cuantío supongan nechos
que eljuei no pueda verifícar diret:taive>nte según lo expuesto en ta senlenna C-312 ile
2002. sin que tengan la virtualidad de desplazar o sustituirá la autoiidadjudicial encargada
de velar por la legalidad en la ejecucian de la pena y Is potestad de otorgar o negar ios
beneticios.

Del Caso Concreto

• Conseio c!e Estacto. Sala de to Contencioso Adminstralrvo Sección Primera sanfenoa <le segunoa instancia
proferida denlro de la acción de eumolimienlo radicada baje elNo 25000-23-26-000-2001-0485-01, promovida por
l9 Defensoiis dst Pueblo contra la Direcctón de 3 Penitenciaf!8 Central de La Picota, pafa hacer efectivo el
cumplimiento ael articulo S'del Decreto 1542 de 1927 Poi íl cual ss dictan ryai<ias errúesamillo ae le Loy 65 de
'99.3 para tíescongestíor^ar /as cárceies" La norma 'egiametvta elarlicuia 14/ de la Ley 65 de 19S3 yseñala aue
"los direclores de tos establecimientos cancelarios y penitencíanos podran .gongaPej Pgi'fn^Qs oe .?2_horas a los
condenados er umca, primera y segunda Inslancia c cuyo recu/so de casación se encuentre pencfiente. previc el
ouinptimienlo de los requisllos aHt señalados' (Se refiere si arlculo 147 oela ley 65-93). (Original s¡n sutirayaa),
CP

Caite 11 No. S-Zí, EdíTir.ia <avsser ? Tel |5711 ?8473'5
Bcgolá. Cíilw.bia
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> ' Ranu! Judkriil
. Conwio Superior de ia judicatura

J Repi'iblifa Jt- Coltmibia

Rad/cacron. Umo 7mi-60-0C-m-'¿O15^m23-(K> • l¡i!emo648X / AutoiNTERiOCUTOmOM255
Condenado. PAmiCU CARVAJAL AGíPLAÑ
Cédula. 521S0802

Máo. FA^:C. TRÁFICO OPORTE iLcGAL AUhiAS OKiUNICIOmS. SECUESTRO EXTORSIVO. HURTO
CAUfíCADO AGRAVADO
RECLUSIÓN DE WJERES EL BUEN P/lS¡"Ofi'

Aciiaiendo ai marco conceptual previamonte establecido para la resolución del
CBSO. encuentra la Corte qi;a, /a resery/a judicial de la libeitad arnpai-a las niornentos de
imposición, modificación y ejecución de la pena: siendo que los beneScios adrítínisíiativos
previstosen el légiwen caiveiariaentrañan una modJfícación a las condiciones de ejecución
de la condena que impaclan de manera directa en el derecho a la liheitad. cualquier
decisión en torno a ellos es de compeleiKia de los Jueces de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad coníoime a la loy vigente declarada exequible por la Corte
Constkiicional, numera!5° dei artículo 79 del Código de Procedimiento Penal {Ley 600 cJe
2000; y al pronunciamiento tíel Consejo de Estado...

Luego, la concesión del permiso corresponde a (a Dirección del Instituto
Penitenciario y Carcelario y la competencia del juez de ejecución de penas se
limita a aprobar la propuesta que fomiuie dicha dirección, por lo que
con-esponde al Director del INPEC, recaudar la documentación necesaria para
garantizar este beneficio y a ios juzgados de ejecución de penas pronunciarse
frente al concepto favorable o desfavorable de la propuesta que presente el
Director del penal

Es decir, para conceder dicho oeneflcio se debe surtir ios siguiente trámites
administrativos y judiciales; 1) solicitud del sentenciado al Director del
Establecimiento Penitenciario (Formato Único de Requisitos); 2) elaboración de
la propuesta por parte del establecimiento penitenciario; 3) envió por parte del
penal de la propuesta con la correspondiente documentación al juzgado
encargado ae vigilar la pena; 4) emisión de concepto por parte del juzgado de
ejecución de penas previa verificación de los requisitos señalados en las normas
citadas Lit supfs.

En el presente caso, como quiera que el penal no ha remitido "la propuesta'', el
despacho se abstiene de emitir concepto respecto del permiso solicitado.

No obstante lo antenor, quiere dejar en claro el Despacho, que en últimas a quien
corresponde el otorgamiento del permiso administrativo de "Hasta 72 horas", es al
Director dei establecimiento peniterciario, como bien lo disponen las normas
atinentes a la reglamentación de la figura, bajo su responsabilidad. E! juez de
Ejecución de Penas apenas aprueba o desapaieba la propuesta enviada por el
establecimiento careelano.

Asi mismo, se debe tener en cuenta que los hechos que dieron lugar a esta
actuación penal, fueron cometidos en vigencia de la ley 1121 de 2006 (rige desde el
30 de diciembre de 2006). por lo que no existe duda es aplicable al caso objeto de
estudió

la referida ley en su articulo 26 preceptúa:

'ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Cuando sa
trato de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuesttx» extorsivo,
extorsión y conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada
y confesión, ni se concederán subrogados penales o mecanismos sustilutivos de
la pena privativa de la lioertad de condena de ejecución condicional q
suspensión condicional de ejecución de la pena, o libertad condicional Tampoco
a ¡a Diisión domiciliaria como sustitutive de la pasión, ni habi^á lugar ningijn otro
befíeficio o subrogado legal, Judicial o administrativo, salvo los t)eneficios
por ci^aboración consagrados en el Código de Procedimiento Penal, siempre
que esta sea eficaz.'

^ Sentencia del 9 de agosto de 20i t de la SaO c« Casación Penal de ta Corte Suprema de Justtcia. Magi^rado
Ponente doctor Javier Zapata Ortiz. Proceso 34731.
CP

Calis11 No. 9-24, EdftlCfl Kaysser, Piso7,Tsl !5?1)2847315
Bogotá. ColomBia
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R¿ína Judicial
Cofis^ Superior de ta Judicatura

RepúUtta de Colombia

Radicación: Único 73003-W-00^00-2/)f^023-00 • l'il0rroe4S36 • ¿"JolNTERLOCUTORiONI255
Condenñdo. PATRICIA CARVAJAL AGUILAR
Cédijla: 52180602
Daí/fo; fABRIC, TRÁFICO OPC^TE ILEGAL ARMAS j ^ijNfCfOf^ES> SECiJESTRO EXTORSIVO HURTO
CALIFiCADO AGRAVADO
RECLUSIÓN DEMUJERES EL BUEN PASTOR

Así las cosas, como quiera que la señora PATRICIA CARVAJAL AGUILAR , fue
condenada por el delito de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO, imperativo
resulta negar la solicitud deprecada por expresa prohibición de la norma
transcrita.

Por lo tanto, no resulta dable para el Despacho avalar la propuesta de permiso
administrativo de hasta setenta y dos (72) horas presentada a favor de la
sentenciada PATRICIA CARVAJAL AGUILAR

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YÍWEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: ABSTENERSE DE APROBAR la solicitud del beneficio
administrativo de PERMISO HASTA DE 72 HORAS elevada por la condenada
PATRICIA CARVAJAL AGUILAR , con base en !o expuesto en la parte motiva
de esta providencia.

SEGUNDO: INFÓRMESE Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carceteirio
donde se encuentra recluida la penaoa y remítase copia del presente auto a la
Reclusión de Mujeres de Bogotá - Ei Buen Pastor, para lo de su cargo.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEl

Ceniro de Servicios Administrativos Juzgados de
Ejecución de Pene» yMedidas de Seguridad /

En la fecha i-vnr6stódo No.

Áli BARRERA MORA
JUEZ

2 k ABR im

La anterior piw.

El Secretario.

I "y[WTKT d*» ta
Rcp»^htk4deC*'í«"nbta

CENTRO D6 SERVICIOS ADV.INISTRAtíVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PLNAS BOGOTA

NOTIFICACIONES

HORA:.

MOMBME;

I. A. 2, -N-3Í

NOMBRE D£ FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;

Íl No. 9^. E<Kfic« P«o 7.Tel {S71J iitlilS

wtm.mwudioal aov.co

KüCUA
DACTILAR



Rairta ludida]
Consejo ^perior de la Judicatura

República de Colombia \JÍI SIGCMA

Radieación: Unico n001-31-04-OS6-2020-00143H>0 / IdImtio 64850/Auto Irtteriocutorío No. 0317
Condena<lo: MARlA lOAIN MOYANO LEON
Cédiila; 4179D708
Delfto: FRAUDEPROCESAL
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA; CARRERA 37A S64-21 SUR BARRIO CAN0EU«1A LA NUEVA BOGOTA D. C.
cofTío Eiactrénteo: ai¡imenezm@educacionboQota.edu.co - ceiuiar: 3143814925-3134439419

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cencloi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser •' ^

Bogotá, D.C., abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERIUISO PARA
ASISITIR A CITAS MÉDICAS, a la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON,
conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que MARÍA IDAIN MOYANO LEON fue condenada mediante fallo
emanado del Juzgado 56 Penal Del Circuito Ley 600 de 2000 de Bogotá D.C., el 28
de Septiembre de 2023 a la pena principal de 72 meses de prisión y multa de 200
S.M.L.M.V., a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el lapso de 60 meses, como autora penalmente responsable del delito de
FRAUDE PROCESAL, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y concediéndole la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia la penada MARÍA IDAIN MOYANO LEON
ha estado privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el14 de noviembre
de 2023 para un descuento físico de 4 meses, 19 días, a la fecha en que se toma
esta decisión.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho, la sentenciada MARÍA IDAIN MOYANO LEON,
privada de la libertad en prisión domiciliaria, solicita permiso para asistir a las
siguientes citas y tratamientos médicos;

a) Endocrinología, el día 2 abril de 2024, a las 7:20 a.m., en la UT VIVA 1A IPS
CHAPINERO CALLE 52, ubicada en la Carrera 14 No. 52 - 31, de esta ciudad.

b) Medicina especializada Consulta Control, con el profesional Jorge Alberto
Avendano Mercado, ei día 02 de abril de 2024, a las 12:20 p.m., en Maple
Respiratory IPS, ubicada en la Carrera 46 No. 95 - 35, de esta ciudad.

c) Medicina Física y Rehabilitación, con el profesional Sergio Andrés Guerrero
Barbosa, el día 9 de abril de 2024, a las 3:20 p.m., en la UT VIVA 1A IPS
CHAPINERO CALLE 52, ubicada en la Carrera 14 No. 52-31, de esta ciudad.

CaHe 11 No, 5-24, Edificio Kaysser. P«o 7, Tel(571) 28473Í5
Bogotá,Colombia
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Rama ludida!
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia
SIGCMA

Radicación: Único 11001-31-04-056-2020-00143-00 I Interno 64650/Auto Intertocirtoría No.0317
Condenado: MARlA IDAIN M0YM40L£ON
Cédula: 41790708

DalHo: FRAUDE PROCESAL

Reduaián: PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 37A « 64-21 SUR BARRIO CANDELARIA LA NUEVA BOGOTÁ D.C.

cooM Eieeti4níeo: ai¡imenezm@educacionboqota-edu.co - ceiuiar 3i438i4s2s-3134439419

d) Terapia Respiratoria Consulta Control, con la profesional Deicy Milena Angulo
López, el día 11 de abril de 2024, a las 1:00 p.m., en Maple Respiratory IPS,
ubicada en la Carrera 46 No. 95 - 35, de esta ciudad.

e) PAC Medicina Interna, con el profesional Pecos Hugo Tobar Enciso, el día 19 de
abril de 2024 a las 3:00 p.m. en la UT VIVA BOGOTA MARLY, ubicada en la Calle
49 No. 13 - 63, de esta ciudad.

f) Nutrición Consulta Control, con la profesional Milena Rosario Vásquez García, el
día 27 de abril de 2024 a las 7:00 a.m., en Maple Respiratory IPS, ubicada en la
Carrera 46 No. 95 - 35, de esta ciudad.

g) Psicología Consulta Control, con la profesional Claudia García Zapateiro, el día 27
de abril de 2024 a las 8:00 a.m., en Maple Respiratory IPS, ubicada en la Carrera
46 No. 95 - 35, de esta ciudad.

En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario y Carcelario
modificado por la Ley 1709 de 2014 regula la procedencia de los permisos
excepcionales de la siguiente forma:

"Artículo 85. Modificarse el artículo 139 de la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:
Artículo 139. Permisos excepcioriales. En caso de comprobarse estado de grave
enfermedad o fallecimiento de un familiar dentro del segundo grado de
consanguinidad, primero civil y primero de afinidad, de la persona privada de la
libertad, el Director del respectivo establecimiento de reclusión, procederá de la
siguiente forma:
1. Si se trata de condenado, podrá conceder permiso de salida bajo su
responsabilidad, por un término no mayor de veinticuatro horas, mas el tiempo de
la distancia si la hubiere, tomando las medidas de seguridad adecuadas y
comunicando de inmediato al Director del Inpec.
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de
conocimiento, especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro
horas, porcada vez que se conceda, más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo 1 Lo anterior no cobijará a los internos sometidos a extremas medidas
de vigilancia y seguridad ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos,
o aquellos procesados o condenados por delitos de competencia de los jueces
penales del circuito especializados.
Parágrafo 2°. El condenado o el procesado como requisito indispensable para el
otorgamiento de permisos excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o
concurrente los gastos logisticos. de transporte, de alimentación, de alojamiento y
los demás que puedan originarse a causa del permiso concedido. Los gastos
asumidos serán los propios y los de sus guardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para
sufragar estos gastos, el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
podrá exonerarlo de los mismos, si su condición económica está debidamente
demostrada.

En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec"

Es claro que, en el presente caso, además de ser un pemniso de competencia del
INPEC, no se dan las dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para
conceder el permiso solicitado, razón por la que en principio no podría autorizarse el
permiso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó e! artículo 38C a la
Ley 599 de 2000, señaló:

Gane 11Na 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tel(571) 2847316
Bogotá,ColomtM
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Eiama Juiiidsl
Consep &)perior de la Judicatura

República de Colombia

W>'
Radicación: Único 11001-31-044S6-2020-00143-00 I interno 64650'Auto Interlocutorio Na 0317
CondenEMlo: MARÍA iDAIN MOYANO LECM
Cádula: 4179070S
Delito: FRAUDE PROCESAL

Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARÍA: CARRERA 37A «64-21 SUR BARRIO CANOEURIA LA NUEVA BOGOTA D. C.
Correo Elecfrónico; aÍ¡Ímenezm@edüCaCÍ0nb0q0ta.edU.C0 - celular314381492S-3134439419

"Articulo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor
Artículo 38C. Control de la medida de prisión domiciliaria. El control sobre esta
medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional.
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su propio
traslado a las resoBdivas diligencias iudicialos. aero en todos los casos

requerirá de autorización delinoec oara llevar a cabo el desplazamiento"neañWa

y subrayado del Despacho.

En relación con la autorización de citas médicas, y atendiendo que la ley otorgó a
estos juzgados el control de la medida de prisión domiciliaria, toda vez que la
condenada se encuentra en prisión domiciliaria, el Despacho no encuentra razón para
oponerse al permiso para asistir a las citas resenadas en precedencia. Sin embargo,
la autorización del traslado queda supeditada a que se pueda garantizar la debida
vigilancia y seguridad de la sentenciada durante su traslado, circunstancia que se hará
saber a la Directora del Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con
las seguridades del caso y bajo su exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel y
Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente
requiérase a la penada para que con posterioridad a dicha cita allegue a este
despacho la constancia de su asistencia a la misma.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso a la señora MARÍA IDAIN MOYANO LEON, para
asistir a las siguientes citas y tratamientos médicos: a) Endocrinología, el día 2 abril
de 2024, a las 7:20 a.m.. en la UT VIVA 1A IPS CHAPINERO CALLE 52, ubicada en
(a Carrera 14 No. 52 - 31, de esta ciudad, b) Medicina especializada Consulta Control,
con el profesional Jorge Alberto Avendaño Mercado, el día 02 de abril de 2024, a las
12:20 p.m., en Maple Respiratory IPS, ubicada en la Carrera 46 No. 95 - 35. de esta
ciudad, c) Medicina Física y Rehabilitación, con el profesional Sergio Andrés Guerrero
Barbosa, el día 9 de abril de 2024, a las 3:20 p.m., en la UT VIVA 1A IPS CHAPINERO
CALLE 52, ubicada en la Carrera 14 No. 52 - 31, de esta ciudad, d) Terapia
Respiratoria Consulta Control, con la profesional Deicy Milena Angulo López, el día
11 de abril de 2024, a las 1:00 p.m.. en Maple Respiratory IPS, ubicada en la Carrera
46 No. 95 - 35, de esta ciudad, e) PAC Medicina Interna, con el profesional Pecos
Hugo Tobar Enciso, el día 19 de abril de 2024 a las 3:00 p.m. en la UT VIVA BOGOTÁ
MARLY, ubicada en la Calle 49 No. 13 - 63. de esta ciudad, f) Nutrición Consulta
Control, con la profesional Milena Rosario Vásquez García, el día 27 de abril de 2024
a las 7:00 a.m., en Maple Respiratory IPS, ubicada en la Carrera 46 No. 95 - 35. de
esta ciudad, g) Psicología Consulta Control, con la profesional Claudia García
Zapateiro. el día 27 de abril de 2024 a las 8:00 a.m., en Maple Respiratory IPS.

Callen No.9-24,EdifidoKaysser, Piso7,Tel(571)26473f5
Bogotá,Colombia
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Rantajudidal
Consqo Superior de la Judicatura

República de Colombia

K.MA

Radicación: Único 11001-31-044S6-202(M»143-00 / Interno 64«50/Auto Interiocutorlo No.0317
Condenado: MARÍA lOAIN MOYANO LEON
Cédula: 4179D708

Delito: FRAUDE PROCESAL
Reclusión: PRISIÓN DOMICILIARIA: CARRERA 37A# 64-21SURBARRIO CANDELARIA LA NUEVA BOGOTA 0. C.

Correo Electrónico: aÍ¡Ínfienezm@edUCaCÍ0nb0q0ta.edU.C0 - Celular3143814S25 - 3134439419

ubicada en la Carrera 46 No. 95 - 35, de esta ciudad, de acuerdo con lo expuesto en
la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO; Infórmese lo aquí dispuesto a la condenada y a la Directora de la Cárcel
y Penitenciaría de Alta y Media Seguridad para Mujeres de Bogotá. Igualmente
requiérase a la sentenciada para que con posterioridad a las citas allegue a este
despacho las constancias de su asistencia a las mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ

entestado

11) m i®

ysasis

nrmadoPor

Soda Del PNar Barrera Mora

Juez

Juzgado De CIrcutto

Elocución 014 De Penas Y Medidas De Seguridad

Bogotá, O.C. • Bogotá D.C..

Este documenta fue generado con firma electrónica ycuenta con pieriavalidezjurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Código de verlficedón: «483cfeimi«M47380dls71ÍK2H1bM%c040MMeb0983ca07Sac2gb7asSB

Documento generado en 02/04/2024 06:46:43 a. m.

Calle ti No, 9-24.EdificioKaysser, Piso7, Te! (57»)2W31S
Bogotá, Colombia
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SIGCMA

Radkadón: Unco 11001-e0-00-013-2021-01973-00 / Mentó S9760 / Aiito INTERLOCUTORIONI256
Condenado: YOJAN ANI^S NIÑO PASTRANA
Cédula: 1007228534

Oe«a- HURTO CAURCADO AGRAVADO LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVM)AS
m PRESO

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email e¡co14bt@cendoi.rama¡udicial,QQv.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1)2847315 j

Edificio Kaysser .5
Bogotá, D.C,, Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) ;|I

ASUNTO A TRATAR
-I,

Procede el Despacho a estudiar de oficio la posible LIBERACIÓN
DEFINITIVA DE LA PENA impuesta a YOJAN ANDRES NIÑO PASTRANA.

ANTECEDENTES PROCESALES

Se establece que YOJAN ANDRES NIÑO PASTRANA, fue condenado
mediante fallo emanado del JUZGADO 18 PENAL MUNICIPAL DE
CONOCIMEINTO DE BOGOTA D.C., el 25 de Mayo de 2022 a ta pena
principal de 32 MESES de prisión, a la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable del delito de HURTO CALIFICADO
AGRAVADO, EN CONCRTUSO HETEROGENEO CON LESIONES
PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, negándola la suspensión
condicional de la ejeaición de la pena y la prisión domiciliaria.

En auto calendado 31 de julio de 2023, el JUZGADO DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE GIRARDOT - CUNDINAMARCA,
le concedió la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado YOJAN ANDRES
NIÑO PASTRANA por un periodo de prueba de 3 meses, 17 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Al tenor del articulo 67 del Código Penal transcurrido el periodo de prueba
sin que el condenado incumpla las obligaciones impuestas en virtud del
subrogado concedido, la condena queda extinta, previa resolución judicial
que asi lo determine, literalmente señala la norma;

"Articulo 67. Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado
incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena
queda extinguida y la liberación se tendrá como definitiva, previa
resolución judicial que así lo determine."

Vale la pena señalar que la concesión y permanencia de los subrogados
penales, está condicionada al cumplimiento de una serie de requisitos, pues
existe un periodo de prueba en ei que deben cumplirse ciertos
condicionamientos de los cuales depende el mantenimiento del beneficio.

En punto a la declaratoria de la extinción de la pena por cumplimiento del
periodo de prueba, ha indicado la Honorable Corte Suprema de Justicia, lo
siguiente:

Caltell No 9-24, BSficioKayssef, Plso7, Tel(571)2W73f5
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"... Ha de entenderse que la teleología de ese período de prueba es la
confirmación de que el penado no requiere más tratamiento penitenciario
del que ya se le ha aplicado, lo cual se evalúa de manera objetiva con la
verificación del cumplimiento de las obligaciones que se le Imponen
cuando se le concede la excarcelación: comprobación para la cual está
precisamente el periodo de prueba..."
'De suerte que, vencido el plazo del período de prueba sin que se
revoque la libertad condicional, no le queda al juez que vigila la
ejecución de la pena opción diferente que la declaratoria de la extinción,
tal como lo ordenan de manera categórica los artículos 66 y 67 del
Código Pena, al advertir:..."

.. Ese fue precisamente el sentido de la creación de la figura deljuez de ejecución
de penas y medidas de seguridad cuyo orígen viene del derecho español y se
concretó por primera vez en nuestra legislación en el Decreto Ley2700 de 1991. Su
objetivo se explica en la necesidad de que existiera un ñjnclonario dedicado con
exclusividad a la verificación del cumplimiento de las sentencias en que se imponían
condenas, actividad que anterionvente estaba atribuida al mismo juez que profería
la sentencia, lo cual hacia que tal control y vigilancia fueran altamente difusos y
dilatados.

y, tal actividad de vigilancia y control del cumplimiento de las
obligaciones del condenado que disfruta de libertad condicional, tienen
como término máximo el del período de prueba: de manera que con
dicho límite temporal precluye cualquierposibilidad para ocuparse de un
eventual incumplimiento..."

"...Una interpretación como la que avala el a quo. esto es, que la
duración del período de prueba de la libertad condicional no supone
limite temporal a ©fecfos de comprobación del cumplimiento de las

' •obí^aciones impuestas al liberado condicionalmente. es contraria al
Estado Social de derecho, toda vez que deja al capricho del juez la
determinación del momento de verificación de las obligaciones
impuestas al condenado, la cual no puede estar librada ad infínitum pues
se contraría la dignidad humana toda vez que, un condenado no puede
permanecer sub judice indefínidamente en esa situación de condena que
comporta la ejecución de la misma, cuando precisamente es el propio
legislador quien establece los limites temporales de la sanción y las
consecuencias jurídicas que deben operar a partir de su cumplimiento,
bien porque se agota su término en reclusión por parte del penado o
porque se extingue como resultado de la expiración del periodo de
prueba que se establece en la providencia medíante la cual se concede
el subrogado de la libertad condicional como ocurre en este caso. Esto,
además de contrariar el precepto constitucional según el cual no habrá
penas imprescriptibles (ari. 28). y de atentar contra la seguridad jurídica
y la certeza de los derechos', presupuesto político de los derechos
subjetivos.

Esta interpretación resulta mucho más compatible con la de^nsa de la
libertad personal en cuanto que excluye cualquier margen o asomo de

' Art. 2° <3e laConstitución Política saínala Quer 'Son fines esenciales del Estado: servir a lacomunidad, promover ta
prosperidad general y garantizar la efectividad de (os principios, derechos y deberes consagrados en ta
Constitución: facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en ia vida económica, polttica,
admirwtraciva y cultifal de la Nación; defender la indepertdencia naciortal. mantener la integridad territorial y
asegurar la convivencia pacifica y la vigencia de un onlen jueio.
Las autoridadesde la República están instituidas para protegera todas las personas residentesen Colombia, en eu
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y Iit>ertade6, y para asegurar el cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los partlcUares.
CP
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arbürarieclad por parte del juez, a quien la ley conmina a actuar con
diligencia en el proceso de ejecución de la pena... Resaltado nuestns.

Así las cosas, en el caso en estudio se tiene que YOJAN ANDRES NIÑO
PASTRANA, fue beneficiado con el subrogado de !a libertad condicional en
auto emitido el 31 de julio de 2023, por el Juzgado de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Girardot - Cundinamarca, por periodo de prueba
de 3 meses, 17 días; luego, se advierte que, a la fecha, se ha superado'?,
dicho término probatorio.

De acuerdo con el precedente jurisprudencial trascrito, visto ^ cumplimiento' '
de ios requisitos normativos y de la buena conducta del penado YOJAN
ANDRES NIÑO PASTRANA, durante el periodo de prueba, no queda otro
camino para esta funcionaria que ordenar la íiberación definitiva de la pena.

Asi mismo se tiene que el señor YOJAN ANDRES NIÑO PASTRANA,
durante el periodo de prueba impuesto ha cumplido con las obligaciones
adquiridas, ha observado buena conducta y no ha cometido nuevo delito,
como se extrae de la revisión del sistema de gestión de estos juzgados y del
sistema penal acusatorio, y en el SISIPEC V\^B del INPEC, no le obra otra
causa.

Por lo tanto, se debe proceder, conforme las disposiciones mencionadas, a
ordenar la liberación definitiva la pena principal impuesta al señor YOJAN
ANDRES NIÑO PASTRANA, asi como de las accesorias de conformidad
con lo previsto en el artículo 53 del Código Penal,

Consecuente con esta decisión, se ordenará la cancelación de [os
antecedentes que por este proceso registre YOJAN ANDRES NIÑO
PASTRANA, y por el Centro de Servidos Administrativos, se comunicará de
la misma a las autoridades que en su oportunidad conocieron del fallo. Asi
mismo porel ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vezejecutoriado
el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia para el
público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE (14) DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

RESUELVE

PRIMERO: DECRETAR LA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD impuesta en el presente asunto a YOJAN
ANDRES NIÑO PASTRANA, identificado con cédula de ciudadanía No.
6030114, por los razonamientos expuestos en la parte motiva de esta
providencia.

' Radicado 39298del 26 de junio de 2012,con ponencia del Dr. JOSÉ LEONIDAS BUSTOS MARTÍNEZ.
CP
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SEGUNDO: DECLARAR la rehabilitación de la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas impuestas al
penado YOJAN ANDRES NIÑO PASTRANA.

TERCERO: ORDENAR que ejecutoriada esta decisión por ei Centro de
Servicios Administrativos de estos Juzgados se comunique de ella a las;.¡i#|
autoridades que conocieron del fallo tai como lo disponen los artículos 476 yf" '
482 del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004). para IsifSl
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa
originaron contra el referido sentenciado,- ^ ^

CUARTO: Por el AREA DE SISTEMAS de estos Juzggtíos, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar elfégíSíro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).; •

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de ley.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

'•"'•rrc

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA

JUEZ

FbmadoPer

Sota Del Pllv Barran Mora

Ju«z
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicDl4bt@cendoi.ramaiudicial.aov.co

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315 - Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., abril dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO PARA ASISTIR A CITA
MÉDICA, al sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, conforme la petición allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 8 de mayo de 2003, pore! Juzgado 4^ Penal del Circuito Especializado
de Bogotá, fue condenado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, como coautor penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, HOMICIDIO
AGRAVADO TENTADO, PORTE ILEGAL DE ARMAS DE DEFENSA PERSONAL, HURTO
CALIFICADO YAGRAVADO, a la pena principal de 217 meses de prisión, además de la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por diez (10) años, negándole el
subrogado de suspensión condicional de la ejecución de la pena, la libertad provisional y al pago de
perjuicios por cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes mensuales. Esta decisión fue
confirmada por el Tribunal Superior de Bogotá mediante sentencia del 6 de agosto de 2004.

2.- El 25 de agosto de 2008 el Juzgado 2® de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Acacias
(Meta), le concedió la libertad condicional al penado de la referencia, por un periodo de prueba de 86
meses V26 dias. para lo cual suscribió diligencia de compromiso el 27 de agosto de 2008.

3.- El 29 de diciembre de 2016, este Despacho Judicial, resolvió revocar el beneficio de la libertad
condicional al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, por incumplimiento de las obligaciones,
para que cumplaextramuralmente la pena que lefalta conespondiente a 86 meses y 26 días de prisión.
Decisión que fue confirmada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala
Penal, Magistrado ponente Dr. Hermes Darlo Lara Acuña, auto del 24 de mayo de 2017.

4.- Mediante auto del 17 de octubre de 2018, este Despacho Judicial, negó al sentenciado GIOVANNY
OROZCO CONTRERAS, la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de
2014, decisión que fue recunida y revocada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
mediante providencia de fecha 28 de mayo de 2019, para, en su lugar, indicar que OROZCO
CONTRERAS, cumple con la exigencia de que trata ei parágrafo segundo del artículo 38 del Código
Penal, modificado por el artículo 22 de la Ley 1709 de 2014. En consecuencia, ordenó al despacho
ejecutor estudiar sobre la viabilidad o no de la prisión domiciliaria de que trata el artículo 38 G de la
Ley 1709 de 2014. El6 de agosto de 2019 este Despacho le concedió la prisión domiciliaria.

5.- Por los hechos materia de la sentencia, el penado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, entre
privación de libertad y redención de pena reconocida cumplió (130 meses y 6 días) del 27 de julio de
2001'' al 27 de agosto de 2008^, posterionnente se encuentra privado de la libertad desde el día 26 de
agosto de 2018, para un descuento de 197 meses, 28 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En escrito allegado a este Despacho el sentenciado GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, privado de
la libertad en prisión domiciliaria, solicita penniso para asistir a cita de medicina general, con el
profesional Diego Alberto Gómez Díaz, el dia 18 de abril de 2024, a la 1:00 p.m., en el Centro Médico
Nariño EPS Sanitas, ubicado en la Carrera 17 No. 16 - 51 Sur, de esta ciudad.

' Fecha óe la primera captura
- Fecha en la cual se efectivizó la libertad mediante boleta No 0266 -
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En relación con lo solicitado, el artículo 139 del Código Penitenciario yCarcelario modificado por la Ley
1709 de 2014 regula la procedencia de los pennisos excepcionales de la siguiente forma:

'Articulo 65. Modificarse el articulo 139de la Ley65 de 1993. el cual quedará asi:

Artículo 139. Permisos excepcionales. En caso de comprobarse estado de grave enfermedad o
fallecimiento de un familiar dentrodelsegundo gradode consanguinidad, primero civilyprimero de añnidad,
de lapersona privada de la libertad, elDirector del respectivo establecimiento de reclusión, procederá dé
la siguiente forma:
1. Si se trata de condenado, podrá concederpermisode salida bajosu responsabilidad, por un término no
mayorde veinticuatro horas, más el tiempo de la distancia si la hubiere, tomándolas medidas de seguridad
adecuadas y comunicando de inmediato el Director del Inpec.
2. Cuando se trate de procesado, el permiso lo concederá el funcionario judicial de conocimiento,
especificando la duración del mismo sin que exceda de veinticuatro horas, por cada vez que se conceda.
más el tiempo de la distancia si la hubiere.
Parágrafo1'. Loantenorno cobijará a los internos sometidosaextremasmedidasdevigilanciBysegurídad
ni a quienes registren antecedentes por fuga de presos, o aquellos procesados o condenados por delitos
de competencia de los jueces penales del circuito especializados.
Parágrafo 2°. Elcondenado o el procesado como requisitoindispensable para el otorgamientode permisos
excepcionales, asumirá y pagará de manera previa o concurrente los gastos logísticas, de transporte, de
alimentación,de alojamientoyios demás que puedan originarse a causa del perrrvsoconcedido. Losgastos
asumidos serán los propios y los de susguardianes.
Si la persona privada de la libertad estuviere en incapacidad económica para sufragar estos gastos. eIJuez
de Ejecución de Penas y Med/das de Seguridad podrá exoneraría de los mismos, si su condición económica
está debidamente demostrada.
En este caso los gastos serán asumidos por el Inpec".

Es claro que, en el presente caso, además de ser un permiso de competencia del Inpec, no se dan las
dos situaciones previstas por el artículo 139 modificado, para conceder el penniso solicitado, razón por
la que en principio no podría autorizarse el penniso.

Por otra parte, el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo 38C a la Ley 599 de 2000,
señaló;

"Articulo 24. Adiciónase un articulo 38C a la Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Artículo 38C. Conttol de la medida de prisión domiciliarla. B control sobre esta medida sustitutiva será
ejercido por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitasperiódicas a la residencia del condenado y le informaráal Despacho Judicial
respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la información de las personas
cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante el sistema de información que se acuerde entre
estas entidades.

Parágrafo. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su propio traslado a las
rasoactivas diligencias ludiclales. paro en todos tos casos reauerftú de autorización del Inoec cara
llevar a cabo tí fteso/azam/enfo" negrilla y subrayado del Despacho.

En relación con la autorización solicitada y atendiendo que la ley otorgó a estos juzgados el control de
la medida de prisión domiciliaria, que el condenado se encuentra en prisión domiciliaría, el Despacho
no encuentra razón para oponerse al permiso para asistir a la cita médica reseñada en precedencia.
Sin embargo, la autorización del traslado queda supeditada a que se pueda garantizar la debida
vigilancia y seguridad del sentenciado durante su traslado, circunstancia que se hará saber ai Director
del Centro de reclusión, quien deberá coordinar el traslado con las seguridades del caso y bajo su
exclusiva responsabilidad.

Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá C080G Picota. Igualmente requiérase al condenado para que, con
posterioridad a la cita programada, allegue a este despacho las constancias de su asistencia a la
misma.
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En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCEDE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO: CONCEDER permiso al señor GIOVANNY OROZCO CONTRERAS, para asistir a cita de
medicina general, con el profesional Diego Alberto Gómez Díaz, el día 18 de abril de 2024, a la 1:00
p.m., en el Centro Médico Nariño EPS Sanitas, ubicado en la Carrera 17 No. 16 - 51 Sur, de esta
ciudad, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este fallo.

SEGUNDO: Infórmese lo aquí dispuesto al condenado y al Director del Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG Picota. Igualmente requiérase al condenado para que,
con posterioridad a las citas médicas, allegue a este despacho las constancias de su asistencia a las
mismas.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL PILAR BARRERA MORA
JUEZ
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